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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
16823 Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo 

al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria.

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el SARS-CoV-2 a pandemia internacional.

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso adoptar 
medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la propagación de la 
enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y proteger la 
salud y la seguridad de la ciudadanía.

La crisis sanitaria provocada por el SARS-CoV-2 ha cambiado por completo el 
escenario económico mundial. Las medidas de distanciamiento físico y limitaciones a la 
movilidad, necesarias y efectivas para controlar la transmisión del virus, tienen un enorme 
impacto en la actividad productiva y el bienestar de la ciudadanía. Estos efectos se han 
dejado notar tanto en la oferta, con severas dificultades para las cadenas de suministros y 
el cierre temporal de negocios, como en la demanda doméstica y externa, con una 
importante repercusión sobre algunos sectores como el turismo o el comercio, esenciales 
para la economía española. El cierre temporal de negocios, las restricciones a la libre 
circulación o la suspensión de actos públicos tienen un inevitable impacto sobre las 
empresas, que desempeñan un papel central en la creación de empleo y riqueza para el 
conjunto del país. En estas circunstancias, preservar el tejido productivo y atender a las 
dificultades transitorias de las empresas es una prioridad para superar las consecuencias 
de esta pandemia.

Para hacer frente a esta situación, el Gobierno ha puesto en marcha un conjunto de 
medidas sin precedentes desde el mes de marzo para apoyar al tejido productivo y social, 
minimizar el impacto negativo y lograr sostener una base sobre la que impulsar al máximo 
la actividad económica una vez finalizada la alarma sanitaria. Entre otros, los Reales 
Decretos-leyes 7/2020, de 12 de marzo, 8/2020, de 17 de marzo, 11/2020, de 31 de 
marzo, 15/2020, de 21 de abril, o 25/2020, de 3 de julio, implementaron un conjunto de 
medidas de apoyo a la liquidez, laborales y de sostenimiento de rentas, con especial 
atención a los autónomos.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, el país 
entró en una etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las 
autoridades sanitarias continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y 
frenar los contagios. Entre ellas, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el Plan de respuesta temprana en un escenario de control 
de la pandemia, las declaraciones de actuaciones coordinadas en salud pública acordadas 
en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o las diferentes 
disposiciones y actos adoptados por las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

No obstante, la llegada del otoño se tradujo en España, al igual que en la mayoría de 
países europeos, en una tendencia ascendente en el número de casos, que han hecho 
necesaria la puesta en marcha de toda una serie de nuevas medidas, amparadas en una 
nueva declaración del estado de alarma por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2. cv
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II

La cadena de valor del turismo es una de las actividades económicas más afectadas 
por la actual crisis sanitaria. España es líder mundial en turismo, sector que representa 
el 12,4 % de su PIB y supone el 13,7 % de la afiliación a la Seguridad Social. En las 
entradas, en el periodo enero-octubre se ha producido una caída de más del 76 por ciento 
respecto al mismo periodo de 2019, y el gasto turístico ha descendido de forma similar, 
un 75,9 por ciento respecto al mismo periodo del año anterior. Estas caídas en la llegada 
de turistas afectan profundamente al sector hotelero, de transporte aéreo y transporte 
discrecional por autobús.

Por otro lado, el comercio minorista también muestra signos de desgaste a raíz de las 
consecuencias derivadas de la situación sanitaria. El comercio minorista es un sector 
importante de la economía española, no solo por la dimensión, 5,2 por ciento del PIB, y el 
empleo que genera, 10 por ciento del total de ocupados de la economía y el 58,2 por 
ciento del sector del comercio, sino como componente de ordenación económica y social 
del territorio donde se lleva a cabo su actividad: el 13,2 por ciento de las empresas activas 
en 2019 en España tenían como actividad principal la del comercio minorista. El comercio 
minorista, con casi 2 millones de trabajadores, es una fuente importante de empleo 
femenino, con algo más del 60 % de empleos ocupados por mujeres. Además, el 51 por 
ciento de las empresas de comercio minorista con soporte legal de persona física 
correspondían a mujeres, frente a un 36,7 % en el conjunto de la economía española.

El impacto de la elevada incidencia del SARS-CoV-2 y de las medidas adoptadas se 
ha dejado notar con intensidad sobre el nivel de ventas y el empleo del sector. De acuerdo 
con los índices de comercio al por menor del Instituto Nacional de Estadística, la caída 
promedio de las ventas a precios constantes del sector entre enero y septiembre ha sido 
del 8,5 por ciento.

Todo ello incide en un sector con alta incidencia de autónomos y micropymes y con una 
función económica y social esencial. Además, el cierre de establecimientos comerciales 
repercute no solo sobre los ingresos y empleo del propio sector, sino que tiene un efecto 
arrastre sobre otros sectores productivos, que son los proveedores de sus productos.

La situación descrita y la evolución de la pandemia hacen necesario extender la 
aplicación de algunas de las ayudas aprobadas en meses anteriores, así como aprobar 
nuevas medidas encaminadas a reforzar la actividad económica y a apoyar a empresas y 
autónomos.

III

Ante los impactos económicos y sociales que la crisis sanitaria está generando, y desde 
la primera declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
desde el Gobierno se han adoptado medidas de índole diversa en apoyo de los sectores 
más afectados. Algunos de los más relevantes han sido los Expedientes de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), la moratoria legislativa de deudas hipotecarias y la línea de 
avales del ICO. Las medidas adoptadas hasta el momento han demostrado ser herramientas 
eficaces para mantener los empleos y contener la destrucción de puestos de trabajo.

En el caso del turismo, se debe señalar, en primer lugar, la importancia de los ERTE. 
El acogimiento a expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor ha sido 
muy intenso entre las empresas que operan en el sector turístico, siendo especialmente 
relevante, por el número de personas trabajadoras afectadas, en servicios de comidas y 
bebidas, servicios de alojamiento, actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento, 
agencias de viajes y operadores turísticos y transporte aéreo. A cierre de noviembre 
de 2020, más de 473.000 trabajadores que pertenecen a las actividades del turismo 
(incluyendo agencias de viajes), hostelería y comercio siguen en la situación de ERTE 
relacionado con el SARS-CoV-2.

En relación con la ampliación de los ERTE de los fijos-discontinuos, se estima que en 
la actualidad aproximadamente 200.000 están afectados por procedimientos de suspensión 
o reducción de jornada, y 32.000 han accedido a la prestación extraordinaria regulada en cv
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el artículo 25.6. d) del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. De la cifra 
anterior, en el sector turístico se estima que la medida habrá favorecido la contratación de 
unos 125.000 fijos-discontinuos.

Por otro lado, para facilitar el acceso a liquidez a las empresas del sector, el Gobierno 
habilitó la línea de avales COVID-19 del ICO, que hasta el pasado 30 de noviembre, se 
habían avalado 41.500 M€ de préstamos a más de 256.000 empresas del sector turístico 
(incluidas agencias de viajes), hostelería y comercio, el 37 por ciento del total de la 
financiación concedida por esta línea. Unos avales que se añaden a otros 400 millones de 
euros de la línea COVID instrumentada por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
y ejecutada al cien por cien. Hoteles, restaurantes, empresas del transporte aéreo de 
pasajeros y agencias de viaje figuran entre sus principales beneficiarios.

Según el Banco de España, 40.000 autónomos del sector del turismo, hostelería y 
comercio se habían beneficiado de la moratoria legislativa de deudas hipotecarias, hasta 
el 30 de octubre. Del mismo modo, se han concedido 1.647 moratorias hipotecarias 
específicas para inmuebles afectos a una actividad turística (amparadas en el Real 
Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 
económica y el empleo). El saldo vivo (equivalente al importe agregado) era de 1.800 
millones de euros. Otros 40.000 han visto suspendidas las obligaciones derivadas de los 
contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

Finalmente, con carácter específico para el sector turístico, el pasado 18 de junio el 
Gobierno lanzó el Plan de Impulso del Sector turístico, un conjunto de 28 medidas con una 
dotación de 4.262 millones de euros para recuperar la confianza en España como destino 
seguro, mejorar su competitividad, reactivar el sector, reforzar el modelo de conocimiento 
e inteligencia turística y desplegar acciones de marketing y promoción.

El Plan de Impulso contenía de manera muy destacada medidas en el ámbito de 
formación. Así, por ejemplo, dentro del Programa Anfitriones se ha desarrollado una 
capacitación específica para las personas trabajadoras del sector en el cumplimiento de 
las medidas de seguridad sanitaria.

Para la mejora de la competitividad, el Plan de Impulso incorporó el apoyo a nuevas 
herramientas de inteligencia turística, que se ha concretado en la creación del Visor de 
Datos del Turismo (DATAESTUR); el refuerzo de la red de Destinos Turísticos Inteligentes 
y el programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos con una inversión de 58 
millones de euros en 2020 y que se encuentra ya en la fase de ejecución de los 25 
proyectos beneficiarios junto con las comunidades autónomas y entidades locales.

Por otro lado, en lo que se refiere al sector comercial, desde el primer momento el 
Gobierno puso en marcha varias medidas de las que se han beneficiado de manera 
particular empresas y personas trabajadoras de ese sector.

Como en el caso del turismo, cabe destacar las destinadas al mantenimiento del 
empleo y a evitar la destrucción del tejido productivo, respecto de las que cabe señalar que 
dos tercios de los trabajadores del comercio minorista afectados por un ERTE son mujeres, 
así como el aplazamiento de impuestos y contribuciones sociales o las medidas en materia 
de arrendamiento de locales de negocio. Asimismo, ha tenido un gran impacto la Línea 
ICO Avales COVID-19, en la que las operaciones correspondientes al comercio minorista 
ascienden a 105.279, con un total de 82.402 empresas, y una financiación que supera 
los 8.343 millones de euros.

Desde el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se ha mantenido un continuo 
contacto con las comunidades autónomas, con las principales asociaciones de comercio, 
patronal, Cámara de Comercio de España, la FEMP y sindicatos para coordinar 
actuaciones, especialmente en relación con la desescalada y con las condiciones 
sanitarias necesarias para ejercer la actividad comercial en la nueva normalidad. También 
se ha mantenido un diálogo constante con el sector para resolver todo tipo de consultas y 
dudas que iban surgiendo. En este sentido, se habilitó un buzón de consultas, que estuvo 
operativo desde el día 17 de marzo. Hasta finales de agosto, se había dado respuesta a 
casi 2.000 consultas planteadas por particulares, asociaciones, empresas, ayuntamientos 
o comunidades autónomas entre otros. cv
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De cara a fomentar el consumo se ha planificado el desarrollo de diversas campañas de 
publicidad con la Cámara de Comercio de España, con el objetivo de contribuir a la 
sostenibilidad del comercio minorista. Específicamente, y dada la trascendencia que tiene 
para este sector los meses de noviembre y diciembre en el nivel de ventas, de cara a 
fomentar el consumo en las tiendas físicas, se está desarrollando una campaña de publicidad 
en medios con el lema «Levantar una persiana, es construir un país«, para trasladar un 
llamamiento a la ciudadanía para apoyar día a día el sector comercial -desde el pequeño 
comercio de barrio, las grandes superficies hasta el comercio ambulante- con el objetivo de 
contribuir a su sostenibilidad, además de poner en valor la seguridad en los locales y la 
profesionalidad, calidad, confianza y cercanía de los comerciantes en su trabajo diario.

A esta campaña se unirá la difusión de mensajes para sensibilizar sobre los daños de 
la compra de falsificaciones y concienciar sobre el consumo responsable y seguro en esta 
época de grandes compras a través de la campaña para la lucha contra las falsificaciones 
impulsada por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Por todo ello, este real decreto-ley busca aliviar la situación de empresas y autónomos, 
especialmente los relacionados con la actividad turística, hostelera y comercial, para 
permitir que puedan mantener su viabilidad y no se vean irremediablemente abocados al 
cierre como consecuencia de la pandemia.

IV

Este real decreto-ley se estructura en 4 capítulos, 18 artículos, 6 disposiciones 
adicionales, 1 disposición transitoria y 10 disposiciones finales.

En el capítulo I de este real decreto-ley se establecen medidas para reducir los gastos 
fijos de arrendamiento que soportan empresas y autónomos. Debido a las medidas 
excepcionales adoptadas por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, muchas 
actividades económicas se han visto obligadas a suspender su actividad o a reducir 
drásticamente la misma.

Como consecuencia de lo anterior, la falta de ingresos o la minoración de los mismos 
durante el periodo que dure el estado de alarma puede dar lugar a la incapacidad financiera 
de autónomos y pymes para hacer frente al cumplimiento, total o parcial, de sus 
obligaciones de pago de renta de locales en alquiler que pone en serio riesgo la continuidad 
de sus actividades.

A falta de acuerdo entre las partes, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, no prevé causa alguna de exclusión del pago de la renta por 
fuerza mayor o por declaración de estado de alarma u otras causas, salvo en lo referido en 
su artículo 26, relativo a la habitabilidad de la vivienda derivada de la ejecución de obras, 
que puede ser aplicable a los locales de negocio a través del artículo 30 de esa misma ley.

Asimismo, si se acude a la regulación del Código Civil referida a la fuerza mayor, 
tampoco ofrece una solución idónea, porque no ajusta la distribución del riesgo entre las 
partes, aunque puede justificar la resolución contractual en los casos más graves.

Por todo lo anterior, se considera conveniente ofrecer una respuesta que permita 
abordar esta situación y regular un procedimiento para que las partes puedan llegar a un 
acuerdo para la modulación del pago de las rentas de los alquileres de locales, como 
continuación y mejora del que se propuso por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, 
de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo

Por otro lado, estas medidas no lesionan los derechos constitucionales que a las partes 
asisten y respetan el contenido esencial de la propiedad privada y la libre empresa 
consagrados en los artículos 33 y 38, respectivamente, de la Constitución Española. Estas 
medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que se han venido estableciendo 
por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional para medidas semejantes de intervención 
estatal en relaciones jurídico-privadas, al no implicar el vaciamiento del contenido 
económico de la renta acordada y no suponer una pérdida esencial, o vaciamiento, de la 
utilidad económica del bien arrendado (SSTC 89/1994, de 17 de marzo). En este sentido, y 
de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la utilidad económica de la propiedad dada 
en arrendamiento implica la percepción de la correspondiente merced arrendaticia. cv
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Específicamente, el real decreto-ley cumpliría con los juicios de idoneidad y necesidad, 
pues en él se prima con claridad que habrá que estar a lo que voluntariamente pacten el 
arrendador y el arrendatario de establecimientos comerciales, al restringirse la aplicación 
de estas medidas únicamente en aquellos casos en los que no existan pactos entre 
particulares en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del SARS-
CoV-2. Y, finalmente, la norma cumple con el juicio de proporcionalidad en sentido estricto, 
pues con el mantenimiento de las relaciones contractuales existentes antes de la pandemia 
facilita la solución de conflictos, y evita pérdidas de empleos, empresas y de negocios, 
impagos, situaciones concursales y litigiosidad en el futuro.

Dada la eficacia de los ERTE y de las exenciones vinculadas a ellos para mantener el 
empleo, el capítulo II recoge medidas en el ámbito laboral y de seguridad social que 
pretenden paliar los efectos perniciosos de la pandemia derivada del SARS-CoV-2, en 
especial reforzando la protección de las medidas que afectan en determinados sectores 
productivos, contenidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo. Específicamente, se refuerza la protección en relación con 
las actividades de «Comercio al por mayor de bebidas», «Restaurantes y puestos de 
comidas», «Establecimientos de bebidas», «Actividades de los jardines botánicos, parques 
zoológicos y reservas naturales» y «Actividades de juegos de azar y apuestas». Estas 
actividades se incluyen en este real decreto-ley ya que, con fecha 14 de diciembre, la tasa 
de cobertura de las personas trabajadoras todavía cubiertas por los ERTE es superior 
al 15 % de los afiliados en su código de CNAE, y su tasa de recuperación desde primeros de 
mayo es inferior al 65 %.Por ello, se aplican ahora las exenciones previstas en la disposición 
adicional primera del citado real decreto-ley a las empresas de los sectores indicados que 
han prorrogado sus expedientes de regulación temporal de empleo, respecto a sus personas 
trabajadoras afectadas por los mismos, tanto con su actividad suspendida como reiniciada 
en el mes de diciembre de 2020 o que la hubieran reiniciado desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en 
los términos de su artículo 4.2.a), a las que se aplicarán los mismos porcentajes ya 
establecidos en el apartado 4 de la disposición adicional primera del citado real decreto-ley.

A continuación, el Capítulo III recoge diversas medidas en materia tributaria, con el 
objeto de volver a establecer algunas medidas que ya estuvieron vigentes con anterioridad, 
y adoptar otras nuevas, en aras a disminuir el impacto de la crisis del SARS-CoV-2 en 
sectores especialmente vulnerables, como son, entre otros, el turismo y el comercio.

Así, cabe destacar el restablecimiento de los aplazamientos de deudas tributarias para 
evitar las posibles tensiones en tesorería que puedan experimentar las pymes y los 
autónomos, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de tributos que ya se 
había establecido en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la finalidad de 
adaptar la cuantía del rendimiento neto determinado con arreglo al método de estimación 
objetiva a la realidad económica derivada de la actual situación de emergencia sanitaria, 
por una parte, se eleva el porcentaje de reducción del cinco por ciento a aplicar al 
rendimiento neto de módulos en la declaración del Impuesto correspondiente al 
ejercicio 2020. En concreto, dicha reducción queda fijada, con carácter general, en el veinte 
por ciento, porcentaje que se eleva hasta el treinta y cinco por ciento para actividades 
vinculadas al sector turístico, la hostelería y el comercio. Además, el nuevo importe de la 
reducción se tendrá en cuenta para cuantificar el rendimiento neto a efectos del cuarto pago 
fraccionado correspondientes al ejercicio 2020 y para el primer pago fraccionado de 2021.

Adicionalmente, para flexibilizar el régimen de pymes y autónomos, de forma análoga 
a lo establecido en el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, se elimina la vinculación 
obligatoria que durante tres años se establece legalmente para la renuncia al método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. En concreto, se establece que la renuncia a la aplicación del método de 
estimación objetiva para el ejercicio 2021, no impedirá volver a determinar con arreglo a 
dicho método el rendimiento de la actividad económica en 2022. Igualmente, para aquellos cv
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contribuyentes que renunciaron a dicho método en el ejercicio 2020, de forma tácita 
mediante la presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio, o con posterioridad, de forma expresa o tácita, se permite que puedan volver a 
aplicar el método de estimación objetiva en los ejercicios 2021 o 2022.

Por otra parte, también de manera análoga a la medida adoptada por el Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, que consideró como período de inactividad el tiempo 
en el que estuvo declarado el estado de alarma a los efectos de cuantificar el pago 
fraccionado del primer y segundo trimestre de 2020, se declara, a los efectos del cálculo 
del rendimiento anual con arreglo al método de estimación objetiva, que no se computen 
como período en el que se hubiera ejercido la actividad, tanto los días en que estuvo 
declarado el estado de alarma en el primer semestre de 2020, como los días del segundo 
semestre de 2020 en los que, estando declarado o no el estado de alarma, el ejercicio 
efectivo de la actividad económica se hubiera visto suspendido como consecuencia de 
las medidas adoptadas por la autoridad competente para corregir la evolución de la 
situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2. Asimismo, se establece que tales 
días tampoco se tengan en cuenta de cara a la cuantificación del pago fraccionado 
correspondiente al cuarto trimestre de 2020.

En el Impuesto sobre el Valor añadido, y en paralelo con lo que se establece en el 
método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas, se 
reduce en el año 2020 un veinte por ciento la cuota anual devengada por operaciones 
corrientes del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, porcentaje que se 
eleva hasta el treinta y cinco por ciento para las actividades vinculadas al sector turístico, 
la hostelería y el comercio. Dichas reducciones se aplicarán también en el cálculo del 
ingreso a cuenta correspondiente a la primera cuota trimestral del ejercicio 2021, y en el 
cálculo de la referida cuota devengada por operaciones corrientes del régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no se computarán como período de 
actividad los días en que estuvo declarado el estado de alarma en el primer semestre 
de 2020, así como los días del segundo semestre de 2020 en los que, estando declarado 
o no el estado de alarma, el ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto 
suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la autoridad competente 
para corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2.

Debe indicarse que, como consecuencia de las modificaciones introducidas en el 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el 
régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se considera oportuno fijar un nuevo plazo para presentar 
las renuncias o revocaciones a los citados métodos y regímenes especiales.

Por otra parte, se establece un incentivo fiscal con el que se pretende que las personas 
físicas que alquilan los locales en los que se desarrollan determinadas actividades económicas 
vinculadas al sector turístico, la hostelería y el comercio acuerden voluntariamente rebajas en 
la renta arrendaticia correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2021, 
permitiendo computar como gasto deducible para el cálculo del rendimiento del capital 
inmobiliario la cuantía de la rebaja de la renta acordada durante tales meses.

Asimismo, en los impuestos personales cuya base imponible se determina conforme al 
Impuesto sobre Sociedades, se modifica la antigüedad exigida para deducir las pérdidas por 
deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de deudores de forma que 
los seis meses que se exige que hayan transcurrido entre el vencimiento de la obligación y 
el devengo del Impuesto se reducen a tres meses para las empresas de reducida dimensión, 
con el objeto de que estas empresas puedan acelerar la incorporación en la base imponible 
de tales pérdidas en los períodos impositivos que se inicien en los años 2020 y 2021. Esta 
previsión se recoge también de forma paralela en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, de modo que las cantidades adeudadas puedan anticipar su consideración de gasto 
deducible en el cálculo del rendimiento del capital inmobiliario.

Por último, el capítulo IV introduce medidas de flexibilización que permitan el 
mantenimiento de incentivos regionales y ayudas para garantizar la liquidez del sector 
turístico. Los incentivos regionales son las ayudas financieras que concede la Administración 
General del Estado a la inversión productiva para fomentar la actividad empresarial, cv
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orientando su localización hacia zonas previamente determinadas. Consisten en subvenciones 
a fondo perdido y tienen como objetivo paliar los desequilibrios interterritoriales.

Ante las consecuencias originadas por la crisis sanitaria se pone de manifiesto la 
necesidad de flexibilizar algunos de los requisitos para ser beneficiario de estas ayudas, y 
así se hace en relación con el nivel mínimo de fondos propios, las condiciones de 
mantenimiento del empleo y de la inversión, así como la posible ejecución de proyectos.

V

Por lo que respecta a las disposiciones de la parte final, la disposición adicional primera 
excluye de la aplicación de las medidas contempladas en el capítulo I a las personas 
arrendatarias de las entidades a que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del sector ferroviario, debido a que en ese ámbito ya existe una regulación 
específica al respecto, la prevista en el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, para cuya solicitud se abre de nuevo el plazo de forma 
extraordinaria.

La disposición adicional segunda prevé un régimen transitorio de las zonas de gran 
afluencia turística reguladas en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales. Ante la apremiante situación del comercio minorista, una de las medidas más 
importantes para el impulso y la flexibilidad de la oferta en el sector de la distribución 
minorista pasa por la flexibilización de horarios comerciales y el fomento de comercio de 
compras, lo que requiere una modificación de los criterios exigidos para poder declarar un 
área como zona de Gran Afluencia Turística.

Actualmente, los criterios utilizados en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, se refieren 
a los datos estadísticos del ejercicio inmediatamente anterior referentes a habitantes, 
pernoctaciones o pasajeros de cruceros. Dado que los datos de 2020 serán muy inferiores 
a los de años anteriores, los requisitos para ser declarada como Zona de Gran Afluencia 
Turística en 2021 resultarán mucho más difíciles de cumplir, con el consiguiente perjuicio 
para el comercio minorista. Por ello, es urgente flexibilizar esos criterios para que no 
tengan en cuenta los datos de 2020, que por su carácter especialmente bajo podrían 
desvirtuar el objetivo de la norma de dinamizar el comercio minorista.

La disposición adicional tercera mantiene la extensión de la bonificación por 
prolongación del periodo de actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos 
de forma excepcional durante 2021, en todas las comunidades autónomas y durante los 
meses de abril a octubre de 2021, de manera complementaria a la medida prevista para 
los meses de febrero, marzo y noviembre en el proyecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2021, así como mantener la compatibilidad de estas bonificaciones con 
las exoneraciones de las cuotas de la Seguridad Social que pudieran resultar aplicables.

La disposición adicional cuarta exime a los artistas en espectáculos públicos y a los 
profesionales taurinos de acreditar el cumplimiento del requisito de haber prestado servicios 
con unas retribuciones mínimas o participado en un número determinado de espectáculos, 
a efectos de mantenerse incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social durante 
el año 2021; teniendo en cuenta las dificultades y limitaciones que para el ejercicio de su 
actividad han sufrido como consecuencia de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2.

La disposición adicional quinta amplia el plazo de solicitud del subsidio especial por 
desempleo regulado en el artículo 1 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo 
y de apoyo al sector cultural, para aquellas personas que hubieran agotado prestaciones 
por desempleo entre el 14 de marzo y el 30 de junio de 2020. El nuevo plazo será de un 
mes desde el día siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

La disposición adicional sexta declara de interés general a las obras para la 
construcción, reforma, mejora, ampliación o rehabilitación de las infraestructuras, 
instalaciones y equipamientos que se hallen incluidas en los planes de infraestructuras 
para la seguridad del Estado y de los Centros de Internamiento de Extranjeros aprobados 
por acuerdos del Consejo de Ministros. cv
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Por su parte, la disposición final primera revisa la exención prevista para las retribuciones 
en especie derivadas de fórmulas indirectas de prestación del servicio de comedor de 
empresa, con la finalidad de aclarar que dicha exención resulta también de aplicación en el 
caso del trabajo a distancia o no presencial. De esta forma, la exención debe resultar 
aplicable no solo cuando el servicio se presta en el propio local del establecimiento de 
hostelería, sino también cuando la prestación se efectúe para su consumo fuera del citado 
local, tanto en el caso de su recogida en el mismo por el propio trabajador, como en el de su 
entrega en su centro de trabajo o, en el caso de un día de trabajo a distancia o de teletrabajo, 
en el lugar elegido por aquel para desarrollar este último.

A continuación, la disposición final segunda incluye una modificación de la disposición 
adicional décima del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, al objeto de incorporar un apartado 
para regular la coordinación entre el planeamiento urbano y aquellas obras que los 
órganos de la Administración General del Estado desarrollen al amparo del artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En la aplicación 
práctica del régimen jurídico vigente en este supuesto se ha comprobado que en su 
redacción actual desnaturaliza la efectividad de la actuación administrativa de emergencia. 
En consecuencia, y en coherencia con la necesidad de actuación inmediata prevista en 
dicho artículo, la modificación establece una reducción de plazos para los trámites de 
comunicación entre las administraciones competentes.

La modificación se completa con la incorporación de una disposición transitoria para 
permitir que este régimen jurídico se aplique a los proyectos o actuaciones que se 
encuentren pendientes de a la fecha de su entrada en vigor de la recepción prevista en el 
artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La disposición final tercera modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Por un lado, se 
introduce una nueva disposición adicional trigésimo primera por la que se limita el alcance 
de la devolución de cuotas en aquellos casos en que su procedencia se derive de solicitudes 
de variación o corrección de datos de Seguridad Social efectuadas fuera de plazo 
reglamentario. En tales supuestos, únicamente se tendrá derecho al reintegro del importe 
correspondiente a las tres mensualidades anteriores a la fecha de presentación de esas 
solicitudes. Por otro lado, se reforma la disposición transitoria decimosexta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, relativa a las bases y tipos de cotización 
y a la acción protectora en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el 
Régimen General de la Seguridad Social, de modo que se amplía hasta el año 2023 el 
periodo transitorio de aplicación de la escala de bases de cotización de dicho sistema 
especial que en ella se contempla y que, conforme a su actual redacción, finalizaría este 
año 2020, acompasándose así las previsiones de dicha disposición transitoria a la 
regulación que sobre bases y tipos de cotización para el referido sistema especial se 
contiene en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

A continuación, la disposición final cuarta amplía el plazo para realizar gastos 
subvencionables en las ayudas a los titulares de las salas de exhibición, reconocidas en el 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Inicialmente, dicho plazo comprendía solo el 
ejercicio 2020. No obstante, la actividad de exhibición se ha visto alterada sustancialmente, 
tanto por las medidas sanitarias y de prevención acordadas, como por la retirada del 
mercado de las grandes producciones. De este modo, se ha dificultado, cuando no 
impedido, la realización de los gastos subvencionables durante este año 2020, siendo 
imprescindible extender el plazo para ello hasta el 31 de mayo de 2021.

La disposición final quinta añade un nuevo apartado al artículo 29 del Real Decreto-
ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital. La situación 
de pandemia ha determinado que la implantación del procedimiento que en él se establece 
no hubiera podido realizarse, desde el inicio, de forma generalizada, por la necesidad de 
realizar los desarrollos técnicos necesarios de interoperabilidad entre administraciones. 
Una vez completados los desarrollos técnicos, resulta urgente su implementación para 
atender, con la mayor premura posible, las situaciones de necesidad que son objeto de 
protección por el ingreso mínimo vital. Este mecanismo supone, además, un avance en la cv
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colaboración entre administraciones y un beneficio para el ciudadano, permitiéndole 
relacionarse con la administración que pueda resultarle más cercana.

La disposición final sexta modifica el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, al 
objeto de incorporar la necesaria referencia al Instituto Social de la Marina y reflejar sus 
competencias.

La disposición final séptima establece, con vigencia hasta 31 de diciembre de 2022, y 
de conformidad con lo establecido en la Directiva (UE) 2020/2020 del Consejo de 7 de 
diciembre de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo relativo a medidas 
temporales en relación con el impuesto sobre el valor añadido aplicable a las vacunas 
contra la COVID-19 y los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de esta enfermedad 
en respuesta a la pandemia de COVID-19, la aplicación del tipo del cero por ciento del IVA 
a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las vacunas y de los 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro de la COVID-19, para favorecer la vacunación 
de la población española y el diagnóstico de su evolución sanitaria hasta la erradicación 
de la pandemia. También será de aplicación el tipo cero del impuesto a los servicios de 
transporte, almacenamiento y distribución de estos productos para rebajar los costes 
asociados a su utilización y garantizar su difusión. Para evitar la necesidad de adaptar los 
sistemas de facturación de los sujetos pasivos, estas operaciones se documentarán en 
factura como operaciones exentas. No obstante, la aplicación de un tipo impositivo del 
cero por ciento no determina la limitación del derecho a la deducción del Impuesto sobre 
el Valor Añadido soportado por el sujeto pasivo que realiza la operación. En paralelo con 
lo anterior, también se realiza un ajuste en el tipo del recargo de equivalencia aplicable a 
las mencionadas operaciones.

Por último, las disposiciones finales octava, novena y décima, se refieren al desarrollo 
reglamentario y ejecución del real decreto-ley, a los títulos competenciales que amparan al 
Estado para dictar esta norma, y a la entrada en vigor de la norma.

Las medidas contenidas en este real decreto-ley que constituyan ayudas de Estado se 
establecerán de acuerdo con la normativa de la Unión Europea al respecto. En particular, 
cuando se considere de aplicación, se configurarán de conformidad con el Marco Temporal 
de Ayudas -COVID 19 y con el Marco Nacional Temporal aprobado por las Decisiones de 
la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y SA.57019 (2020/N), 
de 24 de abril de 2020 y sus modificaciones.

VI

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad». La adopción de medidas de carácter económico 
acudiendo al instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional 
siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad, entendiendo por 
tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como 
tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una 
tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal y como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Es manifiesta la necesidad de acudir a este instrumento normativo ante la grave 
situación que viene soportando nuestro país desde la declaración de emergencia de salud 
pública de importancia internacional, que impuso la necesidad de declarar el estado de 
alarma y que ha supuesto a la ciudadanía, trabajadores, empresas y sector público un 
sacrificio que demanda una respuesta adicional de los poderes públicos. El rápido 
empeoramiento de la situación sanitaria ha generado una segunda ola de contagios que cv
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ha requerido de la aplicación de nuevas medidas sanitarias de contención que permitan 
frenar la expansión de la enfermedad. Estas medidas necesarias para la protección de la 
salud pública tienen un impacto en la actividad económica que no puede desconocerse. A 
la ya débil situación de la economía, y en concreto de los sectores del turismo, hostelería 
y comercio, se unen nuevas restricciones que afectan a los patrones de consumo.

Para evitar el colapso de estos sectores se requiere de una actuación urgente que 
permita asegurar su viabilidad. En este sentido, medidas como las propuestas en este real 
decreto-ley en materia de arrendamientos de locales de negocios, tributos, seguridad social, 
mantenimiento de los incentivos regionales o zonas de gran influencia turística son urgentes 
para evitar el estrangulamiento económicos de autónomos y pymes como consecuencia de 
las medidas de contención adoptadas. Es necesaria su aprobación inmediata para aliviar 
sus problemas de tesorería y evitar una mayor destrucción de empleo.

En definitiva, las circunstancias actuales requieren de una política pública destinada a 
cumplir unos objetivos bien definidos por el Gobierno y cuya materialización requiere de 
una extraordinaria y urgente implementación y de su impulso en este momento que 
motivan la urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley y que se inscribe en el juicio 
político o de oportunidad que corresponde al propio Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica y la salud pública.

Como el Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de subrayar «el hecho de que una 
materia esté reservada a la ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, no excluye eo 
ipso la regulación extraordinaria y provisional de la misma mediante decreto-ley« 
(SSTC 60/1986, FJ 2; 182/1997, FJ 8; 100/2012, FJ 9; 35/2017, de 1 de marzo, FJ 5).

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún 
caso, el presente real decreto-ley desborda o constituye un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). 
Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción 
de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

A su vez, las medidas establecidas por el real decreto-ley no lesionan derechos 
constitucionales y respetan el contenido esencial de la propiedad privada y la libre empresa 
consagrados en el artículo 33 y 38, respectivamente, de la Constitución Española. Estas 
medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que se han venido 
estableciendo.

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción 
de estas modificaciones en el ordenamiento jurídico, se debe tener en cuenta tanto la 
concurrencia de los presupuestos habilitantes que justifican la utilización de esta clase de 
norma, como cuales son las materias vedadas a este instrumento normativo. En relación 
con los primeros, como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-
leyes «no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los 
derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de 
las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real 
decreto-ley no se afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de la 
ciudadanía, no se incide en el régimen de las comunidades autónomas puesto que no es 
objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el régimen 
electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en este punto.

En particular, y por lo que se refiere a las medidas de carácter tributario, como señala 
la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de que la materia tributaria esté 
sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 3 CE) y de que dicha reserva tenga 
carácter relativo y no absoluto «no se deriva necesariamente que se encuentre excluida del cv
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ámbito de regulación del decreto-ley, que podrá penetrar en la materia tributaria siempre 
que se den los requisitos constitucionales del presupuesto habilitante y no ‘afecte’, en el 
sentido constitucional del término, a las materias excluidas» (SSTC 182/1997, de 28 de 
octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; 245/2004, 
de 16 de diciembre, FJ 4; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).

Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del título I de la 
Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los ciudadanos», se inserta el 
art. 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato jurídico, fuente de derechos 
y obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para los ciudadanos de 
contribuir, a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de los gastos 
públicos» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; 
y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya 
afectación está vedada al Decreto-ley el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos que enuncia el art. 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, 
de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7) (…).

Pues bien, el artículo 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de 
contribuir con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con 
cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo 
que queda claro que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos 
elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, 
afectando así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» 
(SSTC 182/1997, de 18 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE 
«cualquier intervención o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, 
altere sensiblemente la posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en 
el conjunto del sistema tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 
de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, 
será preciso tener en cuenta «en cada caso en qué tributo concreto incide el decreto-ley 
–constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto del 
sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el principio de capacidad 
económica–,qué elementos del mismo –esenciales o no resultan alterados por este 
excepcional modo de producción normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la 
concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).».

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que las medidas tributarias contenidas 
en este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como 
se señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), no alteran «de manera relevante la 
presión fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado 
un cambio sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, 
de manera que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» (SSTC 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 7; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

Las medidas tributarias ahora adoptadas cumplen escrupulosamente con las 
exigencias constitucionales expresadas en la jurisprudencia antes mencionada.

VII

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas excepcionales 
derivadas de la crisis de salud pública provocada por el SARS-CoV-2, siendo este el momento 
de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y constituyendo el real 
decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
0-

16
82

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

11



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 334 Miércoles 23 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 118689

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de toda la ciudadanía y de 
las personas trabajadoras en particular y minimizar el impacto en la actividad económica 
ante la situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el 
derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios 
rectores de la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, el real decreto-ley expone con claridad sus 
objetivos, y se exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información 
públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
cargas administrativas.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas al 
Estado en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, 
allí donde existan; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; hacienda general y deuda del Estado; y legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas; establecidas en los artículos 149.1.1.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª y 17.ª, 
respectivamente, de la Constitución; así como al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que 
podrán asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura 
como deber y atribución esencial.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, de la 
Ministra de Hacienda, de la Ministra de Trabajo y Economía Social, y del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 22 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias dirigidas a arrendamientos de locales de negocios

Artículo 1. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda con grandes tenedores.

1. En ausencia de un acuerdo entre las partes para la reducción temporal de la renta 
o una moratoria en el pago de la misma, la persona física o jurídica arrendataria de un 
contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de 
industria, que cumpla los requisitos previstos en el artículo 3 de este real decreto-ley, 
podrá antes del 31 de enero de 2021 solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea 
una empresa o entidad pública, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o 
jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o 
una superficie construida de más de 1.500 m2, una de las siguientes alternativas:

a) Una reducción del 50 por ciento de la renta arrendaticia durante el tiempo que dure 
el estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, y sus prórrogas y podrá extenderse a las mensualidades siguientes, hasta 
un máximo de cuatro meses.
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b) Una moratoria en el pago de la renta arrendaticia que se aplicará durante el periodo 
de tiempo que dure el estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre y sus prórrogas, y podrá extenderse a las mensualidades siguientes, hasta un 
máximo de cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, 
a partir de la siguiente mensualidad de renta arrendaticia al fin del plazo señalado en el 
apartado 3. El pago aplazado de las rentas se podrá realizar durante un periodo de dos 
años a contar desde la finalización de la moratoria, y siempre dentro del plazo a lo largo del 
cual continúe la vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas, 
repartiéndose los importes aplazados de manera proporcional a lo largo del período.

2. En los casos en los que en el contrato de arrendamiento esté previsto el pago, 
además de la renta arrendaticia, de otros gastos derivados de servicios de mantenimiento 
o de otro tipo, y de los cuales el arrendatario se beneficia, estos gastos comunes quedarán 
excluidos de las medidas previstas en el apartado anterior.

3. La persona arrendadora comunicará expresamente su decisión a la arrendataria, 
en el plazo máximo de siete días hábiles, desde que la arrendataria le haya formulado su 
solicitud por un medio fehaciente. A partir de la siguiente mensualidad arrendaticia al fin de 
ese plazo, se aplicará automáticamente la medida elegida por el arrendador de entre las 
descritas en los apartados a y b del apartado 1, o, en defecto de comunicación expresa en 
plazo, la solicitada por el arrendatario.

4. En caso de que las partes hubieran llegado a un acuerdo sobre la reducción de la 
renta o la moratoria de su pago que afectara únicamente a una parte del período comprendido 
por el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y sus 
prórrogas, así como a un máximo de cuatro meses posteriores a la finalización de la última 
prórroga de dicho estado de alarma, los apartados 1 y 2 de este artículo también resultarán 
de aplicación, pero la medida correspondiente prevista en el apartado 1 se aplicará 
únicamente para la parte del período no afectada por el acuerdo de las partes.

Artículo 2. Otros arrendamientos para uso distinto del de vivienda.

1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso 
distinto del de vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, o de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el 
artículo 1, y cumpla los requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona 
arrendadora, antes del 31 de enero de 2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en 
el pago de la renta siempre que dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera 
acordado por ambas partes con carácter voluntario.

2. Exclusivamente en el marco del acuerdo al que se refiere el apartado anterior, las 
partes podrán disponer libremente de la fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o algunas 
mensualidades de la renta arrendaticia. En caso de que se disponga total o parcialmente 
de la misma, el arrendatario deberá reponer el importe de la fianza dispuesta en el plazo 
de un año desde la celebración del acuerdo o en el plazo que reste de vigencia del 
contrato, en caso de que este plazo fuera inferior a un año.

Artículo 3. Requisitos de los trabajadores autónomos y pymes arrendatarios a efectos de 
los artículos 1 y 2.

Podrán acceder a las medidas previstas en los artículos 1 y 2, los trabajadores 
autónomos y pymes arrendatarios de bienes inmuebles para uso distinto del de vivienda 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

1. En el caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad 
económica desarrollada por el trabajador autónomo:

a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de 
alarma mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en el Régimen Especial de 
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la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o, en su caso, en una de las 
Mutualidades sustitutorias del RETA.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida como 
consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se 
deberá acreditar la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el 
aplazamiento o reducción de la renta en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la 
facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior.

2. En caso de contrato de arrendamiento de inmueble afecto a la actividad económica 
desarrollada por una pyme:

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud 
de lo previsto en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá acreditar la 
reducción de su facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento o 
reducción de la renta en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media 
mensual del trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior.

Artículo 4. Acreditación de los requisitos.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior, se acreditará por 
la persona arrendataria ante la arrendadora mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

a) La reducción de actividad se acreditará inicialmente mediante la presentación de 
una declaración responsable en la que, sobre la base de la información contable y de 
ingresos y gastos, se haga constar la reducción de la facturación mensual en, al menos, 
un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual del mismo trimestre del año 
anterior. En todo caso, cuando el arrendador lo requiera, el arrendatario tendrá que mostrar 
sus libros contables al arrendador para acreditar la reducción de la actividad.

b) La suspensión de actividad, se acreditará mediante certificado expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o por la entidad competente para tramitar 
el cese de actividad extraordinario regulado en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de 
actividad declarada por el interesado.

Artículo 5. Consecuencias de la aplicación indebida de la reducción y el aplazamiento 
temporal y extraordinario en el pago de la renta.

Las personas arrendatarias que se hayan beneficiado de la reducción y del 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta sin reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 3, serán responsables de los daños y perjuicios que se hayan 
podido producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de estas 
medidas excepcionales, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la 
conducta de los mismos pudiera dar lugar.
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Artículo 6. Exclusión de la aplicación de la medida a arrendadores incursos en concurso 
de acreedores.

1. Lo dispuesto en el artículo 1 no resultará de aplicación cuando la persona 
arrendadora se encuentre en concurso de acreedores o cuando, como consecuencia de la 
aplicación de las medidas previstas en dicho artículo, el arrendador se encuentre en 
probabilidad de insolvencia o ante una insolvencia inminente o actual, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Concursal.

2. El arrendador que pretenda la aplicación de este artículo 6 deberá acreditar 
encontrarse en alguna de las situaciones previstas en él.

CAPÍTULO II

Medidas de apoyo en el ámbito laboral y seguridad social

Artículo 7. Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero 
de 2021 para determinadas actividades de los sectores de turismo, hostelería y comercio.

1. Las empresas que tengan expedientes de regulación temporal de empleo basados 
en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, prorrogados automáticamente 
hasta el 31 de enero de 2021 de conformidad con el artículo 1 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y cuya 
actividad se clasifique en los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09–, 4634 (Comercio al por mayor de bebidas), 5610 (Restaurantes 
y puestos de comidas), 5630 (Establecimientos de bebidas), 9104 (Actividades de los 
jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales) y 9200 (Actividades de juegos 
de azar y apuestas), quedarán exoneradas del abono de la aportación empresarial a la 
cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por dichos expedientes que reinicien su actividad a partir 
del 1 de diciembre de 2020, o que la hubieran reiniciado desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en los 
términos de su artículo 4.2.a), por los periodos y porcentajes de jornada trabajados en 
dicho mes; y respecto de las personas trabajadoras que tengan sus actividades 
suspendidas en el mes de diciembre de 2020 o en el mes de enero de 2021, por los 
periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión.

2. Esta exención se aplicará en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) El 85 por ciento de la aportación empresarial devengada en diciembre de 2020 y 
enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) El 75 por ciento de la aportación empresarial devengada en diciembre de 2020 y 
enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras 
o asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.

3. La exención regulada en este artículo será incompatible con las medidas reguladas 
en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo, resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del 
artículo 2 del citado real decreto-ley, en materia de procedimiento de aplicación, control, 
efectos, financiación y alcance de las exenciones, y los artículos 4 a 7 del citado real 
decreto-ley, en materia de límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia 
fiscal, salvaguarda del empleo, medidas extraordinarias para la protección del empleo, 
interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales, horas 
extraordinarias y nuevas externalizaciones de la actividad. cv
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4. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará que el código de la 
CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación 
para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de 
cuotas presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007.

CAPÍTULO III

Medidas en materia tributaria

Artículo 8. Aplazamiento de deudas tributarias.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 
efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde el día 1 de abril hasta el día 30 de abril 
de 2021, ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan 
los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada ley.

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen 
referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea 
una persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en 
el año 2020.

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del 

aplazamiento.

Artículo 9. Reducción en 2020 del rendimiento neto calculado por el método de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la 
cuota devengada por operaciones corrientes del régimen simplificado del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

1. La reducción prevista en la disposición adicional primera de la Orden 
HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, será:

a) El 20 por 100, para las siguientes actividades:

IAE Actividad económica

División 0 Ganadería independiente.

– Servicios de cría, guarda y engorde de ganado.

– Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por agricultores o ganaderos que estén excluidos o no incluidos en el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

– Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por titulares de actividades forestales que estén excluidos o no 
incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

– Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas desarrolladas en régimen de aparcería.

– Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades forestales desarrolladas en régimen de aparcería.
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IAE Actividad económica

–
Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales, vegetales o animales, que requieran el alta en un 
epígrafe correspondiente a actividades industriales en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y se realicen por los 
titulares de las explotaciones de las cuales se obtengan directamente dichos productos naturales.

– Agrícola o ganadera susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

– Actividad forestal susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

– Producción de mejillón en batea.

419.1 Industrias del pan y de la bollería.

419.2 Industrias de la bollería, pastelería y galletas.

419.3 Industrias de elaboración de masas fritas.

423.9 Elaboración de patatas fritas, palomitas de maíz y similares.

641 Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.

642.1, 2, 3 
y 4 Comercio al por menor de carne y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados, salvo casquerías.

642.5 Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.

642.6 Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.

643.1 y 2 Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.

644.1 Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos.

644.2 Despachos de pan, panes especiales y bollería.

644.3 Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.

644.6 Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, 
golosinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes.

647.1 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos con vendedor.

647.2 y 3 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en 
establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 400 metros cuadrados.

659.4 Comercio al por menor de prensa, revistas y libros en quioscos situados en la vía pública.

691.1 Reparación de artículos eléctricos para el hogar.

691.2 Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros vehículos.

691.9 Reparación de calzado.

691.9 Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. (excepto reparación de calzado, restauración de obras de arte, muebles, 
antigüedades e instrumentos musicales).

692 Reparación de maquinaria industrial.

699 Otras reparaciones n.c.o.p.

721.2 Transporte por autotaxis.

722 Transporte de mercancías por carretera.

751.5 Engrase y lavado de vehículos.

757 Servicios de mudanzas.

849.5 Transporte de mensajería y recadería, cuando la actividad se realice exclusivamente con medios de transporte propios.
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IAE Actividad económica

933.1 Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, aeronáuticos, etc.

933.9 Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y 
oposiciones y similares n.c.o.p.

967.2 Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte.

971.1 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usados.

972.1 Servicios de peluquería de señora y caballero.

972.2 Salones e institutos de belleza.

973.3 Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.

b) El 35 por ciento, para las siguientes actividades:

IAE Actividad económica

651.1 Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería.

651.2 Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado.

651.3 y 5 Comercio al por menor de lencería, corsetería y prendas especiales.

651.4 Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.

651.6 Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y 
artículos de viaje en general.

652.2 y 3 Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y 
otros productos para la decoración y de productos químicos, y de artículos para la higiene y el aseo personal.

653.1 Comercio al por menor de muebles.

653.2 Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico 
accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como muebles de cocina.

653.3 Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo, o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños 
electrodomésticos).

653.4 y 5 Comercio al por menor de materiales de construcción, artículos y mobiliario de saneamiento, puertas, ventanas, persianas, etc.

653.9 Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p.

654.2 Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres.

654.5 Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos).

654.6 Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de aire para toda clase de vehículos, excepto las actividades de 
comercio al por mayor de los artículos citados.

659.2 Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de oficina.

659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos.

659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio y artículos de dibujo y bellas artes, excepto en 
quioscos situados en la vía pública.

659.6 Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y 
artículos de pirotecnia.

659.7 Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales.

662.2 Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los 
especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1.
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IAE Actividad económica

663.1 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y helados.

663.2 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de artículos textiles y de confección.

663.3 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.

663.4 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de artículos de droguería y cosméticos y de productos 
químicos en general.

663.9 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p.

671.4 Restaurantes de dos tenedores.

671.5 Restaurantes de un tenedor.

672.1, 2 y 3 Cafeterías.

673.1 Cafés y bares de categoría especial.

673.2 Otros cafés y bares.

675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos.

676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías.

681 Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o dos estrellas.

682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.

683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.

721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera.

2. El importe de la reducción previsto en el apartado 1 anterior se tendrá en cuenta 
para cuantificar el rendimiento neto a efectos del cuarto pago fraccionado correspondiente 
al ejercicio 2020.

3. Para el cálculo del primer pago fraccionado correspondiente al ejercicio 2021, la 
reducción prevista en la disposición adicional primera de la Orden HAC/1155/2020, de 25 
de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2021 el método de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, será la prevista en el apartado 1 anterior.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen 
actividades empresariales o profesionales incluidas en el anexo II de la Orden 
HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, y estén acogidos al régimen especial simplificado, a 
efectos del cálculo de la cuota anual del citado régimen especial, podrán reducir en un 20 
por ciento el importe de las cuotas devengadas por operaciones corrientes correspondientes 
a tales actividades en dicho año.

No obstante, dicha reducción será del 35 por ciento para las siguientes actividades:

I.A.E. Actividad económica

653.2 Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico 
accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como muebles de cocina.

653.4 y 5 Comercio al por menor de materiales de construcción, artículos y mobiliario de saneamiento, puertas, ventanas, persianas, etc.

654.2 Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres.

654.5 Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos).

654.6 Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de aire para toda clase de vehículos.

721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera.
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I.A.E. Actividad económica

659.3 Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.3 por el servicio de recogida de negativos y otro material fotográfico 
impresionado para su procesado en laboratorio de terceros y la entrega de las correspondientes copias y ampliaciones.

663.1

Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente dedicado exclusivamente a la comercialización de 
masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparación de 
chocolate y bebidas refrescantes y facultado para la elaboración de los productos propios de churrería y patatas fritas en la propia 
instalación o vehículo.

671.4 Restaurantes de dos tenedores.

671.5 Restaurantes de un tenedor.

672.1, 2 y 3 Cafeterías.

673.1 Cafés y bares de categoría especial.

673.2 Otros cafés y bares.

675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos.

676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías.

681 Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o dos estrellas.

682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.

683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.

721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera.

5. Los empresarios y profesionales referidos en el apartado 4 anterior podrán reducir 
en un 20 o 35 por ciento los porcentajes señalados en el número 3 de las Instrucciones 
para la aplicación de los índices y módulos en el Impuesto sobre el Valor añadido del 
anexo II de la Orden HAC/1155/2020, de 25 de noviembre, para el cálculo del ingreso a 
cuenta correspondiente a la primera cuota trimestral del ejercicio 2021.

Artículo 10. Reducción del número de períodos impositivos afectados por la renuncia al 
método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al 
método de estimación directa por haber renunciado para el ejercicio 2020 al método de 
estimación objetiva en la forma prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 33 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, o en el momento de presentar la declaración censal en 
caso de inicio de la actividad a partir de 1 de abril de 2020, podrán volver a determinar el 
rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al método de estimación objetiva 
en el ejercicio 2021 o 2022, siempre que cumplan los requisitos para su aplicación y 
revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo previsto en la letra a) 
del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o mediante la presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago 
fraccionado del primer trimestre del ejercicio 2021 o 2022, según corresponda, en la forma 
dispuesta para el método de estimación objetiva.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al 
método de estimación objetiva y renuncien a la aplicación del mismo para el ejercicio 2021, 
en las formas previstas en el apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, podrán volver a determinar el rendimiento neto de su 
actividad económica con arreglo al método de estimación objetiva en el ejercicio 2022, 
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siempre que cumplan los requisitos para su aplicación y revoquen la renuncia al método 
de estimación objetiva en el plazo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 33 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o mediante la 
presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer 
trimestre del ejercicio 2022 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva.

3. La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y la posterior revocación prevista en los párrafos anteriores tendrá los 
mismos efectos respecto de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 11. Incidencia de los estados de alarma decretados en 2020 en la determinación 
del rendimiento anual con arreglo al método de estimación objetiva del impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y en el cálculo de la cuota devengada por operaciones 
corrientes del régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido en 
dicho período.

1. A los efectos previstos en el número 7 de las Instrucciones para la aplicación de 
los signos, índices o módulos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los 
números 8 y 9 de las Instrucciones para la aplicación de los índices y módulos en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido del anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de 
noviembre, no se computará, en ningún caso, como período en el que se hubiera ejercido 
la actividad, los días en que estuvo declarado el estado de alarma en el primer semestre 
de 2020, así como los días del segundo semestre de 2020 en los que, estando declarado 
o no el estado de alarma, el ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto 
suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la autoridad competente 
para corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2.

En particular, para la cuantificación de los módulos «personal asalariado», «personal 
no asalariado» y «personal empleado», en su caso, no se computarán como horas 
trabajadas las correspondientes a los días a los que se refiere el párrafo anterior y para la 
cuantificación de los módulos «distancia recorrida» y «consumo de energía eléctrica» no 
se computarán los kilómetros recorridos ni los kilovatios/hora que proporcionalmente 
correspondan a los días a que se refiere el primer párrafo.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, 
de 22 de noviembre, y determinen el rendimiento neto de aquellas por el método de 
estimación objetiva, para el cálculo de la cantidad a ingresar del pago fraccionado en 
función de los datos-base a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 110 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al cuarto 
trimestre de 2020 no computarán como días de ejercicio de la actividad, en ningún caso, los 
días naturales en los que el ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto 
suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la autoridad competente 
para corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2.

Artículo 12. Plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales 
simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
para el año 2021.

1. El plazo de renuncias al que se refieren los artículos 33.1.a) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el artículo 33.2, párrafo segundo, del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, así como la revocación de las mismas, que deben surtir efectos para 
el año 2021, será desde el día siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del presente real decreto-ley hasta el 31 de enero de 2021.

2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para el año 2021, a los regímenes 
especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
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Añadido o al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, durante el mes de diciembre de 2020, con anterioridad al inicio del plazo previsto 
en el apartado 1 anterior, se entenderán presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, 
podrán modificar su opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

Artículo 13. Incentivo fiscal para fomentar la rebaja de la renta arrendaticia.

Con efectos desde 1 de enero de 2021 se añade una disposición adicional cuadragésima 
novena en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena. Gastos deducibles de los 
rendimientos del capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a 
determinados empresarios durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector 
turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran suscrito un 
contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, o de industria, con un arrendatario que destine el inmueble al desarrollo de 
una actividad económica clasificada en la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 
y 973 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, podrán 
computar en 2021 para el cálculo del rendimiento del capital inmobiliario como gasto 
deducible la cuantía de la rebaja en la renta arrendaticia que voluntariamente hubieran 
acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a las mensualidades 
devengadas en los meses de enero, febrero y marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto 
del importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta 
se hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos 
en las rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una 
persona o entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, 
incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el 
segundo grado inclusive.»

Artículo 14. Deducibilidad de pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las 
posibles insolvencias de deudores en empresas de reducida dimensión en los períodos 
impositivos que se inicien en 2020 y 2021.

Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de No residentes que obtengan rentas 
mediante establecimiento permanente situado en territorio español que cumplan las 
condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, en los períodos impositivos que se inicien en el año 2020 y en el año 2021 
podrán deducir, en dichos períodos, las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de 
las posibles insolvencias de deudores cuando en el momento del devengo del impuesto el 
plazo que haya transcurrido desde el vencimiento de la obligación a que se refiere la letra 
a) del apartado 1 del artículo 13 de dicha ley sea de tres meses.
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Artículo 15. Reducción del plazo para que las cantidades adeudadas por los arrendatarios 
tengan la consideración de saldo de dudoso cobro.

El plazo de seis meses a que se refiere el número 2.º de la letra e) del artículo 13 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas quedará reducido a tres 
meses en los ejercicios 2020 y 2021.

Reglamentariamente podrá modificarse el plazo previsto en este artículo.

CAPÍTULO IV

Flexibilización de los requisitos para el mantenimiento de los incentivos regionales

Artículo 16. Flexibilización de los requisitos relativos al cómputo de fondos propios para 
el mantenimiento de los incentivos regionales.

A los efectos de la obligación de contar con un nivel mínimo de fondos propios fijado en 
la resolución individual de concesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.b) del 
Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos 
regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para 
la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, y en relación con las personas 
solicitantes que hubieran sido declarados como beneficiarios de los incentivos regionales con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021.

Artículo 17. Habilitación para la suspensión de la ejecución de los proyectos.

1. Las empresas beneficiarias de los incentivos regionales podrán solicitar la 
modificación de los plazos o calendario de cumplimiento de condiciones para la ejecución 
del proyecto y para el cumplimiento de las condiciones particulares de la concesión en los 
términos previstos en el artículo 31.1.d) del Real Decreto 899/2007, de 6 de julio de 2007, 
por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

2. La solicitud deberá realizarse antes del vencimiento de los plazos cuya 
modificación se solicita, pero no será necesario que se realice al menos 2 meses antes del 
vencimiento de los mismos.

Artículo 18. Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento del empleo y de la 
inversión en las concesiones de incentivos regionales.

1. A los efectos de acreditar el cumplimiento de la condición de mantenimiento del 
empleo recogida en las resoluciones individuales de concesión de incentivos regionales, 
se computarán aquellas personas trabajadoras que mantienen su relación con la empresa 
pero que se encuentran en situación de cese temporal en virtud de expedientes de 
regulación tramitados por las causas legalmente previstas y reconocidas por la 
administración, siempre que, una vez terminada la situación que motivó el cese temporal, 
se restituya el empleo preexistente durante el tiempo legalmente establecido por la 
normativa laboral aplicable.

2. A los efectos de acreditar el cumplimiento de la condición de mantenimiento de la 
inversión en condiciones normales de funcionamiento recogida en las resoluciones 
individuales de concesión de incentivos regionales, se considerarán condiciones normales 
de funcionamiento el cese temporal de la actividad justificado por circunstancias 
excepcionales siempre que los activos de la inversión subvencionada se mantengan en 
condiciones de funcionar, el empleo se mantenga a un nivel compatible con el desarrollo 
de la actividad, y esta se reinicie efectivamente tan pronto desaparezcan las circunstancias 
excepcionales que motivaron su cese temporal.
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Disposición adicional primera. Arrendamientos de las entidades a las que se refiere el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario.

Las medidas extraordinarias contempladas en el capítulo I de este real decreto-ley no 
serán de aplicación a las personas arrendatarias de las entidades a que se refiere el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, que se regirán 
en esta materia por lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica.

No obstante lo anterior, se establece que las personas arrendatarias de esas entidades 
del mencionado artículo 22.1 podrán solicitar la aplicación de las medidas contempladas 
en el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición adicional segunda. Régimen transitorio de las zonas de gran afluencia 
turística para 2021, reguladas en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre de horarios 
comerciales.

Durante el ejercicio 2021, en relación con las declaraciones de zonas de gran afluencia 
turística que deban declararse o revisarse a efectos de comprobar el cumplimiento o 
mantenimiento de las circunstancias que justificaron su declaración, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, 
y de las distintas normas autonómicas dictadas en desarrollo del mismo, no se considerarán 
los datos de habitantes, pernoctaciones y pasajeros de cruceros del año 2020. En su lugar, 
se aplicará la media de los tres años anteriores, del 2017 al 2019 inclusive.

Disposición adicional tercera. Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de 
actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de 
turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a 
actividades encuadradas en los sectores de turismo, así como los de comercio y hostelería, 
siempre que se encuentren vinculados a dicho sector del turismo, que generen actividad 
productiva en los meses de abril a octubre de 2021, y que inicien o mantengan en alta 
durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijo 
discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las 
cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los 
conceptos de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de 
dichas personas trabajadoras.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las medidas que con la misma finalidad y por 
otros periodos se puedan establecer en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021.

2. Estas bonificaciones serán compatibles con las exenciones de cuotas 
empresariales a la Seguridad Social que pudieran corresponder. El importe resultante de 
aplicar las exenciones y estas bonificaciones no podrán, en ningún caso, superar el 100 
por 100 de la cuota empresarial que hubiera correspondido ingresar.

Disposición adicional cuarta. Supresión durante el año 2021 de los requisitos mínimos de 
actividad para el mantenimiento en el Censo de Activos de los Profesionales Taurinos 
y para la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los artistas en 
espectáculos públicos durante los períodos de inactividad.

1. Los artistas en espectáculos públicos que en algún momento del año 2020 
hubieran estado en alta en el Régimen General de la Seguridad Social por dicha actividad, 
o en situación de inactividad a la que se refiere el artículo 249 ter del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
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de 30 de octubre, podrán solicitar durante el ejercicio 2021 su inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social durante sus períodos de inactividad sin necesidad de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en dicho artículo.

2. A efectos de la actualización del Censo de Activos de Profesionales Taurinos 
durante el ejercicio 2021, se exime a los profesionales taurinos de acreditar el cumplimiento 
del requisito de haber participado en un número mínimo de espectáculos durante la 
temporada taurina correspondiente al año 2020, conforme a lo previsto en el artículo 11, 
apartado 3.1, de la Orden de 20 de julio de 1987, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, que procede a la integración de diversos 
Regímenes Especiales en materia de campo de aplicación, inscripción de Empresas, 
afiliación, altas y bajas, cotización y recaudación.

Como consecuencia de lo anterior, con efectos de 1 de enero de 2021, se consideran 
en situación de alta en el Censo de Activos de Profesionales Taurinos a todos los 
profesionales taurinos que lo estuvieran a fecha de 31 de diciembre de 2019, así como a 
aquellos que hubieran ingresado en dicho Censo a lo largo de 2020.

Disposición adicional quinta. Medidas sociales complementarias para la protección por 
desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Se otorga un nuevo plazo para la presentación de solicitudes para el subsidio 
especial por desempleo regulado en el artículo 1 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección 
por desempleo y de apoyo al sector cultural, que podrán presentarse durante el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. Las 
solicitudes presentadas pasado dicho plazo serán denegadas.

2. La solicitud de este subsidio implicará la suscripción del compromiso de actividad 
al que se refiere el artículo 300 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social

Disposición adicional sexta. Declaración de interés general de las infraestructuras para 
la seguridad del Estado incluidas en planes aprobados por el Consejo de Ministros.

Las obras para la construcción, reforma, mejora, ampliación o rehabilitación de las 
infraestructuras, instalaciones y equipamientos que se hallen incluidas en los planes de 
infraestructuras para la seguridad del Estado y de los Centros de Internamiento de 
Extranjeros aprobados por acuerdos del Consejo de Ministros tendrán, a todos los efectos 
previstos en las leyes, la consideración de obras de interés general.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para actos promovidos por la 
Administración General del Estado sujetos a intervención municipal previa y que 
cumplan los requisitos para la tramitación de emergencia en el ámbito del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

La disposición final segunda de será de aplicación a los proyectos o actuaciones que 
se encuentren, a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, pendientes de la 
tramitación previa a la recepción prevista en el artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. En estos supuestos se entenderá 
excepcionalmente iniciado el procedimiento previsto en el apartado 1 de la disposición 
adicional décima del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, con la declaración de 
emergencia adoptada por el órgano competente. Asimismo, las actuaciones previstas en 
los párrafos a) y b) del apartado 4 de esa misma disposición adicional se podrán solicitar 
en un mismo trámite. En el caso de que el Ayuntamiento o, en su caso, la Comunidad 
Autónoma no se pronuncien en el plazo establecido, se podrán proseguir las actuaciones.
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

Con efectos desde 1 de enero de 2020 y vigencia indefinida se modifica la letra a) en 
el apartado 3 del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se 
realicen en cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. 
Tendrán la consideración de entrega de productos a precios rebajados que se 
realicen en comedores de empresa las fórmulas indirectas de prestación del servicio 
cuya cuantía no supere la cantidad que reglamentariamente se determine, con 
independencia de que el servicio se preste en el propio local del establecimiento de 
hostelería o fuera de éste, previa recogida por el empleado o mediante su entrega 
en su centro de trabajo o en el lugar elegido por aquel para desarrollar su trabajo en 
los días en que este se realice a distancia o mediante teletrabajo.»

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre.

Se añade un nuevo apartado 4 a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«4. Cuando los actos a que se refiere el apartado 1 cumplan los requisitos que 
justifican la tramitación de emergencia regulada por el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Ministro o la Ministra 
competentes por razón de la materia podrán declarar dicha situación de emergencia 
conjuntamente en la misma Orden Ministerial por la que se declara la urgencia o 
excepcional interés público, reduciéndose en tal caso los plazos previstos en el 
citado apartado, de la siguiente forma:

a) 5 días naturales, tras la notificación al Ayuntamiento para que este notifique, 
a su vez, la conformidad o disconformidad del proyecto de que se trate con la 
ordenación urbanística en vigor. En el caso de que el Ayuntamiento no se pronuncie 
en el tiempo indicado, se continuará con el procedimiento establecido.

b) 5 días naturales para la emisión del informe del órgano competente de la 
comunidad autónoma, a contar también desde la oportuna notificación. En el caso 
de que la Comunidad Autónoma no se pronuncie en el tiempo indicado, se 
continuará con el procedimiento establecido.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Uno. Se añade una disposición adicional, la trigésima primera, en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional trigésima primera. Devolución de cuotas en supuestos de 
variación de datos de empresas y trabajadores.

Cuando se solicite fuera de plazo reglamentario una variación de los datos 
aportados con anterioridad o una corrección de los mismos, tanto de empresarios 
como de trabajadores, y proceda la devolución de las cuotas ingresadas, únicamente 
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se tendrá derecho al reintegro del importe que corresponda a las tres mensualidades 
anteriores a la fecha de la solicitud. «

Dos. Se modifica la disposición transitoria decimosexta que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición transitoria decimosexta. Bases y tipos de cotización y acción 
protectora en el Sistema Especial para Empleados de Hogar.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la sección segunda del capítulo II del título II 
de esta ley, la cotización a la Seguridad Social en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social se 
efectuará conforme a las siguientes reglas:

a) Cálculo de las bases de cotización:

1.º Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se 
determinarán con arreglo a la escala, en función de la retribución percibida por los 
empleados de hogar, prevista anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

2.º Hasta el año 2022, las retribuciones mensuales y las bases de cotización 
de la escala se actualizarán en idéntica proporción al incremento que experimente 
el salario mínimo interprofesional.

3.º A partir del año 2023, las bases de cotización por contingencias comunes y 
profesionales se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 de esta 
ley, sin que la cotización pueda ser inferior a la base mínima que se establezca 
legalmente.

b) Tipos de cotización aplicables:

1.º Para la cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización 
que corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará, a partir del 1 de 
enero de 2019, el tipo de cotización y su distribución entre empleador y empleado 
que se establezca con carácter general, en la respectiva Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, para el Régimen General de la Seguridad Social.

2.º Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de 
cotización que corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará el tipo 
de cotización previsto en la tarifa de primas establecidas legalmente, siendo la cuota 
resultante a cargo exclusivo del empleador.

2. Desde el año 2012 hasta el año 2022, a efectos de determinar el coeficiente 
de parcialidad a que se refiere la regla a) del artículo 247, aplicable a este Sistema 
Especial para Empleados de Hogar, las horas efectivamente trabajadas en el mismo 
se determinarán en función de las bases de cotización a que se refieren los 
números 1.º y 2.º del apartado 1.a) de esta disposición, divididas por el importe 
fijado para la base mínima horaria del Régimen General por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada uno de dichos ejercicios.

3. Lo previsto en el artículo 251.a) será de aplicación a partir de 1 de enero 
de 2012.

4. Desde el año 2012 hasta el año 2022, para el cálculo de la base reguladora 
de las pensiones de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes y 
de jubilación causadas en dicho período por los empleados de hogar respecto de los 
periodos cotizados en este sistema especial solo se tendrán en cuenta los periodos 
realmente cotizados, no resultando de aplicación lo previsto en los artículos 197.4 
y 209.1.b).»
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Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«Estas ayudas irán destinadas a sufragar los gastos que a continuación se 
relacionan realizados por las salas de exhibición cinematográfica en el año 2020 y 
hasta el 31 de mayo de 2021, derivados de la crisis del COVID-19:

a) Gastos incidentales generados como consecuencia de las medidas 
sanitarias adoptadas. Entre otros, implementación de un plan de prevención de 
riesgos para personas trabajadoras y público, desinfección, compra de material –
mascarillas, guantes, jabón desinfectante, mamparas– o señalética específica, entre 
otros elementos y acciones necesarias para la protección y seguridad de las 
personas.

b) Campañas orientadas a la reapertura y vuelta del público a los cines.
c) Actuaciones que permitan aumentar la programación de campañas 

escolares.
d) Espacio publicitario para promoción y tráiler de cine español en las salas, 

así como de campañas institucionales.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por 
el que se establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el artículo 29 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital, que pasa a estar redactado de la siguiente forma:

«Artículo 29. Mecanismos de colaboración con otras administraciones

1. Con el fin de intensificar las relaciones de cooperación, mejorar la eficiencia 
de la gestión de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, así como 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, mediante la asistencia 
recíproca y el intercambio de información, el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones o, en su caso, la Administración de la Seguridad Social podrán 
celebrar los oportunos convenios, o acuerdos, o cualquier otro instrumento de 
colaboración con otros órganos de la Administración General del Estado, de las 
administraciones de las comunidades autónomas y de las entidades locales.

2. Las comunidades autónomas podrán remitir al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y este podrá reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a las 
personas interesadas que otorguen su consentimiento a la comunidad autónoma de 
su domicilio para que, con dicha finalidad y a través de los protocolos telemáticos de 
intercambio de información habilitados al efecto, remita los datos necesarios para la 
identificación de dichas personas y la instrucción del procedimiento, así como un 
certificado emitido por la mencionada comunidad autónoma que será suficiente para 
que la entidad gestora considere solicitadas las prestaciones por las personas 
interesadas en la fecha de su recepción por la entidad gestora.

El mencionado certificado será acreditativo de la constitución, en su caso, de 
una unidad de convivencia conforme establece el artículo 6 y del cumplimiento de 
los requisitos a que se refieren los artículos 4, 5 y el artículo 7 del presente real 
decreto-ley; así como de que se encuentra en su poder toda la documentación que 
pruebe el cumplimiento de dichos requisitos, a excepción de la vulnerabilidad 
económica a la que se refiere el artículo 8 del presente real decreto-ley, que será 
analizada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
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Asimismo, el mencionado certificado será suficiente para que la entidad gestora 
considere cumplidos los requisitos indicados en los párrafos anteriores en el 
momento que se certifique por la comunidad autónoma, sin perjuicio de la obligación 
de las comunidades autónomas de remitir al referido Instituto toda la documentación 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de la resolución de la 
prestación o, en su caso, dentro de los diez días siguientes a la solicitud a tal efecto 
cuando sea necesaria para la resolución de cualquier reclamación.

El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día 
del mes siguiente al de la fecha de presentación del certificado.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se 
comunicarán a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos 
establecidos.

Si en virtud del certificado emitido por la correspondiente comunidad autónoma 
se reconociese una prestación que posteriormente fuera declarada indebida y no 
fuese posible recuperar el importe abonado, los perjuicios ocasionados serán a 
cargo de la comunidad autónoma certificadora.»

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, 
por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 
desempleo y de apoyo al sector cultural.

Se modifica el apartado 4 del artículo 1, que queda redactado como sigue:

«4. La gestión del subsidio especial corresponderá al Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, como entidades 
gestoras de las funciones y servicios derivados de las prestaciones de protección 
por desempleo.»

Disposición final séptima. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados 
bienes y prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos del SARS-
CoV-2 así como a efectos del régimen especial del recargo de equivalencia.

1. Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2022, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a:

a) Las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro del SARS-CoV-2 que sean conformes con los requisitos 
establecidos en la Directiva 98/79/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 1998, sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro o en el Reglamento 
(UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro y por el que se derogan la Directiva 98/79/CE 
y la Decisión 2010/227/UE de la Comisión y el Real Decreto 1662/2000, de 29 de 
septiembre, sobre productos sanitarios para diagnósticos «in vitro».

b) Las entregas de vacunas contra el SARS-CoV-2 autorizadas por la Comisión 
Europea.

c) Las prestaciones de servicios de transporte, almacenamiento y distribución 
relacionados con las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias, previstas 
en las letras a) y b) anteriores.

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

2. El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito temporal 
mencionado en el apartado anterior, a las entregas de los bienes citados en dicho apartado, 
será el 0 por ciento.
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Disposición final octava. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, 
en el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final novena. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas al 
Estado en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, 
allí donde existan; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; hacienda general y Deuda del Estado; y legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas; establecidas en los artículos 149.1.1.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª y 17.ª, 
respectivamente, de la Constitución; así como al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que 
podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura 
como deber y atribución esencial.

Disposición final décima. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
16824 Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 

hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el 
ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

I

España afronta retos importantes en el ámbito de la vivienda, entre los que destaca la 
necesidad de dotarse de una legislación estatal en la materia que ofrezca soluciones 
estructurales y equilibradas, y que permitan avanzar en la garantía del derecho a una 
vivienda digna y adecuada, recogido en el artículo 47 de la Constitución Española y, a nivel 
internacional, en la propia Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, que en su artículo 25 sitúa la vivienda como objeto de un derecho fundamental de 
todas las personas.

En este mismo plano estructural, se está avanzando con un gran número de 
Administraciones territoriales a través de diferentes acuerdos para incrementar de manera 
notable y en breve plazo el exiguo parque de vivienda social en alquiler que caracteriza 
nuestro país, tal y como se pone de manifiesto en el último boletín especial del Observatorio 
de Vivienda y Suelo, en el que se constata que dicho parque apenas llega a las 290.000 
viviendas en el conjunto de España, una cifra muy lejana a la necesaria para constituir un 
instrumento efectivo de apoyo social, y también muy alejada del nivel de desarrollo de este 
tipo de parque en los principales países de nuestro entorno.

Sin embargo, en estos momentos, además de trazar el marco general y reforzar los 
instrumentos públicos para abordar los retos de la vivienda, es preciso ofrecer respuesta 
inmediata a la grave situación de aquellas personas y hogares que están experimentando 
con mayor crudeza los efectos de la pandemia, en un contexto marcado por la declaración 
de un estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, a través del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, que ha sido prorrogado en virtud del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y 
que se enfrentan a situaciones en las que uno de los derechos básicos como es la 
vivienda, corre serio peligro.

Para dar respuesta a esta situación, ya se han adoptado importantes medidas que han 
permitido aliviar la situación de muchos hogares, entre las que pueden destacarse las 
introducidas a través del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19. Entre ellas, se puede subrayar la introducción de un periodo de suspensión del 
procedimiento de desahucio y de los lanzamientos, cuando afecten a arrendatarios 
vulnerables sin alternativa habitacional; la posibilidad de acogerse a una prórroga 
extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda que finalicen en este periodo, 
en los mismos términos y condiciones; en situaciones de vulnerabilidad, una prórroga o 
reducción del alquiler cuando el arrendatario sea un gran tenedor; una línea de ayudas 
transitorias de financiación, sobre la base de una línea de avales con garantía del Estado 
a través del ICO, que permite cubrir el pago de hasta seis mensualidades de alquiler; y se 
ha incrementado notablemente la dotación del actual Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
incorporando un nuevo programa de ayuda y flexibilizando la gestión del Plan para que las 
comunidades autónomas puedan dar soluciones, de forma ágil, a las situaciones de 
vulnerabilidad en el ámbito de la vivienda.

Además, debe destacarse que se trata de medidas que se han ido adaptando de forma 
progresiva a la realidad y evolución de la situación, extendiendo su alcance material y 
temporal, con objeto de mantener y reforzar la protección de los más vulnerables, entre 
otros, a través del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación cv
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económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, y del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo.

En este contexto, es preciso seguir avanzando a través de soluciones efectivas, 
ponderadas y equilibradas para asegurar la protección social de las personas y hogares 
en el ámbito de la vivienda y utilizar para ello el instrumento jurídico del real decreto-ley ya 
que el requisito de extraordinaria necesidad y la urgencia de las medidas se apoyan y 
justifican en sólidos motivos.

El primer motivo de urgencia y necesidad de las medidas deriva de la combinación de 
una situación sociosanitaria sin precedentes en nuestro país, que ha llevado a declarar el 
estado de alarma, y que ocasiona las más graves consecuencias en la salud de las 
personas, con la difícil situación económica y social por la que atraviesan un gran número 
de hogares, que pueden verse abocados a perder la vivienda en la que residen en el 
contexto de la pandemia, tratándose de una situación ante las que los poderes públicos 
deben actuar, activando todos los instrumentos de política social y de vivienda a su 
disposición.

Es esta debilidad de los instrumentos públicos para actuar ante estas situaciones el 
segundo motivo que justifica la urgencia y necesidad de las medidas. Como se indicaba 
anteriormente, el parque de vivienda social en España es particularmente escaso, ofreciendo 
cobertura a menos del 2,5 % de los hogares, un porcentaje claramente insuficiente para que 
tenga capacidad de ofrecer soluciones rápidas a las situaciones de vulnerabilidad y 
tratándose de una realidad que se agrava en el actual contexto de crisis sanitaria.

Y, el tercer elemento que da fundamento a la urgencia y necesidad de las medidas es 
el mantenimiento en los últimos años, según los datos del Consejo General del Poder 
Judicial, de un número de desahucios y lanzamientos ante el que es preciso adoptar 
medidas inmediatas con objeto de reforzar la coordinación entre los órganos judiciales y 
los servicios sociales competentes, de modo que se asegure la protección de las personas 
más vulnerables desde el punto de vista social y económico, a las que deben ofrecerse 
medidas de apoyo para superar su situación.

Por su parte, la urgencia y necesidad de las medidas adoptadas en materia de 
transporte vienen dadas por la particular situación en la que se encuentra la prestación del 
servicio de transporte colectivo que, en el contexto de la pandemia y del estado de alarma, 
requiere adoptar medidas urgentes para responder a la misma.

Se considera que dichas razones justifican sobradamente la aprobación de las medidas 
mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de dar respuesta a los hogares 
afectados, no admite la demora que supondría su tramitación mediante un proyecto de ley, 
por lo que es conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución Española, pero 
a la vez resulten equilibradas y ponderen las circunstancias precisas del contexto.

En esta línea, es importante complementar el fondo social de vivienda, constituido por 
inmuebles de las entidades de crédito, plenamente operativo, con una iniciativa paralela o 
equivalente en el ámbito de las sociedades y fondos especializados en el alquiler 
residencial, instrumentando su participación reglada y favoreciendo su colaboración con 
las Administraciones territoriales competentes para dotar de nuevos instrumentos al 
servicio de las políticas sociales y de vivienda.

Por ello, el importante y necesario papel que están llamados a desempeñar los grandes 
tenedores de vivienda públicos y privados, actores clave de un mercado que debe crecer y 
profesionalizarse ofreciendo las mayores garantías técnicas y jurídicas en las operaciones 
inmobiliarias, debe contar con un especial apoyo y reconocimiento público cuando su 
acción contribuya a generar un parque de vivienda a precios asequibles, especialmente en 
aquellos ámbitos en los que es necesario recuperar el equilibrio de la oferta en alquiler.

II

Por su parte, el transporte de viajeros por carretera se configura como un sector 
facilitador de la actividad económica. Garantiza el derecho a la movilidad universal y 
permite el desarrollo de actividades laborales, de educación, sanitarias y de turismo.
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En España el transporte público interurbano de viajeros por carretera de competencia 
estatal es un elemento clave que garantiza una movilidad sostenible de todos los grupos 
de población en todo el Estado.

Ofrece unos elevados niveles de calidad y seguridad, consiguiendo un menor impacto 
ambiental y energético que otros modos concurrentes, constituyendo una fuente de 
generación de actividad económica y de empleo de primer orden a nivel nacional.

El transporte regular de viajeros de uso general por carretera competencia de la 
Administración General del Estado tiene más de 4.300 paradas, atiende a 2.549 
poblaciones de más de 1.917 municipios españoles, transporta alrededor de 30 millones 
de viajeros, para lo que realiza aproximadamente 233 millones de kilómetros y utiliza más 
de mil autocares. Esta actividad se lleva a cabo por 49 empresas que facturan alrededor 
de 350 millones de euros al año.

No obstante, el sector del transporte de viajeros por carretera se ha visto gravemente 
afectado por la crisis sanitaria del COVID-19, la drástica reducción de la demanda durante 
el primer estado de alarma y confinamiento general, de entre el 90 % y el 100 %, ha 
generado graves problemas de liquidez en las empresas, poniendo en riesgo la viabilidad 
de los servicios en un sector intensivo en recursos humanos y capital.

Estos problemas de liquidez se trasladan a la solvencia empresarial, una vez que las 
medidas relacionadas con la inyección de liquidez o reducción de costes variables 
desaparezcan. Además, las medidas adoptadas por la administración sanitaria han 
provocado el incremento de costes asociados a la protección de los trabajadores y de los 
usuarios, mediante la utilización de equipos de protección individual, instalación de 
elementos de protección, desinfección y limpieza adicional de vehículos.

Superada la primera afección de la crisis sanitaria del COVID-19 sobre el transporte en 
autocar, se inició la denominada desescalada. Durante este periodo la demanda fue 
recuperándose lentamente hasta alcanzar niveles del 50 % respecto a la demanda del 
periodo equivalente de 2019. Sin embargo, durante el mes de agosto de 2020 se comenzó 
a observar una nueva caída de demanda a niveles del 35-40 % para el periodo equivalente 
del año 2019, que lejos de repuntar continúa estancada en esos niveles.

A esta situación se ha añadido un nuevo estado de alarma que ha permitido a las 
comunidades autónomas el cierre perimetral de sus territorios, restringiendo la movilidad 
intercomunitaria que es típica en los contratos de titularidad de la Administración General 
del Estado.

III

Asimismo, se significa que el artículo 51.1 de la Constitución Española establece que 
los poderes públicos garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, 
protegiendo mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

Para el efectivo cumplimiento de dicho mandato, se han de considerar las 
consecuencias provocadas en el ámbito social y económico por la pandemia del COVID-19, 
con graves repercusiones en diferentes ámbitos sectoriales, que han afectado 
especialmente a las relaciones de consumo y, en consecuencia, la protección de los 
consumidores y usuarios, cuya garantía en estas condiciones incumbe prioritariamente a 
los poderes públicos y obliga a la adopción de actuaciones específicas.

En tal sentido resulta urgente la adopción de medidas mediante el presente real 
decreto-ley, vinculadas, en particular, al auge de las relaciones comerciales a distancia, 
que se han visto incrementadas con motivo de la pandemia, lo que hace necesario eliminar 
cuantas trabas puedan existir para el efectivo ejercicio de los derechos de los consumidores 
y usuarios. En este punto, cobran especial importancia las trabas económicas que puedan 
existir para el acceso a los servicios de atención al cliente de las compañías por parte de 
sus propios clientes. Como consecuencia, es urgente adaptar nuestra normativa a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en lo referente a la definición 
del concepto de «tarifa básica» en los servicios de atención al cliente de las empresas 
cuando se utiliza para ello la vía telefónica.
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Por tanto, se procede a modificar el régimen hasta el momento existente, con la 
finalidad de garantizar que las oficinas y servicios de información y atención al cliente sean 
diseñados utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal 
y, en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos. Y se prevé que 
en el supuesto de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios 
una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, 
el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al 
coste de una llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En todo caso, en aquellos servicios básicos de interés general, será obligado que las 
empresas prestadoras de los mismos dispongan de un teléfono de atención gratuito al 
consumidor. Estas medidas garantizan su protección y defensa en la situación de la 
pandemia COVID-19, donde el confinamiento y la limitación de movilidad han supuesto 
que se acuda a la utilización de estos servicios desde los domicilios, por lo que resulta 
preciso su adaptación con la finalidad de que su utilización no resulte onerosa para los 
consumidores.

IV

El presente real decreto-ley se estructura en tres capítulos, tres artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, dos disposiciones finales y tres 
anexos.

El capítulo I recoge las diferentes medidas urgentes adoptadas para hacer frente a 
determinadas situaciones de vulnerabilidad en el ámbito de la vivienda.

El artículo 1 modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, con objeto de introducir importantes mejoras de carácter jurídico y 
social en el procedimiento de desahucio de la vivienda habitual.

En primer lugar, se modifica el artículo 1 del referido Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, introduciendo seguridad y garantías en la posibilidad de la persona arrendataria 
de una vivienda habitual de instar un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio 
o lanzamiento por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le 
imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que 
conviva, situación que, aunque pudiera no derivarse directamente de las efectos de la 
COVID-19, indudablemente se ha visto agravada por estos.

De esta forma, se clarifica el procedimiento para asegurar la valoración por parte de 
los servicios sociales competentes de la situación de vulnerabilidad en la que pueda 
encontrarse el arrendatario, con objeto de que puedan aplicar de la forma más ágil y 
efectiva las medidas y acciones que sean más adecuadas para asegurar una solución 
habitacional a aquellos hogares vulnerables que no tengan una alternativa de vivienda 
digna, pero asegurando en el trámite la debida ponderación de la situación en que pueda 
encontrarse el arrendador.

En segundo lugar, se introduce un nuevo artículo 1 bis en el referido Real Decreto-
Ley 11/2020, de 31 de marzo, con objeto de dar respuesta a las situaciones en las que los 
procedimientos de desahucio y lanzamiento afecten a personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional, en los que se atribuye al Juez la facultad de 
suspender el lanzamiento, previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto y 
las circunstancias, hasta que los servicios sociales competentes puedan ofrecer las 
soluciones más adecuadas que hagan frente a la carencia de una vivienda digna, en el 
contexto de la excepcionalidad del estado de alarma.

V

El capítulo II dispone medidas en el ámbito del transporte por carretera.
El artículo 2 aborda el reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios 

públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general concretando un 
marco claro y detallado de los parámetros a considerar para llevar a cabo el reequilibrio 
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para paliar las consecuencias del COVID-19 tras la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

El sector del transporte de viajeros por carretera se ha visto gravemente afectado por 
la crisis sanitaria del COVID-19. Superada la primera afección de la crisis sanitaria del 
COVID-19 sobre el transporte en autocar, se inició la denominada desescalada. Durante 
este periodo la demanda fue recuperándose lentamente hasta alcanzar niveles del 50 % 
respecto a la demanda del periodo equivalente de 2019. Sin embargo, durante el mes de 
agosto de 2020 se comenzó a observar una nueva caída de demanda a niveles del 35-40 % 
para el periodo equivalente del año 2019, que lejos de repuntar continúa estancada en 
esos niveles. A esta situación se ha añadido un nuevo estado de alarma que ha permitido 
a las comunidades autónomas el cierre perimetral de sus territorios, restringiendo la 
movilidad intercomunitaria que es típica en los contratos de titularidad de la Administración 
General del Estado.

Dada la fragilidad económica a la que se enfrentan las empresas contratistas de 
servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general de competencia estatal, 
es necesario preservar la actividad de los operadores de este tipo de movilidad para que, 
una vez superada la crisis y levantadas las restricciones a la movilidad, las empresas 
tengan la capacidad de garantizar la prestación de servicios y preservar el sistema de 
transporte público en nuestro país, ofreciendo los niveles necesarios para atender la 
demanda de movilidad de las personas, como condición básica de su calidad de vida y 
para sus necesidades cotidianas, así como para acceder a servicios públicos básicos y a 
otros de carácter esencial.

En este sentido, el posible desequilibrio derivado de la reducción de la oferta y de 
demanda de estos servicios será más o menos acusado dependiendo de la estructura de 
costes del contrato afectado y de las medidas que haya adoptado la empresa para paliar 
en la medida de lo posible las dificultades de liquidez. Así, en el marco establecido, se 
recoge que se deberá tener en cuenta para calcular la reducción de ingresos la aplicación 
de expedientes de regulación temporal de empleo que afecten al personal mínimo 
vinculado al contrato y la disminución de costes por las expediciones no efectuadas dentro 
del marco del artículo 17 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, tomando como referencia el mismo período del año anterior, sin olvidar 
los costes adicionales soportados a fin de preservar la salud de los viajeros, motivados por 
la dotación al personal de equipos de protección individual, o la instalación de elementos 
de protección, desinfección y la limpieza adicional de vehículos.

Adicionalmente, se establece un procedimiento ágil para reequilibrar económicamente 
estos contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de competencia estatal, con la rapidez suficiente para evitar las 
cargas administrativas y sociales adicionales que pudiera conllevar, en algunos casos, la 
renuncia contractual y el consecuente abandono del servicio público, incluyendo para ello 
incluso un anticipo de la compensación final, con objeto de afrontar este riesgo del 
abandono del servicio.

VI

El capítulo III incorpora las medidas para la defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios. A tal efecto se procede, mediante el artículo 3, a la modificación 
del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Las modificaciones afectan a los artículos 21 y 49.
Se modifica el artículo 21, en relación con el régimen de comprobación y servicios de 

atención al cliente previéndose que en el supuesto de que el empresario ponga a 
disposición de los consumidores y usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse 
con él en relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el 
consumidor y usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija 
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geográfica o móvil estándar. A tal efecto, se determina que en el caso de utilizarse una 
línea telefónica de tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o 
usuario, el empresario facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha línea 
telefónica de tarificación especial y en igualdad de condiciones, información sobre un 
número geográfico o móvil alternativo. Asimismo, se imponen determinados requisitos de 
estos servicios cuando se presten en relación con sectores básicos de interés general.

Adicionalmente, se modifica el artículo 49 en relación con el régimen de infracciones 
en materia de defensa de los consumidores y usuarios. Por una parte, se introduce como 
un tipo infractor propio el incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios 
de atención al cliente mientras que, por otra, se añade como tipo infractor a la introducción 
de cláusulas abusivas en los contratos la no remoción de sus efectos al ser estas cláusulas 
declaradas abusivas y, por tanto, nulas.

VII

Finalmente, se detalla a continuación el contenido de las disposiciones adicionales, 
transitoria y finales.

Con objeto de reforzar los instrumentos con los que cuentan los servicios sociales para 
hacer frente a estas situaciones, la disposición adicional primera establece la posibilidad 
de aplicación de las ayudas del «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables» o cualesquiera otras ayudas del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, ello sin perjuicio de la habilitación de otros programas autonómicos o 
locales de ayuda que puedan establecerse para el mismo fin.

Además, con objeto de asegurar la máxima colaboración interadministrativa y la 
efectividad de las medidas adoptadas, la misma disposición adicional primera establece 
que las comunidades autónomas informarán, con carácter mensual, al Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, en tanto Departamento responsable de las políticas del 
Gobierno en materia de bienestar social, de familia, de protección del menor, de cohesión 
y de atención a las personas dependientes o con discapacidad, sobre las comunicaciones 
recibidas, los informes emitidos, el plazo de emisión de estos y las medidas adoptadas por 
parte de los servicios sociales.

Por su parte, la disposición adicional segunda regula el derecho de propietarios y 
arrendadores a solicitar una compensación, para aquellos supuestos en los que las 
medidas establecidas por parte de los servicios sociales no puedan aplicarse en los tres 
meses siguientes a la emisión del informe previsto en el procedimiento establecido tanto 
en el artículo 1 como en el artículo 1 bis. De esta forma, se articula un procedimiento que 
evita que la demora de los poderes públicos a la hora de aplicar las medidas de protección 
social afecte a los legítimos intereses de los propietarios afectados, estableciendo una 
compensación que pueda cubrir el perjuicio ocasionado a lo largo del período que medie 
entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por el 
órgano judicial o por finalizar el estado de alarma.

Y, con objeto de garantizar la efectividad de la aplicación de esta compensación, la 
disposición adicional tercera mandata al Gobierno a aprobar un Real Decreto para definir 
las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para hacer frente a las compensaciones que 
puedan proceder en su ámbito territorial.

Con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, 
electricidad y gas natural, especialmente en las actuales circunstancias, se refuerzan las 
medidas existentes de protección a través de la disposición adicional cuarta, en la que se 
adoptan las medidas para consolidar de manera eficaz la protección de los consumidores 
vulnerables, en línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma 
estructural el fenómeno de la pobreza energética.

De esta forma, mientras esté vigente el actual estado de alarma, no podrá suspenderse 
el suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que 
concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de 
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exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos. También será de aplicación la prohibición 
de la suspensión de suministro para aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la 
titularidad del contrato de suministro ni, por tanto, acceder a la condición de consumidor 
vulnerable o vulnerable severo, cumplan con el resto de requisitos establecidos en el 
artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por 
certificación de dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o por 
mediadores sociales ante la empresa suministradora.

Además, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a efectos 
de los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del 
suministro por impago establecidos en la normativa vigente.

La extraordinaria y urgente necesidad de esta medida viene justificada por la situación 
excepcional derivada de la crisis sanitaria y económica, el carácter esencial de estos 
suministros para los hogares y la proximidad del invierno, que coincide con la época del 
año en la que mayor consumo energético se produce.

La disposición transitoria primera establece el régimen de aplicación de las 
modificaciones introducidas por el real decreto-ley a los procedimientos que se encuentren 
actualmente en tramitación en los órganos judiciales, así como de la compensación 
establecida a arrendadores y propietarios.

La disposición final primera establece los títulos competenciales que amparan al Estado 
para regular en esta materia: los apartados 1.ª, 6.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª y 21.ª del artículo 149.1 
de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de los derechos constitucionales; en 
materia de legislación procesal; en materia de legislación civil; en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; en materia de bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de legislación básica de contratos y 
concesiones administrativas; y en transportes terrestres, respectivamente.

Y, por último, la disposición final segunda establece la entrada en vigor del real decreto-ley.

VIII

El Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de medidas con 
impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho aval demanda 
la concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la necesidad y también 
formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación ordinaria de los textos 
normativos. Este real decreto-ley cumple aquella doctrina reiterada del Tribunal 
Constitucional contenida en múltiples sentencias entre las que cabría citar la 6/1983, de 4 
de febrero, F. 5; la 11/2002, de 17 de enero, F. 4, la 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 
la 189/2005, de 7 julio, F. 3), entre otras muchas. Su motivación material deriva de la 
necesidad de afrontar las graves consecuencias del empeoramiento de la vulnerabilidad 
de muchas personas arrendatarias de su vivienda habituales a consecuencia del actual 
escenario de paralización, pérdidas de empleos, reducciones sensibles de jornadas y 
salarios, etc. Y la extraordinaria y urgente necesidad forma parte del juicio político y de 
oportunidad que corresponde al Gobierno (nuevamente SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3). Las medidas adoptadas se consideran, 
además, las necesarias con carácter imprescindible para atender a los intereses generales 
afectados, existiendo (STC 139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o 
relación de adecuación entre la situación definida que constituye el presupuesto habilitante 
y las medidas que en el decreto-ley se adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, 
de 31 de mayo (RTC 1982, 29), FJ 3, hasta las más recientes SSTC 96/2014, de 12 de 
junio (RTC 2014, 96), FJ 5, y 183/2014, de 6 de noviembre (RTC 2014, 183), FJ 4).

Este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, 
a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la 
Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general. 
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Algunos de sus preceptos, particularmente los artículos 2 y 3, plantean límites temporales, 
puntuales y excepcionales en el derecho de propiedad que encajan en la función social 
que aquel debe cumplir «entendida no como mero límite externo a su definición o a su 
ejercicio, sino como parte integrante del derecho mismo» (STC 37/1987, FJ 2.º), por lo que 
la regulación por medio de real decreto ley no puede entenderse como una afectación que 
haga desaparecer el derecho, que lo convierta en otra cosa, o que lo haga irreconocible 
(STC 89/1994 de 17 marzo, FJ n.º 5). Se respetan, además, los límites materiales del 
artículo 86.1 CE, en cuanto que no se regula el régimen general del derecho a la propiedad 
privada, sino que se modifica temporalmente un elemento puntual del mismo, relativo al 
aplazamiento en el cobro de la renta de alquiler.

Responde, asimismo, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
necesidad y eficacia se apoyan en el interés general en el que se fundamentan las medidas 
de protección que se establecen para quienes son más vulnerables. El real decreto-ley 
guarda también el principio de proporcionalidad, porque contiene las medidas que se 
consideran imprescindibles para la consecución de los objetivos previamente mencionados 
(STC 139/2016 de 21 julio). Además, tal y como ha declarado reiteradamente el Tribunal 
Constitucional (sobre todo a partir de la capital STC 37/1987, fundamento jurídico 2.º) la 
consideración de la función social como conformadora del contenido mismo del derecho 
de propiedad exime de una indagación exhaustiva de la proporcionalidad o razonabilidad 
de la norma o de la prueba de sus presupuestos fácticos; bastando con que la finalidad de 
la norma se inserte con naturalidad en la función social de la propiedad para determinar la 
constitucionalidad de la misma. Es coherente con el vigente ordenamiento jurídico, 
ajustándose, por ello, al principio de seguridad jurídica y, por último, en cuanto al principio 
de transparencia, esta norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e 
información pública por tratarse de un decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas en materia de vivienda

Artículo 1. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Suspensión durante el estado de alarma del procedimiento de 
desahucio y lanzamiento arrendaticios en el caso de personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de cv
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contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el 
apartado 5 del artículo 441 de dicha ley, la persona arrendataria podrá instar, de 
conformidad con lo previsto en este artículo, un incidente de suspensión 
extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una alternativa 
habitacional para sí y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto en cuanto finalice el estado de 
alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prorrogado por 
Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la 
persona arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones 
de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5 del presente 
real decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha 
acreditación al demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar 
ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de 
vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del artículo 5 o en riesgo de situarse 
en ella, en caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración 
de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes 
toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido 
en el plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad 
del arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar 
por la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios 
sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no 
debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad 
por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que 
fije la suspensión señalará expresamente que, finalizado el estado de alarma, se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 
o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas 
dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente 
al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo 
máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del 
escrito alegando su situación de vulnerabilidad económica.»
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Dos. Se añade un artículo 1 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 1 bis. Suspensión durante el estado de alarma del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables 
sin alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del 
artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a 
las que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el Juez tendrá la facultad de suspender el 
lanzamiento hasta la finalización del estado de alarma.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso en cuanto finalice el estado de 
alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prorrogado por 
Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las 
habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 
circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble 
está motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales 
emitido conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda 
con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en 
la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. En todo caso, la 
persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, además, 
que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica 
descritas en la letra a) del artículo 5 del presente real decreto-ley mediante la 
presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la 
Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente 
a los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el 
que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan 
fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la 
administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, 
este dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste 
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hasta la finalización del estado de alarma. Si el solicitante no acreditara la 
vulnerabilidad o no se encontrara entre las personas con derecho a instar la 
suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las 
circunstancias previstas en el apartado 6, el juez acordará mediante auto la 
continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo 
de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y 
el correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea 
propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble sea consecuencia de 
delito.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando 
para la realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 
titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

CAPÍTULO II

Medidas en materia de transportes

Artículo 2. Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las 
consecuencias del COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

1. Por el periodo comprendido entre la finalización del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 2021, los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general 
de titularidad de la Administración General del Estado podrán ser reequilibrados 
económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas 
adoptadas por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los términos 
establecidos en este artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas 
generales sobre daños por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico 
que, en su caso, pudieran ser aplicables al contrato.
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Este derecho al reequilibrio económico del contrato está condicionado a que el servicio 
se esté prestando a la entrada en vigor de este real decreto-ley y continúe prestándose al 
menos hasta el 31 de diciembre de 2021. El incumplimiento de este compromiso obligará 
al contratista a devolver la compensación económica recibida, para lo cual se instará el 
correspondiente procedimiento de reintegro.

2. El reequilibrio se determinará teniendo en cuenta la reducción de ingresos por la 
disminución de la demanda de viajeros entre el 22 de junio de 2020 y el 30 de junio 
de 2021, ambos inclusive, todo ello calculado conforme a lo dispuesto en el anexo I de 
este artículo. Se tendrá en cuenta asimismo la disminución de los costes de explotación 
por reducción de expediciones, los costes laborales respecto a los soportados en el 
periodo de referencia, los costes fijos por los kilómetros no recorridos y los nuevos costes 
soportados con motivo de la desinfección de los vehículos adscritos. El periodo de 
referencia será el periodo equivalente del año 2019.

3. La solicitud de reequilibrio se presentará ante la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el plazo de veinte 
días hábiles desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y exclusivamente con el 
contenido especificado en la letra a) del apartado A y en las letras a), b) y c) del apartado B 
del anexo II.

4. Sin perjuicio de la solicitud prevista en el punto anterior, antes del 31 de agosto del 
año 2021, deberá remitirse a la Dirección General de Transporte Terrestre los datos y el 
resto de la documentación referida en el anexo II.

5. Será imprescindible para reconocer el derecho al reequilibrio que la empresa 
contratista acredite estar al corriente en la cumplimentación y remisión de la siguiente 
información a la Dirección General de Transporte Terrestre:

a) Datos estadísticos declarados de acuerdo con la Resolución de 6 de junio de 2019, 
de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se determina la información de 
explotación que las empresas contratistas de los servicios públicos de transporte regular 
de viajeros por carretera de uso general de competencia estatal deben proporcionar.

b) Cuenta de explotación del contrato para el año 2019 de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo.

6. La resolución se dictará por la Dirección General de Transporte Terrestre antes 
del 31 de octubre de 2021, transcurrida la cual podrá entenderse desestimada. La 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

7. Esta actuación se financiará con las disponibilidades presupuestarias existentes 
en el presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
correspondiente. En el supuesto de que la disponibilidad presupuestaria sea inferior a la 
suma de las cuantías de las compensaciones calculadas según el anexo I, el importe 
asignado a cada solicitud se distribuirá proporcionalmente al importe disponible.

8. Antes del 31 de mayo de 2021, se abonará a cada contratista que presente la 
solicitud de reequilibrio, la cantidad que corresponda de conformidad con el anexo III, 
como anticipo de la compensación a la que tuviera derecho de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo. En el momento de dictar la resolución se instará el 
correspondiente procedimiento de reintegro si el anticipo hubiese superado el importe de 
la compensación. La entrega de este anticipo no requerirá la presentación de aval o 
garantía. Los diversos pagos del anticipo quedarán expresamente exceptuados de las 
limitaciones recogidas en el apartado Tercero de la Orden EHA/4261/2004, de 27 de 
diciembre, por la que se aprueba el Presupuesto monetario correspondiente al 
ejercicio 2005.

9. La gestión se atribuye al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a 
través de la Dirección General de Transporte Terrestre de la Secretaría General de 
Transportes y Movilidad. A tales efectos, la competencia para resolver la asignación y 
ejecución de las transferencias de este fondo, conforme a los criterios expresados en este 
artículo, así como para aprobar los gastos y autorizar los compromisos y liquidaciones que 
procedan en relación a las citadas transferencias, corresponderá a la persona titular de la 
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Dirección General de Transporte Terrestre. La ordenación e instrucción del procedimiento 
se realizará por el órgano competente de dicha Dirección General.

10. El procedimiento completo se efectuará a través de la Sede Electrónica del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en la siguiente dirección: https://
sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_
SECTORIALES/TTE_CTRA/CONCESIONES_PERMANENTES/REEQUILIBRIO_
COVID19.

El medio de publicación de todos los actos administrativos del procedimiento, surtiendo 
en todo caso los efectos de notificación, será la Sede Electrónica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

11. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado verán 
incrementada la antigüedad máxima de los vehículos adscritos en quince meses.

CAPÍTULO III

Medidas en materia de defensa de los consumidores y usuarios

Artículo 3. Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las 
empresas pongan a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que 
éste tenga constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una 
clave identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte 
duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar a 
cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más allá de la 
posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados 
utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en 
su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación 
a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de 
este servicio para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial 
de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y 
usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el 
contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y 
usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija 
geográfica o móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea 
telefónica de tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o 
usuario, el empresario facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha 
línea telefónica de tarificación especial y en igualdad de condiciones, información 
sobre un número geográfico o móvil alternativo.

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de 
interés general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en 
cualquier caso, de un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, 
tendrán la consideración de servicios de carácter básico de interés general los de 
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suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros, postales, transporte 
aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, 
así como aquellos que legalmente se determinen.»

Dos. En el apartado 1 del artículo 49 se da nueva redacción a la letra i) y se añade 
una letra p), quedando redactadas del modo siguiente:

«i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos, así como la no 
remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o 
sancionado tal hecho en vía administrativa».

«p) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 
atención al cliente incluidas en esta norma.»

Disposición adicional primera. Informes de las administraciones públicas y servicios 
sociales que de ellas dependan.

1. Los informes de los servicios sociales mencionados en los artículos 1 y 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, podrán 
ofrecer una solución habitacional alternativa aplicando las ayudas del «Programa de ayuda 
a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables» o cualesquiera 
otras ayudas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; sin perjuicio de las que puedan 
establecer para el mismo fin las administraciones públicas autonómicas y locales.

2. Para conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas los servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad a que se refieren los referidos artículos 1 y 1 
bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, las 
comunidades autónomas deberán informar, con carácter mensual, al Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, sobre las comunicaciones recibidas, los informes 
emitidos, el plazo de emisión de estos y las medidas sociales adoptadas. Para ello, antes 
del 31 de enero de 2021, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 aprobará por 
Orden Ministerial un modelo para transmitir esa información, asegurando en todo caso el 
acceso por parte de todas las administraciones públicas afectadas.

Disposición adicional segunda. Derecho de arrendadores y propietarios a la 
compensación.

1. Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
tendrán derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados 
siguientes cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha 
en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas 
para atender la situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas 
vulnerables a una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas.

2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite 
haber asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por finalizar el 
estado de alarma. No obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera 
percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir durante 
el mismo período señalado anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta un mes después de la 
vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
0-

16
82

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

44



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 334 Miércoles 23 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 118722

debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme 
al artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, tendrán derecho a solicitar una compensación si durante los tres meses 
siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las 
medidas adecuadas para atender la situación de vulnerabilidad acreditada, tales medidas 
no se hubieran adoptado por la Administración competente y siempre que los propietarios 
acrediten que la suspensión del lanzamiento les haya ocasionado perjuicio económico al 
encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en 
el inmueble.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos 
establecidos en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, 
determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras 
referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos 
corrientes de la vivienda que acredite haber asumido su propietario, por el período que 
medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante 
por auto o por finalizar el estado de alarma.

6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta un mes después de la 
vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.

Disposición adicional tercera. Utilización de los recursos del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
el Gobierno aprobará por real decreto las medidas necesarias para que las comunidades 
autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado 
por Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, a fin de hacer frente a las compensaciones 
que puedan proceder en su ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 y 1 bis 
de este real decreto-ley. En el mismo real decreto se establecerá el procedimiento que se 
seguirá para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes.

Disposición adicional cuarta. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores 
vulnerables.

1. Mientras esté vigente el actual estado de alarma no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que 
concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de 
exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de consumidor 
vulnerable ante las empresas suministradoras de gas natural y agua bastará la 
presentación de la última factura de electricidad en la que se refleje la percepción del bono 
social de electricidad.

2. Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en 
vigor esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el 
requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos 
en la normativa vigente.

3. También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita 
en el apartado 1 a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del 
contrato de suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de 
la condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el artículo 3 
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del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de 
dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante 
la empresa suministradora, a la que se acompañará:

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 
como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con 
vínculos de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de 
parentesco o análogos entre sí que se encuentren en la vivienda.

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los 
citados en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las 
personas empadronadas en el domicilio del solicitante.

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.

El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 
sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las 
empresas suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de conformidad 
con lo previsto en la normativa sobre protección de datos personales.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a los procedimientos en curso.

1. Las modificaciones introducidas en el artículo 1 del presente real decreto-ley, 
afectarán a los procedimientos de desahucio que puedan iniciarse desde la entrada en 
vigor del mismo, así como a aquellos procedimientos que se encuentren en curso en los 
órganos judiciales, aun cuando ya se hubiera decretado la suspensión conforme a las 
redacciones anteriores del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

No obstante lo anterior, no se aplicará la suspensión prevista en el artículo 1 del 
referido Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a aquellos procedimientos de 
desahucio que se hubieran suspendido conforme a lo previsto en dicho artículo en los que 
se hubiera acordado la reanudación por quedar acreditada la vulnerabilidad económica del 
arrendador conforme a lo previsto en el apartado 4 del citado artículo.

2. La compensación establecida en la disposición adicional tercera será aplicable, en 
los términos y condiciones establecidos, a todos los procedimientos en los que se dicte la 
suspensión desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, que se acojan a lo previsto 
en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los 
apartados 1.ª, 6.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, 
que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; en materia de legislación procesal; 
en materia de legislación civil; en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; en materia de bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y de legislación básica de contratos y concesiones 
administrativas; en transportes terrestres; y en materia de bases del régimen minero y 
energético, respectivamente.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
16

82
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

47



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 334 Miércoles 23 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 118725

ANEXO I

Metodología del cálculo de la cuantía compensatoria en los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso 

general de competencia estatal

1. Cálculo del resultado del periodo que transcurre entre el 22 de junio de 2020 y 
el 30 de junio de 2021:

Ingreso (n) – Coste(n)= Resultado (n)

Siendo:

Ingreso (n): ingresos vinculados a la actividad declarados por el contratista para el 
periodo n.

Coste (n): costes declarados para el periodo n.

El valor absoluto de los costes del periodo comprendido entre el 22 de junio de 2020 y 
el 30 de junio de 2021 no podrá superar el valor de la expresión:

[[0,35 * kms.recorridos (n – 1)] + [0,65 * kms.recorridos (n)]] * 1,34 €

2. Cálculo del resultado del periodo equivalente del año 2019:

Ingreso (n – 1) – Coste (n – 1) = Resultado (n – 1)

Siendo:

Ingreso (n – 1): ingresos contabilidad analítica (n – 1).
Coste (n – 1): costes anuales de contabilidad analítica (n – 1).
n–1: período equivalente del año 2019.

3. Cálculo de la cuantía total de la compensación económica:

Compensación económica = Resultado (n – 1) – Resultado (n)

(No existirá derecho a compensación si el resultado fuera negativo.)
La cuantía total de la compensación económica del periodo comprendido entre el 22 

de junio de 2020 y el 30 de junio de 2021 no podrá superar la diferencia entre costes e 
ingresos del periodo.

ANEXO II

Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla 
en los procedimientos relativos a la compensación económica de los contratos 
de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera 

de uso general de competencia estatal

A) Los solicitantes deberán incluir, en todo caso, en su solicitud los siguientes datos, 
ordenados como se indica:

a) Nombre o denominación social y número de identificación fiscal, datos de la persona 
que actúa en representación del solicitante, en su caso, y código y denominación del contrato.

b) Ingresos, viajeros, viajero-kilómetro e ingreso-kilómetro obtenidos entre el 22 de 
junio de 2020 y el 30 de junio de 2021.

c) Costes soportados en el periodo analizado. Coste-km calculado.
d) Vehículo-kilómetro recorridos en el periodo analizado.
e) Resultado obtenido del periodo analizado.
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B) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado de la cuenta bancaria IBAN a la que realizar el anticipo a cuenta, 
firmado y sellado por la entidad de crédito.

b) Certificado de la AEAT de cumplimiento de las obligaciones tributarias, de fecha 
posterior a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

c) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha posterior a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley.

d) Informe de verificación contable de los ingresos y costes soportados realizado por 
experto independiente entre el 22 de junio de 2020 y el 30 de junio 2021.

ANEXO III

Metodología de cálculo del anticipo de la compensación de los contratos 
de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera 

de uso general de competencia estatal

El anticipo a cuenta se entregará a cada empresa contratista que solicite el reequilibrio 
del contrato que gestiona de acuerdo a la siguiente expresión:

Anticipo a cuenta (€) = Importe total anticipo * (Vehículo-km año 2019/Vehículo-km 
año 2019 total contratos)

Siendo:

Importe total anticipo: Importe total del anticipo para todos los contratos de competencia 
estatal.

Vehículo-km año 2019: vehículo-km recorridos en el contrato en el año 2019 declarados 
por la empresa contratista.

Vehículo-km año 2019 total contratos: vehículo-km recorridos en todos los contratos de 
competencia estatal en el año 2019 declarados por las empresas contratistas.

El importe total del anticipo ascenderá a un máximo de 11.500.000 euros para todos 
los contratos y no podrá superar en ningún caso la partida presupuestaria disponible.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17267 Real Decreto-ley 39/2020, de 29 de diciembre, de medidas financieras de 

apoyo social y económico y de cumplimiento de la ejecución de sentencias.

I

La situación de emergencia económica y social ocasionada por la pandemia sigue 
exigiendo la adopción de medidas sociales y económicas de apoyo que se suman a las 
situaciones de urgencia que surgen derivadas de circunstancias jurídicas imprevistas 
como el adecuado cumplimiento de sentencias judiciales que puedan tener repercusiones 
económicas que den lugar a cambios legislativos urgentes.

Con el objetivo de atender a estas circunstancias descritas se adopta un conjunto de 
medidas sociales y económicas que a continuación se detallan.

Con la finalidad de reducir la fiscalidad de los beneficiarios del ingreso mínimo vital se 
declara su exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en los mismos 
términos que las prestaciones económicas establecidas por las comunidades autónomas 
en concepto de renta mínima de inserción para garantizar recursos económicos de 
subsistencia a las personas que carezcan de ellos, así como las demás ayudas 
establecidas por estas o por entidades locales para atender, con arreglo a su normativa, a 
colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de emergencia social, necesidades 
habitacionales de personas sin recursos o necesidades de alimentación, escolarización y 
demás necesidades básicas de menores o personas con discapacidad cuando ellos y las 
personas a su cargo, carezcan de medios económicos suficientes, de modo que el ingreso 
mínimo vital junto con dichas prestaciones y ayudas se consideren exentas hasta un 
importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de rentas de efectos 
múltiples.

Por otra parte, en virtud del real decreto 855/2008 de 16 de mayo, se otorgó a «ESCAL 
UGS, S.L.», la concesión de explotación para el almacenamiento subterráneo de gas 
natural denominado «Castor». En el artículo 14 del citado Real Decreto 855/2008 de 16 de 
mayo, se preveía la compensación a la empresa concesionaria por el valor neto contable 
de las instalaciones afectas al almacenamiento subterráneo, siempre que estas 
continuaran operativas.

El Real Decreto-ley 13/2014, de 3 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en relación con el sistema gasista y la titularidad de centrales nucleares, 
determinó la extinción de la concesión del almacenamiento «Castor» y otorgó su 
administración a ENAGAS. Las inversiones realizadas por ESCAL en el almacenamiento 
se valoraron en 1.350.729 miles de euros, que fueron abonadas por ENAGAS a ESCAL.

El real decreto-ley reconoció a ENAGAS un derecho de cobro por dichas cantidades 
durante 30 años, autorizando su cesión a terceros, en cuyo caso estos pasarían a ser 
sujetos del sistema de liquidaciones del sistema gasista, con prioridad sobre el resto de 
pagos del sistema.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 152/2017, de 21 de diciembre, declaró 
inconstitucionales y nulos los artículos 4 a 6, el artículo 2.2, la disposición adicional primera 
y la disposición transitoria primera del citado Real Decreto-ley 13/2014, de 3 de octubre, 
que, entre otros aspectos, recogía los derechos de cobro de ENAGAS.

El Tribunal Supremo, en Sentencia 1404/2020 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, ha reconocido el derecho del Banco Santander, S.A., CaixaBank, S.A. y 
Bankia, S.A., a ser indemnizados por el Estado con 1.350,729 millones de euros, cuantía 
que las tres entidades adelantaron a ENAGAS para facilitar el cierre del almacén 
submarino de gas Castor. A dicha cantidad hay que añadir los intereses compensatorios 
desde la fecha de la presentación de la reclamación hasta la fecha de notificación de la cv
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sentencia, sin perjuicio de los intereses legales que pudieran corresponder a partir de la 
citada notificación de conformidad con la normativa vigente.

En su sentencia, el Alto Tribunal estima parcialmente el recurso de las tres entidades, 
que en abril de 2018 presentaron ante el Ejecutivo una «reclamación de responsabilidad 
del Estado legislador» en la que le instaban a la devolución del dinero aportado para 
indemnizar a la ex concesionaria de Castor por la paralización del almacén de gas.

La ejecución de la citada sentencia se llevará a cabo por el Ministerio de Hacienda al 
que, para poder proceder al pago de la misma, se le concede una ampliación del crédito 
destinado al pago de sentencias de responsabilidad patrimonial del Estado legislador.

Para la obtención de la financiación necesaria para atender a su pago, dado el elevado 
importe fijado en la sentencia y las necesidades que el Estado ha tenido que afrontar para 
paliar los efectos económicos, sociales y sanitarios provocados por el COVID-19, se hace 
necesario acudir en parte al endeudamiento al no disponer el Fondo de Contingencia de 
recursos suficientes para financiarlo.

En las disposiciones finales se modifica la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, ya que, en la coyuntura actual, en la 
que la pandemia de la COVID-19 ha generado una crisis global sin precedentes, las 
contribuciones de España a las instituciones financieras multilaterales cobran especial 
importancia.

En estas instituciones es recurrente que tanto en la suscripción de acciones como en 
la reposición de fondos el plazo para formalizar el instrumento jurídico por el que se 
adquiere el compromiso finalice en el último mes del año natural y el plazo para realizar el 
primer desembolso comience en el año siguiente. El objetivo es habilitar de forma urgente 
el mecanismo para adaptar la tramitación de los expedientes de gasto de aquellas 
contribuciones en las que los calendarios establecidos internacionalmente determinen que 
el primer desembolso de una contribución se realice en un año natural distinto (lo habitual, 
en el siguiente) a aquél en el que se adquirió el compromiso, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 47.6 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Se considera que habilitar este mecanismo es una medida de extraordinaria y urgente 
necesidad para que España pueda integrarse en tiempo y en forma en los instrumentos 
que las instituciones financieras multilaterales ponen en marcha para dar una respuesta 
global a la crisis de la COVID-19. La pandemia supone una crisis global, en la que un 
enfoque país a país resulta ineficiente y en la que los instrumentos multilaterales son la 
principal herramienta para canalizar financiación a las economías más débiles afectadas 
por el virus y para asegurar tanto el fortalecimiento de sistemas sanitarios como la compra 
de vacunas de forma equitativa en los países más pobres. España ha de estar en 
disposición de poder comprometer recursos en los plazos establecidos internacionalmente 
y con esta propuesta se asegura la implementación del mecanismo necesario para ello.

Asimismo, se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, para ampliar en un año los plazos para efectuar la 
materialización de la reserva para inversiones en Canarias dotada con beneficios obtenidos 
en períodos impositivos iniciados en el año 2016 y la dotación a dicha reserva relativa a 
las inversiones anticipadas realizadas en 2017 y consideradas como materialización de la 
misma, por los graves efectos que la pandemia ha producido en la realización de las 
inversiones y los resultados económicos en el año 2020.

II

Este real decreto-ley consta de una parte expositiva y de una parte dispositiva 
integrada por dos artículos, divididos en dos capítulos, una disposición derogatoria única, 
y cinco disposiciones finales.

El artículo 1 tiene como objetivo declarar exento el ingreso mínimo vital en las mismas 
condiciones que el resto de las prestaciones monetarias públicas de carácter social, sin 
perjuicio de la obligación de declarar el impuesto que incumbe a sus perceptores. Dicha 
medida debe adoptarse con carácter urgente para que puedan beneficiarse cuanto antes 
de sus efectos sociales y económicos dichos colectivos. cv
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El artículo 2 tiene como objetivo dar adecuado y urgente cumplimiento a la sentencia 
1404/2020 del Tribunal Supremo que es de obligada ejecución en plazo.

La disposición derogatoria única incorpora una cláusula general de derogación de 
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en el real 
decreto-ley proyectado.

La disposición final primera recoge la modificación de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, cuya modificación 
resulta urgente ante la situación ocasionada por la pandemia de la COVID-19 que ha 
generado una crisis global sin precedentes, y las contribuciones de España a las 
instituciones financieras multilaterales cobran una especial importancia para paliar sus 
consecuencias.

La disposición final segunda modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, para ampliar en un año los plazos para efectuar 
la materialización de la reserva para inversiones en Canarias dotada con beneficios 
obtenidos en períodos impositivos iniciados en el año 2016 y la dotación a dicha reserva 
relativa a las inversiones anticipadas realizadas en 2017 y consideradas como 
materialización de la misma, por los graves efectos que la pandemia ha producido en la 
realización de las inversiones y los resultados económicos en el año 2020, lo que requiere 
una repuesta inmediata y urgente.

Las tres últimas disposiciones finales se refieren a al título competencial, la habilitación 
normativa, y la entrada en vigor, respectivamente.

III

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su 
naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la 
aprobación de un real decreto-ley.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes 
«en caso de urgente y extraordinaria necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento 
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

Por lo que respecta al primer aspecto, el empleo de este instrumento normativo con 
rango de ley está condicionado a la existencia de circunstancias concretas que «por 
razones difíciles de prever, [se] requiere de una acción normativa inmediata en un plazo 
más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de leyes» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que 
quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma» (sentencia del Tribunal 
Constitucional 6/1983, de 4 de febrero). Por su parte, entre la situación de extraordinaria y 
urgente necesidad que habilita el empleo del real decreto-ley y las medidas contenidas en 
él debe existir una «relación directa o de congruencia». Por tanto, para la concurrencia del 
presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 61/2018, de 7 de junio, (FJ 4), exige, por un lado, «la presentación explícita 
y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para su 
aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, 
«la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la 
medida concreta adoptada para subvenir a ella».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía cv
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normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de 
uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 
de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y 
razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes 
y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución Española, la 
consolidada doctrina constitucional l, que resume la STC 139/2016, de 31 de julio (FJ 6), 
«1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho límite que 
supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo «inservible para regular 
con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en 
el título I de la Constitución»; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que 
no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe 
constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos derechos, deberes y 
libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de algunos de tales 
derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores); 3.º) 
El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de 
reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar si ha existido 
‘afectación’ por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, lo 
que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad 
afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la 
naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

IV

Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia dado el interés general en el que se fundamenta la medida que se establece, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este 
real decreto-ley se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas 
para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
hacienda general. cv
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En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas sociales

Artículo 1. Tratamiento en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ingreso 
mínimo vital.

Con efectos desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, se modifica la letra y) del 
artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«y) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso Mínimo Vital, las 
prestaciones económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en 
concepto de renta mínima de inserción para garantizar recursos económicos de 
subsistencia a las personas que carezcan de ellos, así como las demás ayudas 
establecidas por estas o por entidades locales para atender, con arreglo a su 
normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de emergencia 
social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades de 
alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas 
con discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios 
económicos suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el 
indicador público de rentas de efectos múltiples.

Asimismo, estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de delitos 
violentos a que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia 
a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas 
en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, y demás ayudas públicas satisfechas a víctimas de 
violencia de género por tal condición.»

CAPÍTULO II

Medidas económicas para la ejecución de sentencias

Artículo 2. Concesión de una ampliación de crédito destinada al Ministerio de Hacienda.

1. La ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo 1404/2020, de responsabilidad 
patrimonial del Estado legislador, se llevará a cabo por el Ministerio de Hacienda, 
atribuyéndose la competencia para su ejecución y la autorización para la aprobación del 
correspondiente expediente de gasto a la persona titular de la Subsecretaría de Hacienda.

2. Al objeto de proceder al pago de la ejecución de la citada sentencia, se concede 
una ampliación de crédito por importe de 638.000.000 de euros en la aplicación 
presupuestaria 15.01. 923 M.471 «Para pago ejecución Sentencia del Tribunal Supremo 
de 20/11/2013 y otras sentencias de responsabilidad patrimonial del Estado legislador», 
que tiene carácter de ampliable.

3. Esta ampliación de crédito se financiará con cargo a deuda pública, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.
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4. Este crédito se ampliará hasta el importe total de la sentencia, financiándose su 
importe con baja en otros créditos del presupuesto del Estado, no resultando de aplicación 
las limitaciones contenidas en el apartado 4 del artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

5. Los expedientes de gasto y documentos contables asociados con la ejecución de 
este crédito quedarán exceptuados de los plazos recogidos en la Orden HAC/1074/2020, 
de 16 de noviembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2020 
relativas al presupuesto de gastos y operaciones no presupuestarias.

Asimismo, quedarán exceptuados de lo dispuesto en los apartados sexto y séptimo del 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen 
los criterios de aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del 
Estado vigentes en el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban 
medidas para reforzar el control del gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida se 
modifica la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 45 de la Ley 14/2000, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 45. Actos de suscripción de acciones y de aportación de fondos a 
instituciones financieras internacionales.

1. Los actos de suscripción de acciones o de aportaciones de fondos derivados 
de acuerdos de ampliación de capital o de reposiciones adoptados por los órganos 
competentes de los bancos de desarrollo e instituciones financieras multilaterales 
de los que España sea miembro de derecho, la reposición de fondos en instrumentos 
multilaterales en los que España ya participa como donante y los desembolsos 
económicos que hayan de realizarse para cumplir las obligaciones contraídas por el 
Estado español como consecuencia de aquellos actos, sólo necesitarán el previo 
acuerdo favorable del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, siempre que exista 
crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Estado y, en su 
caso, se cumplan los límites previstos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, de acuerdo con el calendario de pagos previsto.

El acuerdo se elevará al Consejo de Ministros previo informe del Ministerio de 
Hacienda.

2. Los expedientes de suscripción de acciones o de aportaciones de fondos en 
bancos de desarrollo e instituciones financieras multilaterales y de reposición de 
fondos en instrumentos multilaterales, a los que se refiere este artículo, podrán 
ultimarse incluso con la formalización del correspondiente instrumento jurídico, aun 
cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba iniciarse 
en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las 
limitaciones que se determinen en la normativa presupuestaria aplicable.»
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Se introduce una nueva disposición transitoria octava en la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria octava. Ampliación de plazos vinculados a la Reserva para 
Inversiones en Canarias.

1. El plazo máximo a que se refiere el apartado 4 del artículo 27 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
será de cuatro años para las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en 
Canarias dotada, en los términos señalados en su normativa reguladora, con 
beneficios obtenidos en períodos impositivos iniciados en el año 2016.

2. El plazo a que hace referencia el párrafo primero del apartado 11 del artículo 
27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, será de cuatro años para las inversiones 
anticipadas materializadas en 2017.»

Disposición final tercera. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
hacienda general.

Disposición final cuarta. Habilitación para la aplicación y el desarrollo y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Hacienda, en el ámbito 
de sus competencias, a dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
16825 Resolución de 17 de diciembre de 2020, del Congreso de los Diputados, por 

la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 
solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 
empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 303, de 18 de noviembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15384 Resolución de 19 de noviembre de 2020, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el 
Convenio con Navarrabiomed-Fundación Miguel Servet, el Institut de Recerca 
i Tecnologia Agroalimentàries y la Fundació Institut de Recerca Biomèdica, 
para la realización conjunta del proyecto de I+D+i «Péptidos super-
adherentes derivados de ACE-2 con eficacia aumentada para la inhibición de 
la infección por Sars-CoV-2».

Suscrito el convenio el 20 de julio de 2020, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 19 de noviembre de 2020.–La Presidenta del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P., Rosa Menéndez López.

ANEXO

Convenio entre Navarrabiomed-Fundación Miguel Servet (NAVARRABIOMED), el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), el Institut de Recerca 
i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA) y la Fundació Institut de Recerca Biomèdica 

(IRB Barcelona), para la realización conjunta del proyecto de I+D+i «Péptidos 
super-adherentes derivados de ACE-2 con eficacia aumentada para la inhibición de 

la infección por SARS-COV-2»

En Pamplona, a 20 de julio de 2020.

INTERVIENEN

De una parte, don Iñigo Lasa Uzcudun, en su condición de director, en nombre y 
representación de Navarrabiomed-Fundación Miguel Servet (NAVARRABIOMED), en 
virtud de nombramiento por el Consejero de salud el día 16 de noviembre de 2015, y en 
el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 12 de los estatutos. Entidad con 
NIF G31187420 y domiciliada en Pamplona, calle Irunlarrea n.º 3 (CP 31008) que se 
constituyó al amparo del Fuero Nuevo, pro voluntad del Gobierno de Navarra expresada 
en el Decreto Foral 211/1986, de 26 de septiembre, e institucionalizada en la Ley 
Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud y bajo su patrocinio, inscrita en el Registro 
de Fundaciones dependientes del Departamento de Interior de la Comunidad Foral de 
Navarra, por Resolución del Director general de Interior de Fecha 5 de febrero de 1997, 
asignándosele el número 10.

De otra, doña Rosina López-Alonso Fandiño, en su condición de vicepresidenta de 
Organización y Relaciones Institucionales del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, M.P. (CSIC), nombrada por Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su 
reunión de 28 de noviembre de 2019 (BOE 18 de diciembre de 2019. Res. Presidencia 
CSIC de 13 de diciembre de 2019, por la que se resuelve convocatoria de libre 
designación), actuando en nombre y representación de esta institución en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por resolución de 20 de abril de 2017 de la 
Presidencia del CSIC (BOE de 23 de mayo siguiente). Organismo con sede central en 
Madrid (CP 28006), domicilio institucional en calle de Serrano 117 y NIF Q-2818002-D.
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De otra, don Josep Usall Rodié, en su condición de director general, actuando en 
nombre y representación del Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries (IRTA), en 
virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 165/2018, de 17 de julio (DOGC núm. 
7667, de 19 de julio de 2018), y en el ejercicio de las facultades que le confiere la 
escritura otorgada ante el notario de Barcelona, D. Joan Carles Ollé Favaró, en fecha 12 
de septiembre de 2018, bajo el núm. 1800 de su protocolo. Entidad con sede central en 
Torre Marimon, Ctra. C59, km 12,1, 08140 de Caldes de Montbui (Barcelona) y NIF 
Q-5855049-B.

Y de otra, don Francesc Posas Garriga, en su condición de director, actuando en 
nombre y representación de la Fundació Institut de Recerca Biomèdica (IRB Barcelona), 
en virtud de las facultades otorgadas en el poder conferido a su favor el día 18 de mayo 
de 2018 ante el Notario de Barcelona, Sr. Pedro Ángel Casado Martín, bajo el 
número 1062 de su protocolo Entidad con sede central/domicilio social en C/ Baldiri 
Reixac, número 10-12, 08028, Barcelona y NIF número G63971451.

NAVARRABIOMED, el CSIC, IRTA e IRB Barcelona en adelante denominadas 
conjuntamente «las partes» o «entidades participantes», declaran hallarse debidamente 
facultadas y con la capacidad necesaria para obligarse en los términos del presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

1. Que la Fundación Miguel Servet, es una fundación pública constituida al amparo 
del Fuero Nuevo por voluntad del Gobierno de Navarra expresada en el Decreto 
Foral 211/1986, y que se rige por sus estatutos, con el objetivo de contribuir a la 
promoción de la investigación en la Comunidad Foral de Navarra como motor del 
desarrollo y la mejora continua en la protección de la salud de la población y de 
promover la utilización óptima de los recursos puestos al servicio de la investigación 
biomédica en la Comunidad Foral de Navarra.

La Fundación tiene como objetivo principal la contribución al fomento de la 
investigación sanitaria en la Comunidad Foral de Navarra, para lo que cuenta con los 
medios materiales y personales ubicados en el centro de investigación biomédica del 
Gobierno de Navarra, NAVARRABIOMED. La misión del centro es promover, facilitar y 
realizar investigación biomédica en la frontera del conocimiento para desarrollar terapias 
y tratamientos innovadores, que contribuyan a una mejor calidad de vida de la 
ciudadanía.

Actualmente, el centro cuenta con 42 grupos de investigación, de los cuales 15 son 
grupos propios y 27 son grupos vinculados, grupos que reciben apoyo, pero no 
desarrollan su labor en el centro. Todos los equipos persiguen un objetivo común: la 
obtención de terapias y tratamientos cada vez más efectivos que mejoren el bienestar de 
los ciudadanos.

NAVARRABIOMED participa en este proyecto con el Grupo de Investigación que 
lidera Jacinto López Sagaseta, investigador que cuenta con gran experiencia y 
conocimientos en el campo de la inmunología.

2. Que el CSIC es un Organismo Público de Investigación, adscrito al Ministerio de 
Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de Investigación. Su objetivo 
fundamental es desarrollar y promover investigaciones en beneficio del progreso 
científico y tecnológico, para lo cual está abierta a la colaboración con entidades 
españolas y extranjeras. Según su Estatuto (artículo 4), tiene como misión el fomento, la 
coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de 
carácter pluridisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 
económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a 
entidades públicas y privadas en estas materias.

El Instituto de Química Avanzada de Cataluña (IQAC) es un instituto de investigación 
propio del CSIC, sin personalidad jurídica propia, perteneciente al Área de Ciencias y 
Tecnologías Químicas, cuya finalidad es realizar investigación en ciencias químicas 
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básicas para resolver problemas específicos de nuestra sociedad utilizando herramientas 
de la interfase química-biología, la química teórica, la nanotecnología química y 
biomolecular, y la química sostenible.

El grupo de Sistemas Multivalentes para Nanomedicina (MS4N) del IQAC cuenta con 
gran experiencia y conocimientos en el campo de la síntesis de péptidos y sistemas 
multivalentes aplicados a biomedicina.

3. Que el IRTA es una empresa pública de la Generalitat de Catalunya, adscrita al 
Departament de Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació, regulada por Ley 4/2009, 
de 15 de abril del Parlamento de Cataluña, que tiene atribuidas, entre otras, las 
funciones de prestación de servicios de investigación, desarrollo y transferencia de 
tecnología en el ámbito agroalimentario en colaboración con los sectores público y 
privado con el objetivo de contribuir a la modernización, competitividad y desarrollo de 
este sector y, en general, al progreso de la sociedad; como centro de investigación 
también tiene reconocida la condición de centre CERCA.

Que el IRTA es titular y gestiona el Centre de Recerca en Sanitat Animal (CReSA), 
que es una estructura científica de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de 
la sanidad animal, en todos sus aspectos y que fue incluida por el Consejo de Política 
Científica Tecnológica y de Innovación en el Mapa de Infraestructuras Científicas y 
Técnicas Singulares (ICTS) configurando la ICTS distribuida «Red de Laboratorios de 
Alta Seguridad Biológica» (RELASB).

4. Que IRB Barcelona es una fundación sin ánimo de lucro y tiene la consideración 
de centro de investigación de Catalunya, identificado como Centro CERCA, y que cuenta 
entre sus funciones comprender las bases fundamentales de la salud y la enfermedad 
llevando a cabo investigación multidisciplinar de excelencia en los límites comprendidos 
entre las áreas de la Biología, la Química y la Medicina.

Que IRB Barcelona cuenta con gran experiencia y conocimientos en el campo de la 
Biomedicina.

5. Que en el marco de la Convocatoria Crue-CSIC-SANTANDER FONDO SUPERA 
COVID-19, constituido por Banco Santander, las universidades españolas y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) –entidades con las que el Banco 
Santander tiene suscrito convenio de colaboración–, dirigido a financiar programas, 
proyectos colaborativos y medidas de apoyo al ámbito universitario para minimizar el 
impacto de la crisis provocada por el coronavirus en los ámbitos sanitario, educativo y 
social, se ha concedido por resolución de 15 de julio de 2020, del Comité Evaluador del 
FONDO SUPERA COVID-19, financiación por una importe de 160.000,00 euros para la 
realización del proyecto «ACE-2-derived peptide super-binders with enhanced efficacy for 
inhibition of SARS-COV-2 infection (ADVISOR)» vinculado a la línea de investigación 1.2 
y liderado por Jacinto López Sagaseta de NAVARRABIOMED / Universidad Pública de 
Navarra (UPNA), siendo requisito indispensable, de conformidad con la convocatoria de 
dicha ayuda, que el grupo de investigación solicitante cuente o incorpore a grupos de 
investigación de otras universidades o del CSIC para aumentar los objetivos del proyecto 
original u obtener resultados en un tiempo más corto. Las partes están interesadas en 
colaborar mutuamente para llevar a cabo el citado Proyecto, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula cuarta y en las restantes disposiciones de este Convenio.

6. Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
regula en su artículo 34 la posibilidad de que los agentes públicos de financiación o 
ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidas las 
administraciones públicas, las universidades públicas, los organismos públicos de 
investigación de la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones 
participadas por las administraciones públicas, los organismos de investigación de otras 
administraciones públicas y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
puedan suscribir convenios administrativos entre ellos o con agentes privados que 
realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de, entre otras, las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
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c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el 

desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.

Por su parte, el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
ha establecido un régimen especial de tramitación y entrada en vigor de los convenios 
relacionados con el COVID-19, al que se sujeta el presente Convenio.

7.  Que, en atención a todo lo expuesto, se estima necesaria y justificada la 
suscripción de un convenio que suponga la puesta en común, distribución y utilización 
conjunta y/o coordinada de medios, servicios y recursos pertenecientes a cada una de 
las entidades participantes y su ordenación para un fin compartido, bajo las premisas de 
interdisciplinariedad y eficiencia en la gestión de los recursos.

Por lo anteriormente expuesto, los intervinientes acuerdan la suscripción del presente 
Convenio para la realización conjunta de un proyecto de investigación, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración científico-técnica entre 
NAVARRABIOMED, el CSIC a través del IQAC, IRTA e IRB Barcelona, en la realización 
conjunta del Proyecto de I+D+i «ACE-2-derived peptide super-binders with enhanced 
efficacy for inhibition of SARS-COV-2 infection» («ADVISOR» o «el Proyecto»), 
consistente en las investigaciones necesarias para diseñar péptidos derivados del 
receptor humano ACE-2 con afinidad aumentada para poder competir con la unión 
SARS-CoV-2-ACE-2 y así inhibir o bloquear la unión del virus al huésped a través del 
mencionado receptor, en los términos establecidos por las partes en el Plan de Trabajo 
que éstas acuerden y al que se hace referencia en la cláusula segunda.

En particular, el Convenio regula los compromisos de las partes para la ejecución 
conjunta del Proyecto, incluyendo la organización del trabajo, la gestión y justificación del 
Proyecto, los derechos y obligaciones de las partes, la distribución de los fondos y la 
titularidad de los resultados, así como la responsabilidad y la resolución de los posibles 
conflictos.

El Proyecto cuenta con la financiación indicada en el expositivo quinto por lo que, en 
su ejecución, justificación y difusión, las partes deberán cumplir con lo establecido en las 
bases reguladoras, convocatoria y/o concesión de la ayuda.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. La realización de las tareas objeto del Proyecto será detallada en un Plan de 
Trabajo que aprobarán las partes intervinientes en el presente Convenio, obligándose 
cada una de ellas a aportar e implementar los medios técnicos, humanos y materiales 
necesarios para la adecuada consecución de los objetivos propuestos y asumiendo las 
siguientes obligaciones generales:

– Ejecutar el Proyecto conforme a lo que establezca la resolución de concesión, 
ejerciendo NAVARRABIOMED de entidad beneficiaria de la ayuda y coordinadora del 
Proyecto, asumiendo las obligaciones de coordinación y seguimiento del resto de 
entidades participantes, así como su representación ante el agente financiador a efectos 
de cobro y distribución de la ayuda, su justificación y/o reintegro, en función de lo que 
establezca la resolución de concesión de la ayuda y el presente Convenio.

– Desarrollar las tareas previstas en el Plan de Trabajo de acuerdo con la 
metodología, el cronograma y los plazos que en el mismo se detallen.
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– Entregar al resto de entidades participantes cuanta información sea necesaria para 
el correcto desarrollo de las diferentes actividades de I+D+i.

– Comunicar con celeridad al resto de participantes, sirviéndose si fuese preciso del 
mecanismo de seguimiento, cualquier información importante, hecho, problema o retraso 
que pueda afectar adversamente al Proyecto. Asimismo, las partes proporcionarán sin 
demora toda la información que el mecanismo de seguimiento requiera razonablemente 
para llevar a cabo sus tareas.

– Facilitar los medios y las infraestructuras necesarias (NAVARRABIOMED: 
cristalografía de proteínas e interferometría de biocapa para la caracterización de los 
péptidos inhibidores) para la realización de los trabajos según la planificación prevista.

– Elaborar los Informes y Entregables generados durante la evolución de las 
investigaciones realizadas en los plazos y forma que se describan en el Plan de Trabajo.

– Garantizar la protección de los resultados de la investigación y promover la difusión 
que, en su caso, proceda.

2. Se nombran cuatro responsables que coordinarán el desarrollo del proyecto.

– Por parte de NAVARRABIOMED, será el/la Investigador/a responsable del 
Proyecto ADVISOR;

– por parte del IQAC-CSIC, será el/la Investigador/a responsable del Proyecto 
ADVISOR, del Grupo de Investigación «Sistemas Multivalentes par Nanomedicina»;

– por parte de IRTA, será el/la Investigador/a responsable del Proyecto del Programa 
de Sanidad Animal;

– y por parte de IRB Barcelona, será el/la Investigador/a responsable del proyecto 
ADVISOR, del Grupo de Investigación «Amino Acid Transporters and Disease».

Tercera. Desarrollo de los trabajos de investigación.

1. Cada una de las partes desarrollará en su propia sede e instalaciones los 
trabajos de investigación que le corresponda.

No obstante, podrá autorizarse el desplazamiento esporádico o no permanente de 
personal de una de ellas a la sede o instalaciones de otra, siempre que forme parte del 
equipo de investigación o de trabajo del Proyecto y cuando así lo aconseje o exija su 
buen fin, lo que se formalizará mediante las autorizaciones de estancia, comisiones de 
servicio u otras que procedan conforme a la normativa de cada una de las partes 
implicada.

2. Los responsables del Proyecto (identificados en la cláusula segunda del 
Convenio) tendrán la obligación de informar a los órganos competentes de la institución 
a la que pertenezcan de las estancias temporales que vayan a realizarse en aplicación 
de este Convenio, con el fin de que puedan tramitarse las autorizaciones, comisiones de 
servicios y demás actuaciones que procedan, así como verificar y controlar el 
cumplimiento de las obligaciones que se recogen en el siguiente apartado.

3. El personal de cualquiera de las partes que realice sus actividades mediante una 
estancia temporal en las instalaciones de la otra:

− Mantendrá siempre su independencia orgánica y funcional respecto de la entidad 
participante en cuyas instalaciones realice la estancia, sin que en modo alguno pueda 
adquirir derechos laborales, salariales o de índole análoga respecto de dicha entidad por 
tal hecho ni por la colaboración conjunta que implica el objeto de este Convenio. La 
independencia funcional no impedirá la correcta organización en la asignación de tareas 
y en la forma de llevarlas a cabo por parte de quienes sean los responsables y los 
ejecutores del Proyecto según la jerarquía que se establezca y las necesidades de cada 
momento.

− Deberá estar en situación de alta en algún régimen público de Seguridad Social o 
asimilado, y contará con un seguro de responsabilidad civil (o mecanismo de 
responsabilidad por daños equivalente) y cualquier otro que pudiera ser preciso en 
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atención a la naturaleza y riesgos de las tareas a desarrollar, según la normativa vigente 
al respecto. Las obligaciones anteriores serán por cuenta de la parte a la que, en cada 
caso, pertenezca el citado personal, quedando exonerada la parte que acoge al personal 
en estancia temporal de cualquier responsabilidad –sea cual fuere su naturaleza– que 
pudiera derivarse de la actividad que realice el citado personal en sus instalaciones.

− Cumplirá con las indicaciones en materia de prevención de riesgos laborales que 
se le realicen, para lo cual las entidades participantes serán responsables del 
cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales en relación 
con la estancia temporal y, en concreto, del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

− Deberá respetar, además, mientras dure la estancia temporal las normas internas 
sobre uso de instalaciones y equipamientos, horarios, trámites procedimentales, etc.

Cuarta. Presupuesto del proyecto, distribución de fondos y ejecución.

1. El Proyecto consta de un presupuesto concedido de ciento sesenta mil euros 
(160.000,00 €), comprometiéndose NAVARRABIOMED, en su condición de entidad 
beneficiaria de la ayuda y coordinadora del Proyecto, a la distribución y transferencia 
inmediata de los fondos necesarios para la ejecución del Proyecto entre las entidades 
participantes una vez recibida la anualidad correspondiente por parte del agente 
financiador, en los términos establecidos en la resolución de concesión de la ayuda. La 
entidad beneficiaria de la ayuda y coordinadora del Proyecto no realizará ninguna 
aportación propia, limitándose a transferir los fondos recibidos del agente financiador.

La distribución de los fondos se realizará por la entidad beneficiaria de la ayuda y 
coordinadora del Proyecto conforme al siguiente cuadro:

Distribución de fondos por NAVARRABIOMED
(Importes en €)

Anualidad
Año 2020 

NAVARRABIOMED. 31.213,66

IQAC-CSIC. 31.053,61

IRTA. 34.142,44

IRB Barcelona. 63.590,29

2. Las cantidades indicadas se harán efectivas mediante transferencia bancaria 
realizada por la entidad beneficiaria de la ayuda y coordinadora del Proyecto en las 
cuentas abiertas a nombre de las respectivas entidades participantes que éstas indiquen 
y certifiquen (señalando en el concepto de la transferencia el acrónimo o código 
identificativo del Proyecto), y previa conformidad del ordenante del pago con el 
cumplimiento hasta ese momento del Plan de Trabajo y el calendario de pagos 
establecido.

Los importes a abonar por NAVARRABIOMED a las entidades participantes no 
incluirán IVA, pues las cantidades no son en concepto de contraprestación directa y 
equivalente a los servicios que prestarán, sino que éstos carecen de onerosidad al tener 
como finalidad coadyuvar a la consecución del objeto común y a los fines del presente 
Convenio establecidos en la cláusula primera. En este sentido, la ausencia de 
onerosidad del objeto y actuaciones es clara y patente a la luz de los preceptos 
contenidos en los artículos 4.1 (sujeción de las entregas de bienes y prestaciones al 
impuesto) y 7.8 (no sujeción al impuesto cuando no existe contraprestación) de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. La entidad participante que reciba los fondos estará obligada a gestionarlos y 
ejecutarlos conforme a lo que se establezca en las bases reguladoras, convocatoria y 
resolución de concesión de la ayuda y en este Convenio, debiendo facilitar con diligencia 
a la entidad beneficiaria de la ayuda y coordinadora del Proyecto toda la documentación 
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necesaria que acredite y justifique la aplicación de los fondos recibidos al objeto de 
realizar la justificación global del Proyecto.

En el caso de que el presente Convenio se extinguiera por alguna de las causas 
previstas en el mismo, las partes deberán reembolsar las cantidades que hayan recibido 
por el importe correspondiente a las tareas que no hubieran ejecutado, de conformidad 
con lo que se establezca por el mecanismo de seguimiento del Convenio. Además, si la 
mencionada extinción del Convenio se debiera a un incumplimiento de las obligaciones 
asumidas, la parte responsable asumirá los costes adicionales razonables y justificables 
que las otras partes deban asumir para llevar a cabo las tareas comprometidas y que se 
establecerá igualmente por el mecanismo de seguimiento.

Quinta. Confidencialidad de la información y de los resultados.

1. Las partes se comprometen a mantenerse recíprocamente informadas, tanto de 
los avances científico-técnicos alcanzados, como de cualquier otro resultado que sea 
relevante para la consecución del buen fin del Proyecto.

2. Asimismo, cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún 
aspecto, las informaciones científicas, técnicas o comerciales pertenecientes a las otras 
a las que hayan podido tener acceso en el desarrollo de las actuaciones realizadas al 
amparo del presente Convenio, incluido todo el personal participante en los trabajos 
objeto del mismo, salvo que:

a) La información recibida sea de dominio público.
b) La parte receptora pueda demostrar que conocía previamente la información 

recibida.
c) La parte receptora adquiriese esta información de un tercero sin compromiso de 

confidencialidad.

En el supuesto de que la parte receptora de información confidencial fruto de la 
colaboración objeto de este Convenio desarrolle, fuera de la misma y de forma 
independiente, trabajos relativos a la misma línea investigadora, el presente Convenio no 
le impedirá difundir la información de que disponga, siempre que resulte evidente que la 
ha obtenido de manera independiente y al margen de los conocimientos adquiridos por 
su relación con el resto de participantes en el Convenio y de la ejecución del Proyecto al 
que el mismo se refiere.

3. Los datos e informes obtenidos durante la realización del Proyecto, así como los 
resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar 
los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, para su publicación como 
artículo, conferencia, etc. deberá solicitar la conformidad de las demás partes por escrito, 
mediante cualquier medio válido en derecho que permita acreditar su recepción por el 
responsable de cada una en el seguimiento del Proyecto.

Las partes deberán responder en un plazo máximo de treinta días, comunicando su 
autorización, sus reservas o su disconformidad sobre la información contenida en el 
artículo o conferencia. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que 
el silencio es la tácita autorización para su difusión.

Como principio general de entendimiento, se estimará que no podrá ser difundida, ni 
presentada a público conocimiento, ninguna información que pudiera menoscabar los 
derechos de propiedad intelectual o industrial, incluida aquella que se decida proteger 
como secreto empresarial, que se deriven de la investigación común. Por ello, aquellos 
resultados que, no siendo en sí mismos objeto de patente u otra forma de protección, 
pudieran inhabilitar, por su publicación o difusión, el reconocimiento de propiedad sobre 
una obra, proceso, producto o modelo de utilidad, deberán ser considerados como 
materia reservada y no difundible.

4. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, la parte que reciba información 
confidencial de las otras podrá revelarla cuando tal revelación obedezca a un 
requerimiento o petición formal por parte de una autoridad judicial o cualquier otra 
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autoridad gubernamental, siempre que previamente se le haya notificado tal petición a la 
parte que la haya revelado y se le haya dado a la misma (de ser posible) la oportunidad 
de oponerse a la necesidad de dicha revelación y/o se le haya permitido solicitar una 
orden protectora o medida cautelar al objeto de que la Información Confidencial revelada 
en virtud de esa petición se utilice única y exclusivamente para el objeto que se dictó en 
dicho requerimiento legal.

Por otra parte, no se considerará información confidencial aquélla que únicamente se 
refiera a la existencia de este Convenio y deba comunicarse y/o publicarse por ministerio 
de la Ley o conforme a la normativa aplicable en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

5. Las partes se comprometen a que todo su personal conozca y observe el 
compromiso de confidencialidad regulado por esta cláusula.

Sexta. Conocimientos previos de las partes.

Cada parte seguirá siendo propietaria de los Conocimientos Previos aportados al 
Proyecto.

En virtud del presente Convenio no se entienden cedidos ni transferidos a las otras 
partes ninguno de los Conocimientos Previos aportados al Proyecto (se entiende por 
Conocimientos Previos todo dato, conocimiento técnico o información, cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, tangible -a título de ejemplo, material biológico o químico- o 
intangible, incluido todo derecho, como los derechos de propiedad industrial e intelectual 
perteneciente a alguna de las partes con anterioridad a la entrada en vigor del Convenio 
y que sea necesario para la ejecución del Proyecto o para la explotación de sus 
resultados). En consecuencia, las partes se comprometen a respetar los respectivos 
Conocimientos Previos de las otras en todo momento.

Cada una de las partes concede a las otras una licencia no exclusiva de uso de los 
Conocimientos Previos únicamente para llevar a cabo tareas de investigación en el 
marco del presente Convenio.

Séptima. Propiedad de los resultados.

1. En el supuesto de que la actividad, investigadora o de otro tipo, desarrollada 
como consecuencia de la presente colaboración produjese resultados susceptibles de 
protección mediante patentes u otras formas de propiedad industrial o intelectual, la 
titularidad de las mismas corresponderá a las entidades firmantes del Convenio en 
proporción a su participación directa en la obtención del resultado, para lo que se tendrá 
en cuenta además lo previsto en el Plan de Trabajo y en la cláusula cuarta de este 
Convenio.

Los resultados del Proyecto objeto del presente Convenio, o partes del mismo que 
pudieran tener consideración independiente, serán propiedad de la entidad o entidades 
que lo hayan generado expresamente.

En cuanto a las distintas técnicas y metodologías de investigación, desarrolladas en 
el transcurso del Proyecto y como consecuencia del mismo, quedarán a libre disposición 
de las entidades participantes para su uso y empleo, con carácter general, en nuevas 
investigaciones.

En todo caso, cuando los resultados del Proyecto sean un medicamento o un 
producto sanitario, o productos intermedios para su ulterior transformación industrial en 
medicamentos o productos sanitarios, o los equipamientos, modelos, prototipos, 
sistemas o ingenierías de proceso necesarios para su desarrollo, que responda a 
necesidades derivadas de la emergencia sanitaria ocasionada por el coronavirus SARS-
CoViD-2 y existan dificultades en la escalada y producción de los mismos, que puedan 
desembocar en situaciones de escasez de existencias para satisfacer la demanda 
interna será necesario concluir mecanismos de colaboración público-privada con objeto 
de superar estos obstáculos, de acuerdo con las reglas establecidas en la Disposición 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 314 Martes 1 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 108435

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
15

38
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

65



adicional quinta del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo.

2. Obedeciendo al carácter de las entidades firmantes y al objeto de este Convenio, 
en la utilización de los resultados, parciales o finales, susceptibles de ser explotados 
comercialmente, las entidades participantes ostentarán el derecho de uso y explotación 
comercial, bien directamente o a través de terceros, en un marco de salvaguarda de los 
intereses de cada una de las partes, asegurándose que no se ocasionan daños o 
perjuicios mutuamente. Este marco de salvaguarda se establecerá entre las partes, que 
se comprometen a suscribir entre ellas un contrato de cotitularidad en virtud del cual se 
establecerán los porcentajes de titularidad de la patente u otros títulos de protección que 
se soliciten, la asunción de costes de solicitud, extensión internacional y mantenimiento 
de dichos títulos, la toma de decisiones con respecto a los contactos y negociaciones de 
contratos de licencia o colaboración con terceras partes relacionados con dichos títulos, 
el reparto de los potenciales ingresos generado por dichos contratos, así como 
cualesquiera otros aspectos referidos al marco de protección explotación de los 
resultados que considerasen de interés.

3. Tanto en publicaciones, como en patentes y otros títulos de propiedad industrial e 
intelectual, se respetará siempre la mención a los autores de las investigaciones que, en 
estas últimas, figurarán en calidad de inventores o autores intelectuales.

Octava. Vigencia.

De conformidad con el artículo 39.2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, el presente Convenio se perfecciona y desplegará efectos desde el momento 
de su firma. Una vez firmado será objeto de inscripción en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

El presente Convenio permanecerá en vigor hasta la fecha de finalización del 
Proyecto, esto es, hasta el 14 de agosto de 2021, no pudiendo superar en todo caso los 
cinco años de vigencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.a) y el 34.2 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en la 
redacción dada por la disposición final 1.1 del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, 
de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la 
Universidad.

En el supuesto de que no se hubiesen alcanzado los resultados previstos en el plazo 
establecido, y las partes considerasen oportuna su continuación, la citada duración podrá 
prorrogarse con anterioridad a la fecha de su finalización por un plazo máximo de cinco 
años adicionales mediante acuerdo expreso y por escrito de las partes formalizado en 
una adenda.

Esta prórroga, así como cualquier eventual modificación al Convenio, deberá ser 
comunicada al Registro mencionado en el párrafo primero de la presente cláusula, en 
consonancia con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), además 
de cumplir con los restantes trámites preceptivos contemplados en ésta para su firma y 
eficacia.

En todo caso, aun cuando se produzca la finalización de la vigencia del Convenio, las 
partes mantendrán las obligaciones de información recíproca de los avances y 
resultados del Proyecto y de confidencialidad de la información y de los resultados, así 
como las relativas a la propiedad de tales resultados.

Novena. Modificación.

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes. La 
modificación se efectuará mediante la suscripción de la oportuna adenda al Convenio y 
siempre dentro del plazo de vigencia del mismo.
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Décima. Extinción.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 51.1 de la LRJSP, este Convenio se 
extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir 
en alguna de las siguientes causas de resolución, según lo establecido en el apartado 2 
del mismo artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula cuarta (apartado tercero, 
segundo párrafo):

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los 
responsables del mecanismo de seguimiento regulado en la cláusula decimotercera.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las otras la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados en su caso.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en alguna Ley.

En el supuesto de que este Convenio se diera por resuelto antes del plazo previsto 
para su finalización, las partes se entregarán un Informe con toda la documentación 
elaborada hasta la fecha en que se dé por resuelto el Convenio, en virtud de este 
supuesto, siempre que, en su caso, se hayan abonado las contribuciones 
correspondientes a las investigaciones realizadas hasta el momento de la resolución.

En caso de que existiesen actuaciones en curso de ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52.3 de la LRJSP, se podrá acordar la continuación y finalización 
de éstas en un plazo improrrogable, transcurrido el cual el Convenio deberá liquidarse. 
Dicho plazo se fijaría por las partes cuando se resolviera el Convenio.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la LRJSP en relación con 
los efectos de la resolución de los Convenios, a lo que las partes firmantes quedan 
sometidas en lo que les sea de aplicación.

Undécima. Naturaleza jurídica y resolución de controversias.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sujeto a lo 
establecido en el Capítulo VI del Título Preliminar de la LRJSP. Asimismo, este 
documento se ajusta a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la mencionada ley, 
aplicándose lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa, o a través del 
mecanismo de seguimiento, cualquier desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo de 
este Convenio. En caso de no resolverse por las partes, dicha controversia podrá ser 
resuelta por los Tribunales competentes del orden jurisdiccional de lo contencioso-
administrativo.

No obstante lo anterior, en el exclusivo caso en que se formulen demandas en las 
que se ejerciten acciones relativas a propiedad industrial y propiedad intelectual su 
conocimiento recaerá en los Juzgados de lo Mercantil, de conformidad con los 
artículos 22 y 86 ter de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, de 1 de julio, siendo el 
orden contencioso-administrativo el competente para resolver cualquier otra cuestión 
referente al contenido del Convenio.
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Duodécima. Protección de datos.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD), 
aplicable desde el 25 de mayo de 2018, las partes hacen constar de manera expresa 
que se abstendrán de cualquier tipo de tratamiento de los datos personales de que 
dispongan como consecuencia de este Convenio, exceptuando aquel que sea 
estrictamente necesario para las finalidades del mismo. En este sentido se 
comprometen, especialmente, a no ceder a terceros los datos mencionados o los 
archivos que los contengan, así como a guardar estricta confidencialidad sobre los 
mismos. Asimismo, las partes quedan sometidas a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos.

Decimotercera. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control del convenio.

Los responsables del Proyecto previstos en el apartado segundo de la cláusula 
segunda, constituirán entre ellos el mecanismo de seguimiento, vigilancia y control del 
presente Convenio.

Entre sus cometidos estará el de consensuar la solución de los problemas que 
puedan ir surgiendo respecto al modo de actuar en el desarrollo del Proyecto, debiendo 
resolver los problemas de interpretación y aplicación de los términos de este Convenio, 
mediante el seguimiento y control de su ejecución e incidencias. Asimismo, ejercerán las 
funciones que el capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, atribuye a dicho mecanismo en relación con los incumplimientos, 
extinción y resolución del Convenio.

En caso de que los citados responsables del Proyecto no llegasen a soluciones 
compartidas, habrán de acudir a sus correspondientes órganos directivos superiores a fin 
de que, en calidad de mecanismo de seguimiento, arbitren las que de mutuo acuerdo 
consideren más convenientes al Proyecto y mejor se adapten con lo previsto en el 
presente instrumento jurídico.

Por parte de NAVARRABIOMED el órgano directivo será la Dirección; por parte del 
CSIC será la Vicepresidencia de Investigación Científica y Técnica (VICYT); por parte de 
IRTA será la Dirección y por parte de IRB Barcelona será la Dirección.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cuadruplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha indicados al inicio.–El Director de NAVARRABIOMED, Iñigo Lasa 
Uzcudun.–La Vicepresidenta de Organización y Relaciones Institucionales del CSIC, 
Rosina López-Alonso Fandiño.–El Director General del IRTA, Josep Usall Rodié.–El 
Director de IRB Barcelona, Francesc Posas Garriga.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
17011 Resolución de 21 de diciembre de 2020, del Instituto de Salud Carlos III, 

O.A., M.P., por la que se modifica el Anexo de la Resolución de 3 de abril de 
2019, por la que se establecen los precios públicos correspondientes a la 
prestación de servicios y actividades del organismo.

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, clasifica a 
varios organismos y entre ellos al Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P. (ISCIII) como 
organismo público de investigación.

Mediante Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación, el ISCIII queda adscrito a este 
departamento, a través de la Secretaría General de Investigación.

El ISCIII viene prestando determinados servicios públicos relacionados con sus 
funciones a través de los centros nacionales que forman parte de su estructura orgánica.

El ISCIII, en las prestaciones de servicios, entrega de bienes y realización de 
actividades, conforme a la normativa invocada, podrá establecer precios públicos como 
contraprestación pecuniaria por dichas actividades en los términos que determina la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, ya que los servicios que presta 
este organismo presentan las características exigidas por dicha Ley para que las 
contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por los mismos tengan la 
consideración de precios públicos, al concurrir simultáneamente los dos criterios que lo 
configuran, esto es, contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la entrega de 
bienes, prestaciones de servicios o realización de actividades efectuadas en régimen de 
derecho público, cuando éstas no sean de recepción obligatoria por los administrados, y 
que dichas entregas, prestaciones o actividades sean susceptibles de ser prestadas o 
realizadas de forma efectiva por el sector privado, por no existir la reserva a favor del 
sector público conforme con la normativa vigente.

Mediante Resolución de 3 de abril de 2019, (BOE n.º 96, de 26 de abril de 2019) del 
Instituto de Salud Carlos III, se establecen los precios públicos correspondientes a la 
prestación de servicios y actividades del organismo, que se incluyen en el anexo a la 
misma.

La presente resolución modifica la Resolución de 3 de abril de 2019 con la finalidad 
de ampliar el catálogo de servicios prestados, debido a demandas de servicios no 
contempladas en la misma, incluyendo técnicas que han sido recientemente 
implementadas, relativas a la detección del coronavirus SARS-CoV2 así como los 
anticuerpos contra el mismo.

Por lo expuesto, es necesario modificar la Resolución de 3 de abril de 2019 del 
Instituto de Salud Carlos III para ampliar el contenido del citado anexo, manteniendo su 
vigencia el articulado de la misma.

En su virtud, y conforme a lo previsto en el artículo 26.1.b) de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, tras la autorización del Ministro de Ciencia e Innovación, esta Dirección resuelve:

Artículo único. Modificación del anexo de la Resolución de Resolución de 3 de abril 
de 2019, por la que se establecen los precios públicos por la prestación de servicios 
y actividades del organismo.

Se modifica el anexo de la Resolución de 3 de abril de 2019 por la que se establecen 
los precios públicos por la prestación de servicios y actividades del organismo, 
incluyendo los servicios y precios que se detallan en el anexo.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor a los cinco días hábiles posteriores a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 2020.–La Directora del Instituto de Salud Carlos III, O.A., 
M.P., Raquel Yotti Álvarez

ANEXO

Centro Nacional de Microbiología

Agente infeccioso Patógeno (Método analítico) Precio sin IVA (€)

Virus. Coronavirus SARS-CoV-2 (PCR). 111,15

Virus. Coronavirus SARS-CoV-2 (ELISA). 40,00

Virus. Coronavirus SARS-CoV-2 (Inmunoensayo). 46,00

Virus. Coronavirus SARS-CoV-2 (Inmunocromatografía). 29,00
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
15379 Resolución de 20 de noviembre de 2020, del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música, por la que se publica el Encargo y Adenda a la 
Sociedad Estatal Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P., para la 
prestación de servicios de apoyo a la tramitación de subvenciones derivadas 
del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
urgentes de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y la Sociedad Estatal 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) han suscrito, con 
fecha 31 de julio de 2020 un encargo para la prestación de servicios de apoyo a la 
tramitación de subvenciones derivadas del Real Decreto Ley 17/2020, de 5 de mayo, por 
el que se aprueban medidas urgentes de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y una adenda al encargo 
de 29 de octubre de 2020, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a esta resolución.

Madrid, 20 de noviembre de 2020.–La Directora General del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música, Amaya de Miguel Toral.

ANEXO

Encargo de la Dirección General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música a la Sociedad Estatal Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC), para la prestación de servicios de apoyo a la tramitación de 
subvenciones derivadas del Real Decreto ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 

aprueban medidas urgentes de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19

En Madrid, a 31 de julio de 2020.

REUNIDOS

Doña Amaya de Miguel Toral, Directora General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, en nombre y representación del citado organismo, con sede 
en la Plaza del Rey, n.º 1 (28004) de Madrid, y CIF número Q2818024H, en virtud del 
nombramiento realizado por Real Decreto 856/2018, de 6 de julio, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el Real Decreto 2491/1996, de 5 de Diciembre (BOE n.º 306 
de 20 de diciembre).

Y de otra, don Juan Pablo González Mata, en su condición de Director y actuando en 
nombre y representación de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (en 
adelante, TRAGSATEC) con CIF A79365821, teniendo facultades bastantes para este 
acto, en virtud de la escritura de poder otorgada a su favor, el 19 de noviembre de 2016, 
ante el Notario de Madrid, D. Francisco Javier Monedero San Martín, con el 
número 3144 de su protocolo, las cuales asegura no les han sido revocadas, ni 
disminuidas, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle Julián Camarillo, 6 
B 28037 – Madrid.
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Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente 
encargo y, en su virtud,

EXPONEN

I. Que el INAEM tiene atribuidos por Real Decreto 249/1996, de 5 de diciembre, de 
estructura orgánica y funciones del INAEM, entre sus fines la promoción, protección y 
difusión de las artes escénicas y de la música. Para el cumplimiento de sus fines está 
facultado para la realización de actividades de fomento y difusión, en particular, mediante 
premios, ayudas y subvenciones al sector.

II. Que el Real Decreto-Ley 17/2020 de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, regula medidas de apoyo a las artes escénicas y de la 
música, en particular, establece un sistema de ayudas extraordinarias para paliar los 
daños sufridos como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas ayudas 
tienen carácter excepcional y se conceden por una sola vez a través de dos líneas 
encaminadas al sostenimiento de las estructuras culturales de toda índole y a las 
actividades escénicas y musicales y proyectos culturales. Este sistema será 
implementado por el INAEM a través de una convocatoria excepcional dotada 
de 23.700.000 euros

III. Dado el significativo aumento del número de solicitudes que se prevé, en torno 
a 2.500, a la necesidad de resolverse en un plazo muy breve, y a la insuficiencia de 
medios personales del INAEM, se hace necesario contar con el apoyo en la gestión de 
estas medidas urgentes para realizar los trabajos que se recogen en el Anexo, de tal 
forma que se pueda agilizar la atención a los solicitantes de ayudas y resolver el 
procedimiento de concesión y justificación en el menor tiempo posible.

IV. Que en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se establece que 
TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los 
Cabildos y Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales del País Vasco, de las 
Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de 
cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el punto 2.º de la letra d) del apartado 2 del 
artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo, y estarán obligadas a 
realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias 
señaladas en los apartados 4 y 5.

Asimismo, se establece en dicha disposición adicional que las relaciones de 
TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los que son medios 
propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no 
contractual, articulándose a través de Encargos de los previstos en el artículo 32 de la 
LCSP, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y 
subordinado.

En el párrafo 3 del apartado 2 de la citada disposición adicional, se estipula que la 
comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores encargando una 
actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla, sin 
perjuicio de la observancia de lo establecido en el artículo 32.6.b).

V. Que el objeto de este Encargo se incluye en el marco de lo previsto por el 
apartado 4, letra a), de la disposición adicional vigésima cuarta de la LCSP, al 
considerarse actuaciones orientadas a la «mejora de los servicios y recursos públicos», 
así como en el penúltimo párrafo del citado apartado, al referirse a «la satisfacción de las 
entidades del sector público de las que son medios propios personificados [...] mediante 
la adaptación y aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos 
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ámbitos (desarrollo, gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias 
y servicios técnicos) a otros sectores de la actividad administrativa».

VI. Que TRAGSATEC ha desarrollado en los últimos tiempos una intensa actividad 
al servicio de la Administración y dispone de una importante experiencia en la prestación 
de asistencias y servicios técnicos relacionados con la mejora y modernización de los 
procesos de gestión de las administraciones públicas y que, gracias a esta experiencia y 
a las características de su personal y de los medios a su alcance, posibilitan su 
colaboración para alcanzar el objetivo de prestar con suficiencia servicios de apoyo para 
resolver las necesidades de verificación y control indicadas.

VII. Que las razones anteriormente expuestas justifican la colaboración entre la 
Dirección General del INAEM y TRAGSATEC, la cual se establece entre dos entes que 
forman parte del Sector Público, donde uno ejerce sus competencias y el otro realiza 
actividades materiales, técnicas o de servicio, acordes con la finalidad para la que fue 
creado. Todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 32 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Por cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los 
artículos 6.3 y 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
y considerando los principios generales de colaboración y cooperación que deben 
presidir las actuaciones de las Administraciones Públicas en orden a conseguir la mayor 
eficacia y la mejor utilización de los recursos públicos, resuelvo encargar a TRAGSATEC 
la ejecución del presente Encargo, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

La Dirección General del INAEM encarga a TRAGSATEC, de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público y por las razones de eficacia, 
eficiencia y flexibilidad mencionadas en los expositivos del presente Encargo, la 
ejecución de las actividades materiales y técnicas de apoyo para las actuaciones de 
tramitación de los expedientes de subvenciones derivados del Real Decreto Ley 17/2020 
por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

Segunda. Actividades a realizar.

Las actividades de apoyo a la Dirección General del INAEM que TRAGSATEC 
deberá realizar serán las siguientes, todas ellas en relación la tramitación de 
subvenciones de apoyo al sector de las artes escénicas y de la música:

a) Apoyo en la recogida de las solicitudes, alegaciones, recursos o cualquier otro 
documento presentado electrónicamente a través de la sede electrónica o, en su defecto, 
por cualquier otra vía de presentación de documentación contemplada en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

b) Apoyo en el análisis y bastanteo de la documentación recibida. Dicha 
documentación será clasificada y archivada conforme los criterios que se indiquen por 
parte de las Subdirecciones de Teatro y Circo y Danza y Música.

c) Grabación de los datos obtenidos de la documentación en las bases de datos del 
INAEM.

d) Comprobación de todas las solicitudes para ver si falta documentación para su 
subsanación.
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e) Recepción y comprobación de las incidencias y consultas del interesado a lo 
largo del procedimiento.

f) Apoyo en el envío de las notificaciones electrónicas indicadas por la dirección del 
trabajo por sede electrónica o a través de las vías previstas en la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso, las actuaciones a realizar tendrán el carácter de asistencia técnica y 
de apoyo a la atención del interesado, siendo competencia del personal funcionario las 
actividades de valoración y resolución del procedimiento.

Tercera. Financiación.

El presupuesto máximo de gasto derivado del presente Encargo será de 71.808,46 
euros con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

24.107.335A.227.06: 35.904,23 euros.
24.107.335B.227.06: 35.904,23 euros.

El coste de los alcances, volúmenes y compromisos de las prestaciones encargadas, 
son los que se detallan de forma estimativa en la «Propuesta Económica y de Asignación 
de Recursos» contenida en el ANEXO.

La determinación de las cantidades que la Dirección General del INAEM obliga a 
abonar a TRAGSATEC se realizará en función de los servicios efectivamente prestados y 
aceptados y calculados de acuerdo a las tarifas aprobadas por la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda para los trabajos realizados por el Grupo TRAGSA.

El presupuesto de los servicios y trabajos encargados se ha calculado de 
conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, mediante la 
aplicación del sistema de tarifas vigentes, aprobadas por Resolución de 1 de abril 
de 2020, de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa, por el que se 
actualizan las tarifas 2019 aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa y Tragsatec 
para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio 
personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional 
vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no 
sujetas a impuestos.

Estos importes no incluyen Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, «IVA»), 
por no estar el servicio prestado por TRAGSATEC sujeto al mismo, conforme a la 
Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican, entre otras, la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido

Cuarta. Facturación y abono.

Los servicios prestados se abonarán mediante factura presentada por TRAGSATEC, 
de acuerdo con el principio del servicio hecho ante el Registro Contable de Facturas 
previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas electrónicas en el Sector Público.

Se emitirá una única factura a la finalización de los trabajos.
En relación con la facturación electrónica, la factura se emitirá a nombre del INAEM, 

CIF número Q2818024H y deberá hacerse constar los siguientes datos:

Oficina contable: EA 0019807.
Órgano gestor: EA 0019807.
Unidad tramitadora: Secretaria General del INAEM. EA 0019824.

Los pagos se realizarán una vez certificados por la Dirección General del INAEM los 
servicios efectivamente prestados, con cargo a la partida presupuestaria 
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correspondiente. No se certificarán y, en consecuencia, no se abonarán, trabajos 
incompletos, defectuosos o confusos, corriendo de cuenta de TRAGSATEC los costes 
derivados de su finalización, corrección o aclaración.

El coste del encargo tiene el carácter de presupuesto de gasto máximo.
El importe de la factura será abonado a TRAGSATEC en el plazo de los treinta días 

siguientes a la fecha de la aprobación de la certificación o documento que acredite la 
realización total o parcial de la actuación de que se trate, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

Quinta. Dirección y seguimiento.

Corresponde a la Dirección General del INAEM la dirección y supervisión de los 
trabajos objeto del presente Encargo.

La dirección de los trabajos se llevará a cabo por el titular de la Dirección General del 
INAEM, o en quien él delegue, cuyas funciones en relación con el objeto de este 
Encargo serán:

– Hacer un seguimiento de las solicitudes tramitadas.
– Revisar la calidad de la ejecución.
– Impulsar la resolución de cualquier tipo de incidencia que dificulte la gestión del 

servicio por parte del personal de TRAGSATEC.

Durante la ejecución de los trabajos objeto de este Encargo, TRAGSATEC se obliga 
a facilitar en todo momento a la Dirección General del INAEM cuanta información y 
documentación le sea solicitada con el fin de que ésta pueda tener pleno conocimiento 
de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales 
problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos, herramientas y otros 
recursos utilizados para resolverlos, y a colaborar en el desarrollo del control financiero 
posterior, que podrán realizar la Comisión Europea, Tribunal de Cuentas Español y 
Europeo, así como la Intervención General de la Administración del Estado.

Con el fin de lograr la adecuada realización y consecución de los trabajos objeto de 
este Encargo, TRAGASATEC aportará equipos informáticos a su personal y la Dirección 
General del INAEM facilitará el acceso a las aplicaciones necesarias para desarrollar el 
servicio.

Sexta. Personal.

1. Corresponde exclusivamente a TRAGSATEC la selección del personal que, 
reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del equipo de 
trabajo adscrito a la ejecución del Encargo.

2. TRAGSATEC deberá entregar a la Dirección General del INAEM una relación 
nominal del personal asignado a la realización de las tareas objeto del presente Encargo, 
con su titulación, categoría y tareas asignadas, obligándose a comunicar, en el mismo 
plazo, cualquier cambio producido con posterioridad.

3. TRAGSATEC prestará sus servicios en su sede.
4. TRAGSATEC nombrará un coordinador del Encargo que tendrá las siguientes 

obligaciones:

a) Actuar como interlocutor de TRAGSATEC frente a la Dirección General del 
INAEM, canalizando la comunicación entre TRAGSATEC y el personal integrante del 
equipo de trabajo adscrito al Encargo, de un lado, y la Dirección General del INAEM, de 
otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del Encargo.

b) Distribuir el trabajo entre el personal asignado a la ejecución del Encargo, e 
impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean 
necesarias en relación con la prestación del servicio contratado. Supervisar el correcto 
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desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las funciones que 
tiene encargadas

5. El personal necesario para la ejecución de los servicios descritos en el presente 
Encargo dependerá exclusivamente de TRAGSATEC, quien tendrá a todos los efectos la 
condición de empleador; no pudiendo dicho personal recibir órdenes directas de la 
Dirección General del INAEM, a excepción del coordinador del Encargo por parte de 
TRAGSATEC, que desarrollará la interlocución normal con la Administración, necesaria 
para la prestación del servicio.

6. Como norma general, el personal empleado por TRAGSATEC no tendrá usuario 
de acceso a medios informáticos públicos ni correo electrónico bajo extensiones que 
supongan relación oficial con la Administración. En el caso excepcional de que fuese 
imprescindible la asignación de usuario y/o cuenta de correo para la ejecución del 
Encargo, previa autorización de la Dirección General de INAEM, se le asignará un perfil 
de acceso y/o cuenta de correo no nominativo ajustado a las necesidades de su 
actividad.

7. Todo el personal de TRAGSATEC deberá estar identificado con distintivos 
propios de la empresa durante el desarrollo de sus actividades cuando accedan al 
INAEM de forma presencial.

8. TRAGSATEC deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral y de 
seguridad social, referidas al propio personal a su cargo, sin que en ningún caso pueda 
alegarse derecho alguno por dicho personal en relación con la Dirección General del 
INAEM, ni exigirle responsabilidades de cualquier clase, como consecuencia de las 
obligaciones existentes entre TRAGSATEC y sus empleados, aun en el supuesto de que 
los despidos o medidas que adopte se basen en el incumplimiento, interpretación o 
resolución del acuerdo de Encargo. Es por ello por lo que en ningún caso existirá 
relación laboral alguna entre el INAEM y dicho personal, cuyas condiciones de trabajo 
son responsabilidad de TRAGSATEC si bien han de ser compatibles con la correcta 
ejecución del Encargo.

9. Asimismo, TRAGSATEC vigilará el cumplimiento de la normativa sobre 
Seguridad y Salud que indica la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales, y la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales a través del vigente Servicio de 
Prevención Mancomunado del Grupo TRAGSA.

Séptima. Subcontratación.

TRAGSATEC tiene la consideración de medio propio personificado y servicio técnico 
de la Administración General del Estado, y ha prestado apoyo y asistencia técnica a 
organismos y entidades de las Administraciones Públicas, nacionales e internacionales, 
como ya se ha indicado. Su objeto social, su dilatada experiencia, la cualificación, 
formación y experiencia de su personal y de los medios a su alcance, justifican el 
Encargo a la misma de la realización, por sus propios medios, de las actividades de 
apoyo técnico objeto del presente Encargo.

Por ello, y con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios y normas, tanto 
nacionales como comunitarias, sobre concurrencia pública, no discriminación y 
publicidad, no será susceptible de subcontratación por parte de TRAGSATEC la parte 
esencial de la actividad encargada.

Se entiende por parte esencial de este Encargo, las tareas de planificación de los 
trabajos, de control de la ubicación, entrega, recepción y custodia de los expedientes, de 
interlocución con la Dirección General del INAEM y entrega de informes y listados finales 
de los trabajos realizados.

En el supuesto en que se desee contratar con terceros parte de los trabajos relativos 
al desarrollo del presente Encargo, TRAGSATEC deberá ajustarse a lo establecido en el 
artículo 7.b) del artículo 32 de la LCSP, según el cual: «b) El importe de las prestaciones 
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parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 por ciento 
de la cuantía del Encargo.»

Además, TRAGSATEC no cederá, subcontratará ni transmitirá ninguno de sus 
derechos u obligaciones derivados del presente Encargo a terceros sin la autorización y 
el consentimiento previo por escrito de la Dirección General del INAEM.

TRAGSATEC deberá solicitar autorización a la Secretaria General del INAEM para 
subcontratar. La solicitud de autorización de subcontratación habrá de estar debidamente 
justificada, especificar los trabajos concretos objeto de contratación, su coste, la 
identidad del contratista, su actividad principal y los trabajos realizados relacionados que 
demuestren su idoneidad y aptitud. A la misma deberá acompañar documentación 
acreditativa de la especialización en la materia de la entidad con la que se contrata, así 
como acreditación de que dicha entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

De acuerdo al artículo 14 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se 
desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC), el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las 
mismas que sean objeto de subcontratación, se substituirá en las certificaciones, según 
proceda, por uno de los siguientes:

a) El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como 
consecuencia de modificaciones del subcontrato, cuando se trate de Encargos sujetos al 
IVA o impuesto equivalente.

b) El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como 
consecuencia de modificaciones del subcontrato, incrementado en el coeficiente para la 
actualización de los precios simples, cuando se trate de los Encargos a que se refiere el 
artículo 6.5 de este real decreto en los que el IVA o su equivalente no resulten 
deducibles.

TRAGSATEC no quedará eximida de ninguna de sus obligaciones por el hecho de 
celebrar cualquier contrato respecto a cualquier parte del presente contrato, o por el 
hecho de delegar cualquiera de sus obligaciones para el cumplimiento de cualquier parte 
de la misma. Por tanto, TRAGSATEC será la única responsable del cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de cualesquiera subcontratos y de cualesquiera reclamaciones 
que estén relacionadas con los mismos, respondiendo como obligado principal y no 
simplemente como fiador, de cualesquiera acciones u omisiones de cualquiera de dichos 
subcontratistas, mandatarios o consultores independientes, como si dichas acciones u 
omisiones fueran las de TRAGSATEC derivadas del presente Encargo.

TRAGSATEC conservará originales o copias certificadas de los documentos 
contables generados en su relación con los subcontratistas durante un período mínimo 
de ocho años a partir del cierre de los Programas Plurianuales. El almacenamiento y 
tratamiento de esta información deberá cumplir la legislación nacional sobre protección 
de datos.

La Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas (español y europeo) y la Autoridad de 
Auditoría de los Fondos podrán llevar a cabo sus tareas de control financiero, tanto a 
TRAGSATEC como a las empresas subcontratadas mediante verificación de 
documentos o inspección in situ.

Octava. Resolución.

El presente Encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público 
relacionadas con el mismo, debidamente justificadas y motivadas, mediante resolución 
del Director General del INAEM, sin perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones 
que se encontraran en ejecución en el momento de la resolución. En caso de que se 
acuerde la resolución anticipada, se abonarán las prestaciones realizadas a conformidad 
por TRAGSATEC hasta la fecha.
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Novena. Modificación.

La Dirección General del INAEM velará por la adecuada realización del objeto del 
presente Encargo, autorizando, en su caso, las alteraciones en la asignación de recursos 
a las actividades encargadas que mejoren el cumplimiento de la misma.

El presente Encargo podrá modificarse de manera ejecutiva por la Administración 
cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto en los términos legales 
previstos. Asimismo, podrá modificarse en plazo de ejecución, alcance y dotación 
económica mediante Adenda, cuando resulte necesario para la mejor realización de su 
objeto, durante su plazo de ejecución y siempre que haya crédito adecuado y suficiente 
para financiar dicha ampliación.

Décima. Confidencialidad y protección de datos.

1. Confidencialidad.

TRAGSATEC se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la Dirección General del INAEM y que sean concernientes a 
la prestación del servicio aquí regulado.

En particular, será considerado como información confidencial todo el know how o 
saber hacer resultante de la ejecución de los servicios encargados, debiendo 
TRAGSATEC mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna 
forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte para la 
ejecución del Encargo. En consecuencia, los empleados de TRAGSATEC declararán: 
asumir el compromiso de confidencialidad, integridad y disponibilidad respecto a la 
información de los sistemas de información, el compromiso de no divulgación, no uso 
indebido y no destrucción de la información que utilice o a la que tenga acceso, por el 
desempeño de sus tareas, los protocolos de seguridad que se desarrollen en el ámbito 
de los sistemas de información y cumplir todas las disposiciones relativas a la política de 
seguridad respecto a seguridad de la información y tratamiento de datos de carácter 
personal, así como la obligación de poner en conocimiento de sus responsables 
cualquier anomalía detectada en los sistemas de información.

2. Protección de datos.

Normativa:

La prestación objeto del encargo para realizar tareas de apoyo en la tramitación de 
expedientes de subvenciones implica el tratamiento por parte de TRAGSATEC de datos 
personales de los cuales es responsable la Dirección General del INAEM.

En consecuencia, resulta de aplicación lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos (en adelante, RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en 
adelante, LOPD), teniendo la Dirección General del INAEM la condición de responsable 
del tratamiento y TRAGSATEC la de encargado del tratamiento.

Objeto:

Se habilita a TRAGSATEC para tratar por cuenta de la Dirección General del INAEM 
los datos personales necesarios para la ejecución del encargo.

En concreto, la Dirección General del INAEM pondrá a disposición de TRAGSATEC 
los datos necesarios para la realización de la tramitación de los expedientes, y el 
tratamiento de datos consistirá en su registro, estructuración, cotejo, modificación y 
consulta.
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Obligaciones del responsable:

La Dirección General del INAEM, como responsable del tratamiento, se obliga a:

a) Facilitar por escrito al encargado las instrucciones necesarias para el tratamiento 
de los datos personales, y específicamente en lo referente a las medidas técnicas y 
organizativas a aplicar y destrucción o devolución de los datos.

b) Dar respuesta al interesado respecto a sus solicitudes de ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan. Dichas solicitudes se 
ejercitarán a través de la dirección de correo electrónico del responsable.

c) En su caso, notificar las violaciones de seguridad a la Autoridad de Control y al 
interesado.

d) Elaborar la evaluación de impacto cuando proceda.
e) Efectuar las consultas a la Autoridad de control, cuando proceda.
f) Cualquier otra recogida en la legislación en vigor y aplicable a los responsables 

de tratamiento de datos personales.

Obligaciones del encargado del tratamiento:

TRAGSATEC, como encargado del tratamiento, se obliga a:

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento sólo para la finalidad prevista 
en el encargo, sin que en ningún caso pueda utilizarlos para sus propias finalidades.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones escritas del responsable del 
tratamiento e informar de forma inmediata al responsable si considera que alguna de 
ellas infringe la normativa de protección de datos aplicable.

c) No comunicar ceder o difundir los datos a terceras personas, salvo que cuenten 
con la autorización expresa del responsable del tratamiento.

d) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 
contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas 
técnicas y organizativas de seguridad, necesarias o convenientes para asegurar la 
confidencialidad, secreto, disponibilidad, integridad de los Datos Personales a los que 
tenga acceso, y en particular las equivalentes o compensatorias a las del Anexo II del 
ENS, nivel básico.

e) Mantener la confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que 
tenga acceso en virtud del encargo, incluso después de que finalice, y garantizar que las 
personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma expresa y 
por escrito, a respetar la confidencialidad y cumplir con las medidas de seguridad 
correspondientes.

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales 
a las personas autorizadas para tratar datos personales e informarlas previamente de las 
medidas de seguridad correspondientes.

g) Notificar al responsable del tratamiento, sin dilación indebida, las violaciones de 
seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, junto con 
toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.

h) Cuando los afectados ejerzan los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 
del RGPD ante el encargado, este lo comunicará por correo electrónico al responsable 
de forma inmediata, trasladando, en su caso, la información que pueda ser relevante 
para resolver la solicitud.

i) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación 
acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones.

j) Cualquier otra recogida en la legislación en vigor y aplicable a los encargados de 
tratamiento de datos personales.
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Subcontratación:

El encargado del tratamiento no subcontratará las prestaciones que formen parte del 
objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los 
servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento del encargado, sin la 
autorización previa y por escrito del responsable.

En el caso de que sea autorizado, en el contrato de encargo correspondiente se 
deberán establecer para el nuevo encargado las mismas obligaciones que para el 
encargado inicial, en particular, la prestación de garantías suficientes de aplicación de 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para que el tratamiento sea conforme a las 
disposiciones del RGPD.

Si el nuevo encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el 
encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable del 
tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado.

Duración:

Una vez finalice la prestación, y conforme a las instrucciones que el responsable 
consigne por escrito al encargado de tratamiento, este devolverá al responsable los 
datos personales y, si procede, los soportes donde consten, o bien suprimirá los datos 
personales y, una vez destruidos, certificará por escrito su destrucción al responsable.

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado, si bien éste puede conservar una copia, con los 
datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución de la prestación objeto del contrato o por obligaciones legales.

Undécima. Titularidad de competencias.

El presente Encargo no supone cesión de titularidad de las competencias ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la Dirección General del INAEM, 
siendo responsabilidad de la Dirección General del INAEM, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
integre la concreta actividad material objeto de este Encargo.

Duodécima. Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Encargo se extenderá desde el momento de la 
firma por ambas partes por un periodo de tres meses.

El presente Encargo de gestión podrá prorrogarse por decisión expresa de la 
Dirección General del INAEM con comunicación escrita a TRAGSATEC. Esta decisión se 
adoptará y comunicará con una antelación de un mes al vencimiento del presente 
Encargo o de sus prórrogas sucesivas.

Decimotercera. Régimen jurídico y controversias.

El presente Acuerdo suscrito tiene la naturaleza de los previstos en artículos 6 y 32 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y se regirá por sus propias 
normas, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas que pudieran 
suscitarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la misma norma.
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Las controversias entre las partes se resolverán de manera ejecutiva por el órgano 
que hace el Encargo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos se extiende y firma el presente 
documento en el lugar y fecha indicados.–La Directora General del INAEM, Amaya de 
Miguel Toral.–El Director de TRAGSATEC, Juan Pablo González Mata.

ANEXO

Propuesta económica y de asignación de recursos

CUADRO N.º 1

Precios unitarios

Código UD Descripción Precio

Maquinaria  

M08003. h Ordenador portátil estándar 14".   0,1600

Mano de obra  

O01012.  h Auxiliar administrativo. 20,4100

O03013.  h Consultor senior especialista. 50,0100

CUADRO N.º 4

Precios descompuestos

Ord. Código Cantidad Ud. Descripción Precio Subtotal Importe

1 1000   SEGUIMIENTO Y CONTROL    

 O03013 56,25 h Consultor senior especialista. 50,01 2.813,06  

 M08003 56,25 h Ordenador portátil estándar 14". 0,16 9,00  

     TOTAL PARTIDA 2.822,06

2 2000   APOYO TRAMITACIÓN EXPEDIENTES 
SUBVENCIONES INAEM    

    

Apoyo en la tramitación de expedientes de 
subvenciones del INAEM. El trabajo lo 
realizará un equipo formado por 6 
administrativos.

   

 O01012 2.970,00 h Auxiliar administrativo. 20,41 60.617,70  

 M08003 2.970,00 h Ordenador portátil estándar 14". 0,16 475,20  

     TOTAL PARTIDA 61.092,90
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PRESUPUESTOS PARCIALES

Capítulo 1. Apoyo tramitación subvenciones INAEM

Código Descripción Cantidad Precio Importe

1000 SEGUIMIENTO Y CONTROL 1,00 2.822,06 2.822,06

2000 APOYO TRAMITACIÓN EXPEDIENTES SUBVENCIONES INAEM    

 Apoyo en la tramitación de expedientes de subvenciones del INAEM. El 
trabajo lo realizará un equipo formado 6 administrativos. 1,00 61.092,90 61.092,90

 TOTAL CAPÍTULO 1 63.914,96

 TOTAL 63.914,96

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO

Capítulo Resumen Importe 
euros

1 APOYO TRAMITACIÓN SUBVENCIONES INAEM 63.914,96

 Costes Directos Totales. 63.914,96

 5,00 % Costes Indirectos s/63.914,96. 3.195,75

 7,00 % Gastos Generales s/67.110,71. 4.697,75

 Total Presupuesto de Ejecución Material. 71.808,46

 Total Presupuesto de Ejecución por Administración. 71.808,46

 Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad 
de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHO EUROS con CUARENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS.

ADENDA AL ENCARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA A LA SOCIEDAD ESTATAL 

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA TRAMITACIÓN DE 

SUBVENCIONES DERIVADAS DEL REAL DECRETO LEY 17/2020, DE 5 DE MAYO, 
POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES DE APOYO AL SECTOR 

CULTURAL Y DE CARÁCTER TRIBUTARIO PARA HACER FRENTE AL IMPACTO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19

En Madrid, a 29 de octubre del 2020.

De una parte, la Directora General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de 
la Música (INAEM) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, doña Amaya de 
Miguel Tora, en virtud de su nombramiento por Real Decreto 856/2018, de 6 de julio 
(BOE número 164, de 7 de julio de 2018), en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 6 del Real Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (BOE número 306, 
de 20 de diciembre de 1996).

Y de otra, don Juan Pablo González Mata, en su condición de Director y actuando en 
nombre y representación de Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (en 
adelante, TRAGSATEC) con CIF A79365821, teniendo facultades bastantes para este 
acto, en virtud de la escritura de poder otorgada a su favor, el 19 de noviembre de 2016, 
ante el Notario de Madrid, D. Francisco Javier Monedero San Martín, con el 
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número 3144 de su protocolo, las cuales asegura no les han sido revocadas, ni 
disminuidas, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle Julián Camarillo, 6 
B 28037 – Madrid.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente 
encargo y, en su virtud,

EXPONEN

I. Que con fecha 31 de julio de 2020 se firma el ENCARGO del INAEM a la 
empresa TRAGSATEC para la realización de actividades de apoyo a la Dirección 
General del INAEM en relación la tramitación de subvenciones extraordinarias de apoyo 
al sector de las artes escénicas y de la música aprobadas por el Real Decreto 
Ley 17/2020, por el que se aprueban medidas urgentes de apoyo al sector cultural y de 
carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

II. Que conforme a la cláusula novena del encargo, y para la adecuada realización 
de su objeto, es necesario modificar mediante la presente adenda el plazo de ejecución, 
el alcance y la dotación económica.

CLÁUSULAS

Primera. Modificación de la cláusula segunda.

Se modifica el alcance de la cláusula segunda que queda redactada como sigue:

Las actividades de apoyo a la Dirección General del INAEM que TRAGSATEC 
deberá realizar serán las siguientes, todas ellas en relación la tramitación de 
subvenciones de apoyo al sector de las artes escénicas y de la música:

a) Apoyo en la recogida de las solicitudes, alegaciones, recursos o cualquier otro 
documento presentado electrónicamente a través de la sede electrónica o, en su defecto, 
por cualquier otra vía de presentación de documentación contemplada en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

b) Apoyo en el análisis y bastanteo de la documentación recibida. Dicha 
documentación será clasificada y archivada conforme los criterios que se indiquen por 
parte de las Subdirecciones de Teatro y Circo y Danza y Música.

c) Grabación de los datos obtenidos de la documentación en las bases de datos del 
INAEM.

d) Comprobación de todas las solicitudes para ver si falta documentación para su 
subsanación.

e) Recepción y comprobación de las incidencias y consultas del interesado a lo 
largo del procedimiento.

f) Apoyo en la tramitación económico-administrativa del procedimiento.
g) Apoyo en el envío de las notificaciones electrónicas indicadas por la dirección del 

trabajo por sede electrónica o a través de las vías previstas en la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso, las actuaciones a realizar tendrán el carácter de asistencia técnica y 
de apoyo a la atención del interesado, siendo competencia del personal funcionario las 
actividades de valoración y resolución del procedimiento.
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Segunda. Modificación de la cláusula tercera.

El coste de la adenda será de 30.712,85 euros más respecto del encargo inicial 
quedando la cláusula tercera redactada como sigue:

El presupuesto máximo de gasto derivado del presente Encargo será de 102.521,31 
euros cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

24.107.335A.227.06: 48.189,37 euros.
24.107.335B.227.06: 54.331,94 euros.

El coste de los alcances, volúmenes y compromisos de las prestaciones encargadas, 
son los que se detallan de forma estimativa en la «Propuesta Económica y de Asignación 
de Recursos» contenida en el ANEXO.

La determinación de las cantidades que la Dirección General del INAEM obliga a 
abonar a TRAGSATEC se realizará en función de los servicios efectivamente prestados y 
aceptados y calculados de acuerdo a las tarifas aprobadas por la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda para los trabajos realizados por el Grupo TRAGSA.

El presupuesto de los servicios y trabajos encargados se ha calculado de 
conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, mediante la 
aplicación del sistema de tarifas vigentes, aprobadas por Resolución de 1 de abril 
de 2020, de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa, por el que se 
actualizan las tarifas 2019 aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa y Tragsatec 
para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio 
personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional 
vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en actuaciones no 
sujetas a impuestos.

Estos importes no incluyen Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, «IVA»), 
por no estar el servicio prestado por TRAGSATEC sujeto al mismo, conforme a la 
Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican, entre otras, la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido

Tercera. Prórroga del encargo.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes recibidas que se ha incrementado 
respecto a otros años en un 35% ha supuesto la ralentización del procedimiento de 
tramitación de las subvenciones extraordinarias previstas en el Real Decreto ley 17/2020 
por el que se aprueban medidas urgentes de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, por lo que es 
necesario modificar el plazo de ejecución del encargo y prorrogarlo por dos meses más 
desde la fecha prevista de finalización, hasta el 22 de diciembre de 2020.

Cuarta. Modificación del Anexo propuesta económica y asignación de recursos.

Atendiendo a lo considerado en la cláusula tercera, se modifica el Anexo de la 
propuesta económica y asignación de recursos por la necesidad de prorrogar dos meses 
el plazo de ejecución. Por otro lado considerando el volumen de trabajo pendiente de 
realizar durante el periodo adendado se hace necesario una reasignación de recursos 
que implica una reducción de personal adscrito al encargo.
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El Anexo queda redactado como sigue:

ANEXO

Propuesta económica y de asignación de recursos

CUADRO N.º 1

Precios unitarios

Código UD Descripción Precio

Maquinaria  

M08003. h Ordenador portátil estándar 14".   0,1600

Mano de obra  

O01012.  h Auxiliar administrativo. 20,4100

O03013.  h Consultor senior especialista. 50,0100

CUADRO N.º 4

Precios descompuestos

Cuadro de descompuestos

Ord. Código Cantidad Ud. Descripción Precio Subtotal Importe

1 1000   SEGUIMIENTO Y CONTROL    

 O03013 93,7500 h Consultor senior especialista. 50,01 4.688,44  

 M08003 93,7500 h Ordenador portátil estándar 14". 0,16 15,00  

     TOTAL PARTIDA 4.703,44

2 2000   APOYO TRAMITACIÓN EXPEDIENTES 
SUBVENCIONES INAEM    

    

Apoyo en la tramitación de expedientes de 
subvenciones del INAEM. El trabajo lo 
realizará un equipo formado por 6 
administrativos.

   

 O01012 2.970,00 h Auxiliar administrativo. 20,41 60.617,70  

 M08003 2.970,00 h Ordenador portátil estándar 14". 0,16 475,20  

     TOTAL PARTIDA 61.092,90

3 3000   APOYO TRAMITACIÓN EXPEDIENTES 
SUBVENCIONES INAEM    

    

Apoyo en la tramitación de expedientes de 
subvenciones del INAEM. El trabajo lo 
realizará un equipo formado por 5 
administrativos.

   

 O01012 1.237,5000 h Auxiliar administrativo. 20,41 25.257,38  

 M08003 1.237,5000 h Ordenador portátil estándar 14". 0,16 198,00  

      TOTAL 
PARTIDA 25.455,38
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 PRESUPUESTOS PARCIALES

Presupuestos parciales

Capítulo 1. Apoyo tramitación subvenciones INAEM

Código Descripción Cantidad Precio Importe

1000 SEGUIMIENTO Y CONTROL 1,00 4.703,44 4.703,44

2000 APOYO TRAMITACIÓN EXPEDIENTES 
SUBVENCIONES INAEM    

 
Apoyo en la tramitación de expedientes de subvenciones 
del INAEM. El trabajo lo realizará un equipo formado 6 
administrativos.

1,00 61.092,90 61.092,90

3000 APOYO TRAMITACIÓN EXPEDIENTES 
SUBVENCIONES INAEM    

 
Apoyo en la tramitación de expedientes de subvenciones 
del INAEM. El trabajo lo realizará un equipo formado 5 
administrativos.

1,00 25.455,38 25.455,38

 TOTAL CAPÍTULO 1 91.251,72

 TOTAL 91.251,72

RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO

Resumen general del presupuesto

Capítulo Resumen Importe 
euros

 APOYO TRAMITACIÓN SUBVENCIONES INAEM 91.251,72

 Costes Directos Totales. 91.251,72

 5,00 % Costes Indirectos s/63.914,96. 4.562,59

 7,00 % Gastos Generales s/67.110,71. 6,707,00

 Total Presupuesto de Ejecución Material. 102.521,31

 Total Presupuesto de Ejecución por Administración. 102.521,31

Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada 
cantidad de CIENTO DOS MIL QUINIENTOS VEINTIÚN con TREINTA Y UN 
CÉNTIMOS. 

La Directora General del INAEM, Amaya de Miguel Toral.–El Director de 
TRAGSATEC, Juan Pablo González Mata.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
16842 Real Decreto 1162/2020, de 22 de diciembre, por el que se establecen 

condiciones especiales de aplicación del régimen de compensación de avales 
regulado en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 
16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas, para hacer frente al 
impacto de la COVID-19.

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, determinó que el Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo cuarto, párrafos b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados 
de alarma, excepción y sitio, declarase, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria. Dicho estado de alarma fue prorrogado en seis ocasiones, hasta las 00:00 horas 
del día 21 de junio de 2020.

Sin embargo, la pandemia no ha sido definitivamente superada y se mantiene con mayor 
intensidad de lo esperado, lo que ha dado lugar nuevamente a la aplicación de medidas más 
estrictas para proteger la salud y seguridad de la ciudadanía y frenar la progresión de la 
enfermedad por parte de las autoridades competentes. El Real Decreto 900/2020, de 9 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para responder ante situaciones de 
especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
circunscribió su aplicación a determinados municipios de la Comunidad de Madrid y después, 
mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se ha 
declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional.

Las necesarias medidas de contención acordadas han supuesto un impacto económico 
importante, ya que implicaban reducir la actividad económica y social de forma temporal, 
restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos ámbitos.

Por ello, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que, además de 
facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la emergencia, permitan garantizar la protección 
de familias, trabajadores y empresas, y sostener el tejido productivo y social, minimizando 
el impacto y facilitando la recuperación de la actividad económica.

En el ámbito deportivo, la incidencia de la COVID-19 supuso también inicialmente la 
paralización de las competiciones y después la suspensión de apertura al público de los 
estadios y demás instalaciones deportivas; lo que genera una considerable merma en los 
ingresos de las entidades deportivas participantes.

Dicha situación repercute especialmente en los clubes profesionales. Es decir, aquellos 
que, en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, no se vieron obligados a transformarse en sociedad anónima deportiva; si bien 
en aras de garantizar su estabilidad económica, se sujetaron a un régimen específico y 
personal de responsabilidad de sus directivos garantizado mediante la constitución de 
avales ante la respectiva liga profesional por el importe correspondiente al 15 % del 
presupuesto de gastos del ejercicio en el que la junta directiva inicie su gestión.

Con el fin de modular este régimen, la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas, introdujo un 
sistema de compensación de avales por el que se ajusta el aval depositado por la junta 
directiva en función de los resultados económicos positivos o negativos acumulados. En 
caso de que los resultados fuesen negativos, la cuantía del aval será la que se obtenga de 
sumar a dichos resultados negativos acumulados el 15 por 100 del presupuesto de gastos 
correspondientes, salvo que la liga profesional hubiera ejecutado el aval, en cuyo caso, la 
cuantía será del 15 por 100 del presupuesto de gastos correspondientes, más el importe de cv
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los resultados negativos en la cuantía no cubierta por el aval ejecutado, en su caso. El 
ajuste del aval en función de la variación positiva o negativa del patrimonio contable es 
independiente de la actuación diligente o negligente de la junta directiva, configurándose un 
régimen de responsabilidad objetiva de los directivos sobre los resultados de la entidad.

De acuerdo con lo expuesto, la paralización de las competiciones deportivas 
profesionales y su reanudación mediante la disputa de los partidos a puerta cerrada ha 
producido una relevante disminución de ingresos en los participantes, principalmente los 
vinculados a la venta de entradas, derechos de televisión y publicidad y patrocinio. Esta 
pérdida de ingresos conlleva, a final del ejercicio, unas pérdidas directamente vinculadas 
a la situación de crisis sanitaria que activarán el mecanismo del régimen de compensación 
de avales; con lo que el importe avalado por el patrimonio personal de los miembros de las 
juntas directivas de los clubes profesionales se elevará en un porcentaje considerable.

Por ello, es necesario adoptar determinadas medidas de contingencia, dirigidas a 
atenuar la incidencia de dichas pérdidas, mediante su exceptuación del régimen de cálculo 
de los avales a depositar anualmente por los miembros de las juntas directivas de los clubes 
profesionales, con el fin de prevenir que los efectos perversos derivados de las pérdidas 
económicas generadas por la pandemia perjudiquen de forma desproporcionada sus 
patrimonios personales; sin que ello afecte al régimen de responsabilidad objetiva establecido 
por la disposición adicional séptima de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

A tal fin, mediante este real decreto se introduce una disposición específica para regular 
el efecto de las pérdidas extraordinarias de los clubes profesionales, directamente vinculadas 
a las medidas aprobadas para combatir la pandemia, en el procedimiento de compensación 
de avales previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 16 de 
julio. Esta previsión será de aplicación en todos aquellos ejercicios económicos en los que 
se mantenga la limitación de acceso de público a los estadios y demás instalaciones 
deportivas o cualquier otra medida adoptada por las autoridades sanitarias para hacer frente 
a la COVID-19 que suponga una disminución de ingresos.

En la elaboración de este real decreto se han cumplido los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en particular, los 
principios de necesidad y eficiencia. Por una parte, implica un mejor cumplimiento de uno 
de los objetivos establecidos en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, como es el de regular 
el espectáculo deportivo, considerándolo como una actividad progresivamente 
mercantilizada, entre otros mecanismos, con el establecimiento para los clubes 
profesionales de un régimen de responsabilidad personal de sus directivos que asegure la 
estabilidad económica, así como la de sus órganos de dirección; estabilidad que se ve 
gravemente afectada por la incidencia que sobre la economía de estos clubes profesionales 
están teniendo las medidas adoptadas para paliar los efectos de la COVID-19. Por otra 
parte, se trata del instrumento preceptivo para regular especificidades del régimen de 
compensación de avales. También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues no 
existe otra alternativa menos restrictiva de derechos o de obligaciones y, en cuanto a los 
principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, la norma es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico y se ha procurado la participación de las partes interesadas, 
que han podido remitir sus alegaciones en el proceso de elaboración de la disposición.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en la disposición final 
primera de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, que autoriza al Gobierno para dictar, a 
propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de la citada ley, y del mandato establecido en la disposición adicional séptima, apartado 4, 
de la misma norma, que establece que por vía reglamentaria se determinarán las 
condiciones y supuestos en que las juntas directivas, dentro del período de sus mandatos 
y siempre que éstos sean consecutivos, podrán compensar los avales satisfechos con los 
resultados económicos positivos de los ejercicios anteriores o subsiguientes o aquéllos en 
los que se hubiesen producido pérdidas.

Asimismo, el real decreto se dicta en virtud de las competencias que corresponden al 
Estado, en primer lugar, en materia de deporte, dado que las competencias autonómicas cv
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sobre esta materia encuentran limitaciones «de un lado, con el carácter territorialmente 
limitado de las competencias autonómicas y, de otro, con la posible afectación de 
intereses generales –supraautonómicos– del deporte español «en su conjunto», cuya 
defensa y promoción corresponderán, entonces, al Estado» –STC 80/2012, FJ 8–; y, en 
segundo lugar, en materia de legislación civil, al amparo del artículo 149.1.8.ª de la 
Constitución Española.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo único. Condiciones especiales de aplicación del régimen de compensación de avales 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, 
sobre sociedades anónimas deportivas, para hacer frente al impacto de la COVID-19.

1. A efectos del cálculo de la cuantía de los avales a depositar por los miembros de las 
juntas directivas de clubes profesionales, con arreglo a lo previsto en el supuesto 3 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades 
anónimas deportivas, no se considerarán resultados económicos negativos, en los ejercicios 
afectados por la COVID-19, las variaciones negativas del patrimonio neto contable de los 
clubes profesionales directamente vinculadas al impacto económico de la COVID-19.

Los administradores de cada club presentarán un estado en el que se reflejen las 
variaciones patrimoniales negativas directamente vinculadas a la COVID-19, considerando 
para cada ejercicio económico las pérdidas de todo tipo de ingresos vinculadas a la 
COVID-19, los ahorros y los aumentos de gastos asociados directamente a dichas 
pérdidas de ingresos y los demás ahorros que se hayan derivado de la aplicación de la 
legislación aprobada para paliar los efectos derivados de la COVID-19 y/o ayudas públicas 
destinadas a tal finalidad y cuantificando la incidencia en el patrimonio contable del impacto 
económico sufrido como consecuencia de la COVID-19. Dicho estado deberá ser revisado 
por el auditor de las cuentas anuales del club, quien emitirá un informe de procedimientos 
acordados elaborado de acuerdo con norma internacional sobre servicios relacionados 
NISR 4400, Encargos para realizar procedimientos acordados sobre información 
financiera, publicada por la International Federation of Accountants (IFAC). Ambos 
documentos serán remitidos a la liga profesional respectiva, a quien corresponderá la 
cuantificación definitiva de dichos resultados negativos sobre la base de los criterios 
establecidos con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente.

El contenido del estado elaborado por los clubes y el alcance del informe de 
procedimientos acordados lo determinará la liga profesional, con el visto bueno del 
Consejo Superior de Deportes, fijando su formato, criterios y contenido, así como su fecha 
máxima de entrega.

2. Las condiciones previstas en este real decreto se aplicarán a los periodos en 
que hayan estado vigentes las medidas excepcionales de limitación de acceso del 
público a los estadios y demás instalaciones deportivas, o cualquier otra medida 
adoptada por las autoridades sanitarias para hacer frente a la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19 que supongan una disminución de ingresos o un aumento 
de gastos. En todo caso, resultarán de aplicación al sistema de cálculo de los avales en 
todos aquellos ejercicios en los que, a efectos de la determinación de la cuantía a avalar, 
se consideren los resultados de los ejercicios económicos afectados por la COVID-19, 
incluyendo los ejercicios económicos correspondientes tanto a la última temporada 
deportiva finalizada, como a la temporada deportiva iniciada al tiempo de la entrada en 
vigor del presente real decreto.

A estos efectos, la liga profesional correspondiente llevará a cabo los ajustes que sean 
necesarios, realizando la cuantificación definitiva de los posibles resultados económicos 
negativos del ejercicio anterior y procediendo a su comunicación a los clubes afectados.
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En el caso de los avales correspondientes a la temporada 2020-2021, la comunicación 
a la que hace referencia el párrafo anterior deberá realizarse antes del 15 de enero 
de 2021 y el plazo de presentación finalizará el 31 de enero de 2021.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Cultura y Deporte,
JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ URIBES
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
17095 Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 

Educación, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 
de noviembre de 2020, por el que se formalizan los criterios de distribución a 
las Comunidades Autónomas, aprobados por la Conferencia Sectorial de 
Educación, así como la distribución resultante del crédito destinado en el año 
2020 al Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 
2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 10 de noviembre de 2020, ha aprobado el 
Acuerdo por el que se distribuye el crédito destinado a las Comunidades Autónomas, 
para la financiación del Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Educación dispone la 
publicación del citado Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 2020.–El Secretario de Estado de Educación, Alejandro 
Tiana Ferrer.

ANEXO

Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribución a las Comunidades 
Autónomas, aprobados por la conferencia sectorial de educación, así como la 
distribución resultante, del crédito destinado en el año 2020 al Programa de 

cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en 
la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia 

del COVID-19: #PROA+ (20-21), por importe de 20.000.000,00 euros

El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece que la Conferencia Sectorial correspondiente acordará los criterios objetivos 
de distribución, así como las distribuciones resultantes, de los créditos que hayan de 
distribuirse territorialmente a favor de las Comunidades Autónomas, y que 
posteriormente, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, se aprobará, en su caso, la 
distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas.

En la aplicación presupuestaria 18.04.322B.456 del Presupuesto de Gastos vigente 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional se dispone de un crédito 
de 20.000.000,00 euros en el año 2020 para la financiación del Programa para la 
orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa 
del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21), de los 
cuales, la Comisión General de la Conferencia Sectorial de Educación acordó, en la 
reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, los criterios para la distribución de un 
importe de 20.000.000,00 euros, así como la distribución territorial resultante.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan formalizados, en los términos que figuran en el anexo I, los 
criterios de distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación en la reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, 
así como la distribución resultante por importe de 20.000.000,00 euros para la 
financiación del Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la 
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situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del 
COVID-19: #PROA+ (20-21) que figura como anexo II:

Denominación Importe (eur.) Aplicación 
presupuestaria

Programa para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en la situación de emergencia educativa del 
curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19 
#PROA+ (20-21).

20.000.000,00 18.04.322B.456

  Total. 20.000.000,00  

Esta formalización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.

ANEXO I

Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación 
del Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la 

situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia 
del COVID-19: #PROA+ (20-21)

El Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación 
de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: 
#PROA+ (20-21) tiene como eje fundamental poner en marcha un programa de 
cooperación territorial, como mecanismo de ayuda financiera, fortalecimiento institucional 
y formativo a los centros, a través de las Administraciones educativas competentes, para 
apoyar y fortalecer sus actuaciones en las condiciones especiales del curso 2020-21. El 
mismo se alineará con las políticas autonómicas de lucha contra la brecha digital, el 
abandono temprano, la promoción del éxito escolar, y las políticas sociales y de infancia 
que neutralizan los efectos limitadores y excluyentes de la pobreza infantil en las 
oportunidades vitales de niños y adolescentes.

El crédito destinado al Programa para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la 
pandemia del COVID-19:#PROA+ (20-21) que se aprueba en este Acuerdo de Consejo 
de Ministros, asciende a la cantidad de 20.000.000,00 euros, correspondiente a la 
aplicación presupuestaria 18.04.322B.456.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 2020, se aprobó una primera 
dotación económica por importe de 40.000.000,00 de euros para financiar las 
actuaciones del nuevo Programa de Cooperación Territorial para «la orientación, avance 
y enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19 #PROA+ (20-21)».

La aplicación presupuestaria 18.04.322B.456 dispone de un crédito por importe 
de 20.000.000,00 euros, por lo que dada la excepcionalidad de la situación educativa 
actual originada por el COVID-19, procede ahora incrementar con una segunda dotación 
por importe de 20.000.000,00 euros la financiación destinada a este programa, con el fin 
de que las Comunidades Autónomas puedan atender, en función de la evolución de la 
pandemia y de las características y singularidades de los centros educativos, del 
profesorado y del alumnado, las numerosas necesidades educativas del curso 
escolar 2020-2021.

El criterio de distribución entre Comunidades Autónomas es el resultado del producto 
de las siguientes variables:

– N.º de alumnos escolarizados en Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria, curso 2018-2019. Ponderación 50%.

– Porcentaje de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, 
curso 2018-2019. Ponderación 20%.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 338 Lunes 28 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 121133

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
17

09
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

92



– Tasa de idoneidad a los 15 años, curso 2018-2019. Ponderación 20%. 
– Dispersión de la población, (Censo de Población y Viviendas 2019 del Instituto 

Nacional de Estadística.Habitantes de municipios rurales, hasta 2.000 habitantes, y 
semirrurales hasta 10.000 habitantes). Ponderación 10%.

La aplicación de los criterios citados da como resultado la distribución que se refleja 
en la siguiente tabla:

Comunidad Autónoma Cuantía

Andalucía. 2.646.056,00

Aragón. 859.048,00

Asturias (Principado de). 771.691,00

Balears (Illes). 1.001.457,00

Canarias. 973.380,00

Cantabria. 707.122,00

Castilla y León. 1.060.883,00

Castilla-La Mancha. 1.075.274,00

Cataluña. 2.277.103,00

Comunitat Valenciana. 1.839.728,00

Extremadura. 823.172,00

Galicia. 1.179.203,00

Madrid (Comunidad de). 1.904.699,00

Murcia (Región de). 1.083.346,00

Navarra (Comunidad Foral de). 1.006.973,00

La Rioja. 790.865,00

 Totales. 20.000.000,00

La financiación de la aplicación de este programa en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, se realizará de conformidad con su régimen de financiación específico.

ANEXO II

Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada 

por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)

Contexto y justificación

El nuevo Programa de Cooperación Territorial (PCT) para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19 #PROA+20-21, se enmarca en el programa 
más amplio #PROA+21-27 cuyo borrador se consensuará en el seno de la Conferencia 
Sectorial para vincularlo a la nueva programación del Fondo Social Europeo.

El programa #PROA+20-21 es una adaptación de dicho programa plurianual a la 
situación de emergencia educativa de dicho curso, caracterizada por:

– Suspensión temporal de la actividad lectiva presencial desde el 14 de marzo 
debido a la pandemia producida por el COVID-19. Si bien los centros, docentes, familias 
y alumnado no estaban preparados para afrontar un escenario de educación a distancia 
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por confinamiento repentino, algunos de ellos han sufrido en mayor grado las 
consecuencias de la repentina ausencia de la educación presencial.

– Impacto negativo del confinamiento en el bienestar y el progreso educativo de todo 
el alumnado, pero de forma especial en el alumnado desaventajado (sin dispositivo y/o 
conexión), en hogares sin condiciones para el trabajo escolar en casa, etc.), lo que 
incrementa las posibilidades de que se hayan desconectado de la escuela, 
incrementando a su vez el riesgo de fracaso escolar y abandono temprano de la 
educación.

– Curso 20-21 con diversos escenarios dependiendo de la situación sanitaria y las 
posibles limitaciones a la asistencia presencial a clase.

La situación anómala e imprevista del tercer trimestre del curso 2019-20 ha 
evidenciado que la comunidad educativa ha de desarrollar también las competencias 
necesarias para la enseñanza, la tutoría y la evaluación en escenarios distintos a la 
enseñanza presencial.

Por otra parte, la incertidumbre sobre en qué modalidad podrá realizarse el proceso 
de enseñanza y aprendizaje en el curso 2020-21 hace preciso apoyar a los centros 
sostenidos con fondos públicos que los precisen, con actuaciones específicas para poder 
afrontarlo con éxito a través de un programa de cooperación territorial cofinanciado.

Esto implicará, en algunos centros, adoptar medidas que contribuyan a hacer viables 
los desdobles, la co-docencia, la rápida adaptación de las programaciones didácticas y 
de la organización escolar, y las medidas de atención a la diversidad que propicien, 
simultáneamente, el avance educativo del alumnado y el respeto a las medidas 
establecidas por las autoridades sanitarias.

En los centros participantes en el Programa, será necesario:

– Estudiar y propiciar medidas de estabilidad de los equipos docentes que los hagan 
más cohesionados y funcionales, y posibilitar que dichos centros puedan contar con los 
perfiles profesionales más necesarios.

– Promover la colaboración con las familias, y también de las Administraciones 
locales (concejalías de servicios sociales o de empleo de ayuntamientos, 
mancomunidades, diputaciones) y entidades especializadas del tercer sector (ONG, 
universidades, equipamientos culturales, redes socio-educativas o redes de escuelas y 
especialistas) que puedan –en el marco de los convenios u otras fórmulas adecuadas– 
reforzar el éxito escolar promoviendo oportunidades educativas personalizadas.

Para ello, el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) distribuirá 
fondos propios disponibles y trabajará por conseguir fondos adicionales para que las 
comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias y en el marco de un 
acuerdo de la Conferencia Sectorial, refuercen con este Programa el apoyo a los centros 
educativos que más lo precisen durante el curso 2020-21. A partir de ahí, serán los 
miembros de la comunidad escolar de cada centro, los verdaderos agentes del avance 
educativo de su alumnado.

Los compromisos suscritos para impulsar la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo serán suscritos entre las Administraciones educativas y aquellos centros 
sostenidos con fondos públicos de su competencia, que sean seleccionados por sus 
mayores necesidades para afrontar la emergencia educativa del curso 2020-21. Los 
contratos-programa (o fórmula de compromiso que se determine) estarán referidos a las 
actuaciones elegidas por cada centro entre las cuatro que conforman el catálogo de 
actuaciones del Programa, en función de sus objetivos, características, necesidades y 
posibilidades para el mejor desarrollo educativo del curso 2020-21.

Objetivos del programa

El objetivo general es poner en marcha un mecanismo de ayuda para el 
fortalecimiento de los centros financiados con fondos públicos que afrontan mayor 
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complejidad educativa, a través de las Administraciones educativas competentes, para 
apoyar las actuaciones educativas de esos centros en las condiciones especiales del 
curso 2020-21. Son objetivos específicos del Programa:

a) Garantizar la continuidad y avance educativo del alumnado en el curso 2020-21, 
a partir de los aprendizajes que hayan tenido oportunidad de adquirir en el 
curso 2019-20, con especial atención a los más vulnerables educativamente.

b) Restablecer, reforzar y mejorar el funcionamiento de los centros educativos en 
las condiciones especiales del curso 2020-21, flexibilizando su organización, 
garantizando las condiciones escolares recomendadas por las autoridades sanitarias, y 
apoyando intervenciones diferenciadas que tengan efectos a corto y medio plazo.

c) Reforzar la equidad educativa de la red de centros, en función de las 
características de las zonas o territorios en que se ubican, con especial atención a los 
centros educativos de mayor complejidad, vulnerabilidad y mayores índices de pobreza 
educativa (brecha digital, fracaso, repetición, absentismo, abandono temprano), 
considerando también la ruralidad e insularidad.

d) Impulsar y facilitar las necesarias adaptaciones de las programaciones didácticas 
en torno a las competencias clave y los aprendizajes fundamentales.

e) Reforzar la dotación y formación de los equipos docentes y de los profesionales 
de la orientación, para poder responder a la adaptación de las programaciones, el uso 
educativo de los recursos tecnológicos, así como a la enseñanza, la tutoría, la 
orientación y la evaluación en distintas modalidades y escenarios. Se impulsará, en 
suma, el refuerzo y la renovación pedagógica de los equipos docentes.

f) Responder de forma integral a las nuevas necesidades educativas sobrevenidas, 
así como mitigar el impacto del confinamiento y suspensión de la educación presencial 
en el bienestar socioemocional del alumnado y el profesorado, mediante:

– La dedicación de tiempo lectivo a reforzar la comunicación y colaboración de las 
familias.

– La creación o refuerzo de alianzas de los centros educativos con instituciones 
locales y agentes del entorno comunitario (servicios sociales y de familia, ayuntamientos, 
universidades, entidades del tercer sector, equipamientos culturales, redes socio-
educativas, redes de escuelas y especialistas, voluntariado), para impulsar una 
respuesta inclusiva e integral para todo el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

g) Evaluar las actuaciones del programa en función de indicadores consensuados, 
con vistas al rendimiento de cuentas de las Administraciones educativas, a su mejora y, 
en su caso, a su posterior ampliación y adaptación a cursos posteriores.

El programa #PROA+20-21 se alineará con las políticas autonómicas de lucha contra 
la brecha digital y la promoción del éxito escolar, y las políticas sociales y de infancia que 
neutralizan los efectos limitadores y excluyentes de la pobreza infantil en las 
oportunidades educativas de niños y adolescentes.

Ámbito de aplicación y destinatarios

– Centros financiados con fondos públicos a lo largo del curso 2020-21, con especial 
atención a los que muestren indicadores más altos de pobreza educativa (rezago 
educativo significativo, desconexión de la escuela, altos índices de repetición y 
absentismo, bajas tasas de idoneidad, riesgo de fracaso escolar y de abandono 
temprano) agravada durante la suspensión del período lectivo presencial en el 
curso 19-20 y que compartan las recomendaciones del Consejo de la Unión Europea en 
materia de inclusión educativa.

– Destinatario último: el alumnado de educación primaria, ESO y bachillerato de 
dichos centros, con especial atención a los más vulnerables educativamente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 338 Lunes 28 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 121136

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
17

09
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

95



Procedimientos de aprobación, financiación, aplicación y evaluación del programa

– En el seno de la Conferencia Sectorial, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y las comunidades autónomas con fecha 1 de julio de 2020 consensuaron 
las características del Programa de Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo 
#PROA+20-21.

– El Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará fondos que serán 
distribuidos en función de los criterios aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial 
el 21 de octubre de 2020 y posteriormente mediante el presente acuerdo de Consejo de 
Ministros.

– El crédito destinado en este Acuerdo al Programa para la Orientación, Avance y 
Enriquecimiento Educativo #PROA+ (20-21) es de veinte millones de euros 
(20.000.000,00).

– El crédito de 20 millones de euros se destinará en su totalidad por parte de las 
Comunidades Autónomas a la aplicación del Programa para la Orientación, Avance y 
Enriquecimiento Educativo #PROA+20-21, cuyas actuaciones deberán realizarse en el 
curso escolar 2020-2021 y en todo caso, hasta el 31 de agosto de 2021.

– El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará una Resolución para 
cada Comunidad Autónoma en la que se reflejará la cuantía que le corresponde.

– Las Administraciones educativas, en el ejercicio de sus competencias, distribuirán 
los fondos entre sus centros de acuerdo con las prioridades y objetivos de este 
programa, y de acuerdo con las actuaciones elegidas por los centros entre las cuatro que 
forman el catálogo de actuaciones del #PROA+, en función de sus objetivos, 
características, necesidades y posibilidades para afrontar el curso 20-21.

– Las Administraciones educativas formalizarán contratos-programa (o acuerdos de 
similares características) negociados con los centros, en los que se comprometerán las 
actuaciones e indicadores de logro evaluables.

– Los centros educativos participantes podrán formalizar, por el procedimiento que 
establezcan las Administraciones competentes, convenios u otras fórmulas de 
colaboración con instituciones y entidades del entorno comunitario (ayuntamientos, 
diputaciones, universidades, organizaciones del tercer sector, fundaciones u otras).

– El seguimiento y evaluación del programa se realizarán con respecto a los 
indicadores evaluables acordados por las partes en los acuerdos adoptados para un 
determinado período.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a:

– Aportar fondos propios al inicio del Programa #PROA+ (20-21), sin 
contraprestación de las CC.AA, que se distribuirán de acuerdo con los porcentajes y los 
criterios de distribución aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y 
del Consejo de Ministros, y se reflejarán en la Resolución correspondiente a cada 
Comunidad Autónoma.

– Aportar fondos adicionales a los que aporten las CC.AA al Programa #PROA+ 
(20-21), que se distribuirán de acuerdo con los porcentajes y los criterios de distribución 
que se aprueben en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y del Consejo de 
Ministros, y que se reflejarán en la Resolución correspondiente a cada Comunidad 
Autónoma.

– Mantener una estructura de coordinación que colaborará con el/la responsable de 
cada Comunidad Autónoma en el apoyo y seguimiento de este programa.

– En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y 
notificación sobre el #PROA+ (20-21) que hayan sido cofinanciadas, el MEFP deberá 
hacer constar la colaboración la mención expresa siguiente: «Programa financiado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad….», así como 
incorporar el logo institucional de la Comunidad.
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– Realizar el seguimiento de las actuaciones del programa en cada Comunidad 
Autónoma, en colaboración con el o los responsables del mismo designados por ésta al 
efecto.

Las Comunidades Autónomas se comprometen a:

– Cofinanciar con el MEFP el Programa #PROA+20-21,que, de acuerdo con los 
porcentajes y los criterios de distribución que se aprueben en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación y en el Consejo de Ministros, y que se reflejarán en la Resolución 
correspondiente.

– Ejecutar toda la financiación recibida del MEFP para el PROA+ (20-21) mediante 
contratos-programa -o fórmula similar- con cada uno de los centros seleccionados en 
función de los criterios que establece este Programa, para la realización y desarrollo de 
las actuaciones elegidas por los centros beneficiarios, en función de su objetivos, 
características, necesidades y posibilidades.

– Designar un/a técnico para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del programa, 
informando al MEFP cuando sea preciso de las actuaciones que se desarrollan, 
proporcionando información específica acerca de sus objetivos, población a la que se 
dirige, impacto esperado, forma de ejecución, distribución territorial, entidad ejecutora, 
período de ejecución y coste estimado.

– Facilitar al MEFP todos los datos necesarios para el seguimiento y evaluación del 
programa y el cumplimiento con la información requerida por la normativa 
correspondiente, así como para la elaboración de las estadísticas e informes generales 
sobre el PROA+ para el curso 2020-21.

– Remitir al MEFP, antes del día del 31 de marzo de 2022, el estado de ejecución y 
certificación de control de fondos, de acuerdo con el artículo 86.2. séptima y octava de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como la documentación 
justificativa establecida en la normativa nacional aplicable a los créditos transferidos.

– En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y 
notificación sobre el programa, la comunidad autónoma deberá hacer constar la 
colaboración del MEFP la mención expresa siguiente: «Programa financiado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional», así como incorporar el logo 
institucional de este Ministerio.

– Presentar una Memoria en la que se incluyan los criterios de selección de los 
centros beneficiarios del Programa, así como los compromisos adquiridos por dichos 
centros y las actuaciones realizadas.

Catálogo de actuaciones del #PROA+ (curso 2020-21)

El anexo II de la Orden EFP/365/2020, de 22 de abril especifica las acciones 
necesarias para preparar el próximo curso 2020-2021 y en su punto (a) señala que «las 
Administraciones educativas, los centros y el profesorado organizarán planes de 
adaptación del currículo y de las actividades educativas para el próximo curso, con 
objeto de permitir el avance de todo el alumnado y especialmente de los más rezagados. 
Dichos planes estarán basados en los informes individualizados que se emitan al final 
del presente curso y en las eventuales evaluaciones iniciales diagnósticas que pudieran 
realizarse».

Las Administraciones educativas ayudarán a los centros con mayor necesidad de 
apoyo, a adaptar su Proyecto Educativo a las condiciones del curso 2020-21. En dicho 
proyecto el centro definirá las actuaciones que necesita acometer y se compromete a 
poner en marcha, para poder mejorar el bienestar y los aprendizajes de su alumnado en 
el escenario del curso 2020-21. Dichos compromisos se canalizarán a través de un 
contrato-programa (o fórmula similar).

El Programa #PROA+ contempla un catálogo de actuaciones, elegibles por cada 
centro en función de sus objetivos, características, necesidades y posibilidades en el 
curso 20-21.
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I. Adecuación del Proyecto Educativo del centro a las necesidades del 
curso 2020-21: atención a la acogida, el vínculo escolar y las transiciones entre etapas; 
adaptación de la programación curricular e impulso a la renovación pedagógica inclusiva.

II. Impulso a las competencias docentes y orientadoras más necesarias (ajuste del 
Plan Formativo del centro), en coordinación con los servicios o redes de formación de la 
Comunidad Autónoma.

III. Plan de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado para el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

IV. Impulso a la implicación y colaboración de las familias y del entorno comunitario 
con el Proyecto Educativo del centro para el curso 2020-21.

Descripción y ejemplificación de las actuaciones:

I. Adecuación del Proyecto Educativo del centro a las necesidades del 
curso 2020-21.

El nuevo curso precisará un liderazgo pedagógico y colaborativo del centro que 
identifique el tipo de organización y refuerzos a la docencia y la orientación (p.ej. cupos 
extraordinarios, impulso de la co-docencia e incorporación de monitores o voluntarios 
con la necesaria formación y experiencia) necesarios para recuperar el rezago educativo 
y avanzar en los aprendizajes. Para ello, la evaluación diagnóstica de la situación de la 
comunidad escolar será fundamental para adecuar el Proyecto Educativo del centro. 
Las necesidades han de valorarse en el contexto (familiar; centro urbano/rural…).

Se contemplan las siguientes medidas:

1.1 Planificación del nuevo curso que se concretará en un Proyecto Educativo 
adaptado al curso 20-21. El proyecto de centro contemplará, preferentemente:

– Diseño de un plan de acogida y retorno al centro, con especial referencia al 
alumnado desconectado de las enseñanzas a final del curso 2019-20.

– Diseño de la atención a las transiciones entre etapas.
– Elección de una figura (orientador/a) de enlace permanente con servicios sociales 

a fin de detectar los estudiantes en situación de riesgo y establecer las medidas para 
abordar las necesidades desde una óptica social, educativa y/o sanitaria.

– Ajuste de las programaciones didácticas y mejora de los procesos y metodologías 
de evaluación, calificación y promoción.

– Diseñar y realizar actividades de educación para la salud que incluyan las medidas 
de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19, para que el 
alumnado se conciencie de que es un agente activo de la salud de su comunidad 
escolar.

– Diseño de un Plan Digital de Centro (pude utilizarse la guía INTEF para la 
elaboración del Plan digital de centro: https://intef.es/), para el uso estratégico y de 
coordinación TIC del centro (inventario y puesta a punto de los recursos didácticos, 
plataformas, portátiles, tabletas, impresoras, Recursos Educativos en Abierto-REA), y de 
formación en la competencia digital.

– Ajustes de los planes de tutoría, orientación y convivencia del centro, a las nuevas 
necesidades del alumnado.

– Planificación del trabajo en grupos flexibles y de forma colaborativa (o co-
docencia), globalizada o interdisciplinar, en torno a proyectos, problemas o casos. 
Innovación en metodologías, estrategias y pedagogías activas con uso de las TIC.

– Planificación de las necesarias medidas de atención a la diversidad inclusivas. 
Organización de programas de diversificación, refuerzo, actividades complementarias y 
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apoyo socio-emocional, entre otras. Se debe recoger, ante los diversos escenarios del 
curso, la atención a las necesidades de los siguientes grupos:

• Situaciones de vulnerabilidad social: familias en riesgo de pobreza y exclusión, 
víctimas de la violencia, migrantes no acompañados, refugiados, o pertenecientes a 
colectivos socialmente estigmatizados.

• Situaciones de especial necesidad: alumnado con necesidades educativas 
especiales o con necesidad de refuerzo educativo.

• Familias en las que todos los progenitores o figuras parentales no tienen 
posibilidad de compatibilizar sus trabajos fuera de casa o teletrabajos con la atención 
educativa de sus hijos/as.

1.2 Potenciación de la función asesora de los Servicios de Inspección educativa, 
cuyas actuaciones figurarán en el Plan General Anual de Inspección para el 
curso 2020-21.

II. Impulso a las competencias docentes y orientadoras más necesarias (ajuste del 
Plan Formativo del centro), en coordinación con los servicios o redes de formación de la 
Comunidad Autónoma.

Es esencial que el centro facilite que sus equipos docentes dispongan de un conjunto 
de competencias profesionales, no solo para la utilización pedagógica de los recursos 
digitales pertinentes, sino también en las metodologías, recursos y herramientas más 
adecuadas para la enseñanza, orientación y evaluación en distintos escenarios. Esta 
actuación supone que los profesionales del centro dispongan de recursos y de 
oportunidades formativas relacionados con su trabajo, entre las más significativas:

– Gestión pedagógica de aulas en distintos escenarios (presenciales/virtuales o 
entornos de aprendizaje y orientación remotos).

– Recursos y herramientas de coordinación docente y de comunicación con todos los 
miembros de la comunidad educativa.

– Pautas, herramientas y vías de comunicación (potenciar para ello las plataformas 
digitales) que permitan la acción tutorial, la orientación al alumnado y sus familias y, en 
general, el cuidado de las personas, con especial atención a la diversidad de 
necesidades educativas, situaciones familiares y experiencias socioemocionales del 
alumnado.

– Orientaciones y modelos para adaptar las programaciones didácticas en función de 
la enseñanza de las competencias esenciales, la elaboración de informes 
individualizados y la organización de planes de seguimiento y actuación, para garantizar 
que todos los estudiantes adquieran los aprendizajes previstos en los distintos 
escenarios posibles.

– Herramientas para la creación o adaptación de recursos educativos digitales 
adecuados para la etapa, el nivel, el área o materia, la tutoría y la orientación.

– Estrategias metodológicas e intervenciones didácticas que favorezcan el 
protagonismo activo de los estudiantes, el desarrollo de su autonomía en su aprendizaje 
y la potenciación del pensamiento reflexivo y crítico.

– Recursos y estrategias que le permitan atender de forma personalizada a la 
diversidad del alumnado de forma inclusiva.

– Repertorio variado de herramientas de evaluación, con especial incidencia en 
aquellas vinculadas a la evaluación formativa, que favorezcan el seguimiento 
personalizado, respetando la privacidad y la protección de los derechos digitales.

– Participación en redes de intercambio y colaboración con otros docentes del mismo 
u otro centro, con el fin de estimular la transferencia de buenas prácticas en la educación 
(presencial y a distancia).
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Se promoverán dos tipos de actuaciones formativas en el marco del Programa de 
Cooperación Territorial #PROA+ 20-21:

(1) Plan de formación para la educación, tutoría, orientación y evaluación a 
distancia, promovido desde la Comunidad Autónoma.

El objetivo es que los centros puedan preparar distintos escenarios de aprendizaje en 
su Proyecto Educativo, que haga posible que la educación a distancia apoye o dé 
continuidad a la educación presencial, y viceversa. En los diversos escenarios deberán 
tenerse muy presentes todas las dimensiones que es preciso adecuar –pedagógica, 
organizativa, de coordinación, comunicación, capacitación, dirección y administración- 
desde la perspectiva de todos los actores implicados: equipo directivo, alumnado, 
docentes, profesionales de la orientación, familias, personal de administración y 
servicios, en el contexto del centro y de su entorno.

Dos son las estrategias que vertebrarán el programa: se requiere actuar de forma 
local para garantizar su inmediatez e impacto, pero con una perspectiva global para 
generar un ciclo de mejora continua. Por ello, pueden promoverse dos líneas de trabajo: 
por una parte, la formación contextualizada en relación con un proyecto compartido; por 
otra, la generación y consolidación de redes de cooperación e intercambio entre centros 
educativos, docentes y comunidades escolares.

Es necesario que los centros participantes en el Programa revisen y actualicen sus 
proyectos educativos incorporando un Plan Digital de Centro, y contemplen en la 
Programación General Anual para 2020-21 las acciones formativas necesarias. En 
función del punto de partida de los centros, podrían establecerse tres niveles:

Nivel básico. Todos los centros y docentes deben disponer, al inicio del 
curso 2020-21, de una infraestructura y formación básica para dar continuidad o apoyo a 
la educación a través de entornos digitales, así como de vías unificadas de coordinación 
docente y comunicación y colaboración con las familias, dentro del marco de su proyecto 
educativo especificado en su plan digital.

Nivel medio. Los centros deben articular estrategias metodológicas, de atención a la 
diversidad, de protección de datos y garantía de los derechos digitales y de evaluación 
para la educación en línea con la participación de todo el claustro e incluir planes de 
formación del profesorado que aseguren el uso competente de las mismas e incluirlas en 
su proyecto educativo y en su plan digital. Los centros que partiesen del nivel básico 
desarrollarían estas estrategias durante el primer trimestre de 2020-21.

Nivel avanzado. Aquellos centros que tengan consolidadas las dos primeras fases, 
podrían avanzar en el desarrollo de planes de mejora de aprendizaje y programas de 
innovación en la educación a distancia con la participación de toda la comunidad 
educativa.

El coordinador de TIC del centro valorará el tránsito de un nivel formativo al siguiente 
nivel.

La oferta formativa –que primará la modalidad de proyectos de formación en centros 
y por equipos docentes– debería contemplar al menos algunos de los siguientes temas:

– Estrategias metodológicas para la educación a distancia.
– Atención educativa del equipo docente a la diversidad del alumnado en la 

educación a distancia.
– Repensar la evaluación en educación (presencial, a distancia o semipresencial). 

Consecuencias en la calificación y promoción del alumnado.
– Desarrollo de la competencia digital de centros, docentes y alumnos/as.
– Desarrollo de la competencia digital de las familias, en el marco del proyecto 

educativo y digital del centro.
– Creación, configuración y uso de entornos virtuales.
– Adaptación del entorno virtual de enseñanza y aprendizaje a las necesidades 

docentes. Se recomienda la modalidad de Grupos de Trabajo.
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– Programaciones didácticas adaptadas a la enseñanza virtual.
– Elaboración de informes individualizados y planes de refuerzo para garantizar la 

adquisición de los aprendizajes en el contexto de una enseñanza virtual.
– Colaboración entre el profesorado de distintos centros educativos.
– Comunicación, orientación y colaboración con las familias.

Esta oferta formativa la dispondrán las Administraciones educativas. Las actuaciones 
formativas anteriores se complementarán con la creación o refuerzo de redes de 
cooperación e intercambio docente en dos ámbitos: municipal y autonómico.

(2) Refuerzo de la oferta formativa de las Comunidades por parte del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Con el objetivo de reforzar los planes de formación de cada administración educativa 
para la formación de su profesorado, se adaptará la oferta formativa en línea del Instituto 
Nacional de Tecnología Educativa y Formación del Profesorado (INTEF-MEFP). Se 
adecuarán, tanto los cursos tutorizados dirigidos al profesorado, como la formación 
masiva abierta destinada a dar respuesta a las necesidades de la comunidad educativa 
en sentido amplio, en los procesos de enseñanza y aprendizaje en distintos escenarios, 
así como la convocatoria de Redes Docentes de Intercambio Profesional para enfocarla 
hacia la colaboración e intercambio entre centros y docentes de forma virtual.

III. Acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo.

Las actuaciones de acompañamiento (con monitores/as y alumnos/as-mentores), 
complementan las actuaciones docentes, y están destinadas a mejorar la motivación, la 
autoestima, el bienestar emocional y las perspectivas escolares de cada alumno y 
alumna.

En estrecha colaboración con los tutores y profesionales de la orientación, los 
monitores/as y alumnos/as-mentores prestarán apoyo organizado para la adquisición o 
refuerzo de aprendizajes básicos, el hábito lector, y la incorporación plena al ritmo de 
trabajo ordinario (en distintos escenarios) y a los objetivos curriculares.

La función de los monitores-acompañantes (y, en su caso, el compañero-mentor) es 
hacer de guía para mejorar el bienestar las expectativas educativas del alumnado que lo 
precise. Esta guía puede ayudarle a:

– Valorar sus capacidades, reforzar su autoestima y la motivación de logro.
– Revisar, planificar y ordenar su trabajo escolar.
– Complementar el trabajo del profesorado ayudando individualmente a los alumnos 

y alumnas a adquirir hábitos y técnicas de aprendizaje eficaces.
– Avanzar en los aprendizajes fundamentales.
– Resolver adecuadamente los conflictos que pueda tener con otros alumnos o con 

sus docentes, ayudándole a colaborar y convivir positivamente.

Los monitores llevaran a cabo con el alumnado actividades de ocio y deportivas en el 
mismo colegio o instituto, de forma que tales actividades favorezcan la motivación y la 
implicación del alumnado que requiere apoyo del monitor.

El alumnado dispondrá de este tipo de acompañamiento al menos durante cuatro 
horas semanales, en horario lectivo, escolar o extraescolar. Del mismo modo, es 
aconsejable que durante estas horas la biblioteca escolar permanezca abierta y a 
disposición del alumnado y de sus monitores o mentores.

Es conveniente cuidar el tamaño de los grupos de acompañamiento. Por ejemplo, es 
recomendable que cada monitor/a trabaje con un grupo de entre cinco y diez alumnos, y 
aporte información relevante a través del mecanismo de comunicación que establezca el 
centro. Del mismo modo, cada alumno o alumna-mentor trabajaría con un compañero o 
un máximo de dos compañeros.
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IV. Impulso a la implicación y colaboración de las familias y del entorno comunitario 
con el proyecto educativo del centro en el apoyo integral al alumnado vulnerable.

4.1 Las familias han realizado una importante labor educativa en el período de 
confinamiento, pero se han encontrado con dificultades. El centro ha de poder 
proporcionar a las familias orientación y apoyo para que puedan apoyar en mejores 
condiciones a sus hijos e hijas en distintos escenarios. El buen funcionamiento del 
programa y su eficacia a medio plazo requiere el acuerdo activo de las familias. Se 
pretende mejorar también la relación de la familia con el centro y su implicación en las 
actividades de aprendizaje de su alumnado. El objetivo es impulsar el compromiso de la 
familia para que:

– Apoye la participación de sus hijos e hijas en las actividades educativas en distintos 
escenarios (presencial, semipresencial o a distancia).

– Haga más visible, ante sus hijos, el interés por su evolución escolar y las 
expectativas positivas.

– Mejore, en cantidad y en calidad la relación con el centro, adquiriendo el 
compromiso de colaborar en el proceso educativo, y asistir a las reuniones y citas 
individuales que se convoquen.

4.2 El programa también dará soporte a las alianzas que tengan establecidas o 
promuevan los centros educativos con su entorno comunitario (ayuntamientos, 
universidades, organizaciones del tercer sector, equipamientos culturales, redes socio-
educativas o redes de escuelas y especialistas), para impulsar una respuesta inclusiva e 
integral para el alumnado que lo requiera. Se trata de prevenir el abandono prematuro y 
promover un éxito escolar más equitativo e inclusivo facilitando:

– Proyectos educativos de centro enriquecidos por agentes socioeducativos del 
entorno local.

– Actuaciones de las organizaciones de la sociedad civil para la formación de tutores 
y dinamizadores que acompañen a voluntarios, monitores de ocio y tiempo libre, y 
titulados en Grado de Magisterio y Master de formación del profesorado y 
orientadores/as de Educación Secundaria, para acompañar y vincular al alumnado 
«desescolarizado» por el confinamiento y la brecha digital.

Este acuerdo del Consejo de Ministros tiene por objeto, exclusivamente, la 
distribución entre las Comunidades Autónomas de las habilitaciones de gasto en que 
consisten los créditos presupuestarios, así como su formalización, sin que en ningún 
caso pueda entenderse que implica la ejecución de los citados créditos presupuestarios, 
el nacimiento de ningún tipo de obligación económica con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado a favor de las Comunidades Autónomas, ni en consecuencia, la 
existencia de ningún derecho de cobro de las Comunidades Autónomas frente a la 
Administración General del Estado o sus entidades públicas vinculadas o dependientes.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
16821 Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen criterios 

para la restricción temporal del acceso por vía terrestre al espacio Schengen 
a través del puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar por 
razones de salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

En las actuales circunstancias de emergencia de salud pública internacional ocasionada 
por la COVID-19, el pasado 20 de diciembre, el Centro Europeo para la Prevención y Control 
de Enfermedades alertó sobre la amenaza de un rápido aumento de la propagación de la 
enfermedad en el sureste de Inglaterra, relacionado con una nueva variante del virus con 
mayor capacidad de transmisión, así como sobre la necesidad de llevar a cabo los esfuerzos 
oportunos para prevenir y controlar su expansión. Esta circunstancia ha dado pie a que, de 
forma preventiva, algunos países de la Unión Europea hayan decidido restringir con carácter 
temporal los vuelos con origen en el Reino Unido.

En este contexto, en línea con las actuaciones adoptadas por otros países de 
nuestro entorno para interrumpir la propagación del virus, y con los objetivos a tal efecto 
establecidos por el Comité de Emergencias de la Organización Mundial de la Salud y por 
el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades, el Consejo de 
Ministros, con fecha 22 de diciembre de 2020, ha aprobado el Acuerdo por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles, los vuelos directos y la arribada de buques 
de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles, con objeto de 
proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, intensificando las medidas de salud 
pública que ya se venían adoptando en este sentido, e impulsando actuaciones 
adicionales extraordinarias a fin de evitar, en la medida de lo posible, la importación de 
casos de esta nueva variante del virus.

Las disposiciones contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros 
comprenden una serie de actuaciones extraordinarias, pero proporcionadas, destinadas a 
limitar con carácter temporal las conexiones por vía aérea o marítima entre el Reino Unido y 
los puertos y aeropuertos de nuestro país. No obstante, dichas actuaciones deben ser 
completadas desde el ámbito competencial específico del Ministerio del Interior con otras 
relativas al reforzamiento de los controles documentales en los accesos por vía terrestre 
desde el territorio bajo soberanía británica de Gibraltar, en el que también aterrizan vuelos 
procedentes del Reino Unido, por lo que en el Acuerdo del Consejo de Ministros se habilita 
expresamente al Ministerio del Interior para adoptar las medidas pertinentes para asegurar 
en dicho ámbito el cumplimiento de las medidas contenidas en aquel.

Por lo que, en su virtud, dispongo:

Artículo único. Criterios aplicables para la restricción temporal del acceso por vía 
terrestre al espacio Schengen a través del puesto de control de personas con el 
territorio de Gibraltar.

Por razones de salud pública se denegará la entrada a través del puesto de control 
de personas con el territorio de Gibraltar a toda persona, nacional de un tercer país o 
beneficiario del derecho a la libre circulación por la Unión Europea, salvo que pertenezca 
a una de las siguientes categorías:

a) Ciudadanos españoles.
b) Ciudadanos extranjeros con residencia legal en España.
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c) Trabajadores transfronterizos.
d) Personas con residencia legal en el territorio de Gibraltar, cualquiera que sea su 

nacionalidad.

Las anteriores excepciones se entienden sin perjuicio de la observancia de los 
restantes requisitos legalmente exigibles en cada caso, y del cumplimiento de las 
medidas de salud pública establecidas, en su caso, por las autoridades sanitarias 
competentes.

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
17273 Orden INT/1278/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones han sido aplicadas en España 
mediante la Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y la Orden 
INT/657/2020, de 17 de julio, del mismo título, con sus prórrogas y modificaciones, la 
última de ellas mediante la Orden INT/1119/2020, de 27 de noviembre, que extendía sus 
efectos hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2020.

El 17 de diciembre se aprobó una modificación de la Recomendación del Consejo 
con el fin excluir a Uruguay del listado de países cuyos residentes están exentos de 
restricciones.

Sobre la base de todo lo anterior se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 
para excluir a Uruguay del anexo y prorrogar hasta el 31 de enero de 2021 su eficacia.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. La disposición final única queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de enero de 2021, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito la Unión Europea.»
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Dos. El anexo queda modificado como sigue:

«Terceros países y regiones administrativas especiales cuyos residentes no se 
ven afectados por la restricción temporal de viajes no imprescindibles a la UE a 
través de las fronteras exteriores en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Australia.
2. Japón.
3. Nueva Zelanda.
4. Ruanda.
5. Singapur.
6. Corea del Sur.
7. Tailandia.
8. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 1 de enero de 2021.

Madrid, 29 de diciembre de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
15393 Real Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, de creación de treinta y tres 

unidades judiciales COVID-19 correspondientes a la programación de 2020.

La situación generada como consecuencia de la pandemia del COVID-19 exige, en el 
ámbito de la Administración de Justicia, la adopción de medidas inmediatas para 
conseguir una activación económica eficaz y la tutela de los derechos y libertades más 
afectados con carácter general.

La Administración de Justicia también ha sufrido una ralentización significativa como 
consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, por lo que se debe procurar dar una 
salida ágil al volumen de procedimientos suspendidos y acumulados desde que se 
decretó el estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, 
el Real Decreto 486/2020, de 10 de abril, el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, el 
Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, y el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo.

Para evitar la formación de una importante entrada de asuntos en los órganos 
judiciales como consecuencia de este extenso periodo de ralentización estructural de la 
Administración de Justicia, es necesario implantar de manera urgente un conjunto de 
actuaciones encaminadas a agilizar y acelerar la reactivación de la actividad judicial 
ordinaria.

Además, es importante afrontar y resolver los problemas generados por la propia 
crisis en el normal funcionamiento de la Administración de Justicia, canalizando el 
previsible incremento de la litigiosidad.

La respuesta del Estado debe lograr que nadie se quede atrás en la recuperación y 
la Administración de Justicia debe contribuir a su consecución con todos los elementos 
posibles. El impacto que la buena marcha de la Administración de Justicia tiene en la 
economía es indudable y por ello es preciso conseguir que la situación provocada por la 
emergencia sanitaria no se vea agravada.

Para ello, en la disposición adicional decimonovena del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19, se establece la aprobación a 
propuesta del Ministerio de Justicia, a la mayor brevedad posible y en todo caso en el 
plazo máximo de 15 días, de un Plan de actuación para agilizar la actividad judicial en 
los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo, así como en el ámbito 
de los Juzgados de lo Mercantil, con la finalidad de contribuir al objetivo de una rápida 
recuperación económica tras la superación de la crisis.

El Gobierno, en el Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020, aprobó el Plan de 
actuación previsto en la disposición adicional decimonovena del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, y así poder aliviar la 
acumulación de litigios derivada de la crisis sanitaria. Su objetivo es recuperar la 
normalidad en los órganos judiciales y aportar mecanismos, recursos y soluciones a las 
necesidades inmediatas de la Justicia. El Plan se despliega en dos fases, 
principalmente, en los órdenes de lo social, de lo mercantil y de lo contencioso-
administrativo, y afecta a un total de 315 juzgados. En una primera fase, entre el 1 de 
septiembre y el 31 de diciembre de 2020, la intervención tendrá lugar en los juzgados 
con mayor carga de trabajo. La segunda fase, se iniciará el 1 de enero de 2021, y se 
dispondrá de información más completa respecto al volumen de demandas presentadas 
y su tiempo de resolución, lo que permitirá definir la extensión de las medidas a aplicar 
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para su desarrollo posterior. En el citado plan se contemplan medidas estructurales, 
como la creación de nuevas unidades, objeto del presente real decreto, para absorber y 
minimizar el impacto del incremento de procedimientos. En definitiva, se trata de un plan 
de actuaciones por objetivos sobre las que habrá un seguimiento constante y que 
permitirá la posibilidad de cambiar y acelerar respuestas a los distintos escenarios que 
puedan darse en los juzgados en esta etapa.

Es necesario proceder a la creación de estas treinta y tres nuevas unidades 
judiciales y que puedan dedicarse todas o algunas de ellas con carácter exclusivo al 
conocimiento de procedimientos asociados a la COVID-19, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 19 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales 
y organizativas para hacer frente a la COVID-19 en el ámbito de la Administración de 
Justicia, y que sea factible la efectividad de algunas de estas unidades judiciales a 
finales del presente año.

Con la finalidad de adecuar la planta judicial a las necesidades derivadas de la crisis 
provocada por la COVID-19 y para garantizar a la ciudadanía la efectividad de la 
protección judicial de sus derechos, en la disposición adicional quinta de la Ley 3/2020, 
de 18 de septiembre, se dispone una previsión de creación de nuevas unidades 
judiciales, en un plazo de tres años, de las cuales un tercio se crearán en el primer año, 
por lo que el Gobierno dotará las partidas presupuestarias necesarias y suficientes para 
su atención.

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, en su 
artículo 20.1 faculta al Gobierno para modificar el número y composición de los órganos 
judiciales establecidos en dicha ley, mediante la creación de Secciones y Juzgados. Así, 
al amparo de esta habilitación legal, corresponde al Gobierno la creación de nuevas 
unidades judiciales, con las finalidades establecidas en la disposición adicional quinta de 
la Ley 3/2020, de 18 de septiembre.

Este real decreto centra su objeto en la creación de treinta y tres nuevas unidades 
judiciales, que, atendiendo a la carga de trabajo existente y siendo presupuestariamente 
posible la efectividad de las plazas de Magistrado/a en órganos colegiados y la entrada 
en funcionamiento de los juzgados, son necesarias desde un punto de vista estructural, 
por cuanto las necesidades de carácter coyuntural se pueden solucionar con otras 
medidas de racionalización, que establece la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone la creación y constitución de treinta 
nuevos juzgados y la dotación de tres plazas de Magistrado/a en órganos colegiados, 
una plaza de Magistrado/a en la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional y una plaza de Magistrado/a correspondiente al orden civil y penal para la 
Sección 7.ª de la Audiencia Provincial de Cádiz, con sede en Algeciras, dentro de la línea 
de actuación iniciada en 2018 en el Plan Integral de Campo de Gibraltar en la lucha 
contra el narcotráfico y el crimen organizado, y una plaza de Magistrado/a 
correspondiente al orden civil para la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Valladolid.

Asimismo, y dentro de la línea de actuación iniciada por este Gobierno de adopción 
de medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
a la COVID-19, atendiendo a las necesidades en cuanto al volumen de carga de trabajo 
y a una mejor optimización de los recursos personales y materiales disponibles, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 20.1 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, se establece la transformación de juzgados, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial y previa audiencia de las comunidades 
autónomas afectadas.

En concreto, se procede a transformar los Juzgados de Primera Instancia número 4 
de Huelva, número 4 de Jaén y número 3 de Albacete y el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Toledo, en funcionamiento y que actualmente compatibilizan la 
materia de lo Mercantil, en Juzgados de lo Mercantil número 1 de Huelva, número 1 de 
Jaén, número 1 de Albacete y número 1 de Toledo.
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Como consecuencia de la transformación citada, mediante este real decreto, y con la 
finalidad de evitar disfunciones en su funcionamiento, se procede a modificar el número y 
la denominación de los Juzgados de Primera Instancia de Huelva, Jaén y Albacete y de 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Toledo, desde la fecha de efectividad 
de la transformación.

Asimismo, el Juzgado de lo Mercantil número 2 de Badajoz y uno de los dos 
Juzgados de lo Mercantil de nueva creación de Murcia, se crean con la finalidad de que 
el Consejo General del Poder Judicial, a petición de la Sala de Gobierno 
correspondiente, pueda acordar el desplazamiento de su sede a los partidos judiciales 
de Mérida y de Cartagena, respectivamente, conforme dispone el artículo 269.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.

De conformidad con el artículo 20.4 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, se 
procede a la modificación de los siguientes anexos de dicha ley: anexo III (Audiencia 
Nacional), anexo V (Audiencias Provinciales), anexo VI (Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción), anexo IX (Juzgados de lo Social) y anexo XII (Juzgados de lo Mercantil).

Este real decreto ha sido informado por el Consejo General del Poder Judicial y las 
comunidades autónomas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con el informe de la Ministra de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene como objeto:

a) Contribuir a agilizar y acelerar la reactivación de la actividad judicial ordinaria y 
concretar y adecuar la planta judicial a las necesidades existentes, mediante la creación 
y constitución de treinta y tres unidades judiciales COVID-19, consistentes en treinta 
juzgados y en tres plazas de Magistrado/a en órganos colegiados.

b) Transformar los Juzgados de Primera Instancia número 4 de Huelva, número 4 
de Jaén y número 3 de Albacete y el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Toledo, en funcionamiento y que actualmente compatibilizan la materia de 
lo Mercantil, en Juzgados de lo Mercantil número 1 de Huelva, número 1 de Jaén, 
número 1 de Albacete y número 1 de Toledo, y como consecuencia de la transformación 
realizada, y con la finalidad de evitar disfunciones en su funcionamiento, modificar el 
número y la denominación de los Juzgados de Primera Instancia de Huelva, Jaén y 
Albacete y de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Toledo desde la fecha 
de efectividad de la transformación.

c) Modificar la planta judicial prevista en los anexos III, V, VI, IX, y XII de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

Artículo 2. Modificación de la planta judicial.

Se amplía la planta judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, para lo cual el anexo III (Audiencia Nacional), anexo V 
(Audiencias Provinciales), anexo VI (Juzgados de Primera instancia e Instrucción), anexo 
IX (Juzgados de lo Social) y anexo XII (Juzgados de lo Mercantil), quedan modificados 
en los aspectos referidos en el anexo del presente real decreto, permaneciendo 
inalterados en los restantes términos.

Artículo 3. Dotación de una plaza de Magistrado/a en la Audiencia Nacional.

Se dota una plaza de Magistrado/a para la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional.
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Artículo 4. Dotación de plazas de Magistrado/a en Audiencias Provinciales.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 81 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 14 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, respectivamente, se 
dotan las siguientes plazas de Magistrado/a:

a) Una plaza de Magistrado/a en la Audiencia Provincial de Cádiz, correspondiente 
al orden civil y penal, Sección 7.ª, con sede en Algeciras.

b) Una plaza de Magistrado/a en la Audiencia Provincial de Valladolid, 
correspondiente al orden civil, Sección 3.ª

Artículo 5. Creación y constitución de juzgados.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1, 41, 43.2, y 46 bis de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, se crean y se constituyen los siguientes juzgados:

a) Un Juzgado de Primera Instancia: Número 9 de Burgos.
b) Un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción: Número 9 de Toledo.
c) Quince Juzgados de lo Social:

Número 5 de Córdoba.
Número 4 de Huelva.
Número 6 de Palma de Mallorca.
Número 8 de Zaragoza.
Número 11 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 9 de Santa Cruz de Tenerife.
Número 2 de Cuenca.
Número 4 de Toledo.
Número 4 de León.
Número 5 de Castellón de la Plana.
Número 7 de A Coruña.
Número 4 de Lugo.
Número 7 de Vigo.
Número 5 de Badajoz.
Número 45 de Madrid.

d) Trece Juzgados de lo Mercantil:

Número 2 de Cádiz.
Número 2 de Granada.
Número 4 de Palma de Mallorca.
Número 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 2 de Valladolid.
Número 4 de Alicante.
Número 5 de Valencia.
Número 2 de Badajoz.
Número 17 de Madrid.
Número 18 de Madrid.
Número 3 de Murcia.
Número 4 de Murcia.
Número 3 de Bilbao.

Artículo 6. Transformación de juzgados y modificación de la denominación y del número 
de juzgados.

1. Los Juzgados de Primera Instancia número 4 de Huelva, número 4 de Jaén y 
número 3 de Albacete y el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Toledo, en funcionamiento y que actualmente compatibilizan la materia de lo Mercantil, 
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se transforman en Juzgados de lo Mercantil número 1 de Huelva, número 1 de Jaén, 
número 1 de Albacete y número 1 de Toledo.

2. Como consecuencia de la transformación prevista en el apartado anterior, se 
modifica la denominación y el número de los Juzgados de Primera Instancia de Huelva, 
Jaén y Albacete y de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Toledo, desde 
la fecha de efectividad de la transformación citada.

Artículo 7. Relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de Justicia.

Las relaciones de puestos de trabajo de los Letrados de la Administración de Justicia 
y de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, de 
Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial y del personal al servicio de 
los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de los órganos judiciales a que se 
refieren los artículos 5 y 6 del presente real decreto serán determinadas con arreglo a la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; al Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, aprobado mediante el Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre; y al 
Reglamento de los Institutos de Medicina Legal, aprobado mediante Real 
Decreto 386/1996, de 1 de marzo, así como la normativa aplicable a los funcionarios de 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y 
Administrativa y de Auxilio Judicial.

Disposición transitoria única. Conocimiento de asuntos asignados en los juzgados 
transformados.

De conformidad con el párrafo tercero del artículo 20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, los juzgados en funcionamiento transformados por el presente real decreto 
conservarán su competencia para la tramitación hasta la conclusión de los 
procedimientos pendientes.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 5.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Administración de Justicia.

Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en el ámbito de su competencia 
cuantas medidas exige la ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Fecha de efectividad de las plazas de Magistrado/a en 
órganos colegiados, de la entrada en funcionamiento de juzgados, de la efectividad 
de la transformación y de la modificación de la denominación y del número de 
juzgados.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, y en el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, se establece la fecha de efectividad de las tres plazas de 
Magistrado/a en órganos colegiados y de entrada en funcionamiento de trece juzgados 
para el día 31 de diciembre de 2020:

a) Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, una plaza de 
Magistrado/a.

b) Audiencia Provincial de Cádiz, una plaza de Magistrado/a correspondiente al 
orden civil y penal, Sección 7.ª, con sede en Algeciras.
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c) Audiencia Provincial de Valladolid, una plaza de Magistrado/a correspondiente al 
orden civil, Sección 3.ª

d) 6 Juzgados de lo Social:

Número 5 de Córdoba.
Número 4 de Huelva.
Número 11 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 2 de Cuenca.
Número 5 de Castellón de la Plana.
Número 45 de Madrid.

e) 7 Juzgados de lo Mercantil:

Número 2 de Cádiz.
Número 2 de Granada.
Número 4 de Alicante.
Número 5 de Valencia.
Número 17 de Madrid.
Número 18 de Madrid.
Número 3 de Murcia.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, la fecha de entrada en funcionamiento de los juzgados que se crean y 
constituyen en este real decreto, a excepción de los trece mencionados en el apartado 1 
de esta disposición final tercera, será fijada por el Ministro de Justicia, oído el Consejo 
General del Poder Judicial, y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La fecha de efectos de la transformación de juzgados a que se refiere el 
artículo 6 será el día 1 de enero de 2021.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Justicia,
JUAN CARLOS CAMPO MORENO
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ANEXO

Modificación de los anexos III, V, VI, IX y XII de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, 
de Demarcación y de Planta Judicial

Los anexos III, V, VI, IX y XII de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación 
y de Planta Judicial, quedan redactados en los términos que se indican a continuación:

ANEXO III

Audiencia Nacional

  Presidente
de Sala Magistrados  

Presidente Audiencia Nacional. 1    

Sala de lo Penal.  1 16 4 Secciones

Sala de Apelación.  1 2  

Sala de lo Contencioso-Administrativo.  1 40 8 Secciones

Sala de lo Social.  1 2  

 Totales. 1 4 60  

   Total. 65    

ANEXO V

Audiencias provinciales

Provincia sede Magistrados Jurisdicción

Andalucía   

Almería. 14  

Cádiz. 16 Partidos Judiciales 1, 4, 6, 9, 10, 11, 13 y 14.

Algeciras. 6 Partidos Judiciales 3, 5 y 8.

Ceuta. 3 Partido Judicial 12.

Jerez de la Frontera. 5 Partidos Judiciales 2, 7 y 15.

Córdoba. 12  

Granada. 19  

Huelva. 10  

Jaén. 11  

Málaga. 36 Partidos Judiciales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12.

Melilla 3 Partido Judicial 8.

Sevilla. 36  

  Total. 171  

Castilla y León   

Ávila. 3  

Burgos. 11  

León. 11  
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Provincia sede Magistrados Jurisdicción

Palencia. 5  

Salamanca. 6  

Segovia. 3  

Soria. 3  

Valladolid. 14  

Zamora. 4  

  Total. 60  

     Total nacional. 961  

ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

Andalucía     

Almería. 1 10 6  

 2   2

 3   3

 4   4

 5   6

 6   1

 7   6

 8   1

 Total.  10 6 23

  Total provincial.  39   

Cádiz. 1   6

 2   3

 3 5 5  

 4 6 4  

 5   3

 6   4 Servidos por Magistrados

 7 7 5  

 8   5

 9   3 Servidos por Magistrados

 10   5 Servidos por Magistrados

 11   2

 13   2
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

 14   2

 15   1

 Total.  18 14 36

  Total provincial.  68   

Córdoba. 1   2

 2   1

 3   2

 4   1

 5   3

 6   2

 7   3

 8 11 8  

 9   1

 10   2

 11   2

 12   2

 Total.  11 8 21

  Total provincial.  40   

Granada. 1   2

 2   2

 3 19 9  

 4   5 Servidos por Magistrados

 5   2

 6   2

 7   4

 8   1

 9   2

 Total.  19 9 20

  Total provincial.  48   

Huelva. 1   2

 2 8 5  

 3   3

 4   2

 5   5

 6   2

 Total.  8 5 14

  Total provincial.  27   
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

Jaén. 1 6 4  

 2   2

 3   2

 4   3

 5   1

 6   5

 7   2

 8   2

 9   2

 10   3

 Total.  6 4 22

  Total provincial.  32   

Málaga. 1   3

 2   5

 3 21 14  

 4   3

 5 5 4  

 6 8 5  

 7   6

 9   2

 10   3

 11   1

 12 5 5  

 Total.  39 28 23

  Total provincial.  90   

Sevilla. 1   2

 2   1

 3   5

 4   3

 5   3

 6 30 21  

 7   2

 8   2

 9   4

 10   2

 11   4

 12   7 Servidos por Magistrados
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

 13   2

 14   3

 15   2

 Total.  30 21 42

  Total provincial.  93   

   Total CC.AA.  437   

Castilla y León     

Ávila. 1   1

 2   2

 3   5 Servidos por Magistrados

 4   1

 Total.  0 0 9

  Total provincial.  9   

Burgos. 1 9 4  

 2   2

 3   2

 4   2

 5   1

 6   1

 7   1

 Total.  9 4 9

  Total provincial.  22   

León. 1   1

 2 11 5  

 3   2

 4   8 Servidos por Magistrados

 5   2

 6   1

 7   1

 Total.  11 5 15

  Total provincial.  31   

Palencia. 1   7 Servidos por Magistrados

 2   1

 3   2

 Total.  0 0 10

  Total provincial.  10   
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

Salamanca. 1 9 4  

 2   2

 3   1

 4   2

 5   1

 Total.  9 4 6

  Total provincial.  19   

Segovia. 1   6 Servidos por Magistrados

 2   1

 3   1

 4   1

 Total.  0 0 9

  Total provincial.  9   

Soria. 1   1

 2   1

 3   4 Servidos por Magistrados

 Total.  0 0 6

  Total provincial.  6   

Valladolid. 1 15 6  

 2   3

 3   1

 Total.  15 6 4

  Total provincial.  25   

Zamora. 1   1

 2   6 Servidos por Magistrados

 3   2

 4   1

 5   1

 Total.  0 0 11

  Total provincial.  11   

   Total CC.AA.  142   

Castilla-La Mancha     

Albacete. 1 7 3  

 2   1

 3   2
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

 4   3

 5   1

 6   2

 7   1

 Total.  7 3 10

  Total provincial.  20   

Ciudad Real. 1   3

 2   7 Servidos por Magistrados

 3   2

 4   2

 5   2

 6   1

 7   3

 8   3

 9   1

 10   1

 Total.  0 0 25

  Total provincial.  25   

Cuenca. 1   4 Servidos por Magistrados

 2   2

 3   2

 4   2

 Total.  0 0 10

  Total provincial.  10   

Guadalajara. 1 7 4  

 2   1

 3   1

 Total.  7 4 2

  Total provincial.  13   

Toledo. 1   2

 2   2

 3   7 Servidos por Magistrados

 4   6 Servidos por Magistrados

 5   8 Servidos por Magistrados
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

 6   4

 7   2

 Total.  0 0 31

  Total provincial.  31   

   Total CC.AA.  99   

    Total nacional.  2463   

ANEXO IX

Juzgados de lo Social 

Provincia sede Número de Juzgados

Andalucía  

Almería. 5

Cádiz. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 4, 9, 13 y 14

Algeciras. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 3, 5 y 8

Ceuta. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 12

Jerez de la Frontera. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 6, 7, 10, 11 y 
15

Córdoba. 5

Granada. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8

Motril. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 4 y 9

Huelva. 4

Jaén. 4

Málaga. 13 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 9, 10, 11 y 12

Melilla. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 8

Sevilla. 12

 Total. 61

Aragón  

Huesca. 1

Teruel. 1

Zaragoza. 8

 Total. 10

Illes Balears  

Palma. 6 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 3, 4 y 7

Ciutadella de Menorca. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1 y 6

Eivissa. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 5

 Total. 8
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Provincia sede Número de Juzgados

Canarias  

Las Palmas de Gran 
Canaria. 11 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 5, 6, 7 y 8

Arrecife. 2 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 1

Galdar. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 4

Puerto del Rosario. 2 Artículo 269 LOPJ. Extiende su jurisdicción al partido judicial 
número 3

Santa Cruz de Tenerife. 9

 Total. 25

Castilla y León  

Ávila. 1

Burgos. 3

León. 4 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5 y 6

Ponferrada. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 4 y 7

Palencia. 2

Salamanca. 2

Segovia. 1

Soria. 1

Valladolid. 5

Zamora. 2

 Total. 23

Castilla-La Mancha  

Albacete. 3

Ciudad Real. 3

Cuenca. 2

Guadalajara. 2

Toledo. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5, 6 y 7

Talavera de la Reina. 1 Artículo 269 LOPJ. Extiende su jurisdicción al partido judicial 
número 4

 Total. 14

Comunitat Valenciana  

Alicante/Alacant. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 3, 5, 6, 7, 10, 
11 y 12

Benidorm. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1 y 9

Elche/Elx. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 4, 8 y 13

Castellón de la Plana/
Castelló. 5

Valencia. 18

 Total. 35
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Provincia sede Número de Juzgados

Extremadura  

Badajoz. 5

Cáceres. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5, 6 y 7

Plasencia. 1 Artículo 269 LOPJ. Extiende su jurisdicción al partido judicial 
número 4

 Total. 8

Galicia  

A Coruña. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 4, 6, 7, 8 y 14

Ferrol. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 3 y 9

Santiago de Compostela. 4 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 5,10, 11, 12 y 
13

Lugo. 4

Ourense. 4

Pontevedra. 4 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 4, 5, 8, 9, 12 y 
13

Vigo. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 3, 6, 7, 10 y 11

 Total. 32

Madrid  

Madrid. 45 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 5, 7, 11, 12, 
15, 19 y 21

Alcalá de Henares. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 4,13 y 14

Getafe. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 8, 9, 10, 16 y 20

Móstoles. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 3, 6, 17 y 18

 Total. 50

  Total nacional. 383

ANEXO XII

Juzgados de lo Mercantil 

 
Número

Juzgados
Mercantiles

Jurisdicción

Andalucía   

Almería. 1 Ámbito provincial.

Cádiz. 2 Ámbito provincial.

Córdoba. 1 Ámbito provincial.

Granada. 2 Ámbito provincial.

Huelva. 1 Ámbito provincial.

Jaén. 1 Ámbito provincial.

Málaga. 2 Ámbito provincial.
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Número

Juzgados
Mercantiles

Jurisdicción

Sevilla. 3 Ámbito provincial.

 Total. 13  

Illes Balears   

Palma. 4 Ámbito provincial.

 Total. 4  

Canarias   

Las Palmas de Gran Canaria. 3 Ámbito provincial.

Santa Cruz de Tenerife. 2 Ámbito provincial.

 Total. 5  

Castilla y León   

Ávila. 1 Ámbito provincial.

Burgos. 1 Ámbito provincial.

León. 1 Ámbito provincial.

Palencia. 1 Ámbito provincial.

Salamanca. 1 Ámbito provincial.

Segovia. 1 Ámbito provincial.

Soria. 1 Ámbito provincial.

Valladolid. 2 Ámbito provincial.

Zamora. 1 Ámbito provincial.

 Total. 10  

Castilla-La Mancha   

Albacete. 1 Ámbito provincial.

Ciudad Real. 1 Ámbito provincial.

Cuenca. 1 Ámbito provincial.

Guadalajara. 1 Ámbito provincial.

Toledo. 1 Ámbito provincial.

 Total. 5  

Comunitat Valenciana   

Alicante/Alacant. 3

Ámbito provincial (Nacional como Juzgado de 
Marca Comunitaria).
Extiende su jurisdicción a los partidos 1, 2, 3, 5, 
6, 7, 9, 10, 11 y 12.

Elche/Elx. 1 Art. 269 LOPJ.
Extiende su jurisdicción a los partidos 4, 8 y 13.

Castellón de la Plana/Castelló. 1 Ámbito provincial.

Valencia. 5 Ámbito provincial.

 Total. 10  
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Número

Juzgados
Mercantiles

Jurisdicción

Extremadura   

Badajoz. 2 Ámbito provincial.

Cáceres. 1 Ámbito provincial.

 Total. 3  

Madrid   

Madrid. 18 Ámbito provincial.

 Total. 18  

Murcia   

Murcia. 4 Ámbito provincial.

 Total. 4  

País Vasco   

Vitoria-Gasteiz. 1 Ámbito provincial.

Donostia-San Sebastián. 1 Ámbito provincial.

Bilbao. 3 Ámbito provincial.

 Total. 5  

  Total nacional. 111  
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
15469 Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto-ley 9/2020, de 8 de 
mayo, por el que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de 
Garantías de empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para 
afrontar los efectos negativos del COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 
de enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de noviembre de 2020.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto-ley 9/2020, de 8 de 
mayo, por el que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de Garantías 

de empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos 

negativos del COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.

De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de fecha 28 de Julio de 2020, para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias competenciales manifestadas sobre el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, 
por el que se aprueba una subvención para refuerzo del sistema de Garantías de 
empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del 
COVID-19, ambas partes las consideran solventadas en razón de los compromisos 
siguientes asumidos respecto de los preceptos de dicho decreto-ley:

La Junta de Extremadura se compromete a instar la modificación del apartado 5 del 
artículo 41 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, con la siguiente redacción:

«5. En la redacción del Plan Especial de Protección se contemplarán 
específicamente las instalaciones eléctricas, telefónicas y cualesquiera otras, que 
deberán ir bajo tierra, pudiéndose no obstante, efectuar despliegues tanto aéreos 
como adosados a las fachadas, en los casos en los que el soterramiento pueda 
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suponer daño para bienes de interés cultural, presente grandes dificultades 
técnicas o supusiera un coste desproporcionado que hicieran inviable un proyecto 
de interés público o socioeconómico, preservando, en estos casos, el paisaje 
urbano y los valores dignos de protección. Las antenas de televisión, pantallas de 
recepción de ondas y dispositivos similares se situarán en lugares que no 
perjudiquen la imagen urbana o del conjunto. Sólo se autorizarán aquellos rótulos 
que anuncien servicios públicos, los de señalización y comerciales, que serán 
armónicos con el Conjunto, quedando prohibidos cualquier otro tipo de anuncios o 
rótulos publicitarios.

Sin perjuicio de las competencias de cada administración, son de interés 
público los proyectos por los que se despliega fibra óptica en los Conjuntos 
Históricos de Extremadura.»

Segundo.

Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Extremadura».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
15471 Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley de la Región de 
Murcia 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto socioeconómico del 
COVID-19 en el área de la vivienda e infraestructuras.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de noviembre de 2020.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con la Ley de la 

Región de Murcia 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto socioeconómico 
del COVID-19 en el área de la vivienda e infraestructuras

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.

Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con 
los artículos 1 (apartados 2, 3, 5 y 8), 2 (apartado 6) y 4 (apartados 12, 21, 25 y 26) de la 
Ley de la Región de Murcia 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto 
socioeconómico del COVID-19 en el área de la vivienda e infraestructuras.

Segundo.

Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación 
la solución que proceda.

Tercero.

Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los órganos 
mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los 
efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el presente Acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
16768 Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en relación con el Decreto-Ley 8/2020, de 13 
de mayo, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
Administraciones Públicas de las Illes Balears, para paliar los efectos de la 
crisis ocasionada por la COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 3 de diciembre de 2020.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con el Decreto-Ley 8/2020, de 13 de 

mayo, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las Administraciones 

Públicas de las Illes Balears, para paliar los efectos de la crisis ocasionada por 
la COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de 29 de junio de 2020, para el estudio y propuesta de 
solución de las discrepancias manifestadas en relación con el Decreto-Ley 8/2020, de 13 
de mayo, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las Administraciones 
Públicas de las Illes Balears, para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la 
COVID-19, ambas partes acuerdan los siguientes compromisos:

a) En relación con el artículo 7, la disposición adicional primera, la disposición 
adicional quinta y la disposición final tercera del Decreto-Ley, ambas partes consideran 
que las discrepancias han sido resueltas dado que en su nueva redacción recogida en la 
Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de 
la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis 
ocasionada por la COVID-19, no se han suscitado controversias competenciales 
respecto del contenido de dichos preceptos.

b) En relación con el resto de los preceptos que fueron objeto de este 
procedimiento, y una vez en vigor la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes 
y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para 
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paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, ambas partes entienden 
procedente remitir las cuestiones suscitadas a las negociaciones que puedan producirse 
respecto de dicha Ley, teniendo en cuenta la coincidencia material de los contenidos de 
los preceptos en cuanto a las controversias suscitadas.

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias planteadas.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de las Illes Balears».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
16772 Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en relación con la Ley 2/2020, de 15 de 
octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la 
crisis ocasionada por la COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 3 de diciembre de 2020.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley 2/2020, de 15 
de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones 

públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por 
la COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias suscitadas en relación con 
los artículos 6, 14, 15.1, 16, 17, 18, 22 y 39, la disposición adicional novena y las 
disposiciones finales quinta, sexta, séptima, décima, undécima y decimocuarta de la 
Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de 
la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis 
ocasionada por la COVID-19.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 
Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de las Illes Balears».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 332 Martes 22 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 118213

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
16

77
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

130



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
15878 Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Salud 

Pública, por la que se especifican las modalidades de Pruebas Diagnósticas 
de Infección Activa para SARS-CoV-2 en relación con los controles sanitarios 
a realizar en los puntos de entrada de España.

El Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, contempla en su 
disposición adicional sexta que el Ministerio de Sanidad determinará los controles 
sanitarios necesarios a los que deben someterse los pasajeros que lleguen a España por 
vía aérea o marítima y el alcance de dichos controles, siendo el responsable de su 
ejecución. Dichos controles sanitarios podrán incluir la toma de la temperatura, un control 
documental y un control visual sobre el estado del pasajero.

La Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud 
Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, 
establece el modo concreto en el que se llevan a cabo los procedimientos preventivos de 
control de la COVID-19 en los distintos lugares de entrada en España, con el fin de 
controlar la actual crisis sanitaria, tal y como prevé la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

En el apartado cuarto de dicha resolución, se exige que los pasajeros que lleguen a 
España procedentes de los países o las zonas de riesgo contemplados en su anexo II, 
en la realización del control documental, dispongan del resultado negativo de una prueba 
diagnóstica de infección activa de COVID-19, realizada en las setenta y dos horas 
previas a la llegada a España. Asimismo, en el último párrafo del apartado sexto también 
se establece la posibilidad de exigir realizar un control de naturaleza similar sobre una 
prueba diagnóstica idéntica.

Aparte del tipo de prueba recogida en los apartados mencionados de la Resolución de 11 
de noviembre, de la Dirección General de Salud Pública, es decir, la PCR (RT-PCR 
de COVID-19), existen otras técnicas moleculares de detección de ARN viral con una fiabilidad 
equivalente para la detección de SARS-CoV-2, tales como las pruebas de Amplificación 
Mediada por Trascripción (en adelante, TMA), que también deben ser consideradas opciones 
válidas de control de la epidemia respecto de las personas que se desplacen a nuestro país, lo 
que precisamente constituye el objetivo de la presente resolución.

Asimismo, se considera conveniente excepcionar del control sanitario referido a la 
realización de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2 a las 
personas menores de seis años. Este tipo de excepciones se encuentran implantadas en 
muchos países de nuestro entorno. En lo que se refiere al uso obligatorio de la 
mascarilla, una excepción similar se encuentra recogida en el Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Por último, y con objeto de facilitar la obtención del documento acreditativo del 
resultado de la PDIA, se estima conveniente que, además de en español e inglés, 
también pueda estar redactado en francés y alemán.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos superiores y 
órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de Sanidad con rango 
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igual o superior al de Director General, tienen la consideración de autoridad sanitaria estatal. 
Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del mencionado artículo 52, la autoridad 
sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, tiene facultades para actuar en las 
actividades públicas o privadas para proteger la salud de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, y de lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, resuelvo:

Primero. Modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2 
admitidas en relación con el apartado cuarto y el párrafo final del apartado sexto de 
la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud 
Pública.

Se establecen como modalidades admitidas de Pruebas Diagnósticas de Infección 
Activa para SARS-CoV-2, en relación con el apartado cuarto y el párrafo tercero del 
apartado sexto de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España, la prueba PCR (RT-PCR), la TMA y otras pruebas basadas en técnicas 
moleculares equivalentes.

Segundo. Excepción al control sanitario referido a la realización de Pruebas 
Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2.

A las personas menores de seis años no les será exigible la acreditación prevista en 
el apartado cuarto de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General 
de Salud Pública, del resultado negativo obtenido en cualquiera de las modalidades de 
Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2 contempladas en el 
apartado anterior.

Asimismo, tampoco será exigible, para las personas menores de seis años, la realización 
de las pruebas a que se refieren el primer y el tercer párrafo del apartado sexto de la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública.

Tercero. Idiomas admitidos para el documento acreditativo de la Prueba Diagnóstica de 
Infección Activa para SARS-CoV-2.

Se establece que el documento acreditativo de la Prueba Diagnóstica de Infección 
Activa a que se refiere el apartado cuarto de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, 
de la Dirección General de Salud Pública, deberá estar redactado en español, inglés, 
francés o alemán. En el caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento 
acreditativo deberá ir acompañado de una traducción al español, realizada por un 
organismo oficial.

Cuarto. Recurso.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de Sanidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos desde el momento de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 2020.–La Directora General de Salud Pública, Pilar 
Aparicio Azcárraga.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 322 Jueves 10 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 112861

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
15

87
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

132



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD
16546 Orden SND/1205/2020, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

SSI/131/2013, de 17 de enero, sobre delegación de competencias, para 
delegar en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios la competencia relativa al 
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, así como la 
autorización de documentos contables para la compra de vacunas frente a la 
COVID-19.

El pasado 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional.

Desde dicha declaración se han venido adoptando medidas dirigidas a prevenir, 
controlar, frenar y paliar los efectos ocasionados por dicha pandemia internacional, 
estando actualmente vigente el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

En el marco de la Estrategia Europea de Vacunas de la Comisión Europea, de la que 
el Reino de España es parte integrante, la Comisión Europea ha venido suscribiendo 
distintos acuerdos con el objetivo de adquirir de forma conjunta distintas vacunas para 
inmunizar frente al SARS-CoV2.

La posible autorización por parte de la Agencia Europea del Medicamento de dichas 
vacunas coloca al conjunto de los miembros signatarios de la Estrategia Europea de 
Vacunas, ante la necesidad de gestionar a través de su legislación nacional el 
cumplimiento de los distintos derechos y obligaciones que se derivan de los acuerdos 
firmados por el Reino de España.

El apartado 1 del artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público prevé la posibilidad que «los órganos de la Administración General del 
Estado podrán delegar el ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos 
públicos y Entidades vinculados o dependientes, cuando resulte conveniente para 
alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la eficacia de su gestión.»

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, cuyos estatutos 
están regulados en el Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre, constituye una 
entidad del sector público institucional especializada en la gestión y coordinación del 
suministro de vacunas, tal como desprende del artículo 7 de sus estatutos.

Con el fin de facilitar y agilizar la gestión de las obligaciones derivadas de los 
distintos acuerdos suscritos por el Reino de España, en el marco de las competencias 
atribuidas al Ministro de Sanidad por parte del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas al Ministro por los artículos 61.l de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se delega en la persona titular de la 
dirección de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios la 
competencia para el reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, así como la 
autorización de los documentos contables relativos a la adquisición de las vacunas frente 
a la COVID-19. En los expedientes de gasto derivados de dichos acuerdos 
corresponderán en todo caso a la persona titular de la dirección de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios las facultades de designación de representante 
de la Administración para la comprobación de la recepción de los suministros, así como 
la certificación de la conformidad con lo recibido.
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En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, sobre 
delegación de competencias.

Se modifica el artículo cuarto de la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, añadiendo 
un nuevo apartado 7, con la siguiente redacción:

«7. Se delega en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios:

a) La competencia para el reconocimiento de obligaciones y la propuesta de 
pago en los expedientes de gasto relativos a la compra de vacunas frente a la 
COVID-19 financiados con cargo a los créditos del servicio 09 "Dirección General 
de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia", de la 
sección 26 "Ministerio de Sanidad", programa presupuestario 313A "Prestaciones 
sanitarias y farmacia", concepto 228 "Gastos originados en el Sistema Nacional de 
Salud derivados de la emergencia pública en relación con el COVID-19 en 
España".

b) La competencia de autorización de los documentos contables en relación 
con los créditos presupuestarios cuya competencia de gestión presupuestaria 
tenga delegada.»

Disposición final única. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15395 Orden TMA/1134/2020, de 30 de noviembre, por la que se modifican los 
plazos para solicitar y formalizar los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado establecidos en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la 
que se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda 
habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19.

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a que, 
mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial desarrolle una línea de avales, con 
total cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los 
hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana se definan los criterios y requisitos para acceder a estas ayudas 
transitorias de financiación, que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones 
definidas en el artículo 5 del citado real decreto-ley.

La ayuda consiste en el aval y la bonificación total de gastos e intereses para el 
solicitante.

Conforme a lo anterior se dictó la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se 
definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que 
fue publicada en el BOE el 1 de mayo de 2020. Así mismo el 1 de mayo de 2020 se 
suscribió el Convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de los avales y de la subvención de 
gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de 
arrendamiento COVID-19», publicado en el BOE el 2 de mayo de 2020 mediante 
Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana.

El artículo 8 de la Orden TMA/378/2020 en su apartado 1 señala:

«Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados 
por el arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el 
anexo I de esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes 
del 31 de octubre de 2020. A propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el 
convenio entre el MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán 
prorrogarse hasta el 30 de noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.»
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En el mismo sentido se pronuncia el apartado c) de la Estipulación Segunda del 
convenio que literalmente señala:

«El Cliente deberá solicitar el préstamo a la Entidad de crédito antes del 30 de 
septiembre de 2020 con el modelo de solicitud que figura en el Anexo I de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA. Las Entidades de crédito deberán formalizar 
los préstamos con los Clientes antes del 31 de octubre de 2020. No obstante, mediante 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento a la que hace referencia la Estipulación Séptima 
del presente Convenio, el ICO y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos 
plazos hasta el 30 de noviembre y el 31 de diciembre de 2020 respectivamente. Esta 
ampliación, en su caso, se realizará mediante Orden del MITMA tal y como se señala en 
el artículo 8 de la Orden TMA/ 378/2020, de 30 de abril, del MITMA.»

Tal y como posibilita el apartado 1 de la Orden y el apartado c) de la Estipulación 
Segunda del convenio, los plazos han sido prorrogados hasta el 30 de noviembre y el 31 
de diciembre respectivamente por la Orden TMA/924/2020, de 29 de septiembre, por la 
que se prorroga el plazo para solicitar y formalizar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado previstos en el artículo 8 de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, y en el Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, para la gestión de los 
avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en 
la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19».

La evolución actual de la pandemia y en consecuencia la vulnerabilidad sobrevenida 
que la misma pueda generar en los arrendatarios de vivienda habitual, así como su 
incierta proyección en los próximos meses, hace recomendable modificar los plazos 
inicialmente previstos y ya prorrogados y fijar los nuevos plazos para la solicitud y 
formalización de los préstamos.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Primero. Plazo para solicitar los préstamos.

El plazo para solicitar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado es 
hasta el 31 de mayo de 2021.

Este plazo podrá ser prorrogado hasta el 31 de agosto de 2021 mediante orden 
ministerial previa propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el convenio entre 
el MITMA y el ICO.

Segundo. Plazo para formalizar los préstamos.

El plazo para formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado es 
hasta el 30 de junio de 2021.

Este plazo podrá ser prorrogado hasta el 30 de septiembre de 2021 mediante orden 
ministerial previa propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el convenio entre 
el MITMA y el ICO.

Tercero. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15870 Real Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 y la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se 
definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que 
pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

I

El artículo 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, señala que mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se modificará el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, respetando en su integridad el programa hasta 
ese momento existente, pero incorporando un nuevo supuesto que posibilite destinar las 
ayudas a la compra de viviendas con objeto de incrementar el parque público de 
viviendas.

La Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican 
sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, modifica dicho programa en su artículo 5.

Esta modificación mantiene la exigencia de la suscripción de un Acuerdo en el seno 
de la Comisión Bilateral de Seguimiento, entre el Ministerio, la Comunidad Autónoma y el 
Ayuntamiento correspondientes, con carácter previo a la financiación de las actuaciones 
o adquisiciones objeto del programa de ayuda.

Con objeto de agilizar las gestiones para la adquisición de viviendas que incrementen 
el parque público parece recomendable que esta exigencia se convierta en opción a 
criterio de las comunidades autónomas. Su mantenimiento tiene fundamento para el 
caso en que los ayuntamientos puedan colaborar en la financiación para dichas 
adquisiciones, si bien en caso contrario constituye un trámite más, absolutamente 
innecesario.

Se regula en este real decreto la supresión de dicha exigencia y el mantenimiento de 
la correspondiente opción.

II

En el apartado II del preámbulo del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se hace referencia a la orientación 
del Plan de forma particularizada a los jóvenes.

Incluye, a tal efecto, un programa cuyo objeto es ayudar a los jóvenes al acceso a 
una vivienda que, en el supuesto de adquisición y en consonancia con la lucha por la 
despoblación, se concreta en una ayuda directa a la adquisición si la misma se produce 
en «municipios de pequeño tamaño», entendiendo como tales los de menos de 5.000 
habitantes encontrándose la mayoría en el ámbito rural.
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El término «municipios de pequeño tamaño» así definido está limitando la 
potencialidad del programa en la medida en que excluye a los núcleos de población, 
entes de ámbito territorial inferior al municipio, y a otras formas de organización 
desconcentrada como caseríos, concejos, parroquias, aldeas, pedanías, lugares anejos 
y otros análogos que posean una población que, sin superar el límite de 5.000 
habitantes, se encuentran incursos en municipios extensos en los que en su conjunto 
sus núcleos de población suman más de 5.000 habitantes.

No era intención del regulador dejar sin esta ayuda a estos pequeños núcleos de 
población que precisan fijar población en idéntica situación que los municipios en sí de 
menos de 5.000 habitantes.

Se hace preciso, por tanto, y es objeto de este real decreto solventar esa 
discriminación no deseada y extender la aplicación a los núcleos de población de menos 
de 5.000 habitantes en los que la mayoría se encuentren en el ámbito rural.

Para ello se modifica el capítulo IX del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, que 
regula el programa de ayuda a los jóvenes en los términos que se propone en este real 
decreto.

III

La disposición adicional segunda del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, 
establece la limitación temporal para que las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla concedan las ayudas estatales del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en 
el día 31 de diciembre de 2021.

Exceptúa de esta limitación las que se reconozcan con cargo a los fondos 
transferidos por el Ministerio en el ejercicio 2021 o anteriores y se refieran a los 
programas de: fomento del parque de vivienda en alquiler, fomento de la regeneración y 
renovación urbana y rural y fomento de viviendas para personas mayores y personas 
con discapacidad. Si bien, en todo caso, el reconocimiento de las ayudas no podrá 
realizarse más allá del 30 de junio de 2025.

Las circunstancias excepcionales derivadas de la crisis económica y social 
provocada por la pandemia del COVID-19 hacen recomendable facilitar y flexibilizar en lo 
posible la gestión del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para que las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que son las competentes para su gestión, 
puedan optimizar los recursos disponibles e incrementar la eficiencia de estas ayudas, 
tan necesarias para la ciudadanía, especialmente para los más vulnerables.

Así, este real decreto modifica dicha disposición adicional segunda con objeto de 
ampliar el plazo general para la concesión de las ayudas hasta el 31 de diciembre 
de 2022, manteniendo las excepciones ya reguladas en la propia disposición y 
condicionándolo a que, en todo caso, la concesión de las ayudas se realice con cargo a 
los fondos transferidos por el Ministerio en el ejercicio 2021 o anteriores.

Se trata de una ampliación de plazo que no genera incremento presupuestario y que 
posibilita, por ejemplo, que las ayudas al alquiler de vivienda convocadas por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en el ejercicio 2021 puedan 
resolverse durante el ejercicio 2022, sin que los obstáculos que puedan sobrevenir en la 
gestión de estas desvirtúen el objetivo final de que las ayudas lleguen a los ciudadanos.

IV

Los Convenios para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, suscritos 
por el Ministerio de Fomento, hoy Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
y las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, establecen que la 
documentación exigida para la suscripción de un Acuerdo de Comisión Bilateral de 
Seguimiento que materialice la adquisición del compromiso financiero asumido por la 
comunidad autónoma o por Ceuta o Melilla, en aquellos programas de ayuda del Plan 
que así lo requieran, sea remitida al Ministerio antes del 1 de octubre del año en curso.
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Si la remisión es posterior, señalan los Convenios, no podrán tramitarse con fondos 
del año en curso, pero sí con fondos de ejercicios siguientes, sin superar en ningún caso 
el ejercicio 2021.

La limitación del 1 de octubre se fundamenta en que el Ministerio no podía transferir 
fondos a las comunidades autónomas ni a Ceuta o Melilla más allá de la segunda 
quincena posterior a cada trimestre natural. Es decir, que el último día de cada ejercicio 
para transferir fondos era el 31 de octubre del respectivo ejercicio.

El artículo 13 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, ha modificado el 
sistema de transferencias de fondos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 a las 
comunidades autónomas y a Ceuta y Melilla, regulando simplemente la transferencia 
urgente de los fondos de cada ejercicio sin esperar a la adquisición de compromiso 
financiero por éstas ni a ningún otro condicionante establecido en los Convenios.

Pierde sentido la limitación del 1 de octubre y con objeto de facilitar y optimizar la 
gestión de las comunidades autónomas y de Ceuta y Melilla es recomendable posibilitar 
y regular que la remisión de la documentación referida y la adquisición del compromiso 
financiero por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en la 
ejecución de cualquier ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en los 
ejercicios 2020 y 2021, pueda realizarse hasta el 31 de diciembre de 2020 y hasta el 31 
de diciembre de 2021, respectivamente. Se regula así en el apartado ocho del artículo 
primero de este real decreto.

V

El apartado IV del preámbulo del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, señala que 
su disposición transitoria primera establece la posible ampliación del plazo de ejecución 
de las actuaciones de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento 
de la regeneración y renovación urbanas, articuladas al amparo del Plan 
Estatal 2013-2016, hasta el 31 de diciembre de 2019. Ello, continúa, no supone 
incremento presupuestario y facilita la compleja gestión de estas actuaciones.

En efecto, la disposición transitoria primera posibilita la ampliación del plazo de estas 
actuaciones hasta el 31 de diciembre de 2019, si bien, exige su solicitud por la 
comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla y que sea suscrita en una adenda al 
correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral de Seguimiento de los correspondientes 
Convenios de colaboración para la ejecución del Plan Estatal 2013-2016 y de su 
prórroga.

En el año 2019 se tramitó una modificación de esta disposición transitoria primera en 
la que se regulaba la ampliación de las actuaciones suscritas al amparo del Plan 
Estatal 2013-2016 y su prórroga, en los programas de fomento del parque público de 
vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbanas, hasta el 31 
de diciembre de 2022.

La propuesta del real decreto que regulaba dicha modificación fue sometida a 
examen de la Abogacía del Estado del Ministerio de Fomento, actualmente Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que acotó su eficacia a un plazo de un año de 
acuerdo con lo manifestado en sentencia del Tribunal Supremo («… el Gobierno en 
funciones ha de continuar ejerciendo sus tareas sin introducir nuevas directrices políticas 
ni, desde luego, condicionar, comprometer o impedir las que deba trazar el que lo 
sustituya».).

El fundamento para establecer un plazo tan corto, cuando se había solicitado una 
ampliación por tres años para poder finalizar las actuaciones, era que al estar el 
Gobierno en funciones, se estimaba que una medida adoptada para un plazo de tres 
años excedía del «despacho ordinario» de asuntos y por ello, debía reducirse ese plazo 
al tiempo necesario para que no se interrumpiera el programa de ayudas; a fin de que, 
una vez el Gobierno dejara de estar en funciones, pudiera este tomar la decisión que 
estimara oportuna sobre la continuidad o no de los programas.
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Así, con fecha de 17 de diciembre de 2019 se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Real Decreto 725/2019, de 13 de diciembre, por el que se modifica la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, ampliando en un año el plazo establecido 
en dicha disposición transitoria primera.

Actualmente con un Gobierno en plenitud de funciones, es el momento de replantear 
la ampliación inicialmente considerada hasta el 31 de diciembre de 2022.

Como ya constaba en la modificación tramitada en 2019, esta ampliación de plazo 
viene siendo solicitada de forma reiterada por las comunidades autónomas y 
ayuntamientos afectos en cada caso.

Se trata, por otra parte, de actuaciones que tienen como objetivo mejorar la calidad 
de vida de los ciudadanos y cuentan con un interés público incuestionable tanto en 
términos de mejora de la calidad de las viviendas y de los entornos urbanos y rurales 
como en términos de generación y mantenimiento de actividad económica y de puestos 
de trabajo.

VI

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, regula una serie de medidas dirigidas a 
familias y colectivos vulnerables y entre ellas, en su artículo 9, establece la aprobación 
de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la 
expansión del COVID-19.

Autoriza, asimismo, al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
mediante Convenio con el ICO por un plazo de hasta catorce años, a desarrollar dicha 
línea de avales, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas transitorias de 
financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren en la referida 
situación de vulnerabilidad, en la modalidad de préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado, con un plazo de devolución de hasta seis años, prorrogable 
excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún tipo de 
gastos e intereses para el solicitante.

La subvención de estos préstamos consistirá en la cobertura por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de los gastos e intereses inherentes a los 
mismos cuyo importe no superará, en ningún caso, el resultante de aplicar una TAE 
del 1,5 %.

Por su parte, la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, define los criterios y requisitos 
de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias 
de financiación, préstamos avalados y subvencionados por el Estado, establecidas en 
dicho artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Dado el elevado número de préstamos a comprobar, que se trata de un proceso 
masificado vinculado a una situación de emergencia nacional y con reducido plazo para 
la comprobación, que la cuantía media de la subvención que recibirá cada beneficiario 
no superará el importe de 1.000 euros, y que el coste de las actuaciones de 
comprobación y verificación por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana sería no eficiente, es necesario regular un proceso de verificación y 
comprobación eficiente y que razonablemente pueda garantizar la correcta aplicación de 
estas ayudas. A tal efecto en el artículo segundo se incorpora un artículo 10 bis a la 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, con dicha regulación.

VII

De conformidad con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución «bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica» el Estado es competente para 
dirigir la política económica general relativa a la vivienda y para definir las actuaciones 
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protegibles (merecedoras de ayudas) con fondos estatales, sin perjuicio de posibles 
ayudas complementarias que adopten las comunidades autónomas.

Se aprueba en este real decreto:

a) La supresión de la exigencia de la suscripción de un Acuerdo en el seno de la 
Comisión Bilateral de Seguimiento entre el Ministerio, la Comunidad Autónoma y el 
Ayuntamiento correspondientes, con carácter previo a la financiación de las 
adquisiciones de vivienda con ayudas del programa de fomento del parque de vivienda 
en alquiler, salvo que el Ayuntamiento participe en la financiación de dichas 
adquisiciones.

b) Una modificación del capítulo IX del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, en 
concreto, del programa de ayuda a los jóvenes, que aclara la voluntad del regulador 
posibilitando la recepción de la ayuda a la adquisición de vivienda a los jóvenes, no solo 
en municipios de menos de 5.000 habitantes sino también en núcleos de población de 
menos de 5.000 habitantes.

c) Una modificación de la disposición adicional segunda del Real Decreto 106/2018, 
de 9 de marzo, por la que se extiende el plazo de concesión de las ayudas del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 hasta el 31 de diciembre de 2022 con carácter general, 
manteniendo las excepciones que ya estaban reguladas, y siempre que se realicen con 
cargo a los fondos transferidos por el Ministerio en el ejercicio 2021 o anteriores.

d) La incorporación de una disposición adicional cuarta en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por la que la adquisición del compromiso financiero 
por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en la ejecución de 
cualquier ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con cargo a los fondos 
comprometidos por el Ministerio en los ejercicios 2020 y 2021, podrá realizarse hasta 
el 31 de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021, respectivamente.

e) Una modificación de la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, que implica la ampliación del plazo de ejecución de 
las actuaciones de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento de la 
regeneración y renovación urbanas, articuladas al amparo del Plan Estatal 2013-2016 y 
su prórroga, en dos años, hasta el 31 de diciembre de 2022, con la obligación en todo 
caso y una vez más, de su solicitud por la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla y su suscripción en una adenda al correspondiente acuerdo de comisión bilateral 
de seguimiento del Convenio correspondiente.

f) La regulación de un proceso de verificación y comprobación razonablemente 
eficiente y que garantice la correcta aplicación de las ayudas transitorias de financiación 
aprobadas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

El real decreto asegura, además, la aplicación de los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Respecto al principio de necesidad, la norma se adecúa a un objetivo de interés 
general, como es el de mejorar la calidad de vida de ciudadanos con menos ingresos. 
Gracias a la consideración de los núcleos de población de pequeño tamaño y a la 
ampliación de determinados plazos, algunos ciudadanos experimentarán una sustancial 
mejora en las condiciones de habitabilidad de sus viviendas y sus barrios y podrán 
acceder o mantener el disfrute de una vivienda.

Respecto del principio de eficacia, se estima que el real decreto es el instrumento 
jurídico adecuado y necesario para la referida consideración de los núcleos de población 
de pequeño tamaño y para prolongar determinados plazos, favoreciendo el cumplimiento 
de los objetivos recogidos en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y afianzando su 
reorientación y adaptación a los recientes acontecimientos sociales y económicos 
provocados por la pandemia del COVID-19.
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Es también el instrumento jurídico adecuado para racionalizar el proceso de 
verificación y comprobación de las ayudas financieras transitorias del artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Es coherente, por otra parte, con el principio de proporcionalidad, al tratarse del 
medio necesario y suficiente para desarrollar estos mandatos legales.

En cuanto a los principios de seguridad jurídica, de eficiencia y transparencia, este 
real decreto afianza conceptos, amplía plazos, optimiza recursos públicos y racionaliza 
procesos de verificación y comprobación, solventando dudas interpretativas.

El texto se ha sometido al trámite de información pública, con expresa invitación a 
participar dirigida a las comunidades autónomas y a Ceuta y Melilla así como a la 
Federación Española de Municipios y Provincias, y cuenta con informe de la Intervención 
Delegada, de la Abogacía del Estado, y de la Dirección General de Programación 
Económica y Presupuestos del Departamento, así como del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, del Ministerio de Hacienda y del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 27. Gestión.

La financiación de este programa exige la suscripción de un Acuerdo en el 
seno de las Comisiones Bilaterales de Seguimiento entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, las Comunidades Autónomas y el 
Ayuntamiento correspondiente, salvo en el caso de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla en que se suscribirá solamente por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y la ciudad de que se trate.

Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las 
actuaciones o adquisiciones acompañadas de una memoria-programa, que defina 
cada actuación o adquisición en todos sus extremos y justifique su viabilidad 
económica.

No será exigible este Acuerdo, y por tanto será opcional a criterio de la 
comunidad autónoma correspondiente, cuando la financiación de este programa 
sea para la adquisición de viviendas referida en el último párrafo del artículo 25, 
salvo que el ayuntamiento correspondiente colabore en la financiación de la 
adquisición, en cuyo caso seguirá siendo exigible.»

Dos. El artículo 55 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 55. Objeto del programa.

1. Este programa tiene por objeto facilitar el acceso al disfrute de una 
vivienda digna y adecuada en régimen de alquiler a los jóvenes con escasos 
medios económicos, mediante el otorgamiento de ayudas directas al inquilino, o 
facilitar a los jóvenes el acceso a una vivienda en régimen de propiedad localizada 
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en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante la concesión 
de una subvención directa para su adquisición.

2. A los efectos de este Plan, se entiende por municipio de pequeño tamaño 
el que posea una población residente inferior a los 5.000 habitantes, de los cuales, 
la mayoría se encuentren integrados en el medio rural.

Asimismo a los efectos de este Plan, se entiende por núcleo de población de 
pequeño tamaño, los entes de ámbito territorial inferior al municipio, y otras formas 
de organización desconcentrada como caseríos, concejos, parroquias, aldeas, 
pedanías, lugares anejos y otros análogos que posean una población residente 
inferior a los 5.000 habitantes, de los cuales, la mayoría se encuentren integrados 
en el medio rural, aun cuando aquellos formen parte de municipios que posean 
una población residente superior a los 5.000 habitantes.

3. Asimismo, tiene por objeto incrementar las ayudas de los programas de 
fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de 
fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad en viviendas y de fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural cuando los beneficiarios sean personas mayores de edad y menores de 
treinta y cinco años y las actuaciones se realicen en municipios o núcleos de 
población de pequeño tamaño de menos de 5.000 habitantes.»

Tres. El apartado 2 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:

«2. Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada 
en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.»

Cuatro. El párrafo primero del artículo 57.2.a) queda redactado de la siguiente 
manera:

«a) Estar en condiciones de suscribir un contrato público o privado de 
adquisición de vivienda localizada en un municipio o núcleo de población de 
pequeño tamaño, incluido el supuesto de vivienda edificada o a edificar sobre un 
derecho de superficie cuya titularidad recaiga en un tercero, y disponer de unos 
ingresos anuales iguales o inferiores a tres veces el IPREM.»

Cinco. El segundo párrafo del artículo 59 queda redactado de la siguiente manera:

«La ayuda a la adquisición de vivienda del apartado 2 del artículo 56 deberá 
destinarse obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y permanente 
localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño y será 
compatible con cualquier otra ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier 
otra institución pública o privada.»

Seis. El artículo 61 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 61. Incremento de cuantía de la ayuda para jóvenes en los programas 
de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, 
de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de 
la accesibilidad en viviendas y de fomento de la regeneración y renovación 
urbana y rural.

Se incrementarán en un 25 % las ayudas unitarias reguladas en los programas 
de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de 
fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad en viviendas y de fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural cuando se otorguen a beneficiarios que sean personas mayores de edad y 
menores de treinta y cinco años en el momento de la solicitud y las actuaciones se 
realicen en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño.»
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Siete. La disposición adicional segunda queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda. Límites temporales a la concesión de 
subvenciones.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder 
las ayudas recogidas en este real decreto hasta el 31 de diciembre de 2022 
siempre que la concesión se realice con cargo a los fondos transferidos por el 
Ministerio en el ejercicio 2021 o anteriores.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2022 las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla no podrán conceder ninguna ayuda de las recogidas 
en este Real Decreto, salvo que se reconozcan con cargo a los fondos 
transferidos por el Ministerio en el ejercicio 2021 o anteriores y se refieran a los 
programas de: fomento del parque de vivienda en alquiler, fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural y fomento de viviendas para personas 
mayores y personas con discapacidad. En todo caso, el reconocimiento de las 
ayudas no podrá realizarse más allá del 30 de junio de 2025.

Asimismo, la concesión de las ayudas por las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla deberá ser notificada al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2022, salvo 
que sean concedidas con posterioridad conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior en cuyo caso deberán ser notificadas en el plazo máximo de un mes 
desde su concesión.»

Ocho. Se añade la disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Extensión de plazos para la adquisición de 
compromiso financiero por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

La adquisición del compromiso financiero por las Comunidades Autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con cargo a los fondos comprometidos por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los ejercicios 2020 
y 2021, podrá realizarse hasta el 31 de diciembre de 2020 y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, respectivamente.

En el caso de los Acuerdos de Comisión Bilateral de Seguimiento para la 
ejecución de los programas de fomento del parque de vivienda en alquiler, de 
fomento de la regeneración y renovación urbana y rural y de fomento de viviendas 
para personas mayores y personas con discapacidad, los plazos de remisión de la 
documentación requerida en los artículos 27, 49 y 68 se podrán extender hasta 
el 10 de diciembre del correspondiente ejercicio y excepcionalmente, siempre que 
la Comisión Bilateral de Seguimiento así lo acuerde, hasta final del mismo cuando 
se trate de subsanaciones.»

Nueve. La disposición transitoria primera queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria primera. Ampliación del plazo para la ejecución de las 
actuaciones de los programas de fomento del parque público de vivienda en 
alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbanas del Plan 
Estatal 2013-2016.

El plazo de ejecución de las actuaciones de los programas de fomento del 
parque público de vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y 
renovación urbanas, que se ejecuten al amparo de un Acuerdo de Comisión 
Bilateral de Seguimiento de los convenios de colaboración suscritos entre el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y cada Comunidad 
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Autónoma o Ciudad de Ceuta o Melilla para la ejecución, incluida su prórroga, del 
Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, será ampliable hasta el 31 de 
diciembre de 2022, incluso en los supuestos en que se supere el plazo máximo de 
tres años inicialmente establecido en el Plan Estatal 2013-2016 o hubiera 
finalizado el plazo inicialmente acordado con anterioridad a la entrada en vigor de 
este real decreto. En estas actuaciones las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla podrán resolver la concesión de ayudas hasta el 1 de octubre 
de 2022.

Esta ampliación habrá de ser solicitada por la Comunidad Autónoma o Ciudad 
de Ceuta o Melilla y suscrita en una adenda al correspondiente Acuerdo de 
Comisión Bilateral.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla dispondrán de 
un plazo de tres meses, desde la fecha de finalización que se determine en la 
adenda, para remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las 
correspondientes justificaciones de inversión realizada. Finalizado este plazo, 
deberán remitir las correspondientes justificaciones de pago de las subvenciones 
en otro plazo de tres meses.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se 
definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Uno. Se añade el artículo 10 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis. Verificación y control de las ayudas.

Para la verificación y comprobación de las ayudas reguladas en esta orden se 
aplicará lo siguiente:

a) Se realizará mediante muestreo aleatorio una comprobación de que la 
documentación presentada por los beneficiarios de las ayudas es la exigida por el 
artículo 5.

b) Si se aprecian errores o incoherencias en la documentación, o falsedad, 
ocultación o inexactitud irrelevante de los expedientes comprobados se dará por 
terminada la verificación y comprobación de la totalidad de los expedientes y si 
fuera elevada se realizará una nueva comprobación que comprenda una muestra 
representativa de los restantes expedientes hasta alcanzar un índice de errores o 
incoherencias irrelevante.

El muestreo aleatorio se realizará por sorteo, bajo la supervisión de la 
Dirección General de Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en el que se determine una fecha de suscripción de los 
préstamos a partir de la cual serán examinados los expedientes o mediante otro 
criterio objetivo determinado por dicha Dirección General.

En todo caso, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
verificar y comprobar cualquier otro expediente si ello fuera preciso para un 
adecuado control de las ayudas.»

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 11, quedando redactado de la siguiente 
manera:

«En el MITMA, corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Suelo 
realizar las actuaciones de verificación, comprobación y reintegro a que se refiere 
este precepto.
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Para el reintegro se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.»

Tres. Se añade una disposición adicional única, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.

Lo dispuesto en esta orden podrá ser desarrollado o modificado por orden del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de diciembre de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana,
JOSÉ LUIS ÁBALOS MECO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15951 Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la 
gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia 
COVID-19.

Vista la Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se aprueban las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19

Considerando lo siguiente:

1. Teniendo en cuenta la evolución del riesgo epidemiológico, estas medidas tienen 
un carácter dinámico y deberán someterse a una valoración periódica en función de los 
cambios en la transmisión de la pandemia.

2. De conformidad al aparado cuarto de la resolución de 9 de julio de la Dirección de 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el Comité Español de Facilitación del Transporte 
Aéreo adoptará las modificaciones de las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, 
dificultad y medios necesarios para su implementación. En este sentido, el Comité Español 
de Facilitación del Transporte Aéreo reunido el 19 de noviembre de 2020 informó 
favorablemente la nueva versión de las directrices.

3. La Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud 
Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, 
publicado en BOE núm. 298, de 12 de noviembre de 2020.

4. Estas directrices deben actualizarse para garantizar que guarden proporción con 
la evolución de la pandemia.

En virtud de lo anterior, esta Agencia, resuelve:

Primero. Objeto.

La actualización de las Directrices higiénico-sanitarias y de control en el ámbito 
aeroportuaria para mitigar el riesgo de transmisión del COVID-19 publicadas por 
Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
y en el BOE número 195, de 17 de julio de 2020. La actualización consiste en una nueva 
versión de las directrices de fecha 20 de noviembre de 2020.

Segundo. Ámbito.

Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 
nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que 
realicen operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los 
pasajeros que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios 
auxiliares en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que intervenga en la 
realización de las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

Tercero. Efectos.

Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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Cuarto. Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de 
las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para 
su implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están 
obligados a su cumplimiento.

Quinto. Publicidad.

Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Madrid, 20 de noviembre de 2020.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, Isabel Maestre Moreno.

DIRECTRICES OPERATIVAS PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS AÉREOS Y 
PERSONAL DE AVIACIÓN EN RELACIÓN A LA PANDEMIA COVID-19

Edición 20/11/2020

Índice

Antecedentes.
Consideraciones generales.
Normas de obligado cumplimiento.

1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios.

a) En relación con el acceso a los edificios terminales.
b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 

otras medidas en la infraestructura.
c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta 

servicios en los terminales aeroportuarios.
d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 

servicio en los aeropuertos.
e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 

agentes.
f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento.

2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves.

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas a bordo.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros.
c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 

servicio a bordo.
d) En relación con la coordinación y procedimientos.
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Anexo 1: Material de orientación.

Principios generales.

1) Gestión de pasajeros.

En todo momento.
Antes de llegar al aeropuerto.
Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto.
Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave.
Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19.
Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito.

2) Gestión de miembros del personal de aviación.

Anexo 2: Modelo de declaración COVID-19.
Anexo 3: Formulario de salud pública para localizar pasajeros.
Anexo 4: Formatos informativos.

Antecedentes

En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y 
por recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud 
declaró el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública 
de Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone un 
riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19, a escala nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, el 
cual ha sido prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en dicha norma.

Con fecha 9 de junio de 2020, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, por el que las personas de seis años en adelante quedan 
obligadas al uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior.

En el mismo Real Decreto-ley, se especifica que los operadores de transporte aéreo 
con número de asiento preasignado deberán conservar, a disposición de las autoridades 
de salud pública, la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro 
semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Finalmente, con fecha 8 de julio de 2020, se publica el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 
de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 
en los ámbitos de transportes y vivienda, en el que se establece en el artículo 3, relativo a 
las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en 
relación a la pandemia COVID-19 que el Comité Español de Facilitación del Transporte 
Aéreo, previsto en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, establecerá en castellano las 
directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en 
relación a la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones desarrolladas en los 
aeropuertos situados en territorio nacional, incorporando al ordenamiento jurídico interno 
las adoptadas por Agencia de la Unión Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) 
y el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC), así 
como sus sucesivas modificaciones, adaptadas a las especificidades de España. Las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por 
resolución de la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Además, se indica que las Directrices son de obligado cumplimiento para los gestores 
de los aeropuertos de interés general abiertos al tráfico civil situados en territorio nacional, 
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así como para las empresas que desarrollen trabajos auxiliares en ellos; las compañías 
aéreas que realicen operaciones en los aeropuertos españoles y el resto de los usuarios 
de estas infraestructuras.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Facilitación podrá declarar que otras 
recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a 
las Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por 
las compañías aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes, satisface lo previsto en el citado apartado.

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea la supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC 
adaptadas y de las recomendaciones internacionales declaradas equivalentes aplicables 
conforme al principio de reciprocidad.

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar 
guías o material de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los 
procedimientos de supervisión que lleve a cabo.

Consideraciones generales

La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar 
orientación al gestor aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes 
interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo 
de pasajeros.

Tanto las recomendaciones como los requerimientos, serán revisados de manera 
permanente de cara a irse adaptando a la evolución del riesgo epidemiológico, de la 
evolución del tráfico aéreo, así como de la propia evolución de las Guías EASA/ECDC.

Normas de obligado cumplimiento

1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios

Los gestores aeroportuarios de cualquier aeropuerto abierto al tráfico civil situado en 
territorio español deberán:

a) En relación con el acceso a los edificios terminales:

i) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el acceso a 
los edificios terminales debe limitarse:

−  A los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 
anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
reducida u otra causa debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros 
estrictamente necesarios.

−  A  los empleados del aeropuerto o de  las empresas que presten servicios en  la 
infraestructura debidamente acreditados, así como las tripulaciones y pilotos de compañías 
y otros operadores aéreos para las operaciones programadas, incluidos los pilotos de 
aviación general y los acompañantes de estos que se dispongan a realizar un vuelo.

−  Al personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el personal 
que preste otros servicios aeroportuarios, entre otros, sanidad exterior, aduaneros, correos, 
seguridad exterior e interior.
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−  A otras personas debidamente autorizadas, entre otros, inspectores de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en el ejercicio de sus funciones de inspección.

ii) Poner a disposición de los pasajeros con carácter previo a su llegada al aeropuerto, 
a través de sus canales de comunicación, información sobre las restricciones de acceso a 
los terminales y otra información de interés para la planificación adecuada del viaje.

iii) Establecer los procedimientos adecuados para evitar que se produzcan 
aglomeraciones en los accesos a los terminales.

iv) Señalizar e informar adecuadamente sobre las limitaciones del acceso al terminal.

b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas en la infraestructura:

i) Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que 
todas las personas que entren en el edificio terminal hacen uso obligatorio, dentro de las 
instalaciones del aeropuerto, de mascarilla quirúrgica o que provea una protección 
superior, salvo en casos debidamente justificados, y facilitar su adquisición por parte de 
aquellos pasajeros que no dispongan de las mismas.

ii) Reforzar los procesos de limpieza y desinfección de las instalaciones 
aeroportuarias teniendo en cuenta la programación de vuelos, especialmente de aquellas 
por las que transiten los pasajeros, así como de aquellos dispositivos u objetos sujetos a 
contacto, pantallas de protección, bandejas de los controles de seguridad, etc. En esta 
materia se seguirán las guías sobre limpieza de EASA.

iii) Potenciar el empleo de dispositivos electrónicos sin contacto. En la medida de lo 
posible, instalará dispositivos que minimicen el contacto con superficies en el aeropuerto.

iv) Instalar dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos 
en el terminal y, especialmente, en localizaciones con mayor potencial de contacto, como, 
por ejemplo, a la salida de los controles de seguridad.

v) Instalar un número suficiente de papeleras para el desecho de las mascarillas y 
otro material de protección fungible, adoptando los procedimientos para su adecuada 
limpieza y tratamiento.

vi) Proporcionar los elementos de protección adecuados, así como la correcta 
formación sobre su utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de 
prevención de riesgos laborales.

vii) Reforzar las medidas de ventilación en los edificios terminales, minimizando la 
recirculación de aire y evitando en lo posible flujos de aire horizontales. Asimismo, llevar a 
cabo las actuaciones oportunas para el mantenimiento, limpieza y sustitución de los filtros 
de aire con la periodicidad adecuada.

viii) Colaborar con las compañías aéreas, en el ámbito de responsabilidad del gestor 
aeroportuario, para evitar que los pasajeros permanezcan a bordo durante más de 30 
minutos si la aeronave estacionada no dispone de ventilación adecuada conforme a las 
recomendaciones EASA/ECDC.

ix) Proporcionar, dentro del marco de colaboración establecido con el Ministerio de 
Sanidad, los recursos necesarios para llevar a cabo los procesos sanitarios requeridos.

x) Colaborar con el con el operador aéreo o agente de asistencia en tierra para que, 
siempre que sea posible, optimizar el uso de cintas de recogida de equipajes con el fin de 
mantener la distancia física de seguridad y reservar cintas utilizadas únicamente para 
vuelos provenientes de zonas de alto riego (designadas por las autoridades sanitarias).

c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta 
servicios en los terminales aeroportuarios:

i) Establecer protocolos y mecanismos adecuados para que, en la medida de lo 
posible, tanto pasajeros como personal mantengan un distanciamiento interpersonal en el 
terminal de 1,5 m. Asimismo, establecer los mecanismos para prevenir aglomeraciones en 
las zonas de alta concentración de pasajeros, entre otras, zonas de espera, lavabos, etc. cv
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En particular, colaborará con las compañías aéreas a la hora de establecer los 
protocolos para prevenir aglomeraciones durante los procesos de embarque y 
desembarque.

En línea con este apartado, instalar señalética y otros medios adecuados para 
asegurar el citado distanciamiento de los pasajeros en el terminal y en las instalaciones de 
su responsabilidad, evitar aglomeraciones y minimizar el contacto de los pasajeros con los 
elementos físicos en el terminal.

En las localizaciones fijas de atención al público, instalar pantallas de protección.
ii) Establecer los mecanismos de coordinación adecuados y vías de información para 

que, en los concesionarios comerciales, como tiendas, restaurantes y otros locales en los 
edificios terminales de los aeropuertos que gestiona se respetan las condiciones de aforo, 
distanciamiento, y otras medidas sanitarias.

iii) Colaborar con las autoridades competentes en materia de aduanas y fronteras 
para establecer medidas adecuadas de distanciamiento de los pasajeros, evitando de este 
modo que se produzcan aglomeraciones.

iv) Separar los flujos entre llegadas y salidas, siempre que sea posible. En otro caso, 
establecer las medidas de mitigación que sean necesarias.

Asimismo, establecer flujos diferenciados para evitar el contacto de los pasajeros con 
las tripulaciones tanto a la entrada de los edificios terminales, como en el acceso a la zona 
restringida del aeropuerto, potenciando así la protección de las tripulaciones y limitando de 
esta forma posibles riesgos de contagio.

v) En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, no sea posible garantizar 
una separación interpersonal de 1,5 m, establecer los procedimientos de mitigación del 
riesgo adecuados y ponerlos en conocimiento de los pasajeros y otro personal en el 
aeropuerto.

vi) En su ámbito de actuación, colaborar con los agentes de handling y/o compañías 
aéreas para facilitar el despliegue de un mayor número de medios de transporte, 
favoreciendo así el distanciamiento de los pasajeros en su trayecto hasta el avión.

d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 
servicio en los aeropuertos:

i) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias si presenta sintomatología compatible con la COVID-19 y 
trabajar con las empresas con las que haya suscrito un contrato para que eviten que su 
personal con síntomas acuda al aeropuerto.

ii) Informar a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, 
para que eviten acudir al aeropuerto en aquellos casos en los que presenten síntomas 
compatibles con la COVID-19. En dicha comunicación, advertirá de que una posible 
detección de síntomas en el aeropuerto podría dar lugar a las acciones pertinentes por 
parte de las autoridades competentes.

iii) Informar de manera continuada, a través de material informativo como 
pictogramas, pantallas y medios electrónicos, sobre las medidas para la promoción de la 
seguridad sanitaria en los aeropuertos, prestando especial atención en aquellas zonas con 
mayor concentración de pasajeros en el terminal, entre otras, sobre medidas de 
distanciamiento, reducción del contacto con las superficies, higiene y protección, etc.

iv) Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las 
medidas sanitarias que les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta 
obligación.

v) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior para todas las personas de seis años en adelante, incluyendo pasajeros, así 
como personal del aeropuerto y compañía aérea en las infraestructuras aeroportuarias y a 
bordo de las aeronaves, así como sobre la utilización adecuada de las mismas (tipo, 
colocación, retirada, desecho, etc.). Las mascarillas con válvula exhaladora no están 
permitidas, dado que este tipo de mascarillas no filtran el aire exhalado.
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La información señalada en este apartado estará disponible, en castellano, en las otras 
lenguas oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés en 
aquellos aeropuertos en los que el volumen de pasajeros internacionales sea significativo.

e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 
agentes:

i) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que gestiona 
por parte de su personal y de las empresas con las que haya contraído un contrato y que 
presten servicios en dichos aeropuertos. A tal efecto designará un coordinador en cada 
aeropuerto.

ii) Informar a las empresas subcontratadas, en especial de las empresas de 
seguridad privada cuyo personal de seguridad lleva a cabo inspecciones físicas, sobre sus 
obligaciones en cuanto medios de protección y su correcta utilización, sin eximir a cada 
empresa de su responsabilidad en el ámbito de sus programas de prevención de riesgos 
laborales.

iii) Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de 
aquellos pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.

iv) Asimismo, colaborará con las autoridades sanitarias para el tratamiento de los 
pasajeros sintomáticos conforme a los procedimientos que se establezcan.

v) Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la implementación 
de los controles sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad con el objetivo de 
garantizar que estos se puedan llevar a cabo. No podrán almacenar, acceder o tratar los 
datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

vi) Colaborar con el operador aéreo y la autoridad sanitaria para la localización y 
aviso a los acompañantes que puedan permanecer en las instalaciones aeroportuarias, y 
para el tratamiento del equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del 
control de llegadas, sean derivados a un centro sanitario.

vii) Los gestores aeroportuarios prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad 
para la implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento:

i) Realizar una evaluación de riesgos previa a la implantación de posibles medidas 
alternativas de cumplimiento en función de la tipología y el volumen de tráfico de un 
aeropuerto.

2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves

Las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier 
aeropuerto abierto al tráfico civil situado en territorio español deberán:

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas a bordo:

i) Adoptar las medidas de limpieza y desinfección recomendadas por EASA/ECDC 
de los elementos de contacto que sean responsabilidad del operador de la aeronave, así 
como a bordo de la aeronave, durante todos los procesos de los que son responsables.

ii) Establecer mecanismos adecuados para que, tanto la plantilla que presta servicios 
del ámbito de responsabilidad de la compañía aérea en el aeropuerto, como sus 
tripulaciones, cumplan en todo momento con las medidas sanitarias (higiene de manos, 
uso de mascarilla, limitación del contacto directo, etc.).

iii) Proporcionar el equipo de protección personal necesario a sus trabajadores, así 
como la formación adecuada de los mismos sobre su uso.

iv) Prever procedimientos para la eliminación del material sanitario de desecho a 
bordo (guantes, mascarillas, etc.), así como su posterior tratamiento de acuerdo a las 
guías de aplicación internacionales.
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v) Establecer los protocolos para minimizar el contacto de las tripulaciones y 
pasajeros, teniendo en cuenta, entre otros, el uso exclusivo de aseos cuando sea posible, 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas, etc.

vi)  Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo de las aeronaves. Las mascarillas con válvula exhaladora no están 
permitidas.

vii) Prever una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
a bordo para ponerlas a disposición para su adquisición por parte de los pasajeros que no 
hayan previsto su renovación, especialmente en los vuelos de larga distancia.

viii) Establecer protocolos para la higienización y tratamiento de aquellos miembros de 
la tripulación que hayan estado en contacto con pasajeros que muestren síntomas.

ix) Llevar a cabo las actuaciones adecuadas de limpieza y desinfección de la 
aeronave tras la detección de pasajeros con síntomas a bordo, de acuerdo con las guías 
EASA/ECDC.

x) Reducir el servicio a bordo, tanto como sea posible, en función de la duración del 
viaje con el objetivo de limitar la exposición a contacto de los pasajeros con la tripulación.

xi) Establecer los protocolos adecuados para la ventilación a bordo, de acuerdo con 
las recomendaciones de EASA, optimizando la ventilación en cabina.

xii) Coordinar con el gestor aeroportuario los protocolos para evitar que los pasajeros 
estén a bordo sin una adecuada ventilación durante más de 30 minutos.

xiii) Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal (UPK 
por sus siglas en inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible caso de 
COVID-19 y/o para la limpieza y desecho de posibles elementos contaminados a bordo de 
la aeronave.

xiv)  Las compañías aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la 
implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros:

i) En coordinación con el operador aeroportuario y, en su caso, con el agente de 
handling, adoptar medidas apropiadas para mantener el distanciamiento de 1,5 m y evitar 
las colas en las zonas de alta concentración de pasajeros en los procesos que gestionan 
en el terminal (por ejemplo, embarque, desembarque, etc.) y poner en marcha las medidas 
de mitigación necesarias. Dichas medidas tendrán en cuenta los diferentes modos de 
embarque (a pie, pasarela, etc.).

ii) Adoptar los procedimientos necesarios para evitar que se produzcan 
aglomeraciones a bordo, en los pasillos de las aeronaves y zonas próximas a los lavabos, 
en todos los procesos de los que los operadores de aeronaves sean responsables.

iii) Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla 
quirúrgica o de protección superior.

iv) Limitar, en la medida de lo posible, la movilidad de los pasajeros en cabina, 
minimizando de esta forma su posible contacto.

v) En la medida de lo posible y en función de la ocupación del vuelo, procurar el 
mayor distanciamiento físico posible entre los pasajeros a bordo de la aeronave, 
permitiendo en cualquier caso que miembros de una misma familia, personas que 
convivan, o acompañantes de personas de movilidad reducida puedan ocupar asientos 
contiguos.

c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 
servicio a bordo:

i) Informar, a través de sus canales de comunicación y con carácter previo a la 
llegada de los pasajeros a los edificios terminales, sobre las restricciones de acceso a los 
edificios terminales, así como otra información útil para la planificación del viaje, como, por 
ejemplo, la necesidad de unos mayores tiempos para el embarque.

ii) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias ante posible sintomatología compatible con la COVID-19. cv
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iii) Informar a los pasajeros, para que eviten ir al aeropuerto en aquellos casos en los 
que presenten sintomatología compatible con la COVID-19.

iv) Informar regularmente al pasajero de las medidas preventivas a bordo de la 
aeronave sobre la adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, 
frecuencia y disponibilidad, etc.), así como la necesidad de su uso durante el vuelo, salvo 
casos excepcionales convenientemente previstos; además de medidas higiénicas y la 
necesidad del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria.

v) Facilitar información a los pasajeros de los vuelos de salida, con carácter previo a 
la emisión de la tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitarias por las que un 
pasajero debe abstenerse de acceder al aeropuerto, así como de las consecuencias 
derivadas de detectar en los controles sanitarios a una persona con sospecha de padecer 
COVID-19.

vi)  Recabar, antes del vuelo y preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la 
declaración de cada pasajero de acuerdo con el modelo de declaración COVID-19 
habilitado al efecto (modelo incorporado como anexo 2 al presente documento).

vii) Informar a los pasajeros sobre las consecuencias de hacer una declaración falsa 
y el hecho de que puede ser rechazados si se detectan síntomas durante su viaje.

viii) Informar a los pasajeros de vuelos de llegada a los aeropuertos de España con 
origen internacional, de la obligatoriedad de acceder a la aplicación desarrollada por la 
autoridad sanitaria SPAIN TRAVEL HEALTH-SPTH (o a través de la dirección de internet 
www.spth.gob.es) para recabar los datos de salud y de contacto del pasajero, así como de 
las consecuencias de su incumplimiento.

ix)  Las compañías aéreas comprobarán con anterioridad al embarque que los 
pasajeros con destino España disponen del código QR generado a través de la web 
https://www.spth.gob.es/, o de la aplicación Spain Travel Health-SpTH. Aquellos pasajeros 
que excepcionalmente no hubieran cumplimentado telemáticamente el Formulario de 
Control Sanitario lo podrán presentar en formato papel antes del embarque, debiendo ir 
siempre acompañado del documento acreditativo de la realización de la PDIA, si proceden 
de un país o zona clasificada de riesgo. Es este caso, la actuación realizada por las 
compañías se limitará a la comprobación de que el viajero presenta los documentos 
citados y en ningún caso se accederá a la información contenida en los mismos.

x) Las agencias de viaje, los operadores turísticos, las compañías de transporte 
aéreo y cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un 
viaje combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino a España, así como en el proceso de la emisión de la tarjeta de 
embarque, de la obligatoriedad de presentar el Formulario de Control Sanitario en el 
aeropuerto o puerto de destino. Así mismo, si el país o la zona de origen del viaje está 
clasificado como de riesgo deberán informar de la obligatoriedad de disponer de una PDIA 
para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a 
la llegada.

xi) Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las 
mascarillas en situaciones de emergencia.

xii) Desinfectar exhaustivamente después de su uso, las mascarillas de oxígeno de la 
aeronave, en caso de haber sido utilizadas durante el vuelo.

d) En relación con la coordinación y procedimientos:

i) Tener en cuenta lo previsto en las recomendaciones operativas EASA en relación 
con el COVID-19 en su último estado de revisión.

ii) Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de 
aquellos pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo.

iii) Prever incentivos para evitar que aquellos pasajeros que presenten síntomas 
acudan al edificio terminal.

iv) Poner en marcha procedimientos para retirar inmediatamente de las tareas de 
vuelo a las tripulaciones cuando presenten indicios de sintomatología compatible con 
COVID-19.
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v) Promover dentro de sus programas de monitorización de la salud la distribución de 
información relacionada con la COVID-19 así como la detección de posibles casos de 
contagio entre sus empleados.

vi) En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la utilización 
de procedimientos de auto-facturación, siempre que esta resulte posible, e incentivar la 
facturación del equipaje para evitar que sea transportado en cabina, advirtiendo de que no 
se facturen baterías de litio dentro del equipaje.

vii) Instruir a las tripulaciones sobre los procedimientos de emergencia compatibles 
con el uso de mascarillas.

viii) Establecer procedimientos y medidas de prevención para el tratamiento a bordo 
bajo situaciones de presión de posibles pasajeros conflictivos y potencialmente conflictivos.

ix) Establecer procedimientos para el tratamiento de pasajeros que muestren 
síntomas a bordo, así como los protocolos para el tratamiento de aquellos pasajeros 
sentados en las proximidades de pasajeros con posibles síntomas.

x) Establecer procedimientos para la protección y, en su caso, aislamiento y 
cuarentena, de las tripulaciones que hayan estado en contacto durante el vuelo con 
posibles contagiados del COVID-19.

xi) Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades 
sanitarias locales en caso de detectar un caso a bordo antes del despegue.

xii) Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los 
listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar estos 
listados a las autoridades de salud pública cuando se requieran con la finalidad de realizar 
la trazabilidad de contactos.

xiii) Prestar debida colaboración a las autoridades sanitarias para la implementación 
de los controles sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos 
de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

ANEXO 1

Material de orientación

El objetivo de esta guía es promover la implementación de las pautas operativas por 
parte de los gestores aeroportuarios y operadores aéreos. Por tanto, establecer un 
protocolo implica que se aplica y que se verifica su utilidad para el fin perseguido, y en 
caso de que no sea útil debe modificarse.

Por ello, se implantará un modelo declarativo por el que los gestores aeroportuarios y 
operadores aéreos declaran el estado de cumplimiento relativo a las medidas establecidas 
en el presente documento.

Para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores aéreos y, 
cuando corresponda, otros proveedores de servicios deberán considerar las medidas 
recomendadas incluidas en la última revisión de EASA e implementarlas en la medida de 
lo posible, así como promover el acceso de los miembros de su personal a programas de 
formación, y utilización de la guía de EASA o cualquier otra guía relevante.

Se tendrá en cuenta, para la implementación de determinadas medidas, la diversidad 
de la red aeroportuaria, la tipología del aeropuerto y su volumen de tráfico.

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y 
partes interesadas deben coordinar sus acciones a través del Comité Español de 
Facilitación del Transporte Aéreo, para disminuir los riesgos y garantizar el adecuado 
cumplimiento de la normativa.

En el contexto de estas medidas, puede generarse una situación de conflicto si no se 
maneja adecuadamente. Para abordar esto, los operadores están invitados a considerar 
la probabilidad aumentada de estos factores dentro de sus procedimientos y capacitación.
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Principios generales

– Limitar a los pasajeros, miembros de la tripulación y el personal del aeropuerto, el 
acceso a las terminales del aeropuerto. Los acompañantes deberían tener acceso en 
circunstancias especiales (PMRs, menores no acompañados).

– Puesta en marcha de medidas destinadas a disuadir a los pasajeros sintomáticos, a 
través de actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud.

– Implementación de distanciamiento físico (1,5 metros entre individuos), siempre que 
sea posible.

– Evitar colas en las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo a 
1,5 metros de distancia pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico).

– El uso de mascarillas en función del nivel de riesgo y la disponibilidad de mascarillas, 
teniendo en cuenta los posibles riesgos y desventajas.

– Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.
– La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos de 

manera regular, y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función del 
tráfico.

– Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check-in móvil).
– Proporcionar acceso a agua mediante fuentes o máquinas expendedoras, cuando 

no sea posible conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias.
– Disponibilidad en las instalaciones del aeropuerto y en la cabina de vuelo de los 

materiales de promoción de seguridad de la salud. Se debería prestar especial atención a 
las áreas de alta concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas las 
lenguas nacionales e inglés).

– Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y 
transmisión según lo prescrito por las autoridades de salud pública.

– El sistema de climatización (HVAC) se deberá configurar en el modo más favorable.

(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de 
aviación general).

1) Gestión de pasajeros

Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía de EASA, esta guía 
sobre la gestión de pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: en todo momento, 
antes de llegar al aeropuerto de salida, al aeropuerto, a bordo de la aeronave y al 
aeropuerto de llegada.

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con 
los cambios en el conocimiento del riesgo de transmisión, así como con el desarrollo de 
otras medidas de diagnóstico o prevención.

En todo momento

Objetivo: Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y cumplan 
con las medidas de prevención establecidas para garantizar un entorno seguro.

Para ello, se comunicará a los pasajeros que el distanciamiento físico entre individuos 
de 1,5 metros debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.

Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior para todos los pasajeros y personas dentro del aeropuerto y la 
aeronave, desde el momento en que entren en el edificio de la terminal hasta que salen del 
terminal en el aeropuerto de destino.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.
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Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben 
reemplazar después de usarlas durante 4 horas, si el fabricante de la máscara no lo indica, 
o cuando se mojan o se ensucian, y que deben garantizar un suministro suficiente de 
mascarillas adecuadas para toda la duración de su viaje.

Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de basura 
de un solo uso a bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.

El gestor aeroportuario y los operadores aéreos informarán sobre el uso y retirada 
apropiada de las mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de 
promoción de seguridad de la salud.

El gestor aeroportuario considerará la posibilidad de implementar sistemas que 
permitan adquirir mascarillas quirúrgicas o de protección superior en los aeropuertos (por 
ejemplo, a través de máquinas expendedoras).

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las 
medidas de prevención establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta 
respiratoria, higiene de las manos y evitar tocar la cara, nariz, ojos y boca, pero sí una 
medida alternativa en caso de no poder cumplir la distancia física.

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal 
del aeropuerto o los miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario:

– Higiene de manos: lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, 
utilizando una solución desinfectante para manos a base de alcohol.

– Etiqueta respiratoria: cubrir la boca y la nariz con una toalla de papel o un codo 
flexionado al estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla.

– Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave 
solo cuando sea necesario.

Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la formación 
necesaria para el uso de los equipos a los miembros del personal del gestor aeroportuario, 
operadores aéreos y proveedores de servicios.

Además, se proporcionará al personal que interactúa directamente con los pasajeros 
mascarilla, guantes y uniformes; se recomienda cambiar los uniformes diariamente, y en 
el caso de que no sea posible, se usará un traje de protección como alternativa.

Los vigilantes de seguridad dispondrán de protectores faciales o alternativas 
adecuadas además de sus mascarillas para mitigar el riesgo de inhalación de micro-gotas 
causada por su contacto con los pasajeros durante las inspecciones manuales. Además, 
deberán cambiarse de guantes después de cada inspección manual.

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una 
pantalla de protección no tienen que usar equipo de protección personal en todo momento.

Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, 
los pasajeros deben mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen 
documentos y equipaje. Esto se puede facilitar con marcas específicas en el suelo, que 
podrán extenderse a la cola para mantener el distanciamiento físico.

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. 
Cuando se usen guantes, deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes 
se pueden desinfectar con una solución a base de alcohol. Algunos pueden deteriorarse 
significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no se recomienda la 
desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán que 
usar guantes no protege contra la propagación del virus y alertarán sobre la posible falsa 
sensación de seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las medidas 
paralelas.

Se notificará regularmente a los pasajeros a través de mensajes visuales y de audio 
de las medidas preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias 
de no cumplir con tales medidas.

A los pasajeros que no cumplan con las medidas señaladas se les denegará el acceso 
al edificio de la terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o desembarcará, si los 
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hechos han ocurrido antes de que se cierren las puertas de la aeronave. Además, pueden 
ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas por el Estado.

Si el hecho tiene lugar durante el vuelo, se debe aplicar el procedimiento de pasajeros 
conflictivos, pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de Seguridad Aérea 
y General de Salud Pública.

Se priorizarán, en la medida de lo posible, los trabajos de mantenimiento y reparaciones 
en las zonas públicas, reajustando su programación o si es posible se pospondrán aquellos 
trabajos no esenciales.

Antes de llegar al aeropuerto

Objetivo: Reducir las posibilidades de que cualquier pasajero con síntomas compatibles 
con COVID-19 llegue al aeropuerto y garantizar que los pasajeros que lleguen al 
aeropuerto conozcan las medidas preventivas establecidas.

Se informará a los futuros pasajeros de las restricciones de viaje para cualquier 
pasajero que pueda tener síntomas compatibles con COVID-19 antes de llegar al 
aeropuerto de salida.

Se informará de los síntomas a considerar. El material promocional incentivará a los 
pasajeros sintomáticos a no presentarse en el aeropuerto para el vuelo.

Se informará a los pasajeros que aquellos sintomáticos identificados en el aeropuerto 
pueden ser rechazados para continuar su viaje.

Se recomienda a los operadores aéreos que ofrezcan incentivos tales como cambio de 
reserva o reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirma la 
sospecha de contaminación con COVID19.

Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección superior 
en el aeropuerto y a bordo de la aeronave, excepto donde se especifique lo contrario. 
Además, sobre la duración prevista de las medidas preventivas vigentes para programar 
su llegada al aeropuerto a su debido tiempo. Sin embargo, se intentará reducir al mínimo 
el tiempo que pasan en el aeropuerto, siempre que sea posible.

Se comunicará a los pasajeros antes de llegar al aeropuerto que el acceso a la terminal 
está restringido solo a los pasajeros que vayan a volar para reducir el número de personas 
en la terminal y, en consecuencia, facilitar el distanciamiento físico.

Además, el gestor aeroportuario indicará claramente el punto más allá del cual no se 
permite el paso de ninguna persona acompañante.

Así mismo, se debería evitar la formación de multitudes y colas, lo que aumentaría los 
riesgos de transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial.

En caso de cualquier duda que pueda tener síntomas o cualquier problema relacionado 
con la salud, el miembro de la tripulación debe ser retirado inmediatamente de las tareas 
de vuelo por la aerolínea.

Se recomienda incentivar a los pasajeros a viajar con todo el equipaje facturado, 
excepto el equipaje de mano pequeño que cabe debajo del asiento.

Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto

Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente 
contagiosos asintomáticos.

Podrán acceder a los edificios terminales de los aeropuertos situados en territorio 
español los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 
anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
reducida u otra causa debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros 
que sean estrictamente necesarios.

También se permitirá la entrada a las instalaciones aeroportuarias a empleados del 
aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la infraestructura debidamente 
acreditados, tripulaciones y pilotos de compañías aéreas y otros operadores de aeronave; 
personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como otras personas 
debidamente autorizadas, como, por ejemplo y entre otros, inspectores de la AESA en el 
ejercicio de sus funciones de inspección. cv
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Limpieza y desinfección: Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en 
amplitud como en frecuencia.

El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de la 
forma siguiente:

– La limpieza y desinfección periódicas de las superficies convendría realizarse con 
detergentes estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con frecuencia 
(por ejemplo, picaporte de puertas, barandillas, botones, lavabos, autobuses, etc.).

– Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada 
y salida de los lugares de seguridad para fomentar la higiene de las manos. 
Alternativamente, se pueden usar cubiertas de bandeja de un solo uso.

– Garantizar una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de 
recirculación de aire y favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco.

– La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las superficies 
que se tocan con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el uso de filtros 
de aire y el aumento de la frecuencia del reemplazo del filtro.

– Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves 
de acuerdo con la guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA.

Pantallas protectoras: Siempre que el personal aeroportuario interactúe con los 
pasajeros desde una ubicación fija, las pantallas protectoras deben instalarse de tal 
manera que permitan la entrega de los documentos requeridos, pero proporcionen 
protección al miembro del personal de las gotas respiratorias de los pasajeros, y viceversa.

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la 
desinfección de las pantallas.

Check-in y embarque: Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los 
pasajeros a utilizar los procedimientos de auto check-in, siempre que lo contemple el 
operador aéreo en sus procedimientos de facturación, y minimizar la cantidad de equipaje 
de mano que se lleva a la cabina.

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de 
facturación antes de llegar al aeropuerto. El check-in en línea, la tarjeta de embarque 
móvil, el etiquetado de equipaje fuera del aeropuerto y otras iniciativas contribuirán a 
reducir la cantidad de contacto con el personal y la infraestructura del aeropuerto.

En los mostradores de check-in tradicionales, se debe considerar el uso de señalización 
en el área de espera para alentar el distanciamiento social y considerar la instalación de 
barreras transparentes frente al personal en los mostradores.

Siempre que sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos y tecnología sin 
contacto, incluida la biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de iris. Se 
recomienda aplicar dichos procesos de identificación digital en auto facturación de 
equipaje, control de fronteras, puertas de embarque, etc. y tecnología sin contacto en 
puntos de venta minoristas y libres de impuestos, etc.

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos de 
viaje entre el personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo que 
resulta en una mejor protección de la salud, colas reducidas y otras eficiencias del proceso.

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.
Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben cooperar para garantizar que 

se respete el distanciamiento físico, especialmente durante el check-in, el control de 
seguridad, el embarque previo y el embarque.

Cuando no es posible el distanciamiento físico recomendado de 1,5 metros, debido a 
limitaciones de infraestructura, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben 
implementar medidas adicionales de mitigación de riesgos.

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante 
marcas en el suelo, señales de dirección, cordones, etc.

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento 
físico.
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Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un 
suministro suficiente de mascarillas quirúrgica o de protección superior para toda la 
duración de su viaje. No obstante, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario también 
deberían considerar permitir la adquisición de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior en caso de que los pasajeros no tengan acceso a las mascarillas de antemano.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla 
o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

Por otro lado, operador aéreo debe incentivar el uso de mostradores de facturación en 
modo autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas.

Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave

Objetivo: Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID-19 en una aeronave, en 
el caso de que un pasajero asintomático esté a bordo.

Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de 
seguridad a bordo, que incluyen:

– Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el baño.
– Uso apropiado de mascarillas.
– Etiqueta respiratoria.
– Limitar el contacto con las superficies de la cabina.
– Servicio a bordo reducido.
– Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida 

posible, a menos que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario.

Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso 
de emergencia, los pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las mascarillas 
de oxígeno de la aeronave.

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las 
mascarillas protectoras en caso de emergencia, para facilitar la comunicación de 
instrucciones a los pasajeros.

Se deberán adoptar medidas para evitar que los pasajeros hagan cola en el pasillo o 
para el uso de los baños. Además, se reservará un baño, preferiblemente el más cercano 
a la cubierta de vuelo, para uso exclusivo de la tripulación.

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la 
cabina que instalen y usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, 
o que eviten el uso de la recirculación del aire de la cabina por completo, siempre que se 
confirme que esto no comprometerá ninguna función crítica de seguridad.

Los operadores aéreos deben considerar revisar sus procedimientos para el uso de 
ventiladores de recirculación en los sistemas de aire acondicionado en función de la 
información proporcionada por el fabricante de la aeronave o, si no está disponible, buscar 
el asesoramiento del fabricante para lograr los objetivos establecidos anteriormente.

Si la aeronave dispone de la opción de operación con alto flujo de aire (high pack flow), 
se deberá contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones sobre su 
ajuste. En caso de que el procedimiento de operación en vuelo de la aeronave exija 
mantener el sistema de flujo de aire apagado durante el despegue, se debe volver a 
encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan.

 Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de 
todos los paquetes de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire acondicionado 
externo de pasarela dependiendo de la configuración de la aeronave y de acuerdo con los 
procedimientos aplicables como las restricciones de uso del APU.

Se debe tener en cuenta que el aire preacondicionado externo (PCA) es tratado en la 
aeronave, de la misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a través 
de los filtros HEPA, si está equipada con ellos. cv
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Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que 
los pasajeros no se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada durante 
más de 30 minutos.

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el 
distanciamiento físico entre los pasajeros. Para ello, deberán modificar en la medida de 
sus posibilidades el proceso de asignación de asientos, procurando la máxima distancia 
entre los pasajeros, a excepción de los miembros de la familia y las personas que viajan 
juntas como parte del mismo hogar que podrán sentarse uno al lado del otro.

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la 
aeronave, la configuración del asiento u otras restricciones operativas, los pasajeros y los 
miembros de la tripulación a bordo de un avión deben cumplir en todo momento con todas 
las demás medidas preventivas, incluida la estricta higiene de las manos y la etiqueta 
respiratoria, y deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior.

Se deberá reducir el servicio a bordo al mínimo necesario para garantizar los 
estándares de comodidad y bienestar para los pasajeros y limitar el contacto entre los 
miembros de la tripulación y los pasajeros, teniendo debidamente en cuenta la duración 
del vuelo. Entre estas medidas, se deben considerar las siguientes:

– Sin venta de productos libres de impuestos u otros productos no esenciales a bordo.
– Servicio reducido de alimentos y bebidas.
– Preferencia por alimentos y bebidas preenvasados   y sellados, como bebidas 

enlatadas.
– Siempre que sea posible, se deben evitar los procedimientos de pago que impliquen 

contacto, como pagos en efectivo.
– Se debe recordar a los pasajeros que permanezcan sentados con el cinturón de 

seguridad abrochado.

Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo para poner a disposición de los pasajeros, especialmente para vuelos de 
larga distancia donde la necesidad de cambiar las mascarillas puede ser necesaria. Se 
debe implementar un proceso seguro de eliminación de mascarillas.

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar mascarilla 
durante todo el vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto de destino, 
y de que no deben quitársela si no es necesario. La mascarilla debe quedar ajustada a la 
cara, cubriendo la nariz y la boca completamente.

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas 
o gomas de sujeción para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los 
pasajeros que lleven la mascarilla de forma adecuada y que cuando se reemplacen se 
depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina o se dejen sobre los 
asientos).

Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los pasajeros 
conflictivos y potencialmente conflictivos en el contexto de las presiones impuestas por la 
pandemia. Esto debería considerar acciones de varias capas que comiencen con la 
información del pasajero y la preparación sobre las medidas implementadas, y preste atención 
a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias para mitigar este riesgo.

Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19

Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo durante 
el vuelo.

En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas compatibles 
con COVID-19, como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para respirar u 
otros síntomas similares a la gripe, se deben considerar las siguientes medidas:

– La tripulación debe asegurarse de que el pasajero use su mascarilla correctamente 
y tenga mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje 
después de toser o estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona enferma cv
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debe cubrirse la boca y la nariz con pañuelos desechables al toser o estornudar. En caso 
de que el pasajero tenga dificultades para respirar, se debe buscar asistencia médica y 
ofrecer suplementos de oxígeno.

– El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la 
aeronave, la ocupación y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático y 
en la medida de lo posible:

• Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) filas de 
asientos despejados en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso.

• Teniendo en cuenta todos los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso 
debe estar sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el lado 
de la aeronave donde está la válvula de salida.

• Cuando sea posible, el baño más cercano al pasajero sospechoso debe estar 
específicamente designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o 
la tripulación.

• De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de 
la tripulación de cabina debe designar miembros específicos de la tripulación para 
proporcionar el servicio necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de la 
tripulación de cabina debe ser elegido entre los que hayan tenido contacto previo con el 
pasajero sospechoso. El miembro designado de la tripulación debe usar el EPI en el Kit de 
precaución universal de la aeronave. El miembro designado de la tripulación debe 
minimizar el contacto cercano con otros miembros de la tripulación y evitar otro contacto 
innecesario con otros pasajeros.

– Siempre que sea posible, la boquilla de suministro de aire individual para el pasajero 
sintomático debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas.

– Si el pasajero sospechoso viaja acompañado, los acompañantes del pasajero 
también deben estar confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten 
ningún síntoma.

– La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de 
control del tráfico aéreo, seguir sus instrucciones y cumplimentar la Parte Sanitaria de la 
Declaración General de Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y 
enviarla a las autoridades sanitarias del aeropuerto de destino si le es requerida.

– Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, el 
pasajero aislado y, cuando corresponda, los miembros de la tripulación deben ser 
transferidos de acuerdo con las instrucciones proporcionadas.

– Los pasajeros que se sentaron a 2 asientos en todas las direcciones del caso 
sospechoso pueden considerarse contactos cercanos y deberán ser entrevistados, si se 
confirma el caso sospechoso. Si se descubren más casos entre estos, se debe considerar 
hacer un seguimiento a todos los pasajeros del vuelo.

– El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el 
pasajero sospechoso, y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado en 
contacto directo con el pasajero sospechoso, deben ser transporte a las instalaciones 
donde se pueda limpiar y desinfectar antes de tener contacto físico con otras personas. 
Alternativamente, como último recurso, después de eliminar cuidadosamente el EPI usado, 
lavarse y desinfectarse las manos, los miembros de la tripulación de cabina respectivos 
podrían aislarse a bordo, en un área de cuarentena, antes de regresar a la base o a un 
destino de escala.

– Los operadores aéreos deben esforzarse por recibir información sobre el resultado 
de la prueba del caso sospechoso lo antes posible. Los miembros de la tripulación que 
brindaron servicio en vuelo al pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 deben 
considerarse en contacto cercano y se les debe pedir que tomen las medidas de 
autoaislamiento apropiadas después de regresar a la base de operaciones. Estos 
miembros de la tripulación pueden considerarse aptos para el regreso a su servicio, pero 
no después de 48 horas tras el primer contacto con el pasajero sintomático y tras una 
exhaustiva higiene personal y cambio de uniforme o traje protector.
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– Si el caso sospechoso se confirma positivo, dichos miembros de la tripulación deben 
ser puestos en cuarentena por 14 días desde el último contacto con el pasajero positivo 
confirmado (analizando en la medida de lo posible qué miembros de la tripulación tuvieron 
contacto estrecho con el pasajero afectado). Si la prueba es negativa, pueden reanudar las 
tareas de vuelo.

– Después de retirar el caso sospechoso de COVID-19, la limpieza y desinfección de 
la aeronave debe realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA sobre limpieza y 
desinfección de aeronaves. El EPI usado, como delantales, mascarillas faciales, 
protectores faciales y cualquier otro producto desechable como restos de comida y bebida, 
servilletas, papel, etc. debe desecharse en una bolsa de desechos separada, bien cerrada, 
que puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con las guías de aplicación 
internacionales.

Si se identifica a un pasajero sospechoso a bordo antes del despegue, se debe informar 
al aeropuerto y se deben seguir las instrucciones contempladas por la autoridad. En este 
punto, si no se ha producido un contacto directo específico entre el pasajero sintomático y 
los miembros de la tripulación, no es necesario tomar medidas adicionales con respecto a 
la gestión de los miembros de la tripulación, a menos que se indique lo contrario.

Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito

Objetivo: Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado en 
un vuelo o en el aeropuerto, infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada y/o en 
la región de destino.

Desembarque: Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas 
de seguridad indicadas.

Los operadores aéreos garantizarán, contando con la colaboración del gestor 
aeroportuario, que se practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante el 
procedimiento de desembarque». Las mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
usadas se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo de las instalaciones del 
aeropuerto. Se recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, la 
instalación de «no-touch bins») para depositar las mascarillas y no permitirán recuperar el 
material desechado.

Dependiendo de las instalaciones de la terminal y la disposición de la plataforma, el 
desembarque se puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, 
caminando de manera separada desde la aeronave estacionada en la plataforma hasta la 
puerta, y finalmente usando las escaleras o pasarelas directamente a la terminal.

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de 
una mayor cantidad de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de ellos. 
El desembarque debe realizarse por filas comenzando por las más cercanas a las salidas 
en uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados en el pasillo, a continuación, los 
ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un procedimiento alternativo 
que garantice el distanciamiento físico en la mayor medida posible y evite las colas. Se 
deberán tener en cuenta los requisitos de peso y centrado de la aeronave para evitar 
problemas de seguridad (tail tipping) a la hora de definir los procesos de embarque y 
desembarque. Así mismo, los responsables de prevención de los agentes de handling 
podrán establecer los procedimientos adecuados de acuerdo con la normativa en vigor.

Todas las instalaciones utilizadas en el proceso de desembarque deben estar sujetas 
a limpieza y ventilación.

Todos los pasajeros con origen en cualquier aeropuerto o puerto situado fuera de España 
deberán cumplimentar, antes de la salida, un formulario de salud pública denominado 
«Formulario de Control Sanitario», a través de la web https://www.spth.gob.es/, o de la 
aplicación Spain Travel Health-SpTH. Su modelo se adjunta como anexo III a la presente 
resolución.

Se debe informar que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea serán 
sometidos a un control sanitario previo. Dichos controles podrán incluir la toma de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
15

95
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

164



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 323 Viernes 11 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 113305

temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del pasajero se 
llevará a cabo en el primer puerto o aeropuerto español al que llegue el pasajero.

Lo indicado en el párrafo anterior no se aplicará a aquellos pasajeros internacionales 
en tránsito en un puerto o aeropuerto español con destino final a otro país.

Los pasajeros que, procediendo de un país o zona de riesgo de los definidos por el 
Ministerio de Sanidad (el listado de países o zonas de riesgo establecido en el anexo II de la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa 
a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, así como los 
criterios empleados para su definición, serán revisados cada quince días y su actualización 
será publicada en la página web del Ministerio de Sanidad: https://www.mscbs.gob.es/ y en 
la web: https://www.spth.gob.es.), no acrediten adecuadamente la realización de una Prueba 
Diagnóstica de Infección Activa (en adelante PDIA) para SARS-CoV-2 con resultado negativo 
realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada, deberán someterse a la realización 
de la PDIA que establezcan los servicios de sanidad exterior.

Como parte del control documental que se realiza en los puntos de entrada, se podrá 
solicitar al pasajero, en cualquier momento, la acreditación del resultado de la PDIA. El 
documento acreditativo deberá ser el original, estará redactado en español y/o inglés y 
podrá ser presentado en formato papel o electrónico. El documento contendrá, al menos, 
los siguientes datos: nombre del viajero, número de pasaporte o del documento o carta 
nacional de identidad (que deberá coincidir con el utilizado en el Formulario de Control 
Sanitario), fecha de realización de la prueba, identificación y datos de contacto del centro 
que realiza el análisis, técnica empleada y resultado negativo de la prueba.

La PDIA para SARS-CoV-2 admitida es la PCR (RT-PCR de COVID-19). Mientras no 
sea aceptado su uso armonizado en la Unión Europea, no se admitirán otras pruebas 
diagnósticas tales como test rápidos de anticuerpos, pruebas rápidas de detección de 
antígeno o serologías de alto rendimiento (ELISA, CLIA, ECLIA).

Alternativamente, se podrá exigir a los pasajeros una prueba RT-PCR de COVID-19 en 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la llegada, cuyo resultado deberán comunicar a los 
Servicios de Sanidad Exterior por la vía que se le indique a tal efecto.

Se prestará colaboración a los Servicios de Sanidad Exterior para la realización de la 
PDIA a aquellos pasajeros respecto de los que, tras la realización de los controles 
previstos, se determine que existe sospecha de que pueda padecer COVID-19.

Pasajeros en tránsito: Cuando sea necesario un control de seguridad en tránsito, este 
debe llevarse a cabo de la misma manera que para el proceso de salida.

Datos de contacto de pasajeros: Los operadores de transporte aéreo con número de 
asiento pre asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, 
la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Control de la temperatura corporal en el aeropuerto de llegada: Los pasajeros que 
lleguen a España por vía aérea deberán someterse a un control de temperatura, el cual se 
realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros con fiebre. Se establece como 
límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5 ºC.

La toma de la temperatura debe hacerse mediante termómetros sin contacto o por 
cámaras termo gráficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas 
por las cámaras termo gráficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo 
momento.

Los pasajeros con una temperatura superior a 37,5 ºC y aquellos sobre los que se 
determine que existen sospechas de que pudieran padecer COVID-19 u otra patología 
transmisible tras el control visual o tras analizar la información contenida en el Formulario 
de Control Sanitario, en el caso de que éste indicase la presencia de síntomas o de 
contactos estrechos con COVID-19, deberán someterse a una evaluación sanitaria, que 
incluirá la valoración de su estado clínico y epidemiológico.

Si tras la evaluación sanitaria se confirma la sospecha de que el pasajero padece una 
patología que pudiera suponer un riesgo para la salud pública, si se trata de un contacto 
estrecho de COVID-19 o si se obtiene un resultado positivo tras la realización de una PDIA 
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para SARS-CoV-2, se activarán los protocolos de alerta sanitaria establecidos en 
coordinación con las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas. Para ello la 
autoridad sanitaria podrá solicitar la colaboración de otros órganos administrativos, de 
personal funcionario público o de otras instituciones.

Reclamación de equipaje y salida del aeropuerto de llegada: Se informará a los 
pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas preventivas descritas en esta 
guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto.

Para trámites aduaneros, siempre que sea posible, se recomiendan carriles verdes/
rojos para auto-declaraciones. Deben tomarse medidas sanitarias apropiadas en los 
puntos de control secundarios para proteger a los pasajeros y al personal.

El gestor aeroportuario debe informar que el acceso a la terminal está limitado a 
pasajeros, miembros de la tripulación y personal.

Se debe fomentar, el empleo de servicios de reparto cuando sea posible entregar 
directamente el equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero para 
que este pueda presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad de 
esperar para reclamar presencialmente.

2) Gestión de miembros del personal de aviación

Objetivo: Reducir el riesgo residual de infección por parte de los pasajeros al personal 
y viceversa y evitar procedimientos duplicados.

Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los 
miembros del personal del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos 
de evaluación COVID-19 del aeropuerto, sujetos a que la aerolínea o el gestor 
aeroportuario, según corresponda, hayan implementado un procedimiento equivalente 
para controlar el estado de salud de los miembros de su personal.

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos 
separados para las tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de 
los pasajeros esté garantizado en todo momento. Los equipos empleados comúnmente 
por el personal como ordenadores, tablets, radios, auriculares, etc. se desinfectarán previo 
a su utilización.

Para empleados que trabajen a turnos, el relevo entre turnos se llevará sin contacto, 
por ejemplo, por teléfono, videoconferencia, registro electrónico o, como mínimo, 
manteniendo la distancia física.

Para la formación del personal, se priorizará el uso cursos online y clases virtuales 
sobre la formación presencial.

Los tripulantes que viajen como pasajeros en el ámbito de su actividad laboral están 
exentos de los controles sanitarios de llegada y por tanto de la presentación de PDIA y 
FCS. Para ello, deberán presentar un documento que acredite que se encuentran dentro 
de su actividad laboral expedido por su compañía y acompañarlo de su licencia de vuelo.

Sin embargo, aquellos tripulantes que se desplacen como pasajeros en otro ámbito 
distinto del laboral, sí les sería de aplicación las normas del presente documento, incluidos 
los controles sanitarios de llegada.
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ANEXO 2

Modelo de declaración COVID-19

    

 

MENSAJE QUE DEBE APARECER AL INICIARSE EL PROCESO DE OBTENCIÓN DE LA TARJETA DE EMBARQUE 

 

 
 
 

Por favor, antes de continuar, lea atentamente el contenido de la siguiente instrucción. 

 

USTED NO DEBE ACUDIR AL AEROPUERTO SI CUMPLE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS:  

 He sido diagnosticado de COVID-19 en los 14 días anteriores a mi vuelo.  

 Presento alguno de los síntomas sugestivos de COVID-19: fiebre, tos y/o dificultad para 

respirar  

 He estado en contacto estrecho (menos de 2 metros durante más de 15 minutos sin la 

adecuada protección) con una persona diagnosticada de COVID-19 en los 14 días anteriores 

a mi vuelo. 

 Estoy guardando cuarentena debida a COVID-19 a requerimiento de las autoridades locales 

o nacionales.  

 

☐  Declaro que no me encuentro dentro de los supuestos citados anteriormente y que no 

acudiré al aeropuerto si mi situación clínica cambia antes del viaje en relación con dichos 

supuestos. Entiendo que, en caso contrario, puede darse como resultado la interrupción 

del viaje en cualquier fase del mismo. 
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ANEXO 3

Formulario de Salud Pública para localizar pasajeros

    
    
    

ESPAÑOL_FCS 
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INGLES FSC 
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FRANCES FSC 
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ALEMAN FSC 
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ANEXO 4

Formatos informativos

    
    
    

 

[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

15998 Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica la Adenda al 
Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de los 
avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a 
arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19».

Con fecha 30 de noviembre de 2020 se ha suscrito, previa tramitación reglamentaria, 
la adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. para la gestión de los avales y de 
la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de 
avales de arrendamiento COVID-19».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho Convenio de colaboración, que figura como anexo a esta 
resolución.

Madrid, 1 de diciembre de 2020.–El Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, Pedro Saura García.

ANEXO

Adenda al Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión 
de los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado 

a arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19»

Madrid, 30 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, don Pedro Saura García, en su calidad de Secretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Real Decreto 28/2020, de 14 de 
enero (BOE de 15 de enero de 2020), actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida por el artículo 62.2.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

De otra parte, don José Carlos García de Quevedo Ruiz en nombre y representación 
del Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con CIF Q2876002C y domicilio 
en Madrid, paseo del Prado, n.º 4, en su calidad de Presidente, por virtud de su 
nombramiento por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal para obligarse y otorgar el presente y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante, MITMA), 
de conformidad con el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, es el Departamento 
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Ministerial al que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en 
materia de vivienda.

Segundo.

Que el ICO es un Organismo público configurado como Entidad pública empresarial 
de las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa, que tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la 
consideración de Agencia Financiera del Estado.

Son fines del ICO, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 706/1999, de 30 abril (BOE 13 mayo), el sostenimiento y la promoción de 
actividades económicas que contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de 
la riqueza nacional y, en especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan su fomento.

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye el artículo 2 de sus Estatutos, el 
Instituto de Crédito Oficial podrá, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, 
desarrollar, sin perjuicio de las competencias de los distintos Departamentos 
ministeriales, las siguientes funciones: Formalizar, gestionar y administrar fondos, 
subvenciones, créditos, avales u otras garantías, cuotas y cualesquiera instrumentos 
financieros al servicio de sus fines, pudiendo a dicho efecto realizar toda clase de 
operaciones financieras de activo.

Tercero.

Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, regula una serie de medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables y 
entre ellas, en su artículo 9, establece la aprobación de una línea de avales para la 
cobertura por cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la expansión del COVID-19.

Cuarto.

Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza al MITMA para que, 
mediante Convenio con el ICO, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una 
línea de avales con total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan 
ofrecer ayudas transitorias de financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que 
se encuentren en la referida situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de 
hasta seis años, prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún 
caso, devengue ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante.

Quinto.

Que la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 
requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19, establece los criterios y requisitos 
que deben cumplir los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida como 
consecuencia de la expansión del COVID-19 para poder acceder a las ayudas 
transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto-
ley 11/2020.
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Sexto.

Que mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020, se aprobaron 
las partidas presupuestarias que se indican en el Convenio de 1 de mayo de 2020 y se 
autorizaron límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del MITMA, la bonificación de intereses 
y gastos al cliente y la compensación a ICO por los gastos de gestión y administración 
incurridos por la línea prevista en el Real Decreto-ley 11/2020.

Séptimo.

Que la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo señala: «En 
relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 
a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de 
la expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
conceder avales por un importe máximo de 1.200 millones de euros.».

Octavo.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta-Tres.6 del Real 
Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ese Convenio:

1.º) Quedó exceptuado de lo dispuesto en los apartados sexto y séptimo del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen 
los criterios de aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del 
Estado vigentes en el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban 
medidas para reforzar el control del gasto público; y

2.º) Le es de aplicación el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19», en el que se establece el siguiente régimen especial para los convenios 
relacionados con el COVID-19:

– No resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en 
las letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 
diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de 
convenios, en la tramitación administrativa y suscripción de los convenios; y

– Queda excluidos de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose 
y resultando eficaz por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su 
posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.

Que el MITMA y el ICO suscribieron el 1 de mayo de 2020 un Convenio (publicado 
en el BOE de 2 de mayo de 2020), por el que se establecieron los términos de la 
colaboración entre ambas partes en relación con el aval a otorgar por el MITMA en 
concepto de cobertura total del riesgo de las operaciones que cumplen con los requisitos 
establecidos en el Convenio de 1 de mayo de 2020, así como la bonificación por el 
MITMA de los gastos e intereses para el cliente de la financiación avalada.
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Décimo.

Que vista la evolución actual de la pandemia, y en consecuencia de la vulnerabilidad 
sobrevenida que la misma pueda generar en los arrendatarios de vivienda habitual, así 
como su incierta proyección en los próximos meses, hace recomendable modificar los 
plazos inicialmente previstos y ya prorrogados por Orden TMA/924/2020, de 29 de 
septiembre.

De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá 
de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto: Plazo de formalización de operaciones con los clientes.

El objeto de la presente adenda es modificar el plazo de solicitud y formalización de 
las operaciones de los clientes con las entidades de crédito adheridas a la línea.

Asimismo, se incorporan en esta adenda modificaciones menores, destinadas a la 
corrección de errores de redacción identificadas por las Partes.

En este sentido, se modifica:

1. El segundo párrafo apartado c) de la estipulación segunda, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

El cliente podrá solicitar el préstamo a la entidad de crédito antes del 31 de mayo 
de 2021 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA. Las entidades de crédito deberán formalizar los préstamos 
con los clientes antes del 30 de junio de 2021. No obstante, mediante acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente 
Convenio, el ICO y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta 
el 31 de agosto de 2021 y el 30 de septiembre de 2021 respectivamente. Esta 
ampliación, en su caso, se realizará mediante Orden del MITMA tal y como se señala en 
el artículo 8 de la Orden TMA/ 378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

2. Apartado j) de la estipulación segunda, que pasará a tener la siguiente 
redacción:

Los importes de las ayudas en la modalidad de bonificación de gastos e intereses del 
préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19» para la 
concesión de dichas subvenciones. En virtud de esta Orden, el MITMA bonificará el 100 % 
de los gastos e intereses de las operaciones de préstamo formalizadas con los clientes, 
esto es, el 100 % del tipo de interés aplicado por la entidad de crédito a la operación, con 
el límite máximo indicado en el apartado anterior.

A estos efectos la entidad de crédito no cobrará al cliente ningún importe por gastos 
e intereses y, una vez al año, en los primeros quince días de diciembre de cada ejercicio, 
la entidad de crédito comunicará a ICO los importes de tipo de interés devengados por 
los préstamos formalizados con los clientes que hayan recibido el aval, desde el 1 de 
diciembre del año anterior y hasta el 30 de noviembre del ejercicio correspondiente; a 
excepción de la comunicación de intereses devengados correspondiente al periodo entre 
el 1 de diciembre y el 30 de septiembre de 2031, que se realizará por las Entidades al 
ICO en la primera quincena de octubre de 2031.

En la segunda quincena de diciembre de cada ejercicio, ICO abonará a las Entidades 
de crédito los importes de intereses comunicados por las Entidades, a excepción de los 
importes que se comuniquen en 2031, que se abonarán a las Entidades en la segunda 
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quincena de octubre de 2031. El MITMA abonará al ICO, en los términos previstos en la 
estipulación cuarta, los importes que hayan sido abonados por el ICO a las entidades.

Las cuotas de principal impagadas por los clientes devengarán intereses hasta la 
fecha de la presentación del requerimiento de pago a ICO por ejecución del aval, con el 
límite de 30 de septiembre de 2031, fecha en la que se detendrá el devengo de intereses 
de las cuotas que, en su caso, resten impagadas por los clientes, independientemente 
de que la fecha de presentación por la entidad al ICO del requerimiento de pago por 
ejecución del aval sea posterior.

3. El tercer párrafo apartado o) de la estipulación segunda, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

– Comisión de administración: comisión de 0,1 % anual, calculada sobre el importe 
del saldo vivo del aval gestionado por el ICO, a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En 
la certificación enviada en 2020 al MITMA de acuerdo con lo establecido en la 
estipulación cuarta del presente Convenio, se calculará sobre el importe de avales 
emitidos hasta el 30 de noviembre de 2020. El pago se realizará por el MITMA en cada 
ejercicio con cargo a la partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» en los 
términos establecidos en la estipulación cuarta del presente Convenio.

4. La estipulación cuarta, que pasará a tener la siguiente redacción:

El MITMA abonará anualmente al ICO los importes que hayan sido pagados por el 
ICO a las entidades de crédito por la ejecución de los avales y la bonificación de gastos 
e intereses, así como las comisiones de gestión y administración devengadas en el 
periodo; ello supondrá que los actos de gestión presupuestaria destinados a la aplicación 
definitiva al Presupuesto del gasto derivado de la ejecución de los citados avales 
también corresponderán al MITMA.

A estos efectos, el ICO enviará al MITMA anualmente, dos certificaciones:

Una con el importe correspondiente a las ejecuciones del aval y a la comisión de 
administración, con el siguiente desglose:

a. Fondos desembolsados por el ICO a las entidades de crédito en el ejercicio en el 
que se envía la certificación por ejecuciones del aval asumidas por el ICO (100 % de las 
cuotas impagadas por los clientes de principal en el ejercicio).

b. Importe correspondiente a la comisión de administración sobre el saldo vivo del 
importe avalado a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En el caso de la certificación 
enviada en 2020, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 de 
noviembre de 2020 (0,1 % sobre el saldo vivo avalado).

c. Importes certificados por el ICO al MITMA en ejercicios anteriores en concepto 
de comisión de gestión, comisión de administración o importes abonados a las entidades 
de crédito por ejecuciones del aval que estén pendientes de pago por parte del MITMA 
por no contar el MITMA con presupuesto suficiente para su pago en el ejercicio 
correspondiente.

d. Importes por ejecuciones del aval recuperados por las entidades de crédito que 
hayan sido abonados al ICO en el ejercicio, con el desglose previsto en la estipulación 
segunda n).

Y otra con el importe correspondiente al importe de la subvención en la modalidad de 
bonificación de los gastos e intereses de los préstamos que corresponden a los 
beneficiarios de las ayudas aprobadas por el MITMA y concedidas al amparo de la 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA con el siguiente desglose:

e. Importes de la bonificación de gastos e intereses desembolsada por el ICO a las 
entidades de crédito en el ejercicio.
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f. Importes abonados a las entidades de crédito por bonificaciones de intereses que 
estén pendientes de pago por parte del MITMA por no contar el MITMA con presupuesto 
suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

g. Importes de la bonificación de gastos e intereses recuperados por las entidades 
de crédito que hayan sido abonados al ICO en el ejercicio.

Entre 2020 y 2030, estas certificaciones se remitirán por el ICO al MITMA en el mes 
de diciembre. Las certificaciones correspondientes al ejercicio 2031 se remitirán por ICO 
al MITMA en la segunda quincena del mes de octubre.

El MITMA con carácter previo al pago de la bonificación de gastos e intereses, de las 
comisiones de gestión y administración, y ejecución del aval, efectuará las 
comprobaciones oportunas de:

– Certificación por ejecución de aval y comisión de administración (a+b+c–d).
– Certificación por bonificación de gastos e intereses (e+f–g).

para luego transferir al ICO el importe de costes certificado por el ICO. El pago al 
ICO de los importes certificados se realizará, en lo que se refiere a las certificaciones 
presentadas entre 2020 y 2030, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en 
el que se han recibido las certificaciones; y en lo que se refiere a las certificaciones 
presentadas en octubre de 2031, durante la primera quincena de noviembre de 2031.

En el caso de las comisiones a ICO con la limitación de la consignación 
presupuestaria de cada ejercicio prevista en el presente Convenio y, en el caso de la 
bonificación de gastos e intereses a entidades de crédito con la limitación establecida en 
la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA en base a la cual se aprueba el gasto 
máximo correspondiente a las subvenciones de gastos e intereses regulados en la 
misma.

El importe correspondiente a la comisión de gestión (0,25 % flat, calculada sobre el 
importe de las operaciones formalizadas) se abonará por el MITMA de la siguiente 
manera:

– En el año 2020 se abonará por el MITMA 0,1 millones de euros a ICO.
– En la segunda quincena de octubre de 2021, ICO certificará al MITMA el importe 

total correspondiente de comisión de gestión y el MITMA abonará en la primera quincena 
de noviembre de 2021 el importe total de comisión de gestión certificado menos 0,1 
millones de euros.

Si el importe contenido en la certificación anual de un ejercicio es inferior a la cuantía 
comprometida para un ejercicio, se procederá a realizar el reajuste de las anualidades en 
el ejercicio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de esta 
estipulación.

Los importes de compromiso iniciales de gasto que se requiere que estén aprobados 
en la partida presupuestaria 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» del MITMA 
serán, como máximo, los siguientes, sin perjuicio de lo que se indica a continuación para 
los supuestos de ajustes de importes entre ejercicios (cifras en millones de euros).

Los importes de las ayudas a los arrendatarios correspondientes a la bonificación de 
gastos e intereses del préstamo, que se concedan al amparo de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA, se financiarán con cargo al gasto aprobado 
por el MITMA en la partida presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e 
intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por 
el Covid19» para la concesión de dichas ayudas, por lo que la cuantía de las mismas 
que se recoge en el en el epígrafe b.2) de la estipulación segunda es a título informativo, 
no forma parte del compromiso de gasto derivado de este Convenio.
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Importes en millones de euros

Año Comisión 
Administración ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos 
e Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2020  0,1 0,1  

2021 1 2,9 3,9 10

2022 1,2 0 1,2 20

2023 1,1 0 1,1 17

2024 1 0 1 15

2025 0,9 0 0,9 13

2026 0,8 0 0,8 11

2027 0,7 0 0,7 9

2028 0,6 0 0,6 8

2029 0,5 0 0,5 5

2030 0,4 0 0,4 3

2031 0,4 0 0,4 1

Total. 8,6 3 11,6 112

Si a 30 de junio de 2021, o la fecha a la que se prorrogue la formalización de 
contratos con los clientes, la cuantía de los préstamos formalizados fuese inferior a 1.200 
millones de euros, en el trimestre inmediatamente siguiente a la finalización del periodo 
de formalización de contratos con los clientes se ajustarán, con sujeción a lo dispuesto 
en la estipulación séptima del presente Convenio, los importes comprometidos indicados 
en el cuadro anterior adecuándolos al importe de financiación efectivamente concedida.

En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios de 2022 al 2031, se podrán 
revisar los importes comprometidos, previa certificación por el ICO del saldo vivo a 30 de 
noviembre del ejercicio anterior de las operaciones avaladas, y con sujeción a lo 
dispuesto en la estipulación séptima del presente Convenio.

En los casos de reajuste de las anualidades entre ejercicios de los importes 
comprometidos, siempre que no se altere el importe total de los mismos, la tramitación 
del expediente financiero de reajuste de anualidades no precisará la suscripción de una 
Adenda, siendo suficiente el acuerdo de la comisión de seguimiento con la propuesta de 
reprogramación de los importes, una vez valorada por dicha comisión la certificación 
emitida por el ICO.

En el supuesto de que después de la certificación de 2031 se produzcan ejecuciones 
de aval por las entidades, derivadas del impago de las últimas cuotas de préstamos 
prorrogados, una vez finalizado el plazo para ejecutar el aval de la última operación que 
venza en la Línea, ICO presentará una certificación al MITMA en la que se recogerán:

(i) los importes pagados a las Entidades por ejecuciones de aval que se produzcan 
con posterioridad a la certificación de 2031,

(ii) los importes por ejecuciones de aval que se hubieran certificado por ICO al 
MITMA en ejercicios anteriores y que estuvieran pendientes de pago al ICO; y

(iii) los cobros por recuperaciones y devoluciones que se hayan obtenido de las 
Entidades desde la certificación anterior;

para abono por el MITMA al ICO de la cantidad resultante de sumar (i) + (ii) – (iii) en 
el plazo máximo de los treinta días naturales siguientes a la fecha de presentación de la 
certificación.
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Si con posterioridad a la certificación a remitir en 2032 conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, tras el abono por el MITMA de la última certificación enviada por el 
ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el mes de enero 
del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades de crédito en el 
año inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el 
MITMA haya abonado previamente el aval asumido por el ICO así como la bonificación 
de gastos e intereses.

Segunda. Naturaleza y jurisdicción.

En todo lo que no se oponga a la presente Adenda, serán de aplicación las 
estipulaciones de carácter general contenidas en el Convenio suscrito el 1 de mayo 
de 2020.

En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en duplicado 
ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Secretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Pedro Saura García.–El Presidente del 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., José Carlos García de Quevedo Ruiz.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

16831 Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la 
gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia 
COVID-19.

Con fecha 9 de julio de 2020, la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
aprobó la Resolución por la que se aprueban las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19.

En relación con dicha Resolución:

1. Teniendo en cuenta la evolución del riesgo epidemiológico, estas medidas tienen 
un carácter dinámico y deberán someterse a una valoración periódica en función de los 
cambios en la transmisión de la pandemia.

2. De conformidad al aparado cuarto de la resolución de 9 de julio de la Dirección de 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el Comité Español de Facilitación del Transporte 
Aéreo adoptará las modificaciones de las Directrices operativas atendiendo a la 
naturaleza, dificultad y medios necesarios para su implementación. En este sentido, se 
sometió a aprobación del Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo el 16 de 
diciembre de 2020.

3. La Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Salud 
Pública, por la que se especifican las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección 
Activa para SARS-CoV-2 en relación con los controles sanitarios a realizar en los puntos 
de entrada de España.

4. Estas directrices deben actualizarse para garantizar que guarden proporción con 
la evolución de la pandemia.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Agencia resuelve:

Primero. Objeto.

La actualización de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19 publicadas por Resolución de 
20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en 
«BOE» núm. 323, de 11 de diciembre de 2020.

Segundo. Ámbito.

Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 
nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que 
realicen operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los 
pasajeros que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios 
auxiliares en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que intervenga en la 
realización de las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

Tercero. Efectos.

Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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Cuarto. Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de 
las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para 
su implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están 
obligados a su cumplimiento.

Quinto. Publicidad.

Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Madrid, 17 de diciembre de 2020.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, Isabel Maestre Moreno.
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DIRECTRICES OPERATIVAS PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS AÉREOS Y 
PERSONAL DE AVIACIÓN EN RELACIÓN A LA PANDEMIA COVID-19

CONTROL DE CAMBIOS 

 

Número de cambio Fecha 

1.  NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES 
AEROPORTUARIOS, APARTADO D.V 20.11.2020 

2.  NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS 
AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE AERONAVES, APARTADO A.VI 20.11.2020 

3. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS 
AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE AERONAVES, APARTADO C.IX 20.11.2020 

4  ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES 
CON COVID-19 11.12.2020 

5.  ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS 11.12.2020 

6. ANEXO 3, FORMULARIO DE SALUD PÚBLICA PARA LOCALIZAR PASAJEROS 11.12.2020 
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REFERENCIAS 

Referencias de la Unión Europea 

 EASA ECDC COVID-19 Aviation Health Safety Protocol. Operational Guidelines for the 
management of air passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 
pandemic. Issue no: 2. Issue date: 30/06/2020. 

Referencias Nacionales 

 Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para 
hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda. 

 Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, por la que se publican las Directrices operativas para la gestión de pasajeros 
aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19. 

 Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19. 

 Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19. 

Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública: 

 Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. 

 Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, por la 
que se especifican las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para 
SARS-CoV-2 en relación con los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada 
de España. 
 

 
*Sin perjuicio de otros requisitos que pudieran exigirse a nivel nacional, autonómico y por parte de 
otros Organismos Competentes. 
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ÍNDICE 

ANTECEDENTES 

CONSIDERACIONES GENERALES

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

1) OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS 

a) En relación con el acceso a los edificios terminales

b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras medidas en la
infraestructura

c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta servicios en los terminales
aeroportuarios 

d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta servicio en los
aeropuertos 

e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros agentes 

f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento

2) OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE AERONAVES

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras medidas a bordo 

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros 

c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta servicio a bordo 

d) En relación con la coordinación y procedimientos 

ANEXO 1: MATERIAL DE ORIENTACIÓN 

PRINCIPIOS GENERALES 

1) GESTIÓN DE PASAJEROS 

EN TODO MOMENTO

ANTES DE LLEGAR AL AEROPUERTO  

CONSIDERACIONES PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS EN EL AEROPUERTO 

GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO DE LA AERONAVE  

GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID-19

GESTIÓN DE PASAJEROS DE LLEGADA Y EN TRÁNSITO 

2) GESTIÓN DE MIEMBROS DEL PERSONAL DE AVIACIÓN

ANEXO 2: MODELO DE DECLARACIÓN COVID-19 

ANEXO 3: FORMULARIO DE SALUD PÚBLICA PARA LOCALIZAR PASAJEROS 

ANEXO 4: FORMATOS INFORMATIVOS 
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ANTECEDENTES 

En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y por recomendación 
del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), el 30 de enero de 2020, el Director 
General de la Organización Mundial de la Salud declaró el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional 
supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada.  

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, a escala 
nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en dicha norma. 

Con fecha 9 de junio de 2020, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, por 
el que las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior. 

En el mismo Real Decreto-Ley, se especifica que los operadores de transporte aéreo con número de 
asiento pre-asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, la información de 
contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad 
de los contactos. 

Finalmente, con fecha 8 de julio de 2020, se publica el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de 
medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes 
y vivienda, en el que se establece en el artículo 3, relativo a las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19 que el Comité Español de 
Facilitación del Transporte Aéreo, previsto en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, establecerá en 
castellano las directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a 
la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones desarrolladas en los aeropuertos situados en territorio 
nacional, incorporando al ordenamiento jurídico interno las adoptadas por Agencia de la Unión Europea para 
la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades 
(ECDC), así como sus sucesivas modificaciones, adaptadas a las especificidades de España. Las Directrices 
EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por resolución de la persona titular 
de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

Además, se indica que las Directrices son de obligado cumplimiento para los gestores de los aeropuertos 
de interés general abiertos al tráfico civil situados en territorio nacional, así como para las empresas que 
desarrollen trabajos auxiliares en ellos; las compañías aéreas que realicen operaciones en los aeropuertos 
españoles y el resto de los usuarios de estas infraestructuras. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Facilitación podrá declarar que otras recomendaciones 
internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-
19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a las Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el 
riesgo de contagio del SARS-Cov-2 en el transporte aéreo. 
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En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por las compañías 
aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales declaradas equivalentes, satisface lo 
previsto en el citado apartado. 

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea la supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC adaptadas y de las recomendaciones 
internacionales declaradas equivalentes aplicables conforme al principio de reciprocidad. 

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar guías o material 
de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los procedimientos de supervisión que lleve a 
cabo. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar orientación al gestor 
aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, 
segura y gradual, del transporte aéreo de pasajeros.  

Tanto las recomendaciones como los requerimientos, serán revisados de manera permanente de cara a 
irse adaptando a la evolución del riesgo epidemiológico, de la evolución del tráfico aéreo, así como de la 
propia evolución de las Guías EASA/ECDC. 
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NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

1) OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS 

Los gestores aeroportuarios de cualquier aeropuerto abierto al tráfico civil situado en territorio 
español deberán: 

a) En relación con el acceso a los edificios terminales: 
i) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el acceso a los edificios terminales 
debe limitarse: 

 A los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas anteriores a la 
salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad reducida u otra causa 
debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros estrictamente necesarios.  

 A los empleados del aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la infraestructura 
debidamente acreditados, así como las tripulaciones y pilotos de compañías y otros operadores 
aéreos para las operaciones programadas, incluidos los pilotos de aviación general y los 
acompañantes de estos que se dispongan a realizar un vuelo.  

 Al personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el personal que preste otros 
servicios aeroportuarios, entre otros, sanidad exterior, aduaneros, correos, seguridad exterior e 
interior. 

 A otras personas debidamente autorizadas, entre otros, inspectores de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA) en el ejercicio de sus funciones de inspección. 

ii) Poner a disposición de los pasajeros con carácter previo a su llegada al aeropuerto, a través de sus 
canales de comunicación, información sobre las restricciones de acceso a los terminales y otra información 
de interés para la planificación adecuada del viaje. 

iii) Establecer los procedimientos adecuados para evitar que se produzcan aglomeraciones en los 
accesos a los terminales. 

iv) Señalizar e informar adecuadamente sobre las limitaciones del acceso al terminal. 

b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene 
y otras medidas en la infraestructura: 
i) Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que todas las personas 
que entren en el edificio terminal hacen uso obligatorio, dentro de las instalaciones del aeropuerto, de 
mascarilla quirúrgica o que provea una protección superior, salvo en casos debidamente justificados, y 
facilitar su adquisición por parte de aquellos pasajeros que no dispongan de las mismas. 

ii) Reforzar los procesos de limpieza y desinfección de las instalaciones aeroportuarias teniendo en 
cuenta la programación de vuelos, especialmente de aquellas por las que transiten los pasajeros, así como 
de aquellos dispositivos u objetos sujetos a contacto, pantallas de protección, bandejas de los controles de 
seguridad, etc. En esta materia se seguirán las guías sobre limpieza de EASA.  

iii) Potenciar el empleo de dispositivos electrónicos sin contacto. En la medida de lo posible, instalará 
dispositivos que minimicen el contacto con superficies en el aeropuerto.  
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iv) Instalar dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida, autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos en el terminal y, especialmente, en 
localizaciones con mayor potencial de contacto, como, por ejemplo, a la salida de los controles de seguridad.  

v)  Instalar un número suficiente de papeleras para el desecho de las mascarillas y otro material de 
protección fungible, adoptando los procedimientos para su adecuada limpieza y tratamiento. 

vi) Proporcionar los elementos de protección adecuados, así como la correcta formación sobre su 
utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de prevención de riesgos laborales.  

vii) Reforzar las medidas de ventilación en los edificios terminales, minimizando la recirculación de aire 
y evitando en lo posible flujos de aire horizontales. Asimismo, llevar a cabo las actuaciones oportunas para 
el mantenimiento, limpieza y sustitución de los filtros de aire con la periodicidad adecuada.  

viii) Colaborar con las compañías aéreas, en el ámbito de responsabilidad del gestor aeroportuario, para 
evitar que los pasajeros permanezcan a bordo durante más de 30 minutos si la aeronave estacionada no 
dispone de ventilación adecuada conforme a las recomendaciones EASA/ECDC. 

ix) Proporcionar, dentro del marco de colaboración establecido con el Ministerio de Sanidad, los 
recursos necesarios para llevar a cabo los procesos sanitarios requeridos. 

x) Colaborar con el con el operador aéreo o agente de asistencia en tierra para que, siempre que sea 
posible, optimizar el uso de cintas de recogida de equipajes con el fin de mantener la distancia física de 
seguridad y reservar cintas utilizadas únicamente para vuelos provenientes de zonas de alto riego 
(designadas por las autoridades sanitarias). 

c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta 
servicios en los terminales aeroportuarios: 
i) Establecer protocolos y mecanismos adecuados para que, en la medida de lo posible, tanto pasajeros 
como personal mantengan un distanciamiento interpersonal en el terminal de 1,5 m. Asimismo, establecer 
los mecanismos para prevenir aglomeraciones en las zonas de alta concentración de pasajeros, entre otras, 
zonas de espera, lavabos, etc.  

En particular, colaborará con las compañías aéreas a la hora de establecer los protocolos para 
prevenir aglomeraciones durante los procesos de embarque y desembarque.  

En línea con este apartado, instalar señalética y otros medios adecuados para asegurar el citado 
distanciamiento de los pasajeros en el terminal y en las instalaciones de su responsabilidad, evitar 
aglomeraciones y minimizar el contacto de los pasajeros con los elementos físicos en el terminal.  

En las localizaciones fijas de atención al público, instalar pantallas de protección. 

ii) Establecer los mecanismos de coordinación adecuados y vías de información para que, en los 
concesionarios comerciales, como tiendas, restaurantes y otros locales en los edificios terminales de los 
aeropuertos que gestiona se respetan las condiciones de aforo, distanciamiento, y otras medidas sanitarias. 

iii) Colaborar con las autoridades competentes en materia de aduanas y fronteras para establecer 
medidas adecuadas de distanciamiento de los pasajeros, evitando de este modo que se produzcan 
aglomeraciones. 

iv) Separar los flujos entre llegadas y salidas, siempre que sea posible. En otro caso, establecer las 
medidas de mitigación que sean necesarias.  
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Asimismo, establecer flujos diferenciados para evitar el contacto de los pasajeros con las 
tripulaciones tanto a la entrada de los edificios terminales, como en el acceso a la zona restringida del 
aeropuerto, potenciando así la protección de las tripulaciones y limitando de esta forma posibles riesgos de 
contagio. 

v) En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, no sea posible garantizar una separación 
interpersonal de 1,5 m, establecer los procedimientos de mitigación del riesgo adecuados y ponerlos en 
conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.  

vi) En su ámbito de actuación, colaborar con los agentes de handling y/o compañías aéreas para facilitar 
el despliegue de un mayor número de medios de transporte, favoreciendo así el distanciamiento de los 
pasajeros en su trayecto hasta el avión. 

d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que 
presta servicio en los aeropuertos: 
i) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las infraestructuras 
aeroportuarias si presenta sintomatología compatible con la COVID-19 y trabajar con las empresas con las 
que haya suscrito un contrato para que eviten que su personal con síntomas acuda al aeropuerto. 

ii) Informar a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, para que eviten acudir 
al aeropuerto en aquellos casos en los que presenten síntomas compatibles con la COVID-19. En dicha 
comunicación, advertirá de que una posible detección de síntomas en el aeropuerto podría dar lugar a las 
acciones pertinentes por parte de las autoridades competentes. 

iii) Informar de manera continuada, a través de material informativo como pictogramas, pantallas y 
medios electrónicos, sobre las medidas para la promoción de la seguridad sanitaria en los aeropuertos, 
prestando especial atención en aquellas zonas con mayor concentración de pasajeros en el terminal, entre 
otras, sobre medidas de distanciamiento, reducción del contacto con las superficies, higiene y protección, 
etc. 

iv) Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las medidas sanitarias que 
les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta obligación. 

v) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior para 
todas las personas de seis años en adelante, incluyendo pasajeros, así como personal del aeropuerto y 
compañía aérea en las infraestructuras aeroportuarias y a bordo de las aeronaves, así como sobre la 
utilización adecuada de las mismas (tipo, colocación, retirada, desecho, etc.). Las mascarillas con válvula 
exhaladora no están permitidas, dado que este tipo de mascarillas no filtran el aire exhalado. 

La información señalada en este apartado estará disponible, en castellano, en las otras lenguas 
oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés en aquellos aeropuertos en los que 
el volumen de pasajeros internacionales sea significativo. 

e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con 
otros agentes: 
i) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que gestiona por parte de su 
personal y de las empresas con las que haya contraído un contrato y que presten servicios en dichos 
aeropuertos. A tal efecto designará un coordinador en cada aeropuerto. 
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ii) Informar a las empresas subcontratadas, en especial de las empresas de seguridad privada cuyo 
personal de seguridad lleva a cabo inspecciones físicas, sobre sus obligaciones en cuanto medios de 
protección y su correcta utilización, sin eximir a cada empresa de su responsabilidad en el ámbito de sus 
programas de prevención de riesgos laborales. 

iii) Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de aquellos pasajeros que no 
se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.  

iv) Asimismo, colaborará con las autoridades sanitarias para el tratamiento de los pasajeros 
sintomáticos conforme a los procedimientos que se establezcan. 

v) Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la implementación de los controles 
sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad con el objetivo de garantizar que estos se puedan llevar 
a cabo. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en 
el ejercicio de dicha colaboración.  

 vi) Colaborar con el operador aéreo y la autoridad sanitaria para la localización y aviso a los 
acompañantes que puedan permanecer en las instalaciones aeroportuarias, y para el tratamiento del 
equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del control de llegadas, sean derivados a un centro 
sanitario. 

vii) Los gestores aeroportuarios prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la 
implementación de las medidas previstas en la presente resolución. 

f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento 
i) Realizar una evaluación de riesgos previa a la implantación de posibles medidas alternativas de 
cumplimiento en función de la tipología y el volumen de tráfico de un aeropuerto. 

2) OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES 

Las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier aeropuerto abierto 
al tráfico civil situado en territorio español deberán: 

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene 
y otras medidas a bordo: 
i) Adoptar las medidas de limpieza y desinfección recomendadas por EASA/ECDC de los elementos de 
contacto que sean responsabilidad del operador de la aeronave, así como a bordo de la aeronave, durante 
todos los procesos de los que son responsables. 

ii) Establecer mecanismos adecuados para que, tanto la plantilla que presta servicios del ámbito de 
responsabilidad de la compañía aérea en el aeropuerto, como sus tripulaciones, cumplan en todo momento 
con las medidas sanitarias (higiene de manos, uso de mascarilla, limitación del contacto directo, etc.). 

iii) Proporcionar el equipo de protección personal necesario a sus trabajadores, así como la formación 
adecuada de los mismos sobre su uso. 

iv) Prever procedimientos para la eliminación del material sanitario de desecho a bordo (guantes, 
mascarillas, etc.), así como su posterior tratamiento de acuerdo a las guías de aplicación internacionales. 
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v) Establecer los protocolos para minimizar el contacto de las tripulaciones y pasajeros, teniendo en 
cuenta, entre otros, el uso exclusivo de aseos cuando sea posible, medidas de limpieza y desinfección 
adecuadas, etc. 

vi)  Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior a bordo 
de las aeronaves. Las mascarillas con válvula exhaladora no están permitidas. 

vii) Prever una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior a bordo para 
ponerlas a disposición para su adquisición por parte de los pasajeros que no hayan previsto su renovación, 
especialmente en los vuelos de larga distancia. 

viii) Establecer protocolos para la higienización y tratamiento de aquellos miembros de la tripulación que 
hayan estado en contacto con pasajeros que muestren síntomas. 

ix) Llevar a cabo las actuaciones adecuadas de limpieza y desinfección de la aeronave tras la detección 
de pasajeros con síntomas a bordo, de acuerdo con las guías EASA/ECDC. 

x) Reducir el servicio a bordo, tanto como sea posible, en función de la duración del viaje con el objetivo 
de limitar la exposición a contacto de los pasajeros con la tripulación. 

xi) Establecer los protocolos adecuados para la ventilación a bordo, de acuerdo con las 
recomendaciones de EASA, optimizando la ventilación en cabina. 

xii) Coordinar con el gestor aeroportuario los protocolos para evitar que los pasajeros estén a bordo sin 
una adecuada ventilación durante más de 30 minutos. 

xiii) Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal (UPK por sus siglas en 
inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible caso de COVID-19 y/o para la limpieza y desecho 
de posibles elementos contaminados a bordo de la aeronave. 

xiv)  Las compañías aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la implementación de 
las medidas previstas en la presente resolución. 

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros: 
i) En coordinación con el operador aeroportuario y, en su caso, con el agente de handling, adoptar 
medidas apropiadas para mantener el distanciamiento de 1,5 m y evitar las colas en las zonas de alta 
concentración de pasajeros en los procesos que gestionan en el terminal (por ejemplo, embarque, 
desembarque, etc.) y poner en marcha las medidas de mitigación necesarias. Dichas medidas tendrán en 
cuenta los diferentes modos de embarque (a pie, pasarela, etc.). 

ii) Adoptar los procedimientos necesarios para evitar que se produzcan aglomeraciones a bordo, en los 
pasillos de las aeronaves y zonas próximas a los lavabos, en todos los procesos de los que los operadores de 
aeronaves sean responsables. 

iii) Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla quirúrgica o de protección 
superior. 

iv) Limitar, en la medida de lo posible, la movilidad de los pasajeros en cabina, minimizando de esta 
forma su posible contacto. 

v) En la medida de lo posible y en función de la ocupación del vuelo, procurar el mayor distanciamiento 
físico posible entre los pasajeros a bordo de la aeronave, permitiendo en cualquier caso que miembros de 
una misma familia, personas que convivan, o acompañantes de personas de movilidad reducida puedan 
ocupar asientos contiguos. 
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c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que 
presta servicio a bordo: 
i) Informar, a través de sus canales de comunicación y con carácter previo a la llegada de los pasajeros 
a los edificios terminales, sobre las restricciones de acceso a los edificios terminales, así como otra 
información útil para la planificación del viaje, como, por ejemplo, la necesidad de unos mayores tiempos 
para el embarque. 

ii) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las infraestructuras 
aeroportuarias ante posible sintomatología compatible con la COVID-19. 

iii) Informar a los pasajeros, para que eviten ir al aeropuerto en aquellos casos en los que presenten 
sintomatología compatible con la COVID-19.  

iv) Informar regularmente al pasajero de las medidas preventivas a bordo de la aeronave sobre la 
adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, frecuencia y disponibilidad, etc.), así como la 
necesidad de su uso durante el vuelo, salvo casos excepcionales convenientemente previstos; además de 
medidas higiénicas y la necesidad del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria. 

v) Facilitar información a los pasajeros de los vuelos de salida, con carácter previo a la emisión de la 
tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitaras por las que un pasajero debe abstenerse de acceder al 
aeropuerto, así como de las consecuencias derivadas de detectar en los controles sanitarios a una persona 
con sospecha de padecer COVID-19. 

vi)  Recabar, antes del vuelo y preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la declaración de cada 
pasajero de acuerdo con el modelo de declaración COVID-19 habilitado al efecto (modelo incorporado como 
anexo 2 al presente documento). 

vii) Informar a los pasajeros sobre las consecuencias de hacer una declaración falsa y el hecho de que 
puede ser rechazados si se detectan síntomas durante su viaje. 

viii) Informar a los pasajeros de vuelos de llegada a los aeropuertos de España con origen internacional, 
de la obligatoriedad de acceder a la aplicación desarrollada por la autoridad sanitaria  SPAIN TRAVEL 
HEALTH-SPTH (o a través de la dirección de internet www.spth.gob.es) para recabar los datos de salud y de 
contacto del pasajero, así como de las consecuencias de su incumplimiento.  

ix)  Las compañías aéreas comprobarán con anterioridad al embarque que los pasajeros con destino 
España disponen del código QR generado a través de la web https://www.spth.gob.es/ , o de la aplicación 
Spain Travel Health-SpTH. Aquellos pasajeros que excepcionalmente no hubieran cumplimentado 
telemáticamente el Formulario de Control Sanitario lo podrán presentar en formato papel antes del 
embarque, debiendo ir siempre acompañado del documento acreditativo de la realización de la PDIA, si 
proceden de un país o zona clasificada de riesgo. Es este caso, la actuación realizada por las compañías se 
limitará a la comprobación de que el viajero presenta los documentos citados y en ningún caso se accederá 
a la información contenida en los mismos. 

x) Las agencias de viaje, los operadores turísticos, las compañías de transporte aéreo y cualquier otro 
agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje combinado deberán informar a los 
pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los billetes con destino a España, así como en el proceso de la 
emisión de la tarjeta de embarque, de la obligatoriedad de presentar el Formulario de Control Sanitario en 
el aeropuerto o puerto de destino. Así mismo, si el país o la zona de origen del viaje está clasificado como de 
riesgo deberán informar de la obligatoriedad de disponer de una PDIA para SARS-CoV-2 con resultado 
negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada. 
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xi) Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las mascarillas en situaciones 
de emergencia. 

xii) Desinfectar exhaustivamente después de su uso, las mascarillas de oxígeno de la aeronave, en caso 
de haber sido utilizadas durante el vuelo. 

 

d) En relación con la coordinación y procedimientos: 
i) Tener en cuenta lo previsto en las recomendaciones operativas EASA en relación con el COVID-19 en 
su último estado de revisión. 

ii) Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de aquellos pasajeros que 
no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo. 

iii) Prever incentivos para evitar que aquellos pasajeros que presenten síntomas acudan al edificio 
terminal. 

iv) Poner en marcha procedimientos para retirar inmediatamente de las tareas de vuelo a las 
tripulaciones cuando presenten indicios de sintomatología compatible con COVID-19. 

v) Promover dentro de sus programas de monitorización de la salud la distribución de información 
relacionada con la COVID-19 así como la detección de posibles casos de contagio entre sus empleados. 

vi) En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la utilización de procedimientos 
de auto-facturación, siempre que ésta resulte posible, e incentivar la facturación del equipaje para evitar que 
sea transportado en cabina, advirtiendo de que no se facturen baterías de litio dentro del equipaje. 

vii) Instruir a las tripulaciones sobre los procedimientos de emergencia compatibles con el uso de 
mascarillas. 

viii) Establecer procedimientos y medidas de prevención para el tratamiento a bordo bajo situaciones de 
presión de posibles pasajeros conflictivos y potencialmente conflictivos. 

ix) Establecer procedimientos para el tratamiento de pasajeros que muestren síntomas a bordo, así 
como los protocolos para el tratamiento de aquellos pasajeros sentados en las proximidades de pasajeros 
con posibles síntomas. 

x) Establecer procedimientos para la protección y, en su caso, aislamiento y cuarentena, de las 
tripulaciones que hayan estado en contacto durante el vuelo con posibles contagiados del COVID-19. 

xi) Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades sanitarias locales en caso 
de detectar un caso a bordo antes del despegue. 

xii) Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los listados un mínimo de 
cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar estos listados a las autoridades de salud pública 
cuando se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos. 

xiii) Prestar debida colaboración a las autoridades sanitarias para la implementación de los controles 
sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos de salud y cualquier otro dato 
conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración. 
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ANEXO 1

Material de orientación

 

El objetivo de esta guía es promover la implementación de las pautas operativas por parte de 
los gestores aeroportuarios y operadores aéreos. Por tanto, establecer un protocolo implica que se aplica y 
que se verifica su utilidad para el fin perseguido, y en caso de que no sea útil debe modificarse. 

Por ello, se implantará un modelo declarativo por el que los gestores aeroportuarios y operadores 
aéreos declaran el estado de cumplimiento relativo a las medidas establecidas en el presente documento.  

Para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores aéreos y, cuando 
corresponda, otros proveedores de servicios deberán considerar las medidas recomendadas incluidas en la 
última revisión de EASA e implementarlas en la medida de lo posible, así como promover el acceso de los 
miembros de su personal a programas de formación, y utilización de la guía de EASA o cualquier otra guía 
relevante.  

Se tendrá en cuenta, para la implementación de determinadas medidas, la diversidad de la red 
aeroportuaria, la tipología del aeropuerto y su volumen de tráfico. 

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y partes interesadas 
deben coordinar sus acciones a través del Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, para 
disminuir los riesgos y garantizar el adecuado cumplimiento de la normativa.  

En el contexto de estas medidas, puede generarse una situación de conflicto si no se maneja 
adecuadamente. Para abordar esto, los operadores están invitados a considerar la probabilidad aumentada 
de estos factores dentro de sus procedimientos y capacitación. 

PRINCIPIOS GENERALES 

 Limitar a los pasajeros, miembros de la tripulación y el personal del aeropuerto, el acceso a las
terminales del aeropuerto. Los acompañantes deberían tener acceso en circunstancias especiales
(PMRs, menores no acompañados.)

 Puesta en marcha de medidas destinadas a disuadir a los pasajeros sintomáticos, a través de
actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud.

 Implementación de distanciamiento físico (1,5 metros entre individuos), siempre que sea posible.

 Evitar colas en las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo a 1,5 metros de
distancia pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico)

 El uso de mascarillas en función del nivel de riesgo y la disponibilidad de mascarillas, teniendo en
cuenta los posibles riesgos y desventajas.

 Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.

 La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos de manera regular,
y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función del tráfico.

 Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check-in móvil).
 Proporcionar acceso a agua mediante fuentes o máquinas expendedoras, cuando no sea posible

conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias.
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 Disponibilidad en las instalaciones del aeropuerto y en la cabina de vuelo de los materiales de 
promoción de seguridad de la salud. Se debería prestar especial atención a las áreas de alta 
concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas las lenguas nacionales e inglés).   

 Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y transmisión según lo 
prescrito por las autoridades de salud pública. 

 El sistema de climatización (HVAC) se deberá configurar en el modo más favorable. 

(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de aviación general). 

 

1) GESTIÓN DE PASAJEROS 

Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía de EASA, esta guía sobre la gestión de 
pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: en todo momento, antes de llegar al aeropuerto de salida, 
al aeropuerto, a bordo de la aeronave y al aeropuerto de llegada. 

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con los cambios en el 
conocimiento del riesgo de transmisión, así como con el desarrollo de otras medidas de diagnóstico o 
prevención. 

EN TODO MOMENTO 

Objetivo: 

Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y cumplan con las medidas de prevención 
establecidas para garantizar un entorno seguro. 

Para ello, se comunicará a los pasajeros que el distanciamiento físico entre individuos de 1,5 metros 
debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.  

Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
para todos los pasajeros y personas dentro del aeropuerto y la aeronave, desde el momento en que entren 
en el edificio de la terminal hasta que salen del terminal en el aeropuerto de destino.  

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o 
dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de 
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben reemplazar después 
de usarlas durante 4 horas, si el fabricante de la máscara no lo indica, o cuando se mojan o se ensucian, y 
que deben garantizar un suministro suficiente de mascarillas adecuadas para toda la duración de su viaje. 

 Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de basura de un solo uso a 
bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.  

El gestor aeroportuario y los operadores aéreos informarán sobre el uso y retirada apropiada de las 
mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de promoción de seguridad de la salud.  
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El gestor aeroportuario considerará la posibilidad de implementar sistemas que permitan adquirir 
mascarillas quirúrgicas o de protección superior en los aeropuertos (por ejemplo, a través de máquinas 
expendedoras). 

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las medidas de prevención 
establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta respiratoria, higiene de las manos y evitar tocar la 
cara, nariz, ojos y boca, pero sí una medida alternativa en caso de no poder cumplir la distancia física.  

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal del aeropuerto o los 
miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario: 

 Higiene de manos: lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, utilizando una solución 
desinfectante para manos a base de alcohol. 

 Etiqueta respiratoria: cubrir la boca y la nariz con una toalla de papel o un codo flexionado al 
estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla. 

 Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave solo cuando sea 
necesario.  

Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la formación necesaria para el 
uso de los equipos a los miembros del personal del gestor aeroportuario, operadores aéreos y proveedores 
de servicios. 

Además, se proporcionará al personal que interactúa directamente con los pasajeros mascarilla, guantes 
y uniformes; se recomienda cambiar los uniformes diariamente, y en el caso de que no sea posible, se usará 
un traje de protección como alternativa.  

Los vigilantes de seguridad dispondrán de protectores faciales o alternativas adecuadas además de sus 
mascarillas para mitigar el riesgo de inhalación de micro-gotas causada por su contacto con los pasajeros 
durante las inspecciones manuales. Además, deberán cambiarse de guantes después de cada inspección 
manual. 

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una pantalla de protección 
no tienen que usar equipo de protección personal en todo momento.  

Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, los pasajeros deben 
mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen documentos y equipaje. Esto se puede facilitar 
con marcas específicas en el suelo, que podrán extenderse a la cola para mantener el distanciamiento físico. 

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. Cuando se usen guantes, 
deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes se pueden desinfectar con una solución a base 
de alcohol. Algunos pueden deteriorarse significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no 
se recomienda la desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán que 
usar guantes no protege contra la propagación del virus y alertarán sobre la posible falsa sensación de 
seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las medidas paralelas. 

Se notificará regularmente a los pasajeros a través de mensajes visuales y de audio de las medidas 
preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias de no cumplir con tales medidas. 

A los pasajeros que no cumplan con las medidas señaladas se les denegará el acceso al edificio de la 
terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o desembarcará, si los hechos han ocurrido antes de que 
se cierren las puertas de la aeronave. Además, pueden ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas 
por el Estado. 
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Si el hecho tiene lugar durante el vuelo, se debe aplicar el procedimiento de pasajeros conflictivos, 
pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de Seguridad Aérea y General de Salud Pública.  

Se priorizarán, en la medida de lo posible, los trabajos de mantenimiento y reparaciones en las zonas 
públicas, reajustando su programación o si es posible se pospondrán aquellos trabajos no esenciales. 

ANTES DE LLEGAR AL AEROPUERTO 

Objetivo: 

Reducir las posibilidades de que cualquier pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 llegue al 
aeropuerto y garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan las medidas preventivas 
establecidas. 

 

Se informará a los futuros pasajeros de las restricciones de viaje para cualquier pasajero que pueda tener 
síntomas compatibles con COVID-19 antes de llegar al aeropuerto de salida.  

Se informará de los síntomas a considerar. El material promocional incentivará a los pasajeros 
sintomáticos a no presentarse en el aeropuerto para el vuelo. 

Se informará a los pasajeros que aquellos sintomáticos identificados en el aeropuerto pueden ser 
rechazados para continuar su viaje.  

Se recomienda a los operadores aéreos que ofrezcan incentivos tales como cambio de reserva o 
reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirma la sospecha de contaminación con 
COVID19. 

Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección superior en el aeropuerto 
y a bordo de la aeronave, excepto donde se especifique lo contrario. Además, sobre la duración prevista de 
las medidas preventivas vigentes para programar su llegada al aeropuerto a su debido tiempo. Sin embargo, 
se intentará reducir al mínimo el tiempo que pasan en el aeropuerto, siempre que sea posible. 

Se comunicará a los pasajeros antes de llegar al aeropuerto que el acceso a la terminal está restringido 
solo a los pasajeros que vayan a volar para reducir el número de personas en la terminal y, en consecuencia, 
facilitar el distanciamiento físico.  

Además, el gestor aeroportuario indicará claramente el punto más allá del cual no se permite el paso de 
ninguna persona acompañante. 

Así mismo, se debería evitar la formación de multitudes y colas, lo que aumentaría los riesgos de 
transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial. 

En caso de cualquier duda que pueda tener síntomas o cualquier problema relacionado con la salud, el 
miembro de la tripulación debe ser retirado inmediatamente de las tareas de vuelo por la aerolínea. 

Se recomienda incentivar a los pasajeros a viajar con todo el equipaje facturado, excepto el equipaje 
de mano pequeño que cabe debajo del asiento.  
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CONSIDERACIONES PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS EN EL AEROPUERTO 

Objetivo: 

Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente contagiosos asintomáticos. 

Podrán acceder a los edificios terminales de los aeropuertos situados en territorio español los pasajeros 
provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas anteriores a la salida prevista del vuelo, 
y en el caso de menores, personas con movilidad reducida u otra causa debidamente justificada, a los 
acompañantes de estos pasajeros que sean estrictamente necesarios.  

También se permitirá la entrada a las instalaciones aeroportuarias a empleados del aeropuerto o de las 
empresas que presten servicios en la infraestructura debidamente acreditados, tripulaciones y pilotos de 
compañías aéreas y otros operadores de aeronave; personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
así como otras personas debidamente autorizadas, como, por ejemplo y entre otros, inspectores de la AESA 
en el ejercicio de sus funciones de inspección. 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en amplitud como en frecuencia.  

El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de la forma siguiente: 

 La limpieza y desinfección periódicas de las superficies convendría realizarse con detergentes
estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con frecuencia (por ejemplo, picaporte
de puertas, barandillas, botones, lavabos, autobuses, etc.).

 Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada y salida de los
lugares de seguridad para fomentar la higiene de las manos. Alternativamente, se pueden usar
cubiertas de bandeja de un solo uso.

 Garantizar una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de recirculación de aire y
favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco.

 La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las superficies que se tocan
con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el uso de filtros de aire y el aumento de
la frecuencia del reemplazo del filtro.

 Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves de acuerdo con la
guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA.

PANTALLAS PROTECTORAS 

Siempre que el personal aeroportuario interactúe con los pasajeros desde una ubicación fija, las 
pantallas protectoras deben instalarse de tal manera que permitan la entrega de los documentos requeridos, 
pero proporcionen protección al miembro del personal de las gotas respiratorias de los pasajeros, y viceversa. 

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la desinfección de las 
pantallas. 
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CHECK-IN Y EMBARQUE 

Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los pasajeros a utilizar los procedimientos 
de auto check-in, siempre que lo contemple el operador aéreo en sus procedimientos de facturación, y 
minimizar la cantidad de equipaje de mano que se lleva a la cabina.  

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de facturación antes de 
llegar al aeropuerto. El check-in en línea, la tarjeta de embarque móvil, el etiquetado de equipaje fuera del 
aeropuerto y otras iniciativas contribuirán a reducir la cantidad de contacto con el personal y la 
infraestructura del aeropuerto. 

En los mostradores de check-in tradicionales, se debe considerar el uso de señalización en el área de 
espera para alentar el distanciamiento social y considerar la instalación de barreras transparentes frente al 
personal en los mostradores. 

Siempre que sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos y tecnología sin contacto, incluida la 
biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de iris. Se recomienda aplicar dichos procesos de 
identificación digital en auto facturación de equipaje, control de fronteras, puertas de embarque, etc. y 
tecnología sin contacto en puntos de venta minoristas y libres de impuestos, etc.  

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos de viaje entre el 
personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo que resulta en una mejor protección de 
la salud, colas reducidas y otras eficiencias del proceso. 

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.  

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben cooperar para garantizar que se respete el 
distanciamiento físico, especialmente durante el check-in, el control de seguridad, el embarque previo y el 
embarque.  

Cuando no es posible el distanciamiento físico recomendado de 1,5 metros, debido a limitaciones de 
infraestructura, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben implementar medidas adicionales de 
mitigación de riesgos.  

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante marcas en el suelo, 
señales de dirección, cordones, etc.  

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento físico. 

Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un suministro suficiente de 
mascarillas quirúrgica o de protección superior para toda la duración de su viaje. No obstante, los operadores 
aéreos y el gestor aeroportuario también deberían considerar permitir la adquisición de mascarillas 
quirúrgicas o de protección superior en caso de que los pasajeros no tengan acceso a las mascarillas de 
antemano. 

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o 
dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de 
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

Por otro lado, operador aéreo debe incentivar el uso de mostradores de facturación en modo 
autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas. 
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GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO DE LA AERONAVE 

Objetivo: 

Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID-19 en una aeronave, en el caso de que un pasajero 
asintomático esté a bordo. 

Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de seguridad a bordo, 
que incluyen: 

 Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el baño.

 Uso apropiado de mascarillas

 Etiqueta respiratoria

 Limitar el contacto con las superficies de la cabina.

 Servicio a bordo reducido

 Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida posible, a menos
que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario

Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso de emergencia, los 
pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las mascarillas de oxígeno de la aeronave.  

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las mascarillas protectoras en 
caso de emergencia, para facilitar la comunicación de instrucciones a los pasajeros. 

Se deberán adoptar medidas para evitar que los pasajeros hagan cola en el pasillo o para el uso de los 
baños. Además, se reservará un baño, preferiblemente el más cercano a la cubierta de vuelo, para uso 
exclusivo de la tripulación. 

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la cabina que instalen y 
usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, o que eviten el uso de la recirculación 
del aire de la cabina por completo, siempre que se confirme que esto no comprometerá ninguna función 
crítica de seguridad.  

Los operadores aéreos deben considerar revisar sus procedimientos para el uso de ventiladores de 
recirculación en los sistemas de aire acondicionado en función de la información proporcionada por el 
fabricante de la aeronave o, si no está disponible, buscar el asesoramiento del fabricante para lograr los 
objetivos establecidos anteriormente.  

Si la aeronave dispone de la opción de operación con alto flujo de aire (high pack flow), se deberá 
contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones sobre su ajuste. En caso de que el 
procedimiento de operación en vuelo de la aeronave exija mantener el sistema de flujo de aire apagado 
durante el despegue, se debe volver a encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan. 

 Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de todos los paquetes 
de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire acondicionado externo de pasarela dependiendo 
de la configuración de la aeronave y de acuerdo con los procedimientos aplicables como las restricciones de 
uso del APU. 
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Se debe tener en cuenta que el aire pre-acondicionado externo (PCA) es tratado en la aeronave, de la 
misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a través de los filtros HEPA, si está 
equipada con ellos. 

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que los pasajeros no 
se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada durante más de 30 minutos. 

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el distanciamiento físico 
entre los pasajeros. Para ello, deberán modificar en la medida de sus posibilidades el proceso de asignación 
de asientos, procurando la máxima distancia entre los pasajeros, a excepción de los miembros de la familia 
y las personas que viajan juntas como parte del mismo hogar que podrán sentarse uno al lado del otro.  

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la aeronave, la configuración 
del asiento u otras restricciones operativas, los pasajeros y los miembros de la tripulación a bordo de un 
avión deben cumplir en todo momento con todas las demás medidas preventivas, incluida la estricta higiene 
de las manos y la etiqueta respiratoria, y deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior. 

Se deberá reducir el servicio a bordo al mínimo necesario para garantizar los estándares de comodidad 
y bienestar para los pasajeros y limitar el contacto entre los miembros de la tripulación y los pasajeros, 
teniendo debidamente en cuenta la duración del vuelo. Entre estas medidas, se deben considerar las 
siguientes: 

 Sin venta de productos libres de impuestos u otros productos no esenciales a bordo.

 Servicio reducido de alimentos y bebidas.

 Preferencia por alimentos y bebidas pre-envasados y sellados, como bebidas enlatadas.

 Siempre que sea posible, se deben evitar los procedimientos de pago que impliquen contacto, como
pagos en efectivo.

 Se debe recordar a los pasajeros que permanezcan sentados con el cinturón de seguridad abrochado.

Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior a bordo para 
poner a disposición de los pasajeros, especialmente para vuelos de larga distancia donde la necesidad de 
cambiar las mascarillas puede ser necesaria. Se debe implementar un proceso seguro de eliminación de 
mascarillas. 

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar mascarilla durante todo el 
vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto de destino, y de que no deben quitársela si no 
es necesario. La mascarilla debe quedar ajustada a la cara, cubriendo la nariz y la boca completamente.  

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas o gomas de sujeción 
para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los pasajeros que lleven la mascarilla de forma 
adecuada y que cuando se reemplacen se depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina 
o se dejen sobre los asientos).

Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los pasajeros conflictivos y 
potencialmente conflictivos en el contexto de las presiones impuestas por la pandemia. Esto debería 
considerar acciones de varias capas que comiencen con la información del pasajero y la preparación sobre 
las medidas implementadas, y preste atención a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias 
para mitigar este riesgo. 
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GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID-19 

Objetivo: 

Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo durante el vuelo. 

En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas compatibles con COVID-19, 
como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para respirar u otros síntomas similares a la gripe, 
se deben considerar las siguientes medidas: 

 La tripulación debe asegurarse de que el pasajero use su mascarilla correctamente y tenga
mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje después de toser o
estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona enferma debe cubrirse la boca y la nariz
con pañuelos desechables al toser o estornudar. En caso de que el pasajero tenga dificultades para
respirar, se debe buscar asistencia médica y ofrecer suplementos de oxígeno.

 El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la aeronave, la ocupación
y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático y en la medida de lo posible:

o Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) filas de asientos despejados
en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso.

o Teniendo en cuenta todos los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso debe estar
sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el lado de la aeronave
donde está la válvula de salida.

o Cuando sea posible, el baño más cercano al pasajero sospechoso debe estar específicamente
designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o la tripulación.

o De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de la tripulación
de cabina debe designar miembros específicos de la tripulación para proporcionar el servicio
necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de la tripulación de cabina debe ser
elegido entre los que hayan tenido contacto previo con el pasajero sospechoso. El miembro
designado de la tripulación debe usar el EPI en el Kit de precaución universal de la aeronave. El
miembro designado de la tripulación debe minimizar el contacto cercano con otros miembros de
la tripulación y evitar otro contacto innecesario con otros pasajeros.

 Siempre que sea posible, la boquilla de suministro de aire individual para el pasajero sintomático
debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas.

 Si el pasajero sospechoso viaja acompañado, los acompañantes del pasajero también deben estar
confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten ningún síntoma.

 La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de control del tráfico
aéreo, seguir sus instrucciones y cumplimentar la Parte Sanitaria de la Declaración General de
Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y enviarla a las autoridades sanitarias
del aeropuerto de destino si le es requerida.

 Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, el pasajero aislado
y, cuando corresponda, los miembros de la tripulación deben ser transferidos de acuerdo con las
instrucciones proporcionadas.
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 Los pasajeros que se sentaron a 2 asientos en todas las direcciones del caso sospechoso pueden
considerarse contactos cercanos y deberán ser entrevistados, si se confirma el caso sospechoso.  Si
se descubren más casos entre estos, se debe considerar hacer un seguimiento a todos los pasajeros
del vuelo.

 El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el pasajero
sospechoso, y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado en contacto directo con el
pasajero sospechoso, deben ser transporte a las instalaciones donde se pueda limpiar y desinfectar
antes de tener contacto físico con otras personas. Alternativamente, como último recurso, después
de eliminar cuidadosamente el EPI usado, lavarse y desinfectarse las manos, los miembros de la
tripulación de cabina respectivos podrían aislarse a bordo, en un área de cuarentena, antes de
regresar a la base o a un destino de escala.

 Los operadores aéreos deben esforzarse por recibir información sobre el resultado de la prueba del
caso sospechoso lo antes posible. Los miembros de la tripulación que brindaron servicio en vuelo al
pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 deben considerarse en contacto cercano y se les
debe pedir que tomen las medidas de autoaislamiento apropiadas después de regresar a la base de
operaciones. Estos miembros de la tripulación pueden considerarse aptos para el regreso a su
servicio, pero no después de 48 horas tras el primer contacto con el pasajero sintomático y tras una
exhaustiva higiene personal y cambio de uniforme o traje protector.

 Si el caso sospechoso se confirma positivo, dichos miembros de la tripulación deben ser puestos en
cuarentena por 14 días desde el último contacto con el pasajero positivo confirmado (analizando en
la medida de lo posible qué miembros de la tripulación tuvieron contacto estrecho con el pasajero
afectado). Si la prueba es negativa, pueden reanudar las tareas de vuelo.

 Después de retirar el caso sospechoso de COVID-19, la limpieza y desinfección de la aeronave debe
realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA sobre limpieza y desinfección de aeronaves. El
EPI usado, como delantales, mascarillas faciales, protectores faciales y cualquier otro producto
desechable como restos de comida y bebida, servilletas, papel, etc. debe desecharse en una bolsa de
desechos separada, bien cerrada, que no puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con
las guías de aplicación internacionales.

Si se identifica a un pasajero sospechoso a bordo antes del despegue, se debe informar al aeropuerto y 
se deben seguir las instrucciones contempladas por la autoridad. En este punto, si no se ha producido un 
contacto directo específico entre el pasajero sintomático y los miembros de la tripulación, no es necesario 
tomar medidas adicionales con respecto a la gestión de los miembros de la tripulación, a menos que se 
indique lo contrario. 
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GESTIÓN DE PASAJEROS DE LLEGADA Y EN TRÁNSITO 

 Objetivo: 

Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado en un vuelo o en el aeropuerto, 
infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada y/o en la región de destino. 

DESEMBARQUE 

Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas de seguridad indicadas. 

Los operadores aéreos garantizarán, contando con la colaboración del gestor aeroportuario, que se 
practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante el procedimiento de desembarque”. Las 
mascarillas quirúrgicas o de protección superior usadas se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo 
de las instalaciones del aeropuerto. Se recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, 
la instalación de "no-touch bins") para depositar las mascarillas y no permitirán recuperar el material 
desechado. 

Dependiendo de las instalaciones de la terminal y la disposición de la plataforma, el desembarque se 
puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, caminando de manera separada desde 
la aeronave estacionada en la plataforma hasta la puerta, y finalmente usando las escaleras o pasarelas 
directamente a la terminal.  

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de una mayor cantidad 
de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de ellos. El desembarque debe realizarse por 
filas comenzando por las más cercanas a las salidas en uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados 
en el pasillo, a continuación, los ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un procedimiento 
alternativo que garantice el distanciamiento físico en la mayor medida posible y evite las colas. Se deberán 
tener en cuenta los requisitos de peso y centrado de la aeronave para evitar problemas de seguridad (tail 
tipping) a la hora de definir los procesos de embarque y desembarque. Así mismo, los responsables de 
prevención de los agentes de handling podrán establecer los procedimientos adecuados de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

Todas las instalaciones utilizadas en el proceso de desembarque deben estar sujetas a limpieza y 
ventilación. 

Todos los pasajeros con origen en cualquier aeropuerto o puerto situado fuera de España deberán 
cumplimentar, antes de la salida, un formulario de salud pública denominado «Formulario de Control 
Sanitario», a través de la web https://www.spth.gob.es/ , o de la aplicación Spain Travel Health-SpTH. Su 
modelo se adjunta como anexo III a la presente resolución. 

Se debe informar que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea serán sometidos a un 
control sanitario previo. Dichos controles podrán incluir la toma de temperatura, un control documental y 
un control visual sobre el estado del pasajero se llevará a cabo en el primer puerto o aeropuerto español al 
que llegue el pasajero. 

Lo indicado en el párrafo anterior no se aplicará a aquellos pasajeros internacionales en tránsito en un 
puerto o aeropuerto español con destino final a otro país. 
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Los pasajeros que, procediendo de un país o zona de riesgo de los  definidos por el Ministerio de Sanidad 
(serán revisados cada quince días y su actualización será publicada en la página web del Ministerio de 
Sanidad: https://www.mscbs.gob.es/ y en la web: https://www.spth.gob.es ) no acrediten adecuadamente 
la realización de una Prueba Diagnóstica de Infección Activa (en adelante PDIA) para SARS-CoV-2 con 
resultado negativo realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada, deberán someterse a la realización 
de la PDIA que establezcan los servicios de sanidad exterior. 

Como parte del control documental que se realiza en los puntos de entrada, se podrá solicitar al 
pasajero, en cualquier momento, la acreditación del resultado de la PDIA. Se establece que el documento 
acreditativo de la Prueba Diagnóstica de Infección Activa a que se refiere el apartado cuarto de la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, deberá estar redactado en español, 
inglés, francés o alemán. En el caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento acreditativo 
deberá ir acompañado de una traducción al español, realizada por un organismo oficial y podrá ser 
presentado en formato papel o electrónico. El documento contendrá, al menos, los siguientes datos: nombre 
del viajero, número de pasaporte o del documento o carta nacional de identidad (que deberá coincidir con 
el utilizado en el Formulario de Control Sanitario), fecha de realización de la prueba, identificación y datos de 
contacto del centro que realiza el análisis, técnica empleada y resultado negativo de la prueba. 

Las PDIAs para SARS-CoV-2 admitidas son la PCR (RT-PCR de COVID-19), la TMA (Amplificación Mediada 
por Transcripción, en inglés Transcription Mediated Amplification) y otras pruebas basadas en técnicas 
moleculares equivalentes, como la RT-LAMP (Reverse Transcriptase Loop-Mediated Isothermal 
Amplification). Mientras no sea aceptado su uso armonizado en la Unión Europea, no se admitirán otras 
pruebas diagnósticas tales como test rápidos de anticuerpos, pruebas rápidas de detección de antígeno o 
serologías de alto rendimiento (ELISA, CLIA, ECLIA). 

Alternativamente, se podrá exigir a los pasajeros una prueba RT-PCR, TMA u otra basada en técnicas 
moleculares equivalentes, como la RT-LAMP de COVID-19 en las cuarenta y ocho horas siguientes a la llegada, 
cuyo resultado deberán comunicar a los Servicios de Sanidad Exterior por la vía que se le indique a tal efecto. 

A las personas menores de seis años no les será exigible la acreditación del resultado negativo obtenido 
en cualquiera de las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2 mencionadas. 

Se prestará colaboración a los Servicios de Sanidad Exterior para la realización de la PDIA a aquellos 
pasajeros respecto de los que, tras la realización de los controles previstos, se determine que existe sospecha 
de que pueda padecer COVID-19. 

PASAJEROS EN TRÁNSITO 

Cuando sea necesario un control de seguridad en tránsito, este debe llevarse a cabo de la misma manera 
que para el proceso de salida. 

DATOS DE CONTACTO DE PASAJEROS 

Los operadores de transporte aéreo con número de asiento pre asignado deberán conservar, a 
disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de los pasajeros durante un 
mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos. 

CONTROL DE LA TEMPERATURA CORPORAL EN EL AEROPUERTO DE LLEGADA 

Los pasajeros que lleguen a España por vía aérea deberán someterse a un control de temperatura, el 
cual se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros con fiebre. Se establece como límite de 
detección una temperatura igual o superior a 37,5 º C. 
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La toma de la temperatura debe hacerse mediante termómetros sin contacto o por cámaras termo 
gráficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas por las cámaras termo gráficas, 
debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo momento. 

Los pasajeros con una temperatura superior a 37,5 ºC y aquellos sobre los que se determine que existen 
sospechas de que pudieran padecer COVID-19 u otra patología transmisible tras el control visual o tras 
analizar la información contenida en el Formulario de Control Sanitario, en el caso de que éste indicase la 
presencia de síntomas o de contactos estrechos con COVID-19, deberán someterse a una evaluación 
sanitaria, que incluirá la valoración de su estado clínico y epidemiológico. 

Si tras la evaluación sanitaria se confirma la sospecha de que el pasajero padece una patología que 
pudiera suponer un riesgo para la salud pública, si se trata de un contacto estrecho de COVID-19 o si se 
obtiene un resultado positivo tras la realización de una PDIA para SARS-CoV-2, se activarán los protocolos de 
alerta sanitaria establecidos en coordinación con las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas. 
Para ello la autoridad sanitaria podrá solicitar la colaboración de otros órganos administrativos, de personal 
funcionario público o de otras instituciones. 

RECLAMACIÓN DE EQUIPAJE Y SALIDA DEL AEROPUERTO DE LLEGADA 

Se informará a los pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas preventivas descritas en 
esta guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto. 

Para trámites aduaneros, siempre que sea posible, se recomiendan carriles verdes/rojos para auto-
declaraciones. Deben tomarse medidas sanitarias apropiadas en los puntos de control secundarios para 
proteger a los pasajeros y al personal.  

El gestor aeroportuario debe informar que el acceso a la terminal está limitado a pasajeros, miembros 
de la tripulación y personal.  

Se debe fomentar, el empleo de servicios de reparto cuando sea posible entregar directamente el 
equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.  

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero para que este pueda 
presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad de esperar para reclamar presencialmente. 

2) GESTIÓN DE MIEMBROS DEL PERSONAL DE AVIACIÓN 

Objetivo: 

Reducir el riesgo residual de infección por parte de los pasajeros al personal y viceversa y evitar 
procedimientos duplicados. 

Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los miembros del personal 
del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos de evaluación COVID-19 del aeropuerto, 
sujetos a que la aerolínea o el gestor aeroportuario, según corresponda, hayan implementado un 
procedimiento equivalente para controlar el estado de salud de los miembros de su personal. 

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos separados para las 
tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de los pasajeros esté garantizado en todo 
momento. Los equipos empleados comúnmente por el personal como ordenadores, tablets, radios, 
auriculares, etc. se desinfectarán previo a su utilización.  
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Para empleados que trabajen a turnos, el relevo entre turnos se llevará sin contacto, por ejemplo, por 
teléfono, videoconferencia, registro electrónico o, como mínimo, manteniendo la distancia física. 

Para la formación del personal, se priorizará el uso cursos online y clases virtuales sobre la formación 
presencial. 

Los tripulantes que viajen como pasajeros en el ámbito de su actividad laboral están exentos de los 
controles sanitarios de llegada y por tanto de la presentación de PDIA y FCS. Para ello, deberán presentar un 
documento que acredite que se encuentran dentro de su actividad laboral expedido por su compañía y 
acompañarlo de su licencia de vuelo. 

Sin embargo, aquellos tripulantes que se desplacen como pasajeros en otro ámbito distinto del laboral, 
sí les sería de aplicación las normas del presente documento, incluidos los controles sanitarios de llegada. 
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ANEXO 2

Modelo de declaración COVID-19

MENSAJE QUE DEBE APARECER AL INICIARSE EL PROCESO DE OBTENCIÓN DE LA TARJETA DE EMBARQUE 

Por favor, antes de continuar, lea atentamente el contenido de la siguiente instrucción. 

USTED NO DEBE ACUDIR AL AEROPUERTO SI CUMPLE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

 He sido diagnosticado de COVID-19 en los 14 días anteriores a mi vuelo.

 Presento alguno de los síntomas sugestivos de COVID-19: fiebre, tos y/o dificultad para

respirar

 He estado en contacto estrecho (menos de 2 metros durante más de 15 minutos sin la

adecuada protección) con una persona diagnosticada de COVID-19 en los 14 días anteriores

a mi vuelo.

 Estoy guardando cuarentena debida a COVID-19 a requerimiento de las autoridades locales

o nacionales.

☐ Declaro que no me encuentro dentro de los supuestos citados anteriormente y que no

acudiré al aeropuerto si mi situación clínica cambia antes del viaje en relación con dichos

supuestos. Entiendo que, en caso contrario, puede darse como resultado la interrupción

del viaje en cualquier fase del mismo.
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ANEXO 3

Formulario de Salud Pública para localizar pasajeros

ESPAÑOL_FCS 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
16

83
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

218



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 334 Miércoles 23 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 118803

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
16

83
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

219



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 334 Miércoles 23 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 118804

INGLES FSC 
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FRANCES FSC 
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ALEMAN FSC 
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ANEXO 4

Formatos informativos

[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
16

83
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

228



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 334 Miércoles 23 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 118813

[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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[EASA-ECDC Posters - Blank and white - 28MAY2020 // Versión Azul también disponible] 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16672 Conflicto positivo de competencia número 6201-2020, contra los apartados

segundo, tercero, cuarto, octavo. 4, noveno y anexo del Decreto 87/2020, de 
9 de diciembre, del Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, por 
el que se establece el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de diciembre de 2020, ha 
acordado admitir a trámite el conflicto positivo de competencia número 6201-2020, 
promovido por Gobierno de la Nación, en relación con los apartados segundo, tercero, 
cuarto, octavo.4, noveno y anexo del Decreto 87/2020, de 9 de diciembre, del Presidente 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por el que se establece el cierre perimetral de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2. Y se hace constar que por el Gobierno se ha 
invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y 
aplicación de «lo dispuesto en los preceptos impugnados en lo que se refiere a los 
pasajeros provenientes de otro Estado y de modo además que se garantice que en todo 
caso no se aplicará lo dispuesto en el apartado cuarto en aquello que sea más restrictivo 
o limitativo que lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
por el que se declara el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones
causadas por el SARS-COV-2», desde la fecha de interposición del conflicto –15 de
diciembre de 2020–.

Madrid, 17 de diciembre de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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